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LEY Nº 346, DE CIUDADANÍA (PUBLICADO EN R.N. 
1863/69, T. IV, PÁG. 517)

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., sancionan 
con fuerza de ley:

Título 1° — De los Argentinos

Artículo 1°.- Son argentinos:

— 1° Todos los individuos nacidos, ó que nazcan en el territorio de la República Argentina, sea 
cual fuere la nacionalidad de sus padres, con excepción de los hijos de Ministros estranjeros y 
miembros de la Legación residentes en la República.

— 2° Los hijos de Argentinos nativos, que habiendo nacido en pais estranjero optaren por la ciu-
dadanía de origen.

— 3° Los nacidos en las Legaciones y buques de guerra de la República.

— 4° Los nacidos en las repúblicas que formaron parte de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata, antes de la emancipación de aquéllas, y que hayan residido en el territorio de la Nación, 
manifestando su voluntad de serlo.

— 5° Los nacidos en mares neutros bajo el pabellon argentino.

Título 2° — De los ciudadanos por naturalización

Artículo 2°.- Son ciudadanos por naturalización:

1° Los extranjeros mayores de 18 años, que residiesen en la República dos años continuos y 
manifestasen ante los jueces federales de sección su voluntad de serlo. (Inciso restituido por 
art. 2º del Decreto Nº 138/2021 B.O. 5/3/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL)

2° Los extranjeros que acrediten dichos jueces haber prestado, cualquiera que sea el tiempo de 
su residencia, algunos de los servicios siguientes:

1° Haber desempeñado con honradez empleos de la Nación, o de las provincias, dentro o fuera 
de la República.

2° Haber servido en el Ejército o en la escuadra, o haber asistido a una función de guerra en 
defensa de la Nación.

3° Haber establecido en el país una nueva industria, o introducido una invención útil.
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4° Ser empresario o constructor de ferrocarriles en cualquiera de las provincias.

5° Hallarse formando parte de las colonias establecidas o que en adelante se establecieran, ya 
sea en territorios nacionales o en los de las provincias, con tal de que posean en ellas alguna 
propiedad raíz.

6° Habitar o poblar territorios nacionales en las líneas actuales de frontera ó fuera de ellas.

7° Haberse casado con mujer argentina en cualquiera de las Provincias.

8° Ejercer en ellas el profesorado en cualquiera de los ramos de la educación ó de la industria.

Artículo 3°.- El hijo del ciudadano naturalizado que fuere menor de edad, al tiempo de la naturali-
zación de su padre, y hubiese nacido en país estranjero, puede obtener del Juez Federal la carta 
de ciudadanía por el hecho de haberse enrolado en la Guardia nacional en el tiempo que la ley 
dispone.

Artículo 4°.- El hijo de ciudadano naturalizado en pais estranjero, después de la naturalización 
de su padre, puede obtener su carta de ciudadanía, si, viniendo a la República, se enrola en la 
Guardia nacional a la edad que la ley ordena.

Título 3° — Procedimientos y requisitos para adquirir la Carta de Ciudadanía

Artículo 5°.- Los hijos de argentinos nativos, nacidos en el extranjero que optaren por la ciudada-
nía de origen, deberán acreditar ante el juez federal su calidad de hijo de argentino.

Artículo 6°.- Los extranjeros que hubiesen cumplido las condiciones de que hablan los artículos 
anteriores, obtendrán la carta de naturalización que le será otorgada por el Juez Federal de Sec-
ción ante quien la hubiesen solicitado.

Título 4° — De los derechos políticos de los Argentinos

Artículo 7°.- Los argentinos que hubiesen cumplido la edad de dieciséis (16) años, gozan de to-
dos los derechos políticos conforme a la Constitución y a las leyes de la República.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 8°.- No podrán ejercerse en la República los derechos políticos por los naturalizados en 
pais estranjero; por los que hayan aceptado empleos u honores de Gobiernos extranjeros, sin 
permiso del Congreso; por los quebrados fraudulentos, ni por los que tengan sobre sí sentencia 
condenatoria que imponga pena infamante o de muerte.

Artículo 9°.- La rehabilitación del ejercicio de la ciudadanía se decretará de oficio por el juez 
electoral, previa vista fiscal, siempre que la cesación de la causal inhabilitante surja de las cons-
tancias que se tuvieron al disponerla. De lo contrario, sólo podrá considerarse a petición del 
interesado.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 20.835 B.O. 13/12/1974. Nota Infoleg: Abrogada por art. 
4° de la Ley N° 21.610, restituida su vigencia por art. 2° de la Ley N° 23.059)
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Título 5° — Disposiciones generales

Artículo 10.- La carta de ciudadanía, así como las actuaciones para obtenerla, será gratuita, sal-
vo la excepción prevista en el artículo siguiente.

Los extranjeros podrán acreditar las circunstancias de edad y extranjería con la sola presenta-
ción de la cédula de identidad otorgada por la Policía Federal Argentina, o del pasaporte de su 
país originario visado por el cónsul argentino del lugar.

Igualmente podrán justificar las referidas circunstancias con un acta de estado civil en que ha-
yan intervenido contrayendo matrimonio o denunciando o reconociendo hijos en el país, con 
anterioridad a la sanción de la presente ley.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 24.533 B.O. 14/09/1995)

Artículo 11.- Por el Ministerio del Interior se remitirá a todos los jueces de sección el suficiente 
número de ejemplares impresos de carta de ciudadanía, de modo que sean otorgadas bajo una 
misma fórmula.

Los jueces que reciban el pedido de ciudadanía, dentro del término de TRES (3) días solicitarán 
de oficio todo informe o certificado que consideren conveniente requerir a la Dirección Nacio-
nal de Migraciones, a la Policía Federal Argentina, a la Secretaría de Inteligencia de Estado, a la 
Dirección Nacional del Registro Nacional de las Personas, a la Dirección Nacional del Registro 
Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal o a cualquier otra repartición pública, privada o 
a particulares. Los jueces se expedirán otorgando o denegando la carta de ciudadanía, con los 
elementos de juicio que obren en autos, en un término máximo de NOVENTA (90) días.

Asimismo, una vez recibida la petición, ordenarán la publicación de edictos por dos días en un 
periódico de circulación en la jurisdicción del domicilio real del peticionante, conteniendo cla-
ramente los datos de la solicitud, a fin de que cualquier persona quede facultada para deducir 
oposición fundada contra la concesión del beneficio, la que será resuelta previo dictamen del Mi-
nisterio Publico interviniente.  (Párrafo sustituido por art. 1° de la Ley N° 24.951 BO. 15/04/1998)

El costo de las publicaciones en los diarios, previsto en este artículo, estará a cargo del peticio-
nario.

No podrá negarse la ciudadanía por razones políticas, ideológicas, gremiales, religiosas o raciales.

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 24.533 B.O. 14/09/1995. Vigencia: Las nuevas disposi-
ciones del presente artículo serán aplicables a todos los pedidos de naturalización en los cuales 
no haya recaído resolución judicial a la fecha de publicación de la presente ley)

Título 6° — Disposiciones transitorias

Artículo 12.- Los hijos de Argentino nativo y los estranjeros que están actualmente en el ejercicio 
de la ciudadanía argentina, son considerados como ciudadanos naturales o naturalizados, sin 
sujeción a ninguno de los requisitos establecidos por esta ley, debiendo únicamente inscribirse 
en el Registro Cívico nacional.
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Artículo 13.- Quedan revocadas todas las disposiciones en contrario a la presente ley.

Artículo 14.- Comuníquese.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires á primero de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve. — SALÚSTIANO ZAVALIA — Cárlos M. Saravia — Secretario del 
Senado — MANUEL QUINTANA — Ramon B. Muñiz — Secretario de la Cámara de Diputados.
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LEY N° 13.010, DE DERECHOS POLÍTICOS DE LA 
MUJER (B.O. 27/09/1947)

PROMULGOSE LA LEY DEL VOTO FEMENINO

Ley Nº 13.010
Buenos Aires, 9 de Septiembre de 1947

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRE-
SO, ETC., SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY:

Artículo 1º.- Las mujeres argentinas tendrán los mismos derechos políticos y estarán sujetas a 
las mismas obligaciones que les acuerdan o imponen las leyes a los varones argentinos.

Artículo  2º.- Las mujeres extranjeras residentes en el país tendrán los mismos derechos políti-
cos y estarán sujetas a las mismas obligaciones que les acuerdan o les imponen las leyes a los 
varones extranjeros, en caso que éstos tuvieren tales derechos políticos.

Artículo 3º.- Para la mujer regirá la misma ley electoral que para el hombre, debiéndosele dar su 
libreta cívica correspondiente como documento de identidad indispensable para todos los actos 
civiles y electorales.

Artículo 4º.- El Poder Ejecutivo, dentro de los dieciocho meses de promulgada la presente ley, 
procederá a empadronar, confeccionar e imprimir el padrón electoral femenino de la Nación, en 
la misma forma que se ha hecho el padrón de varones. El Poder Ejecutivo podrá ampliar este 
plazo en seis meses.

Artículo 5º.- No se aplicarán a las mujeres ni las disposiciones ni las sanciones de carácter mi-
litar contenidas en la Ley 11.386. La mujer que no cumpla con la obligación de enrolarse en los 
plazos establecidos estará sujeta a una multa de cincuenta pesos moneda nacional o la pena de 
quince días de arresto en su domicilio, sin perjuicio de su inscripción en el respectivo registro.

Artículo 6º.- El gasto que ocasione el cumplimiento de la presente ley se hará de rentas genera-
les, con imputación a la misma.

Artículo 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los nueve días del mes 
de Setiembre del año mil novecientos cuarenta y siete.

            J. H. Quijano                  Ricardo C. Guardo
         

       Alberto H. Reales                  Rafael González
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LEY N° 16.569, DE CIUDADANÍA Y NATURALI-
ZACIÓN (B.O. 03/12/1964)

CIUDADANIA Y NATURALIZACION

LEY N° 16.569

Los hijos de argentinos nacidos en el extranjero durante el exilio político de los padres, son ar-
gentinos en igualdad jurídica con los nacidos en el territorio nacional.

Sancionada: octubre 29 de 1964.

Promulgada: noviembre 25 de 1964.

POR CUANTO:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., sancionan 
con fuerza de

LEY:

Artículo 1°.- Declárase que los hijos de argentinos nacidos en el extranjero durante el exilio políti-
co que hubieran sufrido sus padres son argentinos, en absoluta igualdad jurídica con los nacidos 
en el territorio nacional.

Artículo 2°.-  Este derecho podrá ejercerse hasta un año después que el beneficiario haya ingre-
sado al territorio nacional o, si fuese menor, que haya cumplido 18 años o, en su caso, desde la 
promulgación de la presente ley, por ante juez federal de sección correspondiente al último domi-
cilio electoral, constituido por el padre o madre antes de su exilio, o del domicilio del beneficiario 
a su elección.

Artículo 3°.- El juez federal, previa información sumaria, e intervención fiscal, dictará sentencia y 
librará oficios y exhortos para su inscripción en las oficinas y registros correspondientes.

Artículo  4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a veintinueve días del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta y cuatro.

                                          C.H. PERETTE                        A. MOR ROIG

                                       Claudio A. Maffei                   Eduardo T. Oliver

Registrada bajo el N° 16.549
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LEY Nº 24.007, CREACIÓN DEL REGISTRO DE 
ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTERIOR (B.O.
05/11/91)

CODIGO ELECTORAL NACIONAL

Ley 24.007

Créase el Registro de Electores Residentes en el Exterior. Alcances.

Sancionada: Octubre 9 de 1991

Promulgada: Octubre 29 de 1991

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. Sancionan 
con fuerza de Ley:

Artículo 1º.- Los ciudadanos argentinos que, residiendo en forma efectiva y permanente fuera 
del territorio de la República Argentina, sean electores nacionales de acuerdo a lo dispuesto en 
el Código Electoral Nacional y se inscriban en el Registro de Electores Residentes en el Exterior 
establecido en el artículo siguiente, podrán votar en las elecciones nacionales.

Artículo 2º.- Créase el Registro de Electores Residentes en el Exterior. La inscripción se hará en la 
forma y plazos que establezca la reglamentación, en las representaciones diplomáticas o consu-
lares argentinas existentes en el país de residencia del elector, las que a esos efectos quedarán 
subordinadas a la Cámara Nacional Electoral.

Artículo 3º.-  Los ciudadanos que de acuerdo a lo establecido en el ARTICULO 1º optasen por ins-
cribirse en el Registro de Electores Residentes en el Exterior deberán acreditar su último domici-
lio en la República Argentina, para poder ser incorporados o ratificados en el Padrón Electoral del 
distrito correspondiente al cual, oportunamente, se adjudicarán los votos emitidos.

En el supuesto que los electores no pudiesen acreditar el último domicilio en la República Argen-
tina, se considerará como último domicilio el del lugar de nacimiento en dicho país.

En caso de imposibilidad de acreditarlo se tomará en cuenta el último domicilio de los padres.

En cada representación diplomática o consular receptora de votos se efectuará el escrutinio 
pertinente de acuerdo a las disposiciones del Código Electoral Nacional.

Artículo 4º.- Esta ley queda incorporada al Código Electoral Nacional que será de aplicación su-
pletoria en todo lo no previsto en ella.

Artículo 5º.-  El Poder Ejecutivo nacional dictará la reglamentación de la presente ley, la que 



LEY Nº 24.007, Creación del Registro de Electores Residentes en el Exterior

19

deberá prever las facilidades necesarias para asegurar un trámite sencillo, rápido y gratuito a 
quienes deseen acogerse a sus prescripciones, tanto en cuanto a la inscripción en el Registro de 
Electores Residentes en el Exterior como en cuanto al acto de emisión del sufragio.

Artículo 6º.- Comuníquese, al Poder Ejecutivo Nacional. – ALBERTO R. PIERRI. – EDUARDO DU-
HALDE. – Esther H. Pereyra Arandia de Pérez Prado. – Hugo R. Flombaum.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES A LOS NUE-
VE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

(Nota Infoleg: por art. 9° del Decreto N° 403/2017 B.O. 9/6/2017 se dispone la incorporación al Re-
gistro de Electores Residentes en el Exterior de todos aquellos argentinos residentes en el exterior 
que cumplan con las condiciones para ser elector conforme la normativa electoral nacional y que 
hubiesen realizado el cambio de domicilio en su documento de identidad a la fecha de entrada en 
vigencia del Decreto de referencia. Vigencia: al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.)
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DECRETO N° 1138/93 Y SUS MODIF. (REGLAMEN-
TACIÓN. CREACIÓN DEL REGISTRO DE ELECTO-
RES RESIDENTES EN EL EXTERIOR)

CODIGO ELECTORAL NACIONAL

Decreto 1138/93

Apruébase la Reglamentación de la Ley Nº 24.007, de Creación de Registro de Electores Resi-
dentes en el Exterior.

Bs. As., 4/6/93

VISTO la Ley 24.007, de Creación del Registro de Electores Residentes en el Exterior, y

CONSIDERANDO:

Que es importante conceder a los ciudadanos argentinos que se encuentren residiendo en el 
exterior, la posibilidad de intervenir en la vida política nacional mediante su participación en los 
comicios nacionales que se realizan en la República.

Que las autoridades nacionales competentes en la materia se han expedido favorablemente 
acerca de la factibilidad operativa de la aplicación de la reglamentación que se aprueba por el 
presente decreto.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 86, incisos 
1 y 2 de la Constitución Nacional.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- Apruébase la Reglamentación de la Ley Nº 24.007, de Creación del Registro de Elec-
tores Residentes en el Exterior, cuyo texto forma parte del presente Decreto.

Artículo 2º.- Los gastos emergentes de la aplicación de la Reglamentación que se aprueba serán 
imputados al presupuesto del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNA-
CIONAL Y CULTO, salvo en cuanto a aquellas previsiones que involucran a otros organismos del 
Estado, en cuyo caso se hará la imputación a la partida correspondiente, debiéndose adoptar las 
previsiones presupuestarias correspondientes.

Artículo  3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — MENEM. — Gustavo O. Béliz. — Guido Di Tella.
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REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 24.007 DE CREACION DEL REGISTRO DE ELECTORES RESI-
DENTES EN EL EXTERIOR

CAPITULO I

DE LA CALIDAD, DERECHOS Y DEBERES DEL ELECTOR

Artículo 1º.- Elector. Se considera elector al ciudadano argentino a partir de los DIECISÉIS (16) 
años de edad que resida en el exterior.

La residencia en el exterior será avalada por el correspondiente cambio de domicilio, a excepción 
de lo previsto en el artículo 7 ter del presente Decreto.

A los exclusivos fines de la emisión del sufragio, la calidad del elector se prueba por la inclusión 
en el Registro de Electores Residentes en el Exterior o en el Registro Especial del Servicio Exte-
rior de la Nación. Dichos Registros estarán a cargo de la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL.

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 403/2017 B.O. 9/6/2017. Vigencia: al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial.)

Artículo 2º.- Requisitos para ser elector. Para poder ejercer su derecho al voto en el exterior, los 
ciudadanos deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener asentado en su documento de identidad, el domicilio en el territorio de la jurisdicción 
consular correspondiente, a excepción de lo previsto en el artículo 7 ter del presente Decreto.

b) Estar en condiciones de ejercer sus derechos políticos conforme la legislación nacional;

c) No encontrarse dentro de las inhabilitaciones previstas por el artículo 3º de la Ley Nº 19.945 
—Código Electoral Nacional— y sus modificatorias.

(Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 403/2017 B.O. 9/6/2017. Vigencia: al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial.)

Artículo 3º.-  Derecho al voto. Todo elector tiene el derecho de votar en las elecciones nacionales 
que se realicen en la REPUBLICA ARGENTINA.

CAPITULO II

DEL REGISTRO DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTERIOR Y DEL REGISTRO ESPECIAL DEL 
SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN.

(Denominación del capítulo sustituida por art. 3° del Decreto N° 403/2017 B.O. 9/6/2017. Vigencia: 
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.)

Artículo 4º.- Registro de Electores Residentes en el Exterior. El Registro de Electores Residentes 
en el Exterior tendrá carácter permanente y será confeccionado por la Cámara Nacional Electo-
ral de acuerdo a la información sobre la inscripción de electores provista por los titulares de las 
Embajadas, Consulados Generales, Consulados o Secciones Consulares de la República en el 
Exterior.
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La Cámara Nacional Electoral confeccionará un ordenamiento por país de residencia, el que se 
clasificará de la siguiente manera:

a) Por jurisdicción consular;

b) Por orden alfabético.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009)

Artículo 5º.- Conformación del Registro de Electores Residentes en el Exterior. Los ciudadanos 
argentinos que realicen el cambio de domicilio en el exterior y cumplan con los demás requisitos 
que prescribe la legislación nacional para ser elector serán incorporados al Registro de Electores 
Residentes en el Exterior, sin perjuicio de conservar el derecho a solicitar su exclusión.

La CÁMARA NACIONAL ELECTORAL establecerá la modalidad en que los titulares tanto de Sec-
ciones Consulares de Embajadas, como de Consulados Generales, de Consulados de la Repú-
blica en el exterior, y de los familiares que los acompañen, por conducto del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, le comunicarán la información que considere necesaria, a 
fin de realizar la correspondiente inclusión en el Registro.

(Artículo sustituido por art. 4° del Decreto N° 403/2017 B.O. 9/6/2017. Vigencia: al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial.)

Artículo 6º.- Del Registro de Electores residentes en el Exterior. Los Titulares de las Embajadas, 
Consulados Generales, Consulados o Secciones Consulares de la República en el exterior co-
municarán a la Cámara Nacional Electoral, por conducto del MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a medida que se produzcan, las novedades 
relacionadas con la inscripción, cambio de domicilio o fallecimiento de electores residentes en el 
exterior. Esta información podrá ser asimismo remitida mediante vía electrónica segura.

La Cámara Nacional Electoral constatará el cumplimiento de lo prescripto por los incisos b) y 
c) del artículo 2º de la presente reglamentación y procederá al ordenamiento de los electores 
según lo dispuesto por el artículo 4º “in fine” del presente Decreto. (Párrafo sustituido por art. 5° 
del Decreto N° 403/2017 B.O. 9/6/2017. Vigencia: al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.)

Para determinar el distrito al cual se le adjudicarán los votos emitidos, se tendrá en cuenta el úl-
timo domicilio acreditado en la REPUBLICA ARGENTINA. En el supuesto de no poder acreditarse 
el último domicilio en la República, se considerará como tal el domicilio del lugar de nacimiento 
en el país. En caso de imposibilidad de acreditar este último se tomará en cuenta el último domi-
cilio de los padres.

CIENTO VEINTE (120) días antes de cada elección, la Cámara Nacional Electoral, por conducto 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, facilita-
rá a las representaciones y a los electores el acceso al Registro de Electores Residentes en el 
Exterior por Internet. De la misma forma o por vía electrónica segura posibilitará a las represen-
taciones el acceso al listado de los electores excluidos, informando el motivo que justifica la 
exclusión.
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Las representaciones diplomáticas o consulares, según corresponda, deberán imprimir y difun-
dir por todos los medios a su alcance los registros para que los ciudadanos verifiquen su correc-
ta inclusión.

Las anomalías o errores que se detecten serán informados inmediatamente, por conducto del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a la Cámara 
Nacional Electoral para su corrección.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009)

Artículo 7º.- A los efectos del acto electoral se utilizará como padrón el Registro de Electores Re-
sidentes en el Exterior con las novedades registradas hasta CIENTO OCHENTA (180) días antes 
de las elecciones y las observaciones sobre anomalías o errores recibidas hasta NOVENTA (90) 
días antes, el cual será impreso por las representaciones o por la Cámara Nacional Electoral, si 
ésta así lo dispusiera. Tendrá un espacio para que el elector firme luego de emitir el sufragio.

(Artículo sustituido por art. 4° de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009)

Artículo 7° bis.- Mesas Electorales. Las mesas electorales estarán constituidas con una canti-
dad máxima de electores que establezca la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL previa consulta a 
los Titulares de las Representaciones de la REPUBLICA ARGENTINA en el exterior por conducto 
del MINISTERIO DERELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

(Artículo incorporado por art. 6° del Decreto N° 403/2017 B.O. 9/6/2017. Vigencia: al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial.)

Artículo 7° ter.- Registro Especial del Servicio Exterior de la Nación. Los funcionarios del Servicio 
Exterior de la Nación que a la fecha de cierre del padrón definitivo se encuentren cumpliendo 
funciones fuera de la REPÚBLICA ARGENTINA y que estén en condiciones de ejercer sus dere-
chos políticos conforme la legislación nacional, aún cuando no hubieran realizado el cambio de 
domicilio, se incorporarán en un registro especial complementario al Registro de Electores de 
Residentes en el Exterior, denominado Registro Especial del Servicio Exterior de la Nación, sin 
perjuicio de conservar el derecho a solicitar su exclusión.

Los familiares que acompañan al funcionario del Servicio Exterior de la Nación en la misión ofi-
cial, que estén en condiciones de ejercer sus derechos políticos conforme la legislación nacional, 
aún cuando no hubieran realizado el cambio de domicilio, serán asimismo incorporados al Re-
gistro Especial del Servicio Exterior de la Nación, sin perjuicio de conservar el derecho a solicitar 
su exclusión.

Para ello, el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO debe remitir a la CÁMARA NA-
CIONAL ELECTORAL, toda la información relativa a los datos identificatorios de los funcionarios 
del Servicio Exterior de la Nación, los familiares que los acompañen, como su status, su lugar 
de residencia en el exterior, y toda otra información que la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL 
indique.

Dicha comunicación será remitida en soporte electrónico de acuerdo con las especificaciones 
técnicas que establezca la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL, o por otro medio que autorice y en 
los plazos y con las actualizaciones que ésta determine.
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Con la información obrante en el Registro Especial del Servicio Exterior de la Nación, se confor-
mará un padrón complementario a la primera mesa de cada jurisdicción consular, en el que se 
incluirán todos los funcionarios del Servicio Exterior de la Nación que se desempeñen dentro de 
la jurisdicción territorial de la misma y los familiares que los acompañen.

Los electores incorporados en el padrón complementario elaborado en base al Registro Especial 
del Servicio Exterior de la Nación, sufragarán por las candidaturas del distrito electoral en el que 
tengan su domicilio en la REPÚBLICA ARGENTINA, o en su último domicilio en la REPÚBLICA 
ARGENTINA si hubiesen efectuado cambio de domicilio al exterior.

(Artículo incorporado por art. 7° del Decreto N° 403/2017 B.O. 9/6/2017. Vigencia: al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial.)

(Nota Infoleg: por art. 9° del Decreto N° 403/2017 B.O. 9/6/2017 se dispone la incorporación al 
Registro de Electores Residentes en el Exterior de todos aquellos argentinos residentes en el 
exterior que cumplan con las condiciones para ser elector conforme la normativa electoral na-
cional y que hubiesen realizado el cambio de domicilio en su documento de identidad a la fecha 
de entrada en vigencia del Decreto de referencia. Vigencia: al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial.)

CAPITULO III

DEL SUFRAGIO

Artículo 8º.- Carácter del voto. El voto de los electores residentes en el exterior, es de carácter 
optativo.

Los ciudadanos que se encuentren fuera del país pero que no hubiesen efectuado el cambio de 
domicilio en el exterior, deberán proceder a la justificación de la no emisión del voto según la 
legislación aplicable en la REPUBLICA ARGENTINA, a excepción de los inscriptos en el Registro 
Especial del Servicio Exterior de la Nación.

(Artículo sustituido por art. 8° del Decreto N° 403/2017 B.O. 9/6/2017. Vigencia: al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial.)

Artículo 9º.- Exhibición de los padrones. Una vez recibido el padrón aprobado por la Cámara Na-
cional Electoral, los funcionarios titulares de Embajadas, Consulados Generales, Consulados o 
Secciones Consulares pondrán los mismos a disposición de los electores.

Artículo 10.- Llamado a elección. Fijada la fecha del acto comicial, por intermedio del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto se dará conocimiento de ella a las 
Embajadas, Consulados Generales, Consulados y Secciones Consulares, remitiendo al efecto 
Decreto de Convocatoria a elecciones nacionales.

Artículo 11.- Las Representaciones de la República en el exterior con responsabilidad en la orga-
nización del acto electoral deberán comunicar con la debida antelación la realización del mismo 
a las autoridades competentes del Estado donde se desarrollará el mencionado acto. Asimis-
mo, de considerarlo conveniente, las autoridades consulares solicitarán la colaboración de las 
autoridades locales a los efectos del correcto desarrollo del acto electoral y del mantenimiento 
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del orden en el ámbito perimetral al lugar de realización de los comicios durante su transcurso y 
hasta UNA (1) hora después de concluido el escrutinio.

(Artículo sustituido por art. 5° de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009)

Artículo 12.- Publicidad del Acto Comicial en el Exterior. El Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto será el encargado de remitir a las Embajadas, Consulados Gene-
rales, Consulados o Secciones Consulares la redacción del comunicado a difundir por los distin-
tos medios de comunicación locales, anunciando el acto comicial en un todo de acuerdo con lo 
indicado en el Decreto de Convocatoria a elecciones nacionales.

CAPITULO IV

DE LOS FISCALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

Artículo 13.- Designación de fiscales de los partidos políticos. Los partidos políticos intervinien-
tes en la elección podrán designar fiscales a los mismos fines establecidos en el Código Electo-
ral Nacional. Las designaciones serán efectuadas por los apoderados de las agrupaciones que 
participen en la elección ante la Cámara Nacional Electoral, la que extenderá las certificaciones 
correspondientes. Dichos fiscales deberán ser designados preferentemente entre la lista de los 
inscriptos en el Registro de Electores Residentes en el Exterior pertinente, toda vez que los gas-
tos en que incurran serán sufragados por la propia agrupación política.

Los partidos políticos que no tengan la posibilidad de designar fiscales entre la lista de los ins-
criptos en el Registro de Electores Residentes en el Exterior, podrán designar como fiscales a 
personas extranjeras residentes en el país donde actúen como fiscales.

La Cámara Nacional Electoral comunicará al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Inter-
nacional y Culto la nómina de los fiscales de mesa de los partidos políticos, titulares y suplentes, 
que desarrollarán sus funciones durante el acto comicial en el exterior. En la nómina deberá indi-
carse su nombre y apellido completo y clase y número de documento cívico.

Dicha nómina será retransmitida a las Embajadas, Consulados Generales, Consulados y Seccio-
nes Consulares correspondientes por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Interna-
cional y Culto y servirá de suficiente reconocimiento para el desarrollo de sus tareas como tal.

En caso de formularse algún reclamo, éste se realizará mediante nota presentada ante la autori-
dad de mesa firmada y en sobre cerrado y firmado que será elevado a la autoridad diplomática o 
consular. El sobre será enviado juntamente con la remisión de los elementos del escrutinio para 
ser entregado a la Cámara Nacional Electoral a sus efectos.

(Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 2010/1993 B.O. 5/10/1993)

CAPITULO V

DE LOS ELEMENTOS Y UTILES ELECTORALES

Artículo 14.- Provisión de Documentos y Utiles. El Ministerio del Interior adoptará las providen-
cias necesarias para remitir con la debida antelación a la Cámara Nacional Electoral las urnas, 



Decreto N° 1138/93 y sus Modificatorias

26

formularios, sobres, impresos especiales y sellos que ésta deba remitir al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, Comercio Internacional y Culto con destino a las distintas Embajadas, Consula-
dos Generales, Consulados y Secciones Consulares.

Artículo 15.- Nómina de Documentos y Utiles. La Cámara Nacional Electoral entregará al Minis-
terio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto con destino a las distintas Emba-
jadas, Consulados Generales, Consulados y Secciones Consulares los siguientes documentos y 
útiles:

a) Urnas de cartón plegable las que deberán hallarse identificadas con un número para determi-
nar su lugar de destino, de lo cual llevará registro la Cámara Nacional Electoral;

b) Boletas de sufragio en cantidad que supere el DIEZ POR CIENTO (10 %) de los empadronados;

c) TRES (3) ejemplares de las listas oficializadas de candidatos de cada uno de los distritos elec-
torales;

d) Sobres para devolver la documentación, en la cantidad que fuere menester;

e) Formularios del acta de apertura y cierre de las mesas;

f) Formularios de escrutiño para cada uno de los distritos electorales.

g) Ejemplares de las disposiciones aplicables;

h) Sellos para justificar la emisión del voto.

Los elementos indicados en el presente artículo serán remitidos al exterior por distrito electoral. 
Dicho envío será de estricta responsabilidad de la Cámara Nacional Electoral y del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. Asimismo, la Cámara Nacional Electoral 
deberá hacer entrega de dichos útiles con TREINTA (30) días de anticipación al acto comicial 
en la oficina especial dependiente de la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES del 
mencionado Ministerio.

La Cámara Nacional Electoral podrá optar por entregar a dicha oficina la documentación de los 
incisos b), c), e), f), y g) y los padrones a utilizarse, en soporte electrónico. El MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO retransmitirá esa información 
a las representaciones mediante vía electrónica segura. En tal caso regirá un plazo de DIEZ (10) 
días. (Párrafo incorporado por art. 6° de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009)

Las representaciones diplomáticas y consulares deberán proceder a la impresión de los formula-
rios del Acta de apertura y cierre de mesas, los certificados de escrutinio para cada distrito y en 
número suficiente para los partidos o alianzas que acrediten fiscales y las boletas en un número 
DIEZ POR CIENTO (10%) superior al total de los empadronados para cada distrito en cada juris-
dicción. (Párrafo incorporado por art. 6° de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009)

Artículo 16.- Boletas Oficiales. La emisión del sufragio en el exterior se realizará utilizando bole-
tas oficiales, las que serán idénticas para todos los países y responderán a un modelo diseñado 
al efecto por el Ministerio del Interior, el que deberá sujetarse a los siguientes requisitos:
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a) Las boletas contendrán en caracteres destacados el distrito electoral, la categoría de los can-
didatos, la fecha de la elección en la República Argentina y la leyenda ‘VOTO POR LOS CANDIDA-
TOS OFICIALIZADOS DEL PARTIDO’;

b) Contendrá tantas divisiones iguales como agrupaciones políticas intervengan en la elección;

c) Cada una de esas divisiones contendrá el nombre y número de identificación del partido o 
alianza y un espacio destinado a la emisión del voto; asimismo podrán incluir el logotipo de la 
agrupación política y el nombre del primer candidato propuesto;

d) El orden de las agrupaciones políticas de cada distrito se establecerá en orden creciente en 
función del número de identificación de cada agrupación política interviniente;

e) Cuando funcionen mesas mixtas, las boletas de sufragio que se entreguen a las electoras 
femeninas estarán caracterizadas por la letra ‘F’ contigua al número de distrito por el que emite 
su voto.

(Artículo restablecido por art. 2º del Decreto Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día 
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL)

Artículo 17.- Sello para la Justificación de la no Emisión del Voto. Los señores funcionarios en 
el exterior confeccionarán un sello que deberá contener la leyenda ‘JUSTIFICO LA NO EMISION 
DEL VOTO’.

CAPITULO VI

EL ACTO ELECTORAL

Artículo 18.- Prohibiciones durante el día del comicio. Queda prohibido dentro del local donde se 
celebra la elección:

a) Cualquier tipo de aglomeración o presencia de grupos de personas dentro del local donde se 
lleve a cabo el acto comicial;

b) Ofrecer o entregar a los electores boletas de sufragio;

c) A los electores, la portación de armas en general, el uso de banderas, divisas u otros distinti-
vos durante el día de la elección;

d) Los actos de proselitismo.

Asimismo, las autoridades diplomáticas o consulares solicitarán la asistencia de las autoridades 
locales fuera del local a fin de que no se produzcan aglomeraciones o presencia de grupos de 
personas CINCUENTA (50) metros de las mesas receptoras de votos, contados sobre la calle.

Artículo 19.- Para cada acto electoral se designarán autoridades electorales y autoridades de 
mesa:

a) Las autoridades electorales del comicio en el extranjero serán los funcionarios diplomáticos 
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o consulares que desempeñen funciones en las Representaciones de la República en el exterior, 
quienes deberán supervisar los procedimientos en la sede designada para el acto comicial así 
como también las tramitaciones vinculadas a la gestión y correspondencia de información y 
documentación relacionada con los comicios. El MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO podrá desplazar funcionarios entre distintas jurisdiccio-
nes o desde la República a los efectos de asegurar el correcto desarrollo del proceso electoral.

b) Cada mesa electoral tendrá como autoridad a UN (1) Presidente y UNO (1) o DOS (2) suplentes.

La asignación de funciones de autoridades de mesa estará a cargo del funcionario diplomático o 
consular que se desempeñe como autoridad electoral del comicio quien designará a las mismas 
entre los integrantes del padrón, solicitando a los inscriptos su colaboración para actuar como 
tales.

En caso de ausencia de las personas que deben desempeñarse como autoridades de mesa el 
día de la elección, las autoridades electorales podrán reasignar funciones entre el presidente y 
los suplentes o bien designar para que actúen como tales a otros funcionarios diplomáticos o 
consulares o, en último caso, a algunos de los electores que integren el padrón electoral.

(Artículo sustituido por art. 7° de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009)

Artículo 20.- Obligaciones del Presidente. El presidente de la mesa deberá estar presente en el 
momento de la apertura y clausura del acto electoral, siendo su misión especial velar por el co-
rrecto y normal desarrollo del mismo, y cumplirá con las demás disposiciones establecidas en el 
Código Nacional Electoral.

Artículo 21.- Las elecciones se realizarán preferentemente en las sedes de las Representaciones 
de la República en el exterior, según corresponda. En caso de que la capacidad de las infraestruc-
turas de las Representaciones de la República en el exterior resultaren insuficientes, o en razón 
de la proximidad domiciliar con núcleos significativos de electores, o cuando las circunstancias 
del caso lo aconsejen, sus titulares propondrán al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO las medidas conducentes para disponer de espacios ade-
cuados a tal fin en la ciudad de asiento de la sede u otras ciudades de su jurisdicción; en este 
último caso deberán señalar el alcance geográfico de la sede que se propone constituir. El MI-
NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, con más de 
NOVENTA (90) días de anticipación a la fecha del comicio, comunicará la propuesta a la Cámara 
Nacional Electoral para que decida sobre la constitución de las mesas.

En caso de fuerza mayor ocurrida con posterioridad a la determinación de los locales de funcio-
namiento de las mesas, las Representaciones de la República en el exterior podrán modificar su 
ubicación.

Asimismo, las autoridades de los comicios harán público por los medios pertinentes con no me-
nos de TREINTA (30) días corridos de anticipación a la fecha de la elección, la ubicación de las 
mesas y el padrón respectivo. Dicha información se comunicará asimismo a la Cámara Nacional 
Electoral y al MINISTERIO DEL INTERIOR.

(Artículo sustituido por art. 8° de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009)
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Artículo 22.- Cambios de Ubicación. En caso de fuerza mayor ocurrida con posterioridad a la 
determinación de los locales de funcionamiento de las mesas, la Embajada, Consulado General, 
Consulado o Sección Consular podrán variar su ubicación.

Artículo 23.- Publicidad de la Ubicación de las Mesas y sus Autoridades. Las Embajadas, Consu-
lados Generales, Consulados y Secciones Consulares harán conocer con no menos de TREINTA 
(30) días corridos de anticipación a la fecha de la elección, la ubicación de las mesas y el padrón 
respectivo. Dicha información se encontrará a disposición del público en cada representación.

Artículo 24.- Ubicación de las mesas el día del comicio. El día de la elección deberán encontrar-
se con una anticipación de TREINTA (30) minutos a la hora del inicio y en el local que haya de 
funcionar la mesa el presidente de la misma y los suplentes, a quienes se les hará entrega de los 
documentos y útiles mencionados en el artículo 15 de la presente reglamentación.

Asimismo, el titular de la Embajada, Consulado General, Consulado o Sección Consular, adoptará 
las previsiones necesarias a fin de que los agentes del Estado receptor afectados al servicio de 
custodia del acto se encuentren fuera del local con la anticipación indicada en el párrafo anterior 
y hasta UNA (1) hora después de concluido el escrutinio.

Artículo 25.- Procedimiento a seguir. El Presidente de Mesa procederá:

a) A recibir la urna, los registros, útiles y demás elementos que le entregue el presidente del co-
micio o el funcionario que éste designe, debiendo firmar recibo de ellos previa verificación;

b) A cerrar la urna poniéndole las fajas de seguridad que no impidan la introducción de las bole-
tas de los votantes, que serán firmadas por el presidente, los suplentes y los fiscales;

c) Habilitar un recinto para instalar la mesa y sobre ella la urna. Este local tiene que elegirse de 
modo que quede a la vista de todos y en lugar de fácil acceso;

d) Habilitar otro inmediato al de la mesa, también de fácil acceso, para que los electores emitan 
su voto en absoluto secreto. Este recinto, que se denominará cuarto oscuro, no tendrá más de 
una puerta utilizable, que sea visible para todos, debiéndose cerrar y sellar las demás en presen-
cia de los fiscales de los partidos o de DOS (2) electores, por lo menos, al igual que las ventanas 
que tuviere, de modo de rodear de las mayores seguridades el secreto del voto.

Con idéntica finalidad colocará una faja de papel adherida y sellada en las puertas y ventanas del 
cuarto oscuro. Se utilizarán las fajas que proveerá la Cámara Nacional Electoral y serán firmadas 
por el presidente y los fiscales de los partidos políticos que quieran hacerlo.

e) A depositar en el cuarto oscuro las listas de los candidatos oficializados de cada distrito elec-
toral.

Queda prohibido colocar en el cuarto oscuro carteles, inscripciones, insignias, indicaciones o 
imágenes ni elemento alguno que implique una sugerencia a la voluntad del elector fuera de las 
listas de candidatos oficializadas;

f) A poner en lugar bien visible, a la entrada de la mesa, uno de los ejemplares del padrón de 
electores con su firma para que sea consultado por los electores sin dificultad;
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g) A colocar, también en el acceso a la mesa, un cartel que contendrá las prescripciones de los 
artículos 139, 140, 141, 142 y 145 del Código Nacional Electoral;

h) A poner sobre la mesa las boletas oficiales de sufragio, el formulario del acta de apertura y 
cierre del comicio, los formularios del acta de escrutinio y los otros dos ejemplares del padrón 
electoral. Las constancias que habrán de remitirse a la Cámara Nacional Electoral se asentarán 
en uno solo de los ejemplares de los tres que reciban los presidentes de mesa;

i) A verificar la identidad de los fiscales de los partidos políticos que hubieren asistido. Aquellos 
que no se encontraren presentes en el momento de apertura del acto electoral serán reconoci-
dos al tiempo que lleguen sin retrotraer ninguna de las operaciones.

Artículo 26.- Apertura del Acta. Adoptadas las medidas pertinentes, a la hora OCHO (8) en punto 
local, el presidente de mesa declarará abierto el acto electoral y labrará el Acta de Apertura lle-
nando los claros del formulario impreso.

El Acta será suscripta por el presidente y los fiscales de los partidos. Si alguno de éstos no estu-
viere presente, o no hubiese fiscales nombrados o se negaren a firmar, el presidente consignará 
tal circunstancia, testificada, en lo posible, por dos electores presentes, que firmarán juntamente 
con él.

CAPITULO VII

EMISION DEL SUFRAGIO

Artículo 27.- Procedimiento. Una vez abierto el acto los electores se apersonarán al presidente, 
por orden de llegada, exhibiendo su documento cívico.

a) El presidente y sus suplentes, así como los fiscales acreditados ante la mesa y que estén ins-
criptos en la misma, serán los primeros en emitir el voto;

b) Los fiscales o autoridades de mesa que no estuviesen presentes al abrirse el acto sufragarán 
a medida que se incorporen a la misma;

Artículo 28.- Derecho del Elector a Votar. Todo ciudadano que figure en el padrón y exhiba su do-
cumento de identidad tiene el derecho de votar y nadie podrá cuestionarlo en el acto del sufragio. 
Los presidentes no aceptarán impugnación alguna que se funde en la inhabilidad del ciudadano 
para figurar en el padrón electoral.

Artículo 29.- Dónde y cómo pueden votar los electores. Los electores podrán votar únicamente 
en la mesa receptora de votos en cuya lista figuren asentados y con el documento cívico habili-
tante. El presidente verificará si el ciudadano a quien pertenece el documento cívico figura en el 
padrón electoral de la mesa.

Para ello cotejará si coinciden los datos personales consignados en el padrón con las mismas 
indicaciones contenidas en dicho documento. Cuando por error de impresión alguna de las men-
ciones del padrón no coincida exactamente con la de su documento, el presidente no podrá 
impedir el voto del elector si existe coincidencia en las demás constancias. En estos casos se 
anotarán las diferencias en la columna de observaciones.
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a) Si por deficiencia del padrón el nombre del elector no correspondiera exactamente al de su 
documento cívico, el presidente admitirá el voto siempre que, examinados debidamente el nú-
mero de ese documento, año de nacimiento, domicilio, etcétera, fueran coincidentes con los del 
padrón.

b) Tampoco se impedirá la emisión del voto:

I. Cuando el nombre figure con exactitud y la discrepancia verse acerca de alguno o algunos da-
tos relativos al documento cívico (domicilio, etcétera);

II. Cuando falte la fotografía del elector en el documento, siempre que conteste satisfactoriamen-
te al interrogatorio minucioso que le formule el presidente sobre los datos personales y cualquier 
otra circunstancia que tienda a la debida identificación;

III. Cuando se encuentren llenas la totalidad de las casillas destinadas a asentar la emisión del 
sufragio, en cuyo caso se habilitarán a tal efecto las páginas en blanco del documento cívico;

IV. Al elector cuyo documento contenga anotaciones de instituciones u organismos oficiales, 
grupo sanguíneo, etcétera.

c) Al elector que se presente con un documento de identidad posterior al que figura en el padrón.

Artículo 30.- Inadmisibilidad del voto. El presidente de mesa no podrá admitir el voto de un ciuda-
dano que no figure inscripto en los ejemplares del padrón ni aunque mediare orden de autoridad 
alguna, ni tampoco admitirá el voto si el elector exhibiere un documento cívico anterior al que 
consta en el padrón.

Artículo 31.- Entrega de la boleta oficial de sufragio al elector. El presidente de mesa entregará al 
elector la boleta oficial de sufragio, firmada en el acto de su puño y letra, y lo invitará a pasar al 
cuarto oscuro a emitir su voto.

Los fiscales de los partidos políticos están facultados para firmar las boletas oficiales de sufra-
gio en la misma cara en que lo hizo el presidente del comicio y deberán asegurarse que las que 
se depositen en la urna sean las mismas que le fueran entregadas al elector.

Si así lo resuelven, todos los fiscales de la mesa podrán firmar las boletas oficiales de sufragio, 
siempre que no se ocasione un retardo manifiesto en la marcha del comicio.

Cuando los fiscales firmen una boleta de sufragio estarán obligados a firmar varias, a los fines 
de evitar la identificación del votante.

Todos aquellos obligados o facultados a firmar las boletas oficiales de sufragio deberán hacer-
lo preferentemente con el mismo tipo de tinta y color, la misma firma y tamaño de ésta y en la 
misma ubicación en la boleta, respetándose siempre de la mejor manera el secreto del sufragio.

Artículo 32.- Emisión del voto. Introducido en el cuarto oscuro y cerrada exteriormente la puerta, 
el elector marcará el espacio correspondiente al partido que haya elegido, doblará la boleta, ce-
rrándola, y volverá inmediatamente a la mesa a fin de introducir su voto en la urna.
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A los no videntes, les serán entregadas boletas oficiales de sufragio en las que el número de 
identificación de la agrupación política esté impreso en sistema Braille. El presidente de mesa 
acompañará al elector al cuarto oscuro, le leerá los números de identificación de las distintas 
agrupaciones políticas, le explicará la forma de doblar la boleta, se la doblará incluso y luego la 
abrirá, de modo que el no vidente ya tenga marcados los dobleces. El elector, marcará la bolea 
de sufragio en el mismo lugar donde lea el número de identificación de la agrupación política 
que elija.

En el supuesto de otros discapacitados habilitados a sufragar, pero que se encontraran imposi-
bilitados físicamente para marcar la boleta oficial de sufragio, doblarla y cerrarla, serán acom-
pañados al cuarto oscuro por el presidente de la mesa, quien procederá a facilitar la emisión del 
sufragio del elector colaborando en los pases sucesivos hasta la introducción en la urna, en la 
medida que la discapacidad lo requiera.

Artículo 33.- Constancia de la emisión del voto. Acto continuo el presidente procederá a anotar 
en el padrón de electores de la mesa, a la vista de los fiscales y del elector mismo, la palabra 
‘votó’ en la columna respectiva del nombre del sufragante. La misma anotación, fechada, sellada 
y firmada, se hará en su documento cívico, en el lugar expresamente destinado a ese efecto.

CAPITULO VIII

CLAUSURA

Artículo 34.- Clausura del Acto. Cuando haya sufragado la totalidad de los electores inscriptos 
en la mesa podrá declararse la clausura del acto electoral, procediendo a la realización del es-
crutinio de mesa.

Si a las DIECIOCHO (18) horas no ha sufragado la totalidad de los electores inscriptos, el presi-
dente de la mesa ordenará se clausure el acceso al comicio, pero continuará recibiendo el voto 
de los electores presentes que aguardan turno. Concluida la recepción de estos sufragios, tacha-
rá del padrón los nombres de los electores que no hayan comparecido.

(Artículo sustituido por art. 4° del Decreto N° 2010/1993 B.O. 5/10/1993)

CAPITULO IX

ESCRUTINIO

Artículo 35.- Procedimiento. Clasificación de los sufragios. Acto seguido el presidente del Co-
micio, auxiliado por los suplentes, y ante la sola presencia de los fiscales acreditados, hará el 
escrutinio ajustándose al siguiente procedimiento:

a) Abrirá la urna, de la que extraerá todas las boletas cerradas y las separará según el distrito 
electoral correspondiente;

b) Procederá a la apertura de las boletas sufragio;

c) Luego clasificará los sufragios de la siguiente forma:
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I. Votos válidos: son los siguientes:

1. Votos válidos: son los emitidos en las boletas de sufragio que tienen una marca en el espacio 
correspondiente a una agrupación política.

2. Votos en blanco: cuando la boleta no tenga ninguna marca en el espacio correspondiente para 
las distintas agrupaciones políticas.

II. Votos nulos: Son aquellos emitidos:

1) Mediante boleta de sufragio que contenga inscripciones y/o leyendas de cualquier tipo;

2) Mediante boleta de sufragio en la cual esté marcada más de una agrupación política;

3) Mediante boleta oficializada que por destrucción parcial, defecto o tachaduras, no contenga 
por lo menos el nombre del partido y la categoría de los candidatos a elegir;

III. Votos recurridos: Son aquellos cuya validez o nulidad fuere cuestionada por algún fiscal pre-
sente en la mesa.

En este caso el fiscal deberá fundar su pedido con expresión concreta de las causas, que se 
asentarán sumariamente en volante especial que proveerá la Cámara Nacional Electoral. Dicho 
volante se adjuntará a la boleta respectiva, en caso de corresponder, y lo suscribirá el fiscal 
cuestionante consignándose aclarado su nombre y apellido, el número de documento cívico, 
domicilio y partido político a que pertenezca. Ese voto se anotará en el acta de escrutinio como 
‘voto recurrido’ y será escrutado oportunamente por la Junta Nacional Electoral correspondiente, 
que decidirá sobre su validez o nulidad.

El escrutinio de los votos recurridos, declarados válidos por la Junta Electoral, se computarán en 
conjunto en el distrito correspondiente.

El escrutinio y suma de los votos obtenidos por los partidos se hará bajo la vigilancia permanente 
de los fiscales, de manera que éstos puedan llenar su cometido con facilidad y sin impedimento 
alguno.

(Último párrafo derogado por art. 9° de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009)

(Artículo sustituido por art. 5° del Decreto N° 2010/1993 B.O. 5/10/1993)

Artículo 36.- Acta de cierre. Concluida la tarea del escrutinio se consignará, en el acta de cierre, 
la hora de cierre de comicio y número de sufragios emitidos asentado en letras y números.

Artículo 37.- Actas de escrutinio. En cada una de las actas de escrutinio correspondientes a cada 
distrito electoral se consignará:

a) Cantidad, en letras y números, para cada una de las categorías de cargos de los sufragios 
logrados por cada uno de los respectivos partidos, el número de votos nulos, recurridos y en 
blanco;
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b) El nombre del presidente, los suplentes y fiscales que actuaron en la mesa con mención de 
los que estuvieron presentes en el acto del escrutinio o las razones de su ausencia. El fiscal que 
se ausente antes de la clausura del comicio suscribirá una constancia de la hora y motivo del 
retiro y en caso de negarse a ello se hará constar esta circunstancia firmando otro de los fiscales 
presentes. Se dejará constancia, asimismo, de su reintegro;

c) La mención de las protestas que formulen los fiscales sobre el desarrollo del acto eleccionario 
y las que hagan con referencia al escrutinio;

d) La hora de finalización del escrutinio.

Será suscripta por las autoridades de la mesa y los fiscales de los partidos. Si algunos de éstos 
no estuviera presente o no hubiere fiscales nombrados o se negaren a firmar, el presidente dejará 
constancia circunstanciada de ellos.

Además del acta referida y con los resultados extraídos de la misma el presidente de mesa ex-
tenderá, en formulario que se remitirá al efecto, un ‘certificado de escrutinio’ que será suscripto 
por el mismo, por los suplentes y los fiscales, dejándose constancia circunstanciada si alguien 
se niega a firmarlo.

El presidente de mesa extenderá y entregará a los fiscales que lo soliciten un certificado del 
escrutinio.

En el acta de cierre de comicio se deberán consignar los certificados de escrutinio expedidos y 
quiénes los recibieron.

CAPITULO X

DE LA COMUNICACION DEL ESCRUTINIO, CUSTODIA DE LA DOCUMENTACION Y SU REMISION 
A LA REPUBLICA

Artículo 38.- Guarda de Boletas y Documentos. Las Actas referidas en el artículo anterior legali-
zadas por las autoridades diplomáticas y/o consulares, se depositarán dentro de sobres especia-
les con el nombre del distrito, conjuntamente con las boletas compiladas y ordenadas de acuer-
do a los partidos a que pertenecen las mismas, los votos en blanco, los recurridos y los nulos.

Toda esta documentación será guardada, asimismo en un sobre especial que remitirá la Cámara 
Nacional Electoral, junto al acta de apertura y cierre de cada mesa y el padrón electoral. Este 
sobre cerrado, sellado y firmado por el presidente de mesa y los fiscales se enviará por el medio 
oportunamente acordado al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 
el que a su vez lo remitirá en forma inmediata a la Cámara Nacional Electoral.

Las urnas utilizadas para el comicio serán descartadas.

Artículo 39.- Difusión y Comunicación de resultados. La difusión oficial de los resultados del 
escrutinio y su transmisión a los organismos indicados más abajo no podrá realizarse antes de 
la hora de cierre del acto electoral en la REPUBLICA ARGENTINA.

Terminado el escrutinio de mesa el presidente de cada una de ellas informará su resultado al 
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titular de la representación y las protestas que se hubieran formulado, haciéndole entrega de los 
certificados de escrutinio.

Dicho titular enviará por cable, facsímil o vía electrónica segura al MINISTERIO DE RELACIO-
NES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, para su comunicación a la Cámara 
Nacional Electoral y a la Dirección Nacional Electoral del MINISTERIO DEL INTERIOR, la imagen 
facsimilar de los certificados de escrutinio de todas las mesas, o la información contenida en 
ellos, respetando estrictamente su formato, incluida la transcripción de las protestas que pudie-
ran haber efectuado los fiscales. La Cámara Nacional Electoral retransmitirá inmediatamente a 
las juntas electorales nacionales la referida información, que tendrá plena validez a los fines de 
la incorporación de los resultados al escrutinio definitivo en cuanto a los votos no recurridos.’

‘Si la eventual decisión acerca de la validez o nulidad de los votos recurridos fuere susceptible de 
incidir de modo determinante en los resultados, las juntas deberán aguardar a la recepción de la 
documentación original a los fines de resolver acerca de su validez o nulidad. De igual modo se 
procederá en caso de existir protestas, según sea su entidad, las cuales serán resueltas según lo 
dispuesto en el artículo 41 ‘in fine’.’

(Artículo restablecido por art. 2º del Decreto Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día 
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL)

Artículo 40.- Custodia de la documentación hasta su despacho con destino a la República Argen-
tina. Los señores titulares de la representación diplomática dispondrán que la documentación 
electoral una vez escrutada, ordenada y lista para ser despachada permanezca en la caja de 
hierro de la representación, dándosele tratamiento de correo diplomático hasta el momento de 
su envío a la República. Los señores fiscales de los partidos políticos podrán acompañar al o los 
funcionarios durante el trayecto desde la representación hasta el aeropuerto e inclusive hasta el 
avión, si las autoridades locales así lo permiten, para darle la mayor seguridad al transporte de 
dicha documentación.

CAPITULO XI

ESCRUTINIO DEFINITIVO

Artículo 41.- Procedimiento en la Cámara Nacional Electoral. Recibida la documentación prove-
niente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, 
la Cámara Nacional Electoral abrirá los sobres correspondientes a cada mesa, controlando las 
actas de apertura y cierre con el padrón y las protestas presentadas por los fiscales. Luego pro-
cederá a la clasificación por distrito de los sobres cerrados que contienen las actas de escrutinio 
y las boletas de sufragio. Estos sobres, junto con los certificados de escrutinio serán remitidos 
a las juntas electorales nacionales pertinentes, a fin de que se proceda al escrutinio definitivo 
de los votos de los ciudadanos argentinos residentes en el exterior. Las protestas de los fiscales 
que se refieran a la constitución o al funcionamiento de mesas en las que hubieran votado elec-
tores de más de un distrito, serán resueltas por la Cámara Nacional Electoral. De lo contrario, la 
decisión corresponderá a la junta electoral del distrito.

(Artículo sustituido por art. 11 de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009)

Artículo 42.- Escrutinio de las Juntas Electorales Nacionales: Las juntas electorales nacionales 
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recibirán los sobres conteniendo los votos de los residentes en el exterior y procederán a su 
apertura controlando que vengan acompañados de las actas de escrutinio y que las mismas no 
tengan defectos sustanciales de forma.

Si existen votos recurridos los considerará para determinar su validez o nulidad.

Luego procederán a constatar la información contenida en el acta de escrutinio y en el corres-
pondiente certificado. Si la misma coincide se limitarán a efectuar las operaciones aritméticas 
de los resultados consignados en el acta.

Deberá procederse al escrutinio de las boletas de sufragio cuando:

a) No hubiere acta o certificado de escrutinio firmados por las autoridades de mesa y en caso de 
corresponder los fiscales;

b) Hubiere sido alterado el certificado de escrutinio y el acta no contare con los recaudos míni-
mos preestablecidos;

CAPITULO XII

(Capítulo restablecido por art. 2º del Decreto Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día 
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL)

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

Artículo 43.- Gastos. El cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto se asignará a las partidas 
especiales que se habilitarán al presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto.

Artículo 44.- Responsabilidad Organizativa. Todo lo referente a la responsabilidad organizativa 
por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, será llevado a 
cabo por la Dirección General de Asuntos Consulares de dicho Ministerio.

Artículo 45.- A los efectos de las comunicaciones y transmisiones de documentación, listados y 
boletas, el funcionario diplomático o consular a cargo de la representación receptora certificará 
la autenticidad de las reproducciones que de ellos se hagan.

(Artículo restablecido por art. 2º del Decreto Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día 
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL)

Artículo 47.- El MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CUL-
TO deberá arbitrar los medios para integrar la totalidad de los datos de domicilio dentro de cada 
jurisdicción consular, a los efectos de hacer posible la eventual constitución de mesas en sedes 
distintas de las Representaciones de la República en el Exterior.

(Artículo restablecido por art. 2º del Decreto Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día 
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL)
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Antecedentes Normativos

- Título III incorporado por art. 5° del Decreto N° 45/2019 B.O. 14/1/2019. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art. 1º del Decreto Nº 
189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL;

- Título II y denominación incorporados por art. 4° del Decreto N° 45/2019 B.O. 14/1/2019. Vigen-
cia: a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art. 1º 
del Decreto Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Título II Capítulo I incorporado por art. 4° del Decreto N° 45/2019 B.O. 14/1/2019. Vigencia: a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art. 1º del Decreto 
Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL;

- Título II Capítulo II incorporado por art. 4° del Decreto N° 45/2019 B.O. 14/1/2019. Vigencia: a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art. 1º del 
Decreto Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Título II Capítulo III incorporado por art. 4° del Decreto N° 45/2019 B.O. 14/1/2019. Vigencia: a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art. 1º del 
Decreto Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Título II Capítulo IV incorporado por art. 4° del Decreto N° 45/2019 B.O. 14/1/2019. Vigencia: a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art. 1º del 
Decreto Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Título II Capítulo V incorporado por art. 4° del Decreto N° 45/2019 B.O. 14/1/2019. Vigencia: a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art. 1º del 
Decreto Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Título II Capítulo VI incorporado por art. 4° del Decreto N° 45/2019 B.O. 14/1/2019. Vigencia: a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial;

- Artículo 39 sustituido por art. 3° del Decreto N° 45/2019 B.O. 14/1/2019. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art. 1º del Decreto Nº 
189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL;

- Artículo 16 sustituido por art. 2° del Decreto N° 45/2019 B.O. 14/1/2019. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial). Decreto abrogado por art. 1º del Decreto Nº 
189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL;

- Título I y denominación incorporados por art. 1° del Decreto N° 45/2019 B.O. 14/1/2019. Vigencia: 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art. 1º del 
Decreto Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN 
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OFICIAL;

- CAPÍTULO XII – Disposiciones Generales y Transitorias y sus artículos 43, 44, 45 y 46, derogados 
por art. 6° del Decreto N° 45/2019 B.O. 14/1/2019. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art. 1º del Decreto Nº 189/2021 B.O. 23/3/2021. 
Vigencia: a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL;

- Artículo 5° sustituido por art. 2° de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009;

- Artículo 39 sustituido por art. 10 de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009;

- Artículo 45 sustituido por art. 12 de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009;

- Artículo 46 incorporado por art. 13 de la Decreto N° 254/2009 B.O. 8/4/2009;

- Artículo 6° sustituido por art. 1° del Decreto N° 2010/1993 B.O. 5/10/1993;

- Artículo 16 sustituido por art. 3° del Decreto N° 2010/1993 B.O. 5/10/1993;

- Artículo 39 sustituido por art. 6° del Decreto N° 2010/1993 B.O. 5/10/1993.



Decreto N° 189/2021

39

DECRETO N° 189/2021 (DEROGACIÓN VOTO POR 
CORREO POSTAL DE RESIDENTES EN EL EXTE-
RIOR. DEROGACIÓN DECRETO N° 45/2019)

CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL

Decreto 189/2021

DCTO-2021-189-APN-PTE - Derógase Decreto N° 45/2019.

Ciudad de Buenos Aires, 22/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-19797137-APN-SSAP#MI, el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL 
aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por Decreto N° 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modifi-
catorias, la Ley N° 24.007 y los Decretos Nros. 1138 del 4 de junio de 1993 y sus modificatorios 
y 45 del 11 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 24.007 se creó el Registro de Electores Residentes en el Exterior con el 
fin de que los ciudadanos y las ciudadanas que residan en forma efectiva y permanente fuera del 
territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA puedan participar en las elecciones nacionales desde los 
países en donde habitan.

Que por el Decreto N° 1138/93, conforme el mandato indicado en el artículo 5° de la mencionada 
Ley, se aprobó su reglamentación, estableciendo las previsiones necesarias para poder llevar 
adelante los comicios en las sedes de las Representaciones diplomáticas y consulares de la 
REPÚBLICA ARGENTINA en el exterior.

Que el Decreto N° 45/19 introdujo modificaciones en la referida reglamentación, implementando 
un sistema de votación por correo postal como forma opcional de ejercer el derecho al sufragio 
para los argentinos y las argentinas residentes en el exterior y fijando el procedimiento para el 
escrutinio de dicho sufragio.

Que el derecho electoral comprende un conjunto de normas y principios que regulan la elección 
y el acceso a los órganos representativos que ejercen el poder público, los modos de organizar 
la administración electoral, las vías para confeccionar los padrones y determinar los ciudadanos 
y las ciudadanas en condiciones de ejercer el sufragio, los sistemas de votación, escrutinio y las 
diversas vías de control de los procesos electorales, entre otros aspectos.

Que la emisión del sufragio a través del correo postal conllevó la creación de una nueva modali-
dad o sistema de votación que no se encontraba previsto en la legislación electoral aprobada por 
el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.
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Que como consecuencia de ello, para llevar adelante el acto eleccionario con la incorporación 
del voto mediante correo postal, el entonces titular del PODER EJECUTIVO NACIONAL determinó 
en forma unilateral y por vía reglamentaria, aspectos vinculados a la conformación de padrones 
de electores y electoras por correo postal, utilización de sobres electorales, procedimientos para 
la emisión del sufragio y posterior escrutinio, entre otras regulaciones introducidas a través del 
Decreto N° 45/19, sin la debida intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN ni le-
gislación alguna que habilite reglamentar esta modalidad de votación.

Que el artículo 86 del CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL estipula que los electores y las electoras 
pueden votar únicamente en la mesa receptora de votos en cuya lista figuren asentados y asen-
tadas, debiendo el presidente o la presidenta de la mesa verificar si el elector o la electora a quien 
pertenece el documento cívico figura en el padrón electoral de la mesa; circunstancia que se rea-
liza indistintamente en las mesas electorales de residentes en el país o en aquellas del exterior.

Que la CONSTITUCIÓN NACIONAL en su artículo 77 fijó un régimen de mayorías especiales en 
lo atinente a los proyectos de ley que modifiquen el régimen electoral o de los partidos políticos, 
con el fin de dotar de mayor estabilidad a las reglas del proceso democrático y de la competencia 
electoral.

Que, por su parte, el artículo 99, inciso 3 de la Carta Magna vedó en forma absoluta e insanable 
al Poder Ejecutivo emitir disposiciones de carácter legislativo, referidas a materias que regulen 
el régimen electoral, entre otras, aun cuando se presentasen las circunstancias excepcionales 
que hicieran imposible seguir los trámites ordinarios previstos para la sanción de las leyes y se 
requiriere la emisión de un decreto por razones de necesidad y urgencia.

Que las previsiones anteriormente citadas dan cuenta de los resguardos que ha establecido el 
Constituyente con relación a las normas que regulan los procesos electorales y el acceso a los 
órganos políticos depositarios de la voluntad popular.

Que, adicionalmente, el artículo 38 de la Carta Magna define a los partidos políticos como institu-
ciones fundamentales del sistema democrático, cuya máxima representación partidaria, diversi-
dad y pluralidad ideológica encuentra expresión en el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que si bien el artículo 5° de la Ley N° 24.007 faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a su regla-
mentación, debiendo asegurar un trámite sencillo, rápido y gratuito a quienes desean acogerse 
a sus prescripciones en cuanto al acto de emisión del sufragio en el exterior, allí no se prevé la 
incorporación de una modalidad de votación distinta a la existente, como es el caso del voto por 
correo, no reconocido ni regulado en la normativa electoral vigente.

Que impugnada la constitucionalidad del Decreto N° 45/19 ante el fuero electoral y llegado el 
caso a instancias del Máximo Tribunal, el 3 de marzo de 2021, la Procuradora Fiscal ante la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN afirmó que la norma en cuestión implementa un 
sistema de votación que resulta incompatible con los criterios fijados por normas de jerarquía 
superior que regulan la materia electoral y atañen a la organización de nuestro sistema de go-
bierno, concluyendo que, una modalidad de voto no presencial debe ser establecida por el legis-
lador (Expediente CNE Nº 1081/2019/2/1/RH2).

Que la deliberación en el ámbito del PODER LEGISLATIVO sobre cuestiones electorales funda-
mentales como la referida garantiza una amplia participación en la determinación de los modos 
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de organizar la administración de los comicios, generando la confianza ciudadana necesaria en 
los procesos que definen a los representantes y a las representantes del pueblo argentino.

Que por todo lo expuesto, resulta conveniente que la introducción de modificaciones en los 
sistemas de votación, sin perjuicio de las limitaciones constitucionales antes citadas y de las 
eventuales atribuciones reglamentarias del PODER EJECUTIVO NACIONAL, reúna los consen-
sos mayoritarios entre los partidos políticos, toda vez que las normas electorales se encuentran 
íntimamente ligadas al desarrollo de la democracia representativa y a la forma republicana de 
gobierno.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 
1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- Derógase el Decreto N° 45 de fecha 11 de enero de 2019.

Artículo 2°.- Restablécese la vigencia de las normas modificadas, sustituidas o derogadas por el 
Decreto N° 45 de fecha 11 de enero de 2019, en su redacción previa al momento del dictado de 
la norma que por el presente se deroga.

Artículo 3º.- El presente decreto comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL.

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 23/03/2021 N° 17480/21 v. 23/03/2021
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LEY Nº 24.747, DE INICIATIVA POPULAR (B.O. 
24/12/1996)

INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR

Ley 24.747

Reglaméntase el artículo 39 de la Constitución Nacional. Presentación de proyectos de ley ante 
la Cámara de Diputados de la Nación. Requisitos.

Sancionada: Noviembre 27 de 1996.

Promulgada de Hecho: Diciembre 19 de 1996.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso. etc. sancionan 
con fuerza de Ley:

Artículo 1º.- Reglaméntase el artículo 39 de la Constitución Nacional.

Artículo 2º.- Los ciudadanos podrán ejercer el derecho de iniciativa popular para presentar pro-
yectos de ley ante la Cámara de Diputados de la Nación.

Artículo 3º.- No podrán ser objeto de iniciativa popular los proyectos referidos a reforma consti-
tucional, tratados internacionales, tributos, presupuesto y materia penal.

Artículo 4º.- La iniciativa popular requerirá la firma de un número de ciudadanos no inferior al 
uno y medio por ciento (1,5 %) del padrón electoral utilizado para la última elección de diputados 
nacionales y deberá representar por lo menos a seis (6) distritos electorales.

Cuando la materia de la iniciativa sea de alcance regional el requisito del porcentual se cumplirá 
considerando únicamente el padrón electoral del total de las provincias que componen dicha 
región, sin tener en cuenta la cantidad de distritos que prevé el primer párrafo.

Artículo 5º.- Requisitos de la iniciativa popular.

La iniciativa popular deberá deducirse por escrito y contendrá:

a) La petición redactada en forma de ley en términos claros:

b) Una exposición de motivos fundada:

c) Nombre y domicilio del o los promotores de la iniciativa, los que podrán participar de las reu-
niones de Comisión con voz de acuerdo a la reglamentación que fijen las mismas:

d) Descripción de los gastos y origen de los recursos que se ocasionaren durante el período pre-
vio a presentar el proyecto de iniciativa popular ante la Cámara de Diputados:



LEY Nº 24.747, de Iniciativa Popular

43

e) Los pliegos con las firmas de los peticionantes, con la aclaración del nombre, apellido, número 
y tipo de documento y domicilio que figure en el padrón electoral.

Artículo 6º.- Toda planilla de recolección para promover una iniciativa debe contener un resumen 
impreso del proyecto de ley a ser presentado, y la mención del o los promotores responsables 
de la iniciativa.

El resumen contendrá la información esencial del proyecto, cuyo contenido verificara el Defensor 
del Pueblo en un plazo no superior a diez (10) días previo a la circulación y recolección de firmas.

Artículo 7º.- Previo a la iniciación en la Cámara de Diputados, la justicia nacional electoral ve-
rificará por muestreo la autenticidad de las firmas en un plazo no mayor de veinte (20) días, 
prorrogable por resolución fundada del Tribunal. El tamaño de la muestra no podrá ser inferior al 
medio por ciento (0,5%) de las firmas presentadas. En caso de impugnación de firma, acreditada 
la falsedad se desestimará la misma del cómputo de firmas para el proyecto de iniciativa popu-
lar, sin perjuicio de las demás acciones penales a que hubiere lugar, la planilla de adhesiones 
es documento público. En caso de verificarse que el cinco por ciento (5 %) o más de las firmas 
presentadas sean falsas se desestimará el proyecto de iniciativa popular.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán certificar la autenticidad de las firmas 
todos los autorizados por la ley electoral.

Artículo 8º.- La iniciativa popular deberá ser presentada ante la Mesa de Entradas de la H. Cáma-
ra de Diputados, la Presidencia la remitirá a la Comisión de Asuntos Constitucionales, la que en el 
plazo de veinte (20) días hábiles deberá dictaminar sobre la admisibilidad formal de la iniciativa, 
debiendo intimar a los promotores a corregir o subsanar defectos formales.

Artículo 9º.- El rechazo del proyecto de iniciativa popular no admitirá recurso alguno.

La justicia nacional electoral tendrá a su cargo el contralor de la presente ley. Los promotores 
tendrán responsabilidad personal. Se aplicarán las sanciones previstas por el artículo 42 de la 
ley 23.298.

Artículo 10.- Admitido el proyecto de ley, la Presidencia de la Cámara de Diputados de la Nación 
ordenará la inclusión en el orden del día como asunto entrado, siguiendo en adelante el trámite 
previsto para la formación y sanción de las leyes.

Recibida la iniciativa y cumplidos los requisitos del artículo 3º, el presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas lo girará para su 
tratamiento a la Comisión de Labor Parlamentaria, o la que cumpla sus funciones, la que deberá 
producir dictamen a más tardar para la segunda reunión de dicho cuerpo.

En el orden del día correspondiente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, deberá 
ser incluida la iniciativa, con tratamiento preferente.

La Cámara podrá girar la iniciativa a sus comisiones respectivas, las que tendrán cada una quin-
ce (15) días corridos para dictaminar, si lo hicieran en comun se sumarán los plazos.

Vencido el término anterior, con o sin despacho, el cuerpo procederá al tratamiento de la iniciati-
va, pudiendo a tal efecto declararse en comisión manteniendo la preferencia.
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Artículo 11.- Admitido el proyecto de ley por iniciativa popular ante la Cámara de Diputados de la 
Nación, el Congreso deberá darle expreso tratamiento dentro del término de doce ( 12) meses.

Artículo 12.- Queda prohibido aceptar o recibir para el financiamiento de todo proyecto de ley por 
iniciativa popular, en forma directa o indirecta:

a) Contribuciones privadas anónimas, con excepción de lo producido por colectas populares con 
una contribución máxima autorizada de cincuenta pesos ($ 50) por persona.

b) Aportes provenientes de entidades autárquicas o descentralizadas, nacionales o provinciales, 
sociedades anónimas con participación estatal o de empresas concesionarias de servicios u 
obras públicas de la Nación, provincias, municipios, o entidades autárquicas o descentralizadas 
o de empresas que exploten juegos de azar.

c) Aportes de gobiernos extranjeros

d) Aportes de entidades extranjeras con fines de lucro;

e) Contribuciones superiores a treinta mil pesos ($ 30.000):

f) Contribuciones o donaciones de asociaciones sindicales, patronales o profesionales.

Artículo 13.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEIN-
TISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

ALBERTO R. PIERRI.-CARLOS F. RUCKAUF.-Esther H. Pereyra Arandia de Pérez Pardo.- Edgardo 
Piuzzi.
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LEY Nº 25.858, RÉGIMEN DE VOTO DE ELECTORES 
PRIVADOS DE LA LIBERTAD (B.O. 06/01/04)

CODIGO ELECTORAL NACIONAL

Ley 25.858

Modificación.

Sancionada: Diciembre 4 de 2003.

Promulgada: Diciembre 29 de 2003.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley:

Artículo 1º.- Incorpórase como último párrafo del artículo 94 de la Ley 19.945 del Código Electo-
ral Nacional, el siguiente:

Las personas que tuvieren imposibilidad concreta para efectuar todos o algunos de los movi-
mientos propios para sufragar, serán acompañados por el presidente de la mesa al cuarto oscu-
ro, donde a solas con el ciudadano elector, colaborará con los pasos necesarios hasta la intro-
ducción del voto, en la medida que la discapacidad lo requiera.

Artículo 2º.- Incorporase como inciso d) del artículo 75 de la Ley 19.945 del Código Electoral 
Nacional, el siguiente:

d) Los votantes mayores de setenta (70) años que hayan sido designados como autoridades de 
mesa podrán excusarse de dicha carga pública, justificando únicamente su edad. La excusación 
se formulará dentro de los tres (3) días de notificado. El presente inciso deberá figurar impreso 
en todos los telegramas de designación.

Artículo 3º.- Deróganse los incisos d), h), j) y k) del artículo 3° de la Ley 19.945 del Código Elec-
toral Nacional.

Artículo 4º.- Incorpórase a la Ley 19.945, Código Electoral Nacional, el siguiente artículo:

Artículo 3° bis.- Los procesados que se encuentren cumpliendo prisión preventiva, tendrán dere-
cho a emitir su voto en todos los actos eleccionarios que se celebren durante el lapso en que se 
encuentren detenidos.

A tal fin la Cámara Nacional Electoral confeccionará el Registro de Electores Privados de Liber-
tad, que contendrá los datos de los procesados que se encuentren alojados en esos estableci-
mientos de acuerdo con la información que deberán remitir los jueces competentes; asimismo 
habilitará mesas de votación en cada uno de los establecimientos de detención y designará a 
sus autoridades.
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Los procesados que se encuentren en un distrito electoral diferente al que le corresponda po-
drán votar en el establecimiento en que se encuentren alojados y sus votos se adjudicarán al 
Distrito en el que estén empadronados.

Artículo 5º.- La norma del artículo anterior entrará en vigencia a partir de su reglamentación por 
el Poder Ejecutivo nacional, la que deberá dictarse en el plazo máximo de veinticuatro (24) meses 
contados a partir de la publicación de la presente.

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CUA-
TRO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.858 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — OSVALDO D. SCIOLI. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estrada.
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DECRETO N° 1291/2006 (REGLAMENTARIO DEL 
ARTÍCULO 3º BIS DEL CÓDIGO ELECTORAL NA-
CIONAL)

CODIGO ELECTORAL NACIONAL

Decreto 1291/2006

Apruébase la reglamentación del artículo 3º bis del Código Electoral Nacional, aprobado por la 
Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983).

Bs. As., 25/9/2006

VISTO el expediente Nº 134.337/02, cuerpos I, II, III Y IV, del registro del MINISTERIO DE JUSTI-
CIA Y DERECHOS HUMANOS, el CODIGO ELECTORAL NACIONAL aprobado por la Ley Nº 19.945, 
y sus modificatorias, (t.o. Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983), y la Ley Nº 25.858, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 25.858 se derogó, entre otros, el artículo 3º, inciso d), de la Ley Nº 19.945, que 
excluía del padrón electoral a ‘los detenidos por orden de juez competente mientras no recupe-
ren su libertad’.

Que, asimismo por el artículo 4º de la Ley Nº 25.858 se incorporó al CODIGO ELECTORAL NACIO-
NAL el artículo 3º bis, en el que se establece que los procesados que se encuentren cumpliendo 
prisión preventiva tendrán derecho a emitir su voto en todos los actos eleccionarios que se cele-
bren durante el lapso en que se encuentren detenidos.

Que por su parte el artículo 5º de la Ley Nº 25.858 dispuso que la norma precitada entraría en 
vigencia a partir de su reglamentación por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que procede, en consecuencia, reglamentar el pertinente artículo del CODIGO ELECTORAL NA-
CIONAL.

Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 2), 
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- Apruébase la reglamentación del artículo 3º bis del CODIGO ELECTORAL NACIO-
NAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 y sus modificatorias (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de 
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agosto de 1983) que como anexo forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Aníbal D. Fernández. — Alberto J. B. Iribarne.

ANEXO

Artículo 1º.- Elector. Podrán votar en los actos electorales nacionales los ciudadanos compren-
didos en los términos del artículo 3º bis del CODIGO ELECTORAL NACIONAL, siempre que no se 
encuentren incursos en ninguno de los supuestos del artículo 3º de dicho Código.

Artículo 2º.- Prueba de la calidad de elector. A los fines de la emisión del sufragio, la calidad de 
elector de los procesados que se encuentren cumpliendo prisión preventiva se probará exclusi-
vamente por su inclusión en el REGISTRO DE ELECTORES PRIVADOS DE LIBERTAD, a cargo de la 
CAMARA NACIONAL ELECTORAL.

Artículo 3º.- REGISTRO DE ELECTORES PRIVADOS DE LIBERTAD. EL REGISTRO DE ELECTORES 
PRIVADOS DE LIBERTAD será llevado por la CAMARA NACIONAL ELECTORAL sobre la base de 
la información que remitan todos los tribunales del país con competencia en materia penal.

La CAMARA NACIONAL ELECTORAL confeccionará un ordenamiento por distrito electoral, de la 
siguiente manera:

a) Por cárcel.

b) Por sexo y por orden matricular.

Artículo 4º.- Formación y actualización del REGISTRO DE ELECTORES PRIVADOS DE LIBERTAD. 
Dentro de los TREINTA (30) días de publicado el presente Reglamento, los Jueces con compe-
tencia en materia penal de todo el país comunicarán a la CAMARA NACIONAL ELECTORAL la 
nómina, por cárcel, de quienes se encuentren privados de su libertad con prisión preventiva.

Dicha comunicación será remitida en soporte electrónico de acuerdo con las especificaciones 
técnicas que establezca la justicia electoral, o por otro medio que ésta autorice.

Posteriormente, en forma mensual y del mismo modo, deberá actualizarse la información comu-
nicándose las nuevas prisiones preventivas dictadas en el período y las novedades producidas 
en ese mismo lapso por traslado, fallecimientos o modificaciones del estado procesal de los 
internos comprendidos en las previsiones del artículo 3º bis del Código Electoral Nacional. A tal 
efecto, la CAMARA NACIONAL ELECTORAL podrá disponer que su remisión se efectúe en forma 
digital.

Los Servicios Penitenciarios deberán remitir a dicho Tribunal —en forma semestral— la nómina 
de ciudadanos procesados que se encuentren detenidos en dependencias a su cargo. Dentro de 
los NOVENTA (90) días anteriores a la elección, dicha información será enviada mensualmente.

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 295/2009 B.O. 15/4/2009)
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Artículo 5º.- Mesas electorales. Las mesas electorales estarán ubicadas en las cárceles.

La CAMARA NACIONAL ELECTORAL procederá al ordenamiento de los electores, efectuándose 
la división por mesas de hasta CUATROCIENTOS CINCUENTA (450) electores en cada cárcel.

Artículo 6º.- Impresión de las listas de electores. Con la información contenida en las comuni-
caciones a que se hace referencia en los artículos 3º y 4º recibida por la CAMARA NACIONAL 
ELECTORAL hasta NOVENTA (90) días antes de la fecha de la elección, la CAMARA NACIONAL 
ELECTORAL dispondrá la impresión de las listas provisionales que contendrán los siguientes 
datos: Distrito electoral, cárcel; apellido y nombres completos, tipo y número de documento cí-
vico, año de nacimiento y código de distrito de adjudicación del voto, según el último domicilio 
registrado por el procesado.

Las listas serán remitidas por lo menos CUARENTA Y CINCO (45) días antes del acto electoral a 
todas las cárceles de cada distrito, para que dentro de los QUINCE (15) días de recibidas y luego 
de ponerse en conocimiento de los internos, sus autoridades señalen al REGISTRO DE ELECTO-
RES PRIVADOS DE LIBERTAD las anomalías o errores que detecten, para su eventual corrección.

(Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 295/2009 B.O. 15/4/2009)

Artículo 7º.- Padrón Electoral Especial para Procesados. Las listas de electores, depuradas de 
acuerdo a lo previsto en el artículo anterior constituirán el Padrón Electoral Especial para Proce-
sados, que tendrá que hallarse impreso QUINCE (15) días antes de la fecha de la elección.

(Artículo sustituido por art. 3° del Decreto N° 295/2009 B.O. 15/4/2009)

Artículo 8º.- Exhibición de los padrones. Una vez recibido el Padrón Electoral Especial para Pro-
cesados, aprobado por la CAMARA NACIONAL ELECTORAL, los funcionarios titulares de las cár-
celes adoptarán las medidas apropiadas para que sean puestos en conocimiento de los internos.

Artículo 9º.- Documentos y útiles. La CAMARA NACIONAL ELECTORAL proveerá los documen-
tos y útiles necesarios para la organización y el desarrollo del acto electoral.

(Artículo restablecido por art. 1° del Decreto N° 166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.)

Artículo 10.- Boletas oficiales. La emisión del sufragio se realizará utilizando boletas oficiales, 
las que serán idénticas para todas las cárceles y responderán a un modelo diseñado por la CA-
MARA NACIONAL ELECTORAL, el que deberá sujetarse a los siguientes requisitos:

a) Las boletas contendrán en caracteres destacados el distrito electoral, la categoría de los can-
didatos, la fecha de la elección y la leyenda ‘VOTO POR LOS CANDIDATOS OFICIALIZADOS DEL 
PARTIDO O ALIANZA’.

b) Contendrán tantas divisiones iguales como agrupaciones políticas intervengan en la elección.

c) Cada una de esas divisiones contendrá el nombre y número de identificación del partido o 
alianza, y un espacio destinado a la emisión del voto; asimismo, podrán incluir el logotipo de la 
agrupación política y el nombre del primer candidato propuesto.
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d) La nómina de las agrupaciones políticas de cada distrito se establecerá en orden creciente en 
función del número de identificación de cada agrupación política interviniente.

Artículo 11.- Autoridades. Se designarán las siguientes autoridades de los comicios y autorida-
des de mesa:

De los comicios: Las autoridades de los comicios serán los funcionarios de las cárceles, quienes 
serán responsables de los procedimientos del acto comicial, así como también de las tramita-
ciones vinculadas a la gestión y correspondencia de información y documentación relacionadas 
con los comicios.

De mesa: Cada mesa electoral tendrá como autoridad a un presidente, un suplente y los fiscales.

Su designación estará a cargo de la CAMARA NACIONAL ELECTORAL debiendo abstenerse de 
efectuar tal designación de entre los integrantes del padrón de electores privados de libertad.

Supletoriamente, y en caso de imposibilidad de las mismas autoridades designadas para el día 
de la elección, se desempeñarán como tales los funcionarios de la Justicia Nacional o Provincial 
designados al efecto por la CAMARA NACIONAL ELECTORAL.

Artículo 12.- Obligaciones del presidente. El presidente de la mesa deberá estar presente en el 
momento de la apertura y clausura del acto electoral, siendo su misión especial velar por su 
correcto y normal desarrollo, dar cumplimiento a las disposiciones del CODIGO ELECTORAL NA-
CIONAL.

Artículo 13.- Constitución de las mesas el día del comicio. El día de la elección deberán encon-
trase con una anticipación de TREINTA (30) minutos a la hora del inicio y en el recinto que haya 
de funcionar la mesa, el Presidente de la mesa y el suplente, a quienes se les entregarán de los 
documentos y útiles necesarios.

Artículo 14.- Procedimiento a seguir. El Presidente de mesa procederá:

a) A recibir la urna, los registros, útiles y demás elementos que le entregue la autoridad del comi-
cio o el funcionario que éste designe, debiendo firmar recibo de ellos, previa verificación.

b) A cerrar la urna poniéndole fajas de seguridad que no impidan la introducción de las boletas a 
los votantes, las que serán firmadas por el presidente, el suplente y los fiscales.

c) A habilitar un recinto para instalar la mesa y, sobre ella, la urna. Este recinto tiene que elegirse 
de modo que quede a la vista de todos y en un lugar de fácil acceso.

d) A habilitar otro recinto inmediato al de la mesa, también de fácil acceso, para que los electores 
emitan su voto en absoluto secreto, debiendo satisfacer las características mínimas del cuarto 
oscuro previstas por el artículo 82 del Código Electoral Nacional. Cuando razones de seguridad 
lo aconsejen, la CAMARA NACIONAL ELECTORAL podrá autorizar la instalación de cuartos oscu-
ros móviles. (Inciso sustituido por art. 4° del Decreto N° 295/2009 B.O. 15/4/2009)

e) A depositar en el cuarto oscuro las listas de los candidatos oficializados de cada distrito elec-
toral. Queda prohibido colocar en el cuarto oscuro carteles, inscripciones, insignias, indicaciones 
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o imágenes, o elemento alguno que implique una sugerencia a la voluntad del elector, fuera de 
las listas de candidatos oficializadas.

f) A poner en lugar bien visible, a la entrada de la mesa, uno de los ejemplares del padrón de 
electores con su firma, para que sea consultado por éstos sin dificultad.

g) A colocar sobre la mesa las boletas oficiales de sufragio, los formularios de Acta de Apertura 
y Cierre del Comicio, del Acta de Recuento de Boletas y DOS (2) ejemplares del Padrón Electoral 
Especial para Procesados. Las constancias que habrán de remitirse a la CAMARA NACIONAL 
ELECTORAL se asentarán en UNO (1) solo de los TRES (3) ejemplares que reciban los Presiden-
tes de mesa. (Inciso sustituido por art. 4° del Decreto N° 295/2009 B.O. 15/4/2009)

h) A verificar la identidad de los Fiscales de los partidos políticos que hubiesen asistido. Aquellos 
que no estuvieran presentes en el momento de la apertura del acto electoral serán reconocidos 
al tiempo que lleguen, sin retrotraer ninguna de las operaciones. Los partidos políticos deberán 
informar a las Juntas Electorales Nacionales, al menos DIEZ (10) días antes de la fecha de la 
elección, la nómina de fiscales que actuarán en el marco de la Ley Nº 25.858, para su notificación 
a las unidades de detención. (Inciso sustituido por art. 4° del Decreto N° 295/2009 B.O. 15/4/2009)

Artículo 15.- Apertura del acto. Adoptadas las medidas pertinentes, el presidente de la mesa 
declarará abierto el acto electoral y labrará el Acta de Apertura llenando los claros del formulario 
impreso, donde se consignará el número total de boletas de votación. El Acta será suscripta por 
el Presidente, el suplente y los fiscales de los partidos. Si alguno de éstos no estuviese presente, 
o no hubiese Fiscales nombrados, o se negaren a firmar, el presidente consignará tal circunstan-
cia, testificada, en lo posible, por DOS (2) electores presentes, que firmarán juntamente con él.

Artículo 16.- Procedimiento. Una vez abierto el acto, los electores se apersonarán al presidente, 
exhibiendo su documento cívico.

El presidente y su suplente, así como los Fiscales acreditados ante la mesa y que estén inscrip-
tos en ella, serán los primeros en emitir el voto.

Los Fiscales o autoridades de mesa que no estuviesen presentes al abrirse el acto sufragarán a 
medida que se incorporen a la mesa.

Artículo 17.- Derecho del elector a votar. Todo interno que figure en el padrón y exhiba su docu-
mento de identidad tiene el derecho a votar. Los presidentes no aceptarán impugnación alguna 
que se funde en la inhabilidad del ciudadano para figurar en el padrón electoral.

Artículo 18.- Dónde y cómo votan los electores. Los electores podrán votar únicamente en la 
mesa receptora de votos en cuya lista figuren asentados y con el documento cívico habilitante. 
El presidente verificará si el ciudadano a quien pertenece el documento cívico figura en el padrón 
electoral de la mesa.

Las Autoridades penitenciarias que se encuentren cumpliendo funciones el día del comicio no 
podrán emitir su voto en tales establecimientos.

(Artículo restablecido por art. 2° del Decreto N° 166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.)
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Artículo 19.- Documento Cívico. Las autoridades de las cárceles arbitrarán los medios a fin de 
que el documento cívico sea entregado a cada elector dentro de las VEINTICUATRO (24) horas 
anteriores a la fecha del comicio.

A efectos de poder cumplimentar esta obligación, la autoridad penitenciaria deberá observar 
estrictamente lo previsto en el artículo 171 de la Ley Nº 24.660 y su decreto reglamentario, bajo 
apercibimiento de iniciarse acciones por la presunta comisión de los delitos previstos y reprimi-
dos en los artículos 248 y 249 del Código Penal. Sin perjuicio de ello, si el documento cívico se 
encontrase en los tribunales a cuya disposición están los ciudadanos objeto de la presente nor-
ma, aquéllos remitirán a la cárcel los documentos cívicos pertinentes con CUARENTA Y CINCO 
(45) días de antelación a cualquier acto electoral. En caso de no contar con ellos, la autoridad 
penitenciaria librará oficio a la Dirección del Registro Civil y Capacidad de las Personas corres-
pondiente al lugar donde se encuentre el establecimiento de detención con NOVENTA (90) días 
de antelación al acto electoral, a los efectos de regularizar la situación documentaria. El trámite 
de emisión del documento será completamente gratuito.

(Artículo sustituido por art. 6° del Decreto N° 295/2009 B.O. 15/4/2009)

Artículo 20.- Inadmisibilidad del voto. El Presidente de mesa no podrá admitir el voto de un ciu-
dadano que no figure inscripto en los ejemplares del padrón, cualquiera sea la autoridad que lo 
ordene, ni tampoco admitirá el voto si el elector exhibiese un documento cívico anterior al que 
figura en el padrón.

Artículo 21.- Entrega de la boleta oficial de sufragio al elector. El presidente de mesa entregará 
al elector la boleta oficial de sufragio que corresponda según el distrito de adjudicación del voto, 
firmada en el acto de su puño y letra, y lo invitará a pasar al cuarto oscuro a emitir su voto. Asi-
mismo entregará el instrumento para marcar el voto.

Los Fiscales de los partidos políticos están facultados para firmar las boletas oficiales de sufra-
gio en la misma cara en que lo hizo el presidente del comicio, y deberán asegurarse de que las 
que se depositen en la urna sean las mismas que fueron entregadas al elector.

Si así lo resuelven, todos los Fiscales de la mesa podrán firmar las boletas oficiales de sufragio, 
siempre que no se ocasione un retardo manifiesto en la marcha del comicio.

Cuando los Fiscales firmen una boleta de sufragio estarán obligados a firmar varias, a los fines 
de evitar la identificación del votante.

Todos aquellos obligados o facultados a firmar las boletas oficiales de sufragio deberán hacerlo 
preferentemente con el mismo tipo de tinta y color, la misma firma y tamaño de ésta y en la mis-
ma ubicación en la boleta, respetándose siempre el secreto del sufragio.

Artículo 22.- Emisión del voto. Introducido en el cuarto oscuro y cerrada exteriormente la puer-
ta, el elector marcará el espacio correspondiente al partido que haya elegido con un marcador, 
doblará la boleta, la cerrará y volverá inmediatamente a la mesa, a fin de introducir su voto en la 
urna y devolver el instrumento para marcar el voto.

En el supuesto de ciudadanos discapacitados habilitados a sufragar, pero que se encontraran 
imposibilitados físicamente para marcar la boleta oficial de sufragio, doblarla y cerrarla, serán 
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acompañados al cuarto oscuro por el presidente de la mesa, quien procederá a facilitar la emi-
sión del sufragio del elector colaborando en los pasos sucesivos hasta la introducción en la urna, 
en la medida que la discapacidad lo requiera.

Artículo 23.- Constancia de emisión del voto. Acto seguido, el presidente procederá a anotar en 
el padrón de electores de la mesa, a la vista de los fiscales y del elector, la palabra ‘votó’ en la 
columna respectiva del nombre del sufragante. Lo mismo se hará en su documento cívico, en el 
lugar expresamente destinado a ese efecto.

(Artículo restablecido por art. 2° del Decreto N° 166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.)

Artículo 24.- Clausura del acto. Cuando haya sufragado la totalidad de los electores inscriptos 
en la mesa, y nunca antes de las 18,00 horas, podrá declararse la clausura del acto electoral, 
procediéndose a la realización del recuento de boletas de la mesa.

Si a las 18,00 horas no ha sufragado la totalidad de los electores inscriptos, el presidente de la 
mesa ordenará que se clausure el acceso a los comicios, pero continuará recibiendo el voto de 
los electores presentes que aguarden turno. Concluida la recepción de estos sufragios, anulará 
las boletas de sufragio no utilizadas.

(Artículo restablecido por art. 2° del Decreto N° 166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.)

Artículo 25.- Procedimiento. Calificación de los sufragios. Acto seguido, el presidente del comi-
cio, auxiliado por el suplente, y ante la sola presencia de los Fiscales acreditados, hará el recuen-
to, ajustándose al siguiente procedimiento: Abrirá la urna, de la que extraerá todas las boletas 
cerradas y las separará según el distrito electoral correspondiente.

(Artículo restablecido por art. 2° del Decreto N° 166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.)

Artículo 26.- Acta de Cierre. Concluida esta tarea, se consignará en el Acta de Cierre la hora de 
cierre del comicio, el número de electores, el número de sufragios emitidos, y el número de bole-
tas no utilizadas, asentados en letras y números.

No podrá efectuarse el escrutinio de votos por partido o alianza.

(Artículo restablecido por art. 2° del Decreto N° 166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.)

Artículo 27.- Boletas emitidas. La CAMARA NACIONAL ELECTORAL proveerá a los presidentes 
de mesa de sobres correspondientes a cada distrito electoral en los que introducirán los votos 
correspondientes a ese distrito, y se consignará en el exterior:

a) La cantidad de votos en letras y números

b) El nombre del Presidente, el Suplente y Fiscales que actuaron en la mesa

c) La hora de finalización del acto electoral.
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Los sobres serán cerrados, lacrados y firmados por las autoridades de la mesa y los Fiscales de 
los partidos. Si alguno de éstos no estuviera presente, o no hubiese Fiscales nombrados, o se 
negasen a firmar, el Presidente dejará constancia circunstanciada de ello.

El Presidente de mesa extenderá y entregará a los Fiscales que lo soliciten un certificado en 
el que se consigne el número de boletas remitidas a la CAMARA NACIONAL ELECTORAL con 
indicación del distrito. En el Acta de Cierre del comicio se deberán consignar los certificados 
expedidos y quiénes los recibieron.

(Artículo restablecido por art. 2° del Decreto N° 166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.)

Artículo 28.- Guarda de boletas y documentos. Los sobres referidos en el artículo anterior serán 
guardados en un sobre especial junto con el Acta de Apertura y Cierre de cada mesa y el padrón 
electoral. Este sobre cerrado, lacrado y firmado por el Presidente de mesa y los Fiscales se envia-
rá en forma inmediata a la CAMARA NACIONAL ELECTORAL. Las boletas sobrantes y las urnas 
utilizadas para el comicio serán destruidas por el Presidente de la Mesa.

(Artículo restablecido por art. 2° del Decreto N° 166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.)

Artículo 29.- Escrutinio. El Servicio Oficial de Correos deberá remitir en forma urgente la docu-
mentación mencionada en el artículo 28 a la CAMARA NACIONAL ELECTORAL, la que, dentro de 
las CUARENTA Y OCHO (48) horas de finalizados los comicios, convocará a una audiencia con la 
presencia de Fiscales de los partidos políticos —cuya fecha y hora serán publicados en su sitio 
de Internet—. La CAMARA NACIONAL ELECTORAL designará a los funcionarios que realizarán 
el escrutinio.

Estos procederán a la apertura de los sobres correspondientes a cada mesa, controlando las 
actas de apertura y cierre con el respectivo padrón.

Si existiesen votos recurridos, la CAMARA NACIONAL ELECTORAL los considerará para determi-
nar su validez o nulidad. Reunidos la totalidad de los sobres provenientes de las mesas ubicadas 
en las cárceles, se procederá a la apertura de los sobres correspondientes a cada distrito, proce-
diendo a contar los votos consignados en las boletas de sufragio, y se labrará un acta por distrito, 
la que será remitida a la Junta Electoral Nacional de cada distrito.

No se efectuará escrutinio por unidad de detención.

(Artículo restablecido por art. 2° del Decreto N° 166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.)

Artículo 30.- Las Juntas Electorales Nacionales recibirán las actas de escrutinio a los efectos de 
incorporar los votos allí consignados al escrutinio definitivo.

Artículo 31.- Traslados de Internos. Los internos que deban ser trasladados por decisión judicial, 
o de la administración penitenciaria, a partir de los CUARENTA Y CINCO (45) días anteriores a la 
fecha de las elecciones, serán reintegrados a los establecimientos penitenciarios que constan 
en el Padrón Electoral Especial para Procesados, con una antelación de SETENTA Y DOS (72) 
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horas al acto eleccionario, para la emisión del voto.

(Artículo sustituido por art. 10 del Decreto N° 295/2009 B.O. 15/4/2009)

Artículo 32.- Información. El interno tiene derecho a estar informado sobre las propuestas y acti-
vidades de los distintos partidos políticos por los medios de comunicación social, publicaciones 
o emisiones internas. En consecuencia podrá adquirir a su costa o recibir diarios, periódicos, 
plataformas de los distintos partidos políticos, revistas y libros de libre circulación en el país.

Artículo 33.- Lugares de votación. A los efectos de la constitución de mesas electorales se con-
sideran establecimientos de detención los definidos por el artículo 176, inciso a), de la Ley Nº 
24.660, y el artículo 1º del REGLAMENTO GENERAL DE PROCESADOS aprobado por el Decreto 
Nº 303 del 26 de marzo de 1996 y su modificatorio (t.o. por Resolución de la ex-SECRETARIA 
DE POLITICA PENITENCIARIA Y DE READAPTACION SOCIAL Nº 13 de fecha 14 de enero de 
1997). Las autoridades penitenciarias nacionales y provinciales deberán informar a la CAMARA 
NACIONAL ELECTORAL la nómina y localización de los establecimientos de detención. Con pos-
terioridad a las elecciones nacionales del año 2007, la CAMARA NACIONAL ELECTORAL podrá 
habilitar mesas electorales en otros establecimientos de detención, previa verificación acerca de 
las condiciones para el desarrollo de la actividad electoral.

Artículo 34.- Sanciones. El cumplimiento de una sanción disciplinaria no impedirá el ejercicio 
del derecho electoral. La autoridad penitenciaria informará, mediante acta circunstanciada, las 
razones por las que un interno no emitió su voto, lo que será tenido en cuenta a los efectos del 
artículo 125 del CODIGO ELECTORAL NACIONAL.

Artículo 35.- Dato sensible. La información contenida en el REGISTRO DE ELECTORES PRIVADOS 
DE LIBERTAD será considerada ‘dato sensible’.

Artículo 36.- MINISTERIO DEL INTERIOR. El MINISTERIO DEL INTERIOR colaborará con la CAMA-
RA NACIONAL ELECTORAL en los aspectos de la organización y la logística electoral que ésta 
requiera.

Artículo 37.- Gastos. Los gastos que demande la organización e implementación del Registro de 
Electores Privados de Libertad serán atendidos con cargo al presupuesto del PODER JUDICIAL 
DE LA NACION.

Artículo 38.- Disposiciones de aplicación supletoria. En todo lo no previsto y que no se oponga 
a este reglamento serán de aplicación las disposiciones del CODIGO ELECTORAL NACIONAL.
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Antecedentes Normativos

- Artículo 9° sustituido por art. 1° del Decreto N° 54/2019 B.O. 17/1/2019. Vigencia: a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art.1° del Decreto N° 
166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Artículo 18 sustituido por art. 2° del Decreto N° 54/2019 B.O. 17/1/2019. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.  Decreto abrogado por art.1° del Decreto N° 
166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Artículo 23 sustituido por art. 3° del Decreto N° 54/2019 B.O. 17/1/2019. Vigencia: a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art.1° del Decreto N° 
166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Artículo 24 sustituido por art. 4° del Decreto N° 54/2019 B.O. 17/1/2019. Vigencia: a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art.1° del Decreto N° 
166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Artículo 25 sustituido por art. 5° del Decreto N° 54/2019 B.O. 17/1/2019. Vigencia: a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art.1° del Decreto N° 
166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Artículo 26 sustituido por art. 6° del Decreto N° 54/2019 B.O. 17/1/2019. Vigencia: a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art.1° del Decreto N° 
166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Artículo 27 sustituido por art. 7° del Decreto N° 54/2019 B.O. 17/1/2019. Vigencia: a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art.1° del Decreto N° 
166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Artículo 28 sustituido por art. 8° del Decreto N° 54/2019 B.O. 17/1/2019. Vigencia: a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art.1° del Decreto N° 
166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Artículo 29 sustituido por art. 9° del Decreto N° 54/2019 B.O. 17/1/2019. Vigencia: a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. Decreto abrogado por art.1° del Decreto N° 
166/2021 B.O. 12/3/2021. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL;

- Artículo 18 sustituido por art. 5° del Decreto N° 295/2009 B.O. 15/4/2009;
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- Artículo 24 sustituido por art. 7° del Decreto N° 295/2009 B.O. 15/4/2009;

- Artículo 28 sustituido por art. 8° del Decreto N° 295/2009 B.O. 15/4/2009;

- Artículo 29 sustituido por art. 9° del Decreto N° 295/2009 B.O. 15/4/2009.
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DECRETO N° 295/2009 (MODIF. DECRETO 1291/2006, 
ESCRUTINIO PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBER-
TAD)

CODIGO ELECTORAL NACIONAL

Decreto 295/2009

Modifícase el procedimiento para el desarrollo del escrutinio de los sufragios emitidos por per-
sonas privadas de su libertad.

Bs. As., 14/4/2009

VISTO el Expediente S02:0012723/2008 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, el Código 
Electoral Nacional aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 
1983) y sus modificatorias, la Ley Nº 25.858, el Decreto Nº 1291 del 25 de septiembre de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1291/06 se reglamentó la Ley Nº 25.858 que establece el régimen de voto 
de los electores privados de libertad.

Que la CAMARA NACIONAL ELECTORAL ha hecho saber a la Dirección Nacional Electoral del 
MINISTERIO DEL INTERIOR la necesidad de modificar algunos aspectos de la normativa regla-
mentaria vigente.

Que la Dirección Nacional Electoral del MINISTERIO DEL INTERIOR y el MINISTERIO DE JUSTI-
CIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, han analizado la primera experiencia de su aplicación 
y determinado la necesidad de efectuar adecuaciones a dicha reglamentación.

Que en ese sentido resulta conveniente adecuar las formas y los plazos de las comunicaciones 
entre los lugares de detención y el Registro de Electores Privados de Libertad.

Que asimismo es necesario facultar a la CAMARA NACIONAL ELECTORAL a disponer la instala-
ción de cuartos oscuros móviles en las cárceles.

Que a los fines de garantizar tanto el derecho al control partidario como la seguridad de los 
participantes en el acto electoral los partidos políticos deberán comunicar anticipadamente la 
nómina de fiscales designados para los establecimientos carcelarios.

Que habida cuenta la particularidad del presente régimen y a fin de asegurar el secreto del voto 
corresponde aclarar en la reglamentación de que se trata los alcances del procedimiento en la 
mesa reemplazando en donde resulte pertinente la expresión “escrutinio de mesa” por “recuento 
de boletas”.
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Que, asimismo resulta conveniente modificar el procedimiento para el desarrollo del escrutinio 
de los sufragios emitidos por personas privadas de su libertad que se realiza en la CAMARA 
NACIONAL ELECTORAL.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 
2, de la Constitución Nacional.

Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- Sustitúyese el texto del artículo 4º de la reglamentación del artículo 3º bis del CO-
DIGO ELECTORAL NACIONAL aprobada por el Decreto Nº 1291 del 25 de septiembre de 2006, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 4º — Formación y actualización del REGISTRO DE ELECTORES PRIVADOS DE LIBER-
TAD. Dentro de los TREINTA (30) días de publicado el presente Reglamento, los Jueces con com-
petencia en materia penal de todo el país comunicarán a la CAMARA NACIONAL ELECTORAL 
la nómina, por cárcel, de quienes se encuentren privados de su libertad con prisión preventiva.

Dicha comunicación será remitida en soporte electrónico de acuerdo con las especificaciones 
técnicas que establezca la justicia electoral, o por otro medio que ésta autorice.

Posteriormente, en forma mensual y del mismo modo, deberá actualizarse la información comu-
nicándose las nuevas prisiones preventivas dictadas en el período y las novedades producidas 
en ese mismo lapso por traslado, fallecimientos o modificaciones del estado procesal de los 
internos comprendidos en las previsiones del artículo 3º bis del Código Electoral Nacional. A tal 
efecto, la CAMARA NACIONAL ELECTORAL podrá disponer que su remisión se efectúe en forma 
digital.

Los Servicios Penitenciarios deberán remitir a dicho Tribunal —en forma semestral— la nómina 
de ciudadanos procesados que se encuentren detenidos en dependencias a su cargo. Dentro de 
los NOVENTA (90) días anteriores a la elección, dicha información será enviada mensualmente.”

Artículo 2º.- Sustitúyese el texto del artículo 6º de la reglamentación del artículo 3º bis del CO-
DIGO ELECTORAL NACIONAL aprobada por el Decreto Nº 1291 del 25 de septiembre de 2006, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 6º — Impresión de las listas de electores. Con la información contenida en las comu-
nicaciones a que se hace referencia en los artículos 3º y 4º recibida por la CAMARA NACIONAL 
ELECTORAL hasta NOVENTA (90) días antes de la fecha de la elección, la CAMARA NACIONAL 
ELECTORAL dispondrá la impresión de las listas provisionales que contendrán los siguientes 
datos: Distrito electoral, cárcel; apellido y nombres completos, tipo y número de documento cí-
vico, año de nacimiento y código de distrito de adjudicación del voto, según el último domicilio 
registrado por el procesado.

Las listas serán remitidas por lo menos CUARENTA Y CINCO (45) días antes del acto electoral a 
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todas las cárceles de cada distrito, para que dentro de los QUINCE (15) días de recibidas y luego 
de ponerse en conocimiento de los internos, sus autoridades señalen al REGISTRO DE ELECTO-
RES PRIVADOS DE LIBERTAD las anomalías o errores que detecten, para su eventual corrección.”

Artículo 3º.- Sustitúyese el texto del artículo 7º de la reglamentación del artículo 3º bis del CO-
DIGO ELECTORAL NACIONAL aprobada por el Decreto Nº 1291 del 25 de septiembre de 2006, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 7º — Padrón Electoral Especial para Procesados. Las listas de electores, depuradas 
de acuerdo a lo previsto en el artículo anterior constituirán el Padrón Electoral Especial para 
Procesados, que tendrá que hallarse impreso QUINCE (15) días antes de la fecha de la elección.”

Artículo 4º.- Sustitúyense los incisos d), g) y h) del artículo 14 de la reglamentación del artículo 3º 
bis del CODIGO ELECTORAL NACIONAL aprobada por el Decreto Nº 1291 del 25 de septiembre 
de 2006, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“d) A habilitar otro recinto inmediato al de la mesa, también de fácil acceso, para que los elec-
tores emitan su voto en absoluto secreto, debiendo satisfacer las características mínimas del 
cuarto oscuro previstas por el artículo 82 del Código Electoral Nacional. Cuando razones de 
seguridad lo aconsejen, la CAMARA NACIONAL ELECTORAL podrá autorizar la instalación de 
cuartos oscuros móviles.

g) A colocar sobre la mesa las boletas oficiales de sufragio, los formularios de Acta de Apertura 
y Cierre del Comicio, del Acta de Recuento de Boletas y DOS (2) ejemplares del Padrón Electoral 
Especial para Procesados. Las constancias que habrán de remitirse a la CAMARA NACIONAL 
ELECTORAL se asentarán en UNO (1) solo de los TRES (3) ejemplares que reciban los Presiden-
tes de mesa.

h) A verificar la identidad de los Fiscales de los partidos políticos que hubiesen asistido. Aquellos 
que no estuvieran presentes en el momento de la apertura del acto electoral serán reconocidos 
al tiempo que lleguen, sin retrotraer ninguna de las operaciones. Los partidos políticos deberán 
informar a las Juntas Electorales Nacionales, al menos DIEZ (10) días antes de la fecha de la 
elección, la nómina de fiscales que actuarán en el marco de la Ley Nº 25.858, para su notificación 
a las unidades de detención.”

Artículo 5º.- Sustitúyese el artículo 18 de la reglamentación del artículo 3º bis del CODIGO ELEC-
TORAL NACIONAL aprobada por el Decreto Nº 1291 del 25 de septiembre de 2006, el que queda-
rá redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 18. — Dónde y cómo votan los electores. Los electores podrán votar únicamente en 
la mesa receptora de votos en cuya lista figuren asentados y con el documento cívico habilitante. 
El presidente verificará si el ciudadano a quien pertenece el documento cívico figura en el padrón 
electoral de la mesa.

Las Autoridades penitenciarias que se encuentren cumpliendo funciones el día del comicio no 
podrán emitir su voto en tales establecimientos.”

Artículo 6º.- Sustitúyese el artículo 19 de la reglamentación del artículo 3º bis del CODIGO ELEC-
TORAL NACIONAL aprobada por el Decreto Nº 1291 del 25 de septiembre de 2006, el que queda-
rá redactado de la siguiente manera:
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“ARTICULO 19. — Documento Cívico. Las autoridades de las cárceles arbitrarán los medios a 
fin de que el documento cívico sea entregado a cada elector dentro de las VEINTICUATRO (24) 
horas anteriores a la fecha del comicio.

A efectos de poder cumplimentar esta obligación, la autoridad penitenciaria deberá observar 
estrictamente lo previsto en el artículo 171 de la Ley Nº 24.660 y su decreto reglamentario, bajo 
apercibimiento de iniciarse acciones por la presunta comisión de los delitos previstos y reprimi-
dos en los artículos 248 y 249 del Código Penal. Sin perjuicio de ello, si el documento cívico se 
encontrase en los tribunales a cuya disposición están los ciudadanos objeto de la presente nor-
ma, aquéllos remitirán a la cárcel los documentos cívicos pertinentes con CUARENTA Y CINCO 
(45) días de antelación a cualquier acto electoral. En caso de no contar con ellos, la autoridad 
penitenciaria librará oficio a la Dirección del Registro Civil y Capacidad de las Personas corres-
pondiente al lugar donde se encuentre el establecimiento de detención con NOVENTA (90) días 
de antelación al acto electoral, a los efectos de regularizar la situación documentaria. El trámite 
de emisión del documento será completamente gratuito.”

Artículo 7º.- Sustitúyese el artículo 24 de la reglamentación del artículo 3º bis del CODIGO ELEC-
TORAL NACIONAL aprobada por el Decreto Nº 1291 del 25 de septiembre de 2006, el que queda-
rá redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 24. — Clausura del acto. Cuando haya sufragado la totalidad de los electores inscrip-
tos en la mesa, y nunca antes de las 18,00 horas, podrá declararse la clausura del acto electoral, 
procediéndose a la realización del recuento de boletas de la mesa.

Si a las 18,00 horas no ha sufragado la totalidad de los electores inscriptos, el presidente de la 
mesa ordenará que se clausure el acceso a los comicios, pero continuará recibiendo el voto de 
los electores presentes que aguarden turno. Concluida la recepción de estos sufragios, anulará 
las boletas de sufragio no utilizadas.”

Artículo 8º.- Sustitúyese el artículo 28 de la reglamentación del artículo 3º bis del CODIGO ELEC-
TORAL NACIONAL aprobada por el Decreto Nº 1291 del 25 de septiembre de 2006, el que queda-
rá redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 28. — Guarda de boletas y documentos. Los sobres referidos en el artículo anterior 
serán guardados en un sobre especial junto con el Acta de Apertura y Cierre de cada mesa y el 
padrón electoral. Este sobre cerrado, lacrado y firmado por el Presidente de mesa y los Fiscales 
se enviará en forma inmediata a la CAMARA NACIONAL ELECTORAL. Las boletas sobrantes y 
las urnas utilizadas para el comicio serán destruidas por el Presidente de la Mesa.”

Artículo 9º.- Sustitúyese el artículo 29 de la reglamentación del artículo 3º bis del CODIGO ELEC-
TORAL NACIONAL aprobada por el Decreto Nº 1291 del 25 de septiembre de 2006, el que queda-
rá redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 29. — Escrutinio. El Servicio Oficial de Correos deberá remitir en forma urgente la do-
cumentación mencionada en el artículo 28 a la CAMARA NACIONAL ELECTORAL, la que, dentro 
de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de finalizados los comicios, convocará a una audiencia con 
la presencia de Fiscales de los partidos políticos —cuya fecha y hora serán publicados en su sitio 
de Internet—. La CAMARA NACIONAL ELECTORAL designará a los funcionarios que realizarán 
el escrutinio.
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Estos procederán a la apertura de los sobres correspondientes a cada mesa, controlando las 
actas de apertura y cierre con el respectivo padrón.

Si existiesen votos recurridos, la CAMARA NACIONAL ELECTORAL los considerará para determi-
nar su validez o nulidad. Reunidos la totalidad de los sobres provenientes de las mesas ubicadas 
en las cárceles, se procederá a la apertura de los sobres correspondientes a cada distrito, proce-
diendo a contar los votos consignados en las boletas de sufragio, y se labrará un acta por distrito, 
la que será remitida a la Junta Electoral Nacional de cada distrito.

No se efectuará escrutinio por unidad de detención.”

Artículo 10.- Sustitúyese el artículo 31 de la reglamentación del artículo 3º bis del CODIGO ELEC-
TORAL NACIONAL aprobada por el Decreto Nº 1291 del 25 de septiembre de 2006, el que queda-
rá redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 31. — Traslados de Internos. Los internos que deban ser trasladados por decisión 
judicial, o de la administración penitenciaria, a partir de los CUARENTA Y CINCO (45) días ante-
riores a la fecha de las elecciones, serán reintegrados a los establecimientos penitenciarios que 
constan en el Padrón Electoral Especial para Procesados, con una antelación de SETENTA Y DOS 
(72) horas al acto eleccionario, para la emisión del voto”.

Artículo 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Sergio T. Massa. — Aníbal F. Randazzo.



Decreto N° 166/2021 

63

DECRETO N° 166/2021 (DEROGACIÓN VOTO ANTICI-
PADO DE ELECTORES PRIVADOS DE LA LIBERTAD 
Y SUBORDINADOS AL COMANDO ELECTORAL. DE-
ROGACIÓN DECRETOS N° 54/2019 Y 55/2019)

COMANDO GENERAL ELECTORAL

Decreto 166/2021

DCTO-2021-166-APN-PTE - Derogaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 11/03/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-19153446-APN-SSAP#MI, la Ley Nº 26.571 y sus modificatorias 
y el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por Decreto Nº 2135 
del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, los Decretos Nros. 1291 del 25 de septiembre 
de 2006 y sus modificatorios, 54 y 55, ambos del 16 de enero de 2019 y 233 del 29 de marzo de 
2019, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.571 establece en su artículo 20 que las elecciones primarias, abiertas, simultá-
neas y obligatorias se realizarán el segundo domingo de agosto del año en que se celebren las 
elecciones generales previstas en el artículo 53 del CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL.

Que, por su parte, el artículo 53 del citado Código determina que la elección de cargos nacio-
nales se realizará el cuarto domingo de octubre inmediatamente anterior a la finalización de los 
mandatos.

Que mediante los Decretos Nros. 54/19 y 55/19 el PODER EJECUTIVO NACIONAL creó un régi-
men de voto anticipado para las personas procesadas que se encuentran cumpliendo prisión 
preventiva y para los y las agentes subordinados y subordinadas al Comando General Electoral, 
respectivamente.

Que por el artículo 12 del Decreto N° 233/19 se estableció que las disposiciones de los Decretos 
Nros. 54/19 y 55/19 serían de aplicación a partir de la elección que tendrá lugar en el año 2021.

Que el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL no contempla realizar los comicios para grupos determi-
nados por fuera de la fecha fijada para todo el cuerpo electoral.

Que, en consecuencia, los citados Decretos Nros. 54/19 y 55/19 constituyen una flagrante vio-
lación al orden jerárquico establecido por el artículo 31 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, cuya 
aplicación impide que un decreto pueda modificar una ley.
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Que conforme al artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL el Presidente o la Presi-
denta de la Nación es quien expide las instrucciones y reglamentos que sean necesarios para 
la ejecución de las leyes de la Nación, cuidando de no alterar su espíritu con excepciones regla-
mentarias.

Que los mencionados decretos fueron dictados excediendo las potestades reglamentarias del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, por cuanto en ambos casos se modifica la fecha de una elección 
que ya se encuentra definida por ley.

Que de acuerdo a lo expuesto, se presenta una contradicción entre las mencionadas disposicio-
nes y el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL.

Que, por lo tanto, deviene necesario resolver el conflicto normativo planteado, para lo cual corres-
ponde en consecuencia derogar los Decretos Nros. 54/19 y 55/19.

Que, adicionalmente, la normativa involucrada refiere a la materia electoral sobre la cual la CONS-
TITUCIÓN NACIONAL en su artículo 77 fijó un régimen de mayorías especiales, con el fin de pre-
servar las reglas del proceso democrático y de la competencia electoral de eventuales alteracio-
nes que pudieren introducir mayorías circunstanciales, de manera que tales previsiones cuenten 
con los consensos mayoritarios entre los partidos políticos con representación parlamentaria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme el artículo 99, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- Deróganse los Decretos Nros. 54 y 55, ambos de fecha 16 de enero de 2019 y el 
artículo 12 del Decreto Nº 233 de fecha 29 de marzo de 2019.

Artículo 2º.- Restablécese la vigencia a los artículos de las normas modificadas o sustituidas por 
el Decreto Nº 54 del 16 de enero de 2019, en su redacción original al momento del dictado de la 
norma que por el presente se deroga.

Artículo 3º.- El presente decreto comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL.

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 12/03/2021 N° 14481/21 v. 12/03/202
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LEY Nº 26.774 DE CIUDADANÍA ARGENTINA (B.O. 
02/11/2012)

LEY DE CIUDADANIA ARGENTINA

Ley 26.774

Modifícanse Leyes N° 346, 17.671, 19.945, 23.298, 25.432, 26.215 y 26.571.

Sancionada: Octubre 31 de 2012.

Promulgada: Noviembre 1 de 2012.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de

Ley:

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 7° de la ley 346, que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 7°: Los argentinos que hubiesen cumplido la edad de dieciséis (16) años, gozan de todos 
los derechos políticos conforme a la Constitución y a las leyes de la República.

Artículo 2º.- Modifícanse el inciso b) del artículo 10 y el artículo 10 bis de la ley 17.671, que que-
darán redactados de la siguiente manera:

b) Al cumplir la persona los catorce (14) años de edad, oportunidad en que se completarán todos 
los datos y antecedentes, incluyendo una nueva fotografía. En esta etapa de actualización, que 
suple al anterior enrolamiento y empadronamiento, se entregará el documento nacional de iden-
tidad que corresponde;

Artículo 10 bis: En oportunidad de la primera actualización de los datos de identificación, se re-
querirá la presentación del certificado que acredite escolaridad actual, extendido por autoridad 
competente.

Al tramitar la persona la actualización prevista a los catorce (14) años de edad, se solicitará el 
certificado de aprobación de la Educación General Básica, o la acreditación de escolaridad ac-
tual.

Artículo 3º.- Modifícanse los artículos 1°, 6°, 12, 15, 18, 25, 26, 28, 29, 33, 35, 41, 43, 61, 68, 72, 73, 
75, 75 bis, 86, 87, 88, 89, 92, 94, 95, 112, 125, 127 y 137 de la ley 19.945, que quedarán redactados 
de la siguiente manera:

Artículo 1º: Son electores los argentinos nativos y por opción, desde los dieciséis (16) años de 
edad, y los argentinos naturalizados, desde los dieciocho (18) años de edad, que no tengan nin-
guna de las inhabilitaciones previstas en esta ley.



LEY Nº 26.774 de Ciudadanía Argentina 

66

Artículo 6°: Inmunidad del Elector. Ninguna autoridad estará facultada para reducir a prisión al 
elector desde veinticuatro (24) horas antes de la elección hasta la clausura del comicio, salvo el 
caso de flagrante delito o cuando existiera orden emanada de juez competente. Fuera de estos 
supuestos no se le estorbará en el tránsito desde su domicilio hasta el lugar donde aquél se halle 
instalado, ni podrá ser molestado en el desempeño de sus funciones.

Artículo 12: Deber de votar. Todo elector tiene el deber de votar en la elección nacional que se 
realice en su distrito.

Quedan exentos de esa obligación:

a) Los jueces y sus auxiliares que por imperio de esta ley deban asistir a sus oficinas y mantener-
las abiertas mientras dure el acto comicial;

b) Los que el día de la elección se encuentren a más de quinientos (500) kilómetros del lugar 
donde deban votar y justifiquen que el alejamiento obedece a motivos razonables.

Tales electores se presentarán el día de la elección a la autoridad policial más próxima, la que 
extenderá certificación escrita que acredite la comparecencia;

c) Los enfermos o imposibilitados por fuerza mayor, suficientemente comprobada, que les im-
pida asistir al acto. Estas causales deberán ser justificadas en primer término por médicos del 
servicio de sanidad nacional; en su defecto por médicos oficiales, provinciales o municipales, y 
en ausencia de éstos por médicos particulares.

Los profesionales oficiales de referencia estarán obligados a responder, el día del comicio, al re-
querimiento del elector enfermo o imposibilitado, debiendo concurrir a su domicilio para verificar 
esas circunstancias y hacerle entrega del certificado correspondiente;

d) El personal de organismos y empresas de servicios públicos que por razones atinentes a su 
cumplimiento deban realizar tareas que le impidan asistir al comicio durante su desarrollo. En 
ese caso el empleador o su representante legal comunicarán al Ministerio del Interior y Transpor-
te la nómina respectiva con diez (10) días de anticipación a la fecha de la elección, expidiendo, 
por separado, la pertinente certificación.

La falsedad en las certificaciones aquí previstas hará pasible a los que la hubiesen otorgado de 
las penas establecidas en el artículo 292 del Código Penal. Las exenciones que consagra este 
artículo son de carácter optativo para el elector.

Artículo 15: Registro Nacional de Electores. El Registro Nacional de Electores es único y contiene 
los siguientes subregistros:

1. De electores por distrito;

2. De electores inhabilitados y excluidos;

3. De electores residentes en el exterior;

4. De electores privados de la libertad.
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El Registro Nacional de Electores consta de registros informatizados y de soporte documental 
impreso. El registro informatizado debe contener, por cada elector los siguientes datos: apellidos 
y nombres, sexo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio, profesión, tipo y número de documento 
cívico, especificando de qué ejemplar se trata, fecha de identificación y datos filiatorios. Se con-
signará la condición de ausente por desaparición forzada en los casos que correspondiere. La 
autoridad de aplicación determina en qué forma se incorporan las huellas dactilares, fotografía 
y firma de los electores. El soporte documental impreso deberá contener además de los datos 
establecidos para el registro informatizado, las huellas dactilares y la firma original del elector, y 
la fotografía.

Corresponde a la justicia nacional electoral actualizar la profesión de los electores.

Artículo 18: Registro de infractores al deber de votar. La Cámara Nacional Electoral llevará un 
registro de infractores al deber de votar establecido en el artículo 12. Luego de cada elección 
nacional, elaborará un listado por distrito, con nombre, apellido y matrícula de los electores ma-
yores de dieciocho (18) años y menores de setenta (70) años de edad de quienes no se tenga 
constancia de emisión del voto, el que pondrá en conocimiento del Poder Ejecutivo. Los gobier-
nos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán solicitar a la Cámara el listado 
correspondiente a los electores de su distrito.

Artículo 25: De los padrones provisionales. El Registro Nacional de Electores y los subregistros 
de electores de todos los distritos, tienen carácter público, con las previsiones legales de privaci-
dad correspondientes, para ser susceptibles de correcciones por parte de los electores inscritos 
en ellos. Los padrones provisionales están compuestos por los datos de los subregistros de 
electores por distrito, incluidas las novedades registradas hasta ciento ochenta (180) días antes 
de cada elección general, así como también las personas que cumplan dieciséis (16) años de 
edad hasta el mismo día del comicio. Los padrones provisionales de electores contendrán los 
siguientes datos: número y clase de documento cívico, apellido, nombre y domicilio de los inscri-
tos. Los mismos deberán estar ordenados por distrito y sección.

Los juzgados electorales podrán requerir la colaboración de la Dirección Nacional Electoral del 
Ministerio del Interior y Transporte para la impresión de las listas provisionales y supervisarán e 
inspeccionarán todo el proceso de impresión.

Artículo 26: Difusión de padrones provisionales. La Cámara Nacional Electoral dispondrá la pu-
blicación de los padrones provisionales y de residentes en el exterior diez (10) días después de 
la fecha de cierre del registro para cada elección, en su sitio web y/o por otros medios que con-
sidere convenientes, con las previsiones legales de privacidad correspondientes, para ser sus-
ceptible de correcciones por parte de los electores inscritos en él. Se deberá dar a publicidad la 
forma para realizar eventuales denuncias y reclamos así como también las consultas al padrón 
provisional.

Artículo 28: Eliminación de electores. Procedimiento. En el mismo período cualquier elector o 
partido político tendrá derecho a pedir, al juzgado federal con competencia electoral, que se eli-
minen o tachen del padrón los electores fallecidos, los inscritos más de una vez o los que se en-
cuentren comprendidos en las inhabilidades establecidas en esta ley. Previa verificación sumaria 
de los hechos que se invoquen y de la audiencia que se concederá al elector impugnado, en caso 
de corresponder, los jueces dictarán resolución. Si hicieran lugar al reclamo comunicarán a la 
Cámara Nacional Electoral para que disponga la anotación de la inhabilitación en el Registro 
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Nacional de Electores. En cuanto a los fallecidos o inscritos más de una vez, se eliminarán los 
registros tanto informáticos como los soportes en papel.

El impugnante podrá tomar conocimiento de las actuaciones posteriores y será notificado en 
todos los casos de la resolución definitiva, pero no tendrá participación en la sustanciación de la 
información que tramitará con vista al agente fiscal.

Artículo 29: Padrón definitivo. Los padrones provisorios depurados constituirán el padrón elec-
toral definitivo destinado a las elecciones primarias y a las elecciones generales, que tendrá que 
hallarse impreso treinta (30) días antes de la fecha de la elección primaria de acuerdo con las 
reglas fijadas en el artículo 31.

El padrón se ordenará de acuerdo a las demarcaciones territoriales, las mesas electorales co-
rrespondientes y por orden alfabético por apellido.

Compondrán el padrón de mesa definitivo destinado al comicio, el número de orden del elector, 
un código de individualización que permita la lectura automatizada de cada uno de los electores, 
los datos que para los padrones provisionales requiere la presente ley y un espacio para la firma.

Artículo 33: Errores u omisiones. Plazos para subsanarlos. Los electores estarán facultados para 
pedir, hasta veinte (20) días antes del acto comicial, que se subsanen los errores y omisiones 
existentes en el padrón. Ello podrá hacerse personalmente o por carta certificada con aviso de 
recepción, en forma gratuita, y los jueces dispondrán se tome nota de las rectificaciones e ins-
cripciones a que hubiere lugar en los ejemplares del juzgado, y en los que deben remitir para la 
elección al presidente del comicio.

No darán órdenes directas de inclusión de electores en los ejemplares ya enviados a los presi-
dentes de mesa.

Las reclamaciones que autoriza este artículo se limitarán exclusivamente a la enmienda de erra-
tas u omisiones. No serán admisibles las reclamaciones e impugnaciones a que se refieren los 
artículos 27 y 28 de esta ley, las cuales tendrán que ser formuladas en las oportunidades allí 
señaladas.

Artículo 35: Comunicación de autoridades civiles y militares respecto de electores inhabilitados. 
Las autoridades civiles y militares deberán formalizar, noventa (90) días antes de cada elección 
mediante comunicación a los jueces electorales la referencia de los electores inhabilitados en 
virtud de las prescripciones del artículo 3° y que se hallasen bajo sus órdenes o custodia o ins-
criptos en los registros a su cargo.

El incumplimiento de las obligaciones determinadas en el presente artículo, pasados treinta (30) 
días del plazo fijado en ellos y sin necesidad de requerimiento alguno, hará incurrir a los funcio-
narios responsables en falta grave administrativa. Los jueces electorales comunicarán el hecho 
a los respectivos superiores jerárquicos a los fines que corresponda.

Si las autoridades que se mencionan aquí no tuviesen bajo sus órdenes o custodia a electores 
comprendidos en la prescripción del artículo 3°, igualmente lo harán saber a los jueces pertinen-
tes en el plazo a que alude el primero de ellos.
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Artículo 41: Mesas electorales. Cada circuito se dividirá en mesas, las que se constituirán con 
hasta trescientos cincuenta (350) electores inscritos, agrupados por orden alfabético.

Si realizado tal agrupamiento de electores quedare una fracción inferior a sesenta (60), se incor-
porará a la mesa que el juez determine. Si restare una fracción de sesenta (60) o más, se formará 
con la misma una mesa electoral. Los jueces electorales pueden constituir mesas electorales, 
en aquellos circuitos cuyos núcleos de población estén separados por largas distancias o acci-
dentes geográficos que dificulten la concurrencia de los electores al comicio, agrupando a los 
electores considerando la proximidad de sus domicilios y por orden alfabético.

Los electores domiciliados dentro de cada circuito se ordenarán alfabéticamente. Una vez reali-
zada esta operación se procederá a agruparlos en mesas electorales, conforme a las disposicio-
nes del presente artículo.

Artículo 43: Atribuciones y deberes. Tienen las siguientes atribuciones y deberes, sin perjuicio de 
lo establecido en la ley 19.108 y reglamento para la justicia nacional:

1. Proponer a las personas que deban ocupar el cargo de secretario, prosecretario y demás em-
pleos.

2. Aplicar sanciones disciplinarias, inclusive arresto de hasta quince (15) días, a quienes incurrie-
ren en falta respecto a su autoridad o investidura o a la de los demás funcionarios de la Secreta-
ría Electoral, u obstruyeren su normal ejercicio.

3. Imponer al secretario, prosecretario o empleados sanciones disciplinarias con sujeción a lo 
previsto en el reglamento para la justicia nacional. Además, en casos graves, podrán solicitar la 
remoción de éstos a la Cámara Nacional Electoral.

4. Recibir y atender las reclamaciones interpuestas por cualquier elector y por los apoderados de 
los partidos políticos, sobre los datos consignados en los aludidos registros.

5. Designar auxiliares ad-hoc, para la realización de tareas electorales, a funcionarios nacionales, 
provinciales o municipales. Las designaciones se considerarán carga pública.

6. Cumplimentar las demás funciones que esta ley les encomienda específicamente.

Artículo 61: Resolución judicial. Dentro de los cinco (5) días subsiguientes el juez dictará resolu-
ción, con expresión concreta y precisa de los hechos que la fundamentan, respecto de la calidad 
de los candidatos. La misma será apelable dentro de las cuarenta y ocho (48) horas ante la Cá-
mara Nacional Electoral, la que resolverá en el plazo de tres (3) días por decisión fundada.

Si por sentencia firme se estableciera que algún candidato no reúne las calidades necesarias se 
correrá el orden de lista de los titulares y se completará con el primer suplente, trasladándose 
también el orden de ésta; y el partido político a que pertenezca podrá registrar otro suplente en el 
último lugar de la lista en el término de cuarenta y ocho (48) horas a contar de aquella resolución. 
En la misma forma se sustanciarán las nuevas sustituciones.

En caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad sobreviniente, el candidato presidencial será 
reemplazado por el candidato a vicepresidente. En caso de vacancia del vicepresidente la agru-
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pación política que lo haya registrado, deberá proceder a su reemplazo en el término de tres (3) 
días. Tal designación debe recaer en un elector que haya participado en las elecciones primarias 
como precandidato de la lista en la que se produjo la vacante.

Todas las resoluciones se notificarán por telegrama colacionado, quedando firme después de las 
cuarenta y ocho (48) horas de notificadas.

La lista oficializada de candidatos será comunicada por el Juez a la Junta Electoral dentro de las 
veinticuatro (24) horas de hallarse firme su decisión, o inmediatamente de constituida la misma 
en su caso.

Artículo 68: Miembros de las fuerzas armadas. Limitaciones de su actuación durante el acto 
electoral. Los jefes u oficiales de las fuerzas armadas y autoridades policiales nacionales, provin-
ciales, territoriales y municipales, no podrán encabezar grupos de electores durante la elección, 
ni hacer valer la influencia de sus cargos para coartar la libertad de sufragio ni realizar reuniones 
con el propósito de influir en los actos comiciales.

Al personal retirado de las fuerzas armadas, cualquiera fuera su jerarquía, le está vedado asistir 
al acto electoral vistiendo su uniforme.

El personal de las fuerzas armadas y de seguridad en actividad, tiene derecho a concurrir a los 
comicios de uniforme y portando sus armas reglamentarias.

Artículo 72: Autoridades de la mesa. Para la designación de las autoridades de mesa se dará 
prioridad a los electores que resulten de una selección aleatoria por medios informáticos en 
la cual se debe tener en cuenta su grado de instrucción y edad, a los electores que hayan sido 
capacitados a tal efecto y a continuación a los inscriptos en el Registro Público de Postulantes 
a Autoridades de Mesa.

Cada mesa electoral tendrá como única autoridad un funcionario que actuará con el título de 
presidente. Se designará también un suplente, que auxiliará al presidente y lo reemplazará en los 
casos que esta ley determina.

En caso de tratarse de la elección de Presidente y Vicepresidente de la Nación, las autoridades 
de mesa designadas para la primera vuelta cumplirán también esa función en caso de llevarse a 
cabo la segunda vuelta.

Los electores que hayan cumplido funciones como autoridades de mesa recibirán una compen-
sación consistente en una suma fija en concepto de viático.

Sesenta (60) días antes de la fecha fijada para el comicio, el Ministerio del Interior y Transporte 
determinará la suma que se liquidará en concepto del viático, estableciendo el procedimiento 
para su pago que se efectuará dentro de los sesenta (60) días de realizado el comicio, informan-
do de la resolución al juez federal con competencia electoral de cada distrito. Si se realizara 
segunda vuelta se sumarán ambas compensaciones y se cancelarán dentro de un mismo plazo.

Artículo 73: Requisitos. Los presidentes y suplentes deberán reunir las calidades siguientes:

1. Ser elector hábil.
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2. Tener entre dieciocho (18) y setenta (70) años de edad.

3. Residir en la sección electoral donde deba desempeñarse.

4. Saber leer y escribir.

A los efectos de verificar la concurrencia de estos requisitos, las Juntas Electorales están facul-
tadas para solicitar de las autoridades pertinentes los datos y antecedentes que estimen nece-
sarios.

Artículo 75: Designación de las autoridades. El juzgado federal con competencia electoral nom-
brará a los presidentes y suplentes para cada mesa, con una antelación no menor de treinta (30) 
días a la fecha de las elecciones primarias debiendo ratificar tal designación para las elecciones 
generales.

Las autoridades de mesa deberán figurar en el padrón de la mesa para la cual sean designados.

Las notificaciones de designación se cursarán por el correo de la Nación o por intermedio de los 
servicios especiales de comunicación que tengan los organismos de seguridad, ya sean nacio-
nales o provinciales.

a) La excusación de quienes resultaren designados se formulará dentro de los tres (3) días de 
notificados y únicamente podrán invocarse razones de enfermedad o de fuerza mayor debida-
mente justificadas. Transcurrido este plazo sólo podrán excusarse por causas sobrevinientes, 
las que serán objeto de consideración especial por la Junta;

b) Es causal de excepción el desempeñar funciones de organización y/o dirección de un partido 
político y/o ser candidato. Se acreditará mediante certificación de las autoridades del respectivo 
partido;

c) A los efectos de la justificación por los presidentes o suplentes de mesa de la enfermedad 
que les impida concurrir al acto electoral, solamente tendrán validez los certificados extendidos 
por médicos de la sanidad nacional, provincial o municipal, en ese orden. En ausencia de los pro-
fesionales indicados, la certificación podrá ser extendida por un médico particular, pudiendo la 
Junta hacer verificar la exactitud de la misma por facultativos especiales. Si se comprobare fal-
sedad, pasará los antecedentes al respectivo agente fiscal a los fines previstos en el artículo 132.

Artículo 75 bis: Registro de autoridades de mesa. La justicia nacional electoral creará un Registro 
Público de Postulantes a Autoridades de Mesa, en todos los distritos, que funcionará en forma 
permanente. Aquellos electores que quisieren registrarse y cumplan con los requisitos del artícu-
lo 73 podrán hacerlo en los juzgados electorales del distrito en el cual se encuentren registrados, 
mediante los medios informáticos dispuestos por la justicia electoral o en las delegaciones de 
correo donde habrá formularios al efecto.

La justicia electoral llevará a cabo la capacitación de autoridades de mesa, en forma presencial 
o virtual, debiendo la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior y Transporte prestar 
el apoyo necesario.

Artículo 86: Dónde y cómo pueden votar los electores. Los electores podrán votar únicamente en 
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la mesa receptora de votos en cuya lista figuren asentados y con el documento cívico habilitante. 
El presidente verificará si el elector a quien pertenece el documento cívico figura en el padrón 
electoral de la mesa.

Para ello cotejará si coinciden los datos personales consignados en el padrón con las mismas 
indicaciones contenidas en dicho documento. Cuando por error de impresión alguna de las men-
ciones del padrón no coincida exactamente con la de su documento, el presidente no podrá 
impedir el voto del elector si existe coincidencia en las demás constancias. En estos casos se 
anotarán las diferencias en la columna de observaciones.

1. Si por deficiencia del padrón el nombre del elector no correspondiera exactamente al de su do-
cumento cívico, el presidente admitirá el voto siempre que, examinados debidamente el número 
de ese documento, año de nacimiento, domicilio, etc., fueran coincidentes con los del padrón.

2. Tampoco se impedirá la emisión del voto:

a) Cuando el nombre figure con exactitud y la discrepancia verse acerca de alguno o algunos 
datos relativos al documento cívico (domicilio, clase de documento, etc.);

b) Cuando falte la fotografía del elector en el documento, siempre que conteste satisfactoria-
mente al interrogatorio minucioso que le formule el presidente sobre los datos personales y 
cualquier otra circunstancia que tienda a la debida identificación;

c) Al elector que figure en el padrón con libreta de enrolamiento o libreta cívica duplicada, tripli-
cada, etc., y se presente con el documento nacional de identidad;

d) Al elector cuyo documento contenga anotaciones de instituciones u organismos oficiales, 
grupo sanguíneo, etc.

3. No le será admitido el voto:

a) Si el elector exhibiere un documento cívico anterior al que consta en el padrón;

b) Al elector que se presente con libreta de enrolamiento o libreta cívica y figurase en el registro 
con documento nacional de identidad.

4. El presidente dejará constancia en la columna de ‘observaciones’ del padrón de las deficien-
cias a que se refieren las disposiciones precedentes.

Artículo 87: Inadmisibilidad del voto. Ninguna autoridad, ni aun el juez electoral, podrá ordenar 
al presidente de mesa que admita el voto de un elector que no figura inscripto en los ejemplares 
del padrón electoral.

Artículo 88: Derecho del elector a votar. Todo aquel que figure en el padrón y exhiba su documen-
to cívico tiene el derecho a votar y nadie podrá cuestionarlo en el acto del sufragio. Los presiden-
tes no aceptarán impugnación alguna que se funde en la inhabilidad del elector para figurar en 
el padrón electoral.

Está excluido del mismo quien se encuentre tachado con tinta roja en el padrón de la mesa, no 
pudiendo en tal caso emitir el voto aunque se alegare error.
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Artículo 89: Verificación de la identidad del elector. Comprobado que el documento cívico presen-
tado pertenece al mismo elector que aparece registrado como elector, el presidente procederá 
a verificar la identidad del compareciente con las indicaciones respectivas de dicho documento, 
oyendo sobre el punto a los fiscales de los partidos.

Artículo 92: Procedimiento en caso de impugnación. En caso de impugnación el presidente lo 
hará constar en el sobre correspondiente. De inmediato anotará el nombre, apellido, número y 
clase de documento cívico y año de nacimiento, y tomará la impresión dígito pulgar del elector 
impugnado en el formulario respectivo, que será firmado por el presidente y por el o los fiscales 
impugnantes. Si alguno de éstos se negare el presidente dejará constancia, pudiendo hacerlo 
bajo la firma de alguno o algunos de los electores presentes. Luego colocará este formulario den-
tro del mencionado sobre, que entregará abierto al elector junto con el sobre para emitir el voto y 
lo invitará a pasar al cuarto oscuro. El elector no podrá retirar del sobre el formulario; si lo hiciere 
constituirá prueba suficiente de verdad de la impugnación, salvo acreditación en contrario.

La negativa del o de los fiscales impugnantes a suscribir el formulario importará el desistimiento 
y anulación de la impugnación; pero bastará que uno solo firme para que subsista.

Después que el compareciente impugnado haya sufragado, si el presidente del comicio conside-
ra fundada la impugnación está habilitado para ordenar que sea arrestado a su orden. Este arres-
to podrá serle levantado sólo en el caso de que el impugnado diera fianza pecuniaria o personal 
suficiente a juicio del presidente, que garantice su comparecencia ante los jueces.

La fianza pecuniaria será de pesos ciento cincuenta ($ 150) de la que el presidente dará recibo. El 
importe de la fianza y copia del recibo será entregado al empleado del servicio oficial de correos 
juntamente con la documentación electoral una vez terminado el comicio y será remitido por éste 
a la Secretaría Electoral del distrito.

La personal será otorgada por un vecino conocido y responsable que por escrito se comprometa 
a presentar al afianzado o a pagar aquella cantidad en el evento de que el impugnado no se pre-
sentare al juez electoral cuando sea citado por éste.

El sobre con el voto del elector, juntamente con el formulario que contenga su impresión digital 
y demás referencias ya señaladas, así como el importe de la fianza pecuniaria o el instrumento 
escrito de la fianza personal, serán colocados en el sobre al que alude inicialmente el primer pá-
rrafo de este artículo.

El elector que por orden del presidente de mesa fuere detenido por considerarse fundada la im-
pugnación de su voto inmediatamente quedará a disposición de la Junta Electoral, y el presiden-
te, al enviar los antecedentes, lo comunicará a ésta haciendo constar el lugar donde permanecerá 
detenido.

Artículo 94: Emisión del voto. Introducido en el cuarto oscuro y cerrada exteriormente la puerta, 
el elector colocará en el sobre su boleta de sufragio y volverá inmediatamente a la mesa. El sobre 
cerrado será depositado por el elector en la urna. El presidente por propia iniciativa o a pedido 
fundado de los fiscales, podrá ordenar se verifique si el sobre que trae el elector es el mismo que 
él entregó. En caso de realizarse conjuntamente elecciones nacionales, provinciales y/o munici-
pales, se utilizará un solo sobre para depositar todas las boletas.
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Los electores ciegos o con una discapacidad o condición física permanente o transitoria que 
impida, restrinja o dificulte el ejercicio del voto podrán sufragar asistidos por el presidente de 
mesa o una persona de su elección, que acredite debidamente su identidad, en los términos de 
la reglamentación que se dicte. Se dejará asentada esta circunstancia en el padrón de la mesa y 
en el acta de cierre de la misma, consignando los datos del elector y de la persona que lo asista. 
Ninguna persona, a excepción del presidente de mesa, podrá asistir a más de un elector en una 
misma elección.

Artículo 95: Constancia de emisión de voto. Acto continuo el presidente procederá a señalar en 
el padrón de electores de la mesa de votación que el elector emitió el sufragio, a la vista de los 
fiscales y del elector mismo. Asimismo se entregará al elector una constancia de emisión del 
voto que contendrá impresos los siguientes datos: fecha y tipo de elección, nombre y apellido 
completos, número de D.N.I. del elector y nomenclatura de la mesa, la que será firmada por el 
presidente en el lugar destinado al efecto. El formato de dicha constancia será establecido en la 
reglamentación. Dicha constancia será suficiente a los efectos previstos en los artículos 8°, 125 
y 127 segundo párrafo.

Artículo 112: Procedimiento del escrutinio. Vencido el plazo del artículo 110, la Junta Electoral 
Nacional realizará el escrutinio definitivo, el que deberá quedar concluido en el menor tiempo po-
sible. A tal efecto se habilitarán días y horas necesarios para que la tarea no tenga interrupción. 
En el caso de la elección del Presidente y Vicepresidente de la Nación lo realizará en un plazo no 
mayor de diez (10) días corridos.

El escrutinio definitivo se ajustará, en la consideración de cada mesa, al examen del acta respec-
tiva para verificar:

1. Si hay indicios de que haya sido adulterada.

2. Si no tiene defectos sustanciales de forma.

3. Si viene acompañado de las demás actas y documentos que el presidente hubiere recibido o 
producido con motivo del acto electoral y escrutinio.

4. Si admite o rechaza las protestas.

5. Si el número de electores que sufragaron según el acta coincide con el número de sobres 
remitidos por el Presidente de la mesa, verificación que sólo se llevará a cabo en el caso de que 
medie denuncia de un partido político actuante en la elección.

6. Si existen votos recurridos los considerará para determinar su validez o nulidad, computándo-
los en conjunto por sección electoral.

Realizadas las verificaciones preestablecidas la Junta se limitará a efectuar las operaciones 
aritméticas de los resultados consignados en el acta, salvo que mediare reclamación de algún 
partido político actuante en la elección.

Artículo 125: No emisión del voto. Se impondrá multa de pesos cincuenta ($ 50) a pesos qui-
nientos ($ 500) al elector mayor de dieciocho (18) años y menor de setenta (70) años de edad 
que dejare de emitir su voto y no se justificare ante la justicia nacional electoral dentro de los 
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sesenta (60) días de la respectiva elección. Cuando se acreditare la no emisión por alguna de las 
causales que prevé el artículo 12, se entregará una constancia al efecto. El infractor incluido en 
el Registro de infractores al deber de votar establecido en el artículo 18 no podrá ser designado 
para desempeñar funciones o empleos públicos durante tres (3) años a partir de la elección. El 
juez electoral de distrito, si no fuere el del domicilio del infractor a la fecha prevista en el artículo 
25, comunicará la justificación o pago de la multa al juez electoral donde se encontraba inscripto 
el elector.

Será causa suficiente para la aplicación de la multa, la constatación objetiva de la omisión no 
justificada. Los procesos y las resoluciones judiciales que se originen respecto de los electores 
que no consientan la aplicación de la multa, podrán comprender a un infractor o a un grupo de 
infractores. Las resoluciones serán apelables ante la alzada de la justicia nacional electoral.

Artículo 127: Constancia de justificación administrativa. Comunicación. Los jefes de los organis-
mos nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o municipales expedirán 
una constancia, según el modelo que establezca la reglamentación, que acredite el motivo de 
la omisión del sufragio de los subordinados, aclarando cuando la misma haya sido originada 
por actos de servicio por disposición legal, siendo suficiente constancia para tenerlo como no 
infractor.

Los empleados de la administración pública nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires o municipal, que sean mayores de dieciocho (18) años y menores de setenta (70) años 
de edad, presentarán a sus superiores inmediatos la constancia de emisión del voto, el día si-
guiente a la elección, para permitir la fiscalización del cumplimiento de su deber de votar. Si no 
lo hicieren serán sancionados con suspensión de hasta seis (6) meses y en caso de reincidencia, 
podrán llegar a la cesantía.

Los jefes a su vez darán cuenta a sus superiores, por escrito y de inmediato, de las omisiones 
en que sus subalternos hubieren incurrido. La omisión o inexactitud en tales comunicaciones 
también se sancionará con suspensión de hasta seis (6) meses.

De las constancias que expidan darán cuenta a la justicia nacional electoral dentro de los diez 
(10) días de realizada una elección nacional. Estas comunicaciones tendrán que establecer el 
nombre del empleado, último domicilio que figure en su documento, clase, distrito electoral, sec-
ción, circuito y número de mesa en que debía votar y causa por la cual no lo hizo.

Artículo 137: Inscripciones múltiples o con documentos adulterados. Domicilio falso. Retención 
indebida de documentos cívicos. Se impondrá prisión de seis (6) meses a tres (3) años, si no 
resultare un delito más severamente penado, al elector que se inscribiere más de una vez, o lo 
hiciere con documentos apócrifos, anulados o ajenos, o denunciare domicilio falso.

Serán pasibles de la misma pena quienes retengan indebidamente documentos cívicos de ter-
ceros.

Artículo 4º.- Modifícanse los artículos 1°, 2°, 3°, 6°, 20, 23 y 25 quáter de la ley 23.298, que queda-
rán redactados de la siguiente manera:

Artículo 1°: Se garantiza a los electores el derecho de asociación política para agruparse en par-
tidos políticos democráticos.
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Se garantiza a las agrupaciones el derecho a su constitución, organización, gobierno propio y 
libre funcionamiento como partido político, así como también el derecho de obtener la personali-
dad jurídico-política para actuar en uno, varios o todos los distritos electorales, o como confede-
ración de partidos, de acuerdo con las disposiciones y requisitos que establece esta ley.

Artículo 2°: Los partidos son instrumentos necesarios para la formulación y realización de la 
política nacional. Les incumbe, en forma exclusiva, la nominación de candidatos para cargos 
públicos electivos.

Las candidaturas de electores no afiliados podrán ser presentadas por los partidos siempre que 
tal posibilidad esté admitida en sus cartas orgánicas.

Artículo 3°: La existencia de los partidos requiere las siguientes condiciones sustanciales:

a) Grupo de electores, unidos por un vínculo político permanente;

b) Organización estable y funcionamiento reglados por la carta orgánica, de conformidad con 
el método democrático interno, mediante elecciones periódicas de autoridades y organismos 
partidarios, en la forma que establezca cada partido, respetando el porcentaje mínimo por sexo 
establecido en la ley 24.012 y sus decretos reglamentarios;

c) Reconocimiento judicial de su personería jurídico-política como partido, la que comporta su 
inscripción en el registro público correspondiente.

Artículo 6°: Corresponde a la Justicia Federal con competencia electoral, además de la jurisdic-
ción y competencia que le atribuye la ley orgánica respectiva, el contralor de la vigencia efectiva 
de los derechos, atributos, poderes, garantías y obligaciones, así como el de los registros que 
ésta y demás disposiciones legales reglan con respecto a los partidos sus autoridades, candida-
tos, afiliados y electores en general.

Artículo 20: A los fines de esta ley, el domicilio electoral del elector es el último anotado en la 
libreta de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad.

Artículo 23: Para afiliarse a un partido se requiere:

a) Estar inscripto en el subregistro electoral del distrito en que se solicite la afiliación;

b) Comprobar la identidad con la libreta de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de 
identidad;

c) Presentar por cuadruplicado una ficha solicitud que contenga: nombre y domicilio, matrícula, 
clase, estado civil, profesión u oficio y la firma o impresión digital, cuya autenticidad deberá ser 
certificada en forma fehaciente por el funcionario público competente o por la autoridad parti-
daria que determinen los organismos ejecutivos, cuya nómina deberá ser remitida a la Justicia 
Federal con competencia electoral; la afiliación podrá también ser solicitada por intermedio de 
la oficina de correos de la localidad del domicilio, en cuyo caso el jefe de la misma certificará la 
autenticidad de la firma o impresión digital.

Las fichas solicitud serán suministradas sin cargo por el Ministerio del Interior y Transporte a 
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los partidos reconocidos o en formación que las requieran, sin perjuicio de su confección por 
los mismos y a su cargo, conforme al modelo realizado por el Ministerio del Interior y Transporte 
respetando medida, calidad del material y demás características.

Artículo 25 quáter: Los electores pueden formalizar su renuncia por telegrama gratuito o perso-
nalmente ante la secretaría electoral del distrito que corresponda. A tal fin se establece en todo 
el territorio de la República Argentina un servicio de telegrama gratuito para el remitente, para 
efectivizar las renuncias a partidos políticos. El gasto que demande este servicio será cargado, 
mediante el sistema sin previo pago, a la cuenta del Ministerio del Interior y Transporte. El juzga-
do federal con competencia electoral una vez notificado de la renuncia a una afiliación, deberá 
darla de baja y comunicarlo al partido al cual ha renunciado.

Artículo 5º.- Modifícanse los artículos 3°, 4° y 6° de la ley 25.432, que quedarán redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 3°: En todo proyecto sometido a consulta popular vinculante, el voto del electorado en los 
términos de la ley 19.945 será obligatorio.

Artículo 4°: Toda consulta popular vinculante será válida y eficaz cuando haya emitido su voto 
no menos del treinta y cinco por ciento (35%) de los electores inscriptos en el padrón electoral 
nacional.

Artículo 6°: Puede ser sometido a consulta popular no vinculante, todo asunto de interés general 
para la Nación, con excepción de aquellos proyectos de ley cuyo procedimiento de sanción se 
encuentre especialmente reglado por la Constitución Nacional, mediante la determinación de la 
cámara de origen o por la exigencia de una mayoría calificada para su aprobación. En este tipo de 
consulta el voto del electorado no será obligatorio.

Artículo 6º.- Modifícanse los artículos 18 y 27 de la ley 26.215, que quedarán redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 18: Administración financiera. El partido deberá nombrar un (1) tesorero titular y uno (1) 
suplente, o sus equivalentes de acuerdo a su carta orgánica, mayores de edad, con domicilio en 
el distrito correspondiente, debiendo ambos ser afiliados. Las designaciones con los respectivos 
datos de identidad y profesión deberán ser comunicados al juez federal con competencia elec-
toral correspondiente y a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior y Transporte.

Artículo 27: Responsables. En forma previa al inicio de la campaña electoral, las agrupaciones 
políticas, que presenten candidaturas a cargos públicos electivos deben designar dos (2) respon-
sables económico-financieros, que cumplan los requisitos previstos en el artículo 18 de la Ley 
de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, quienes serán solidariamente responsables 
con el tesorero, por el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y técnicas apli-
cables. Las designaciones deberán ser comunicadas al juez federal con competencia electoral 
correspondiente, y al Ministerio del Interior y Transporte.

Artículo 7º.- Modifícase el artículo 23 de la ley 26.571, que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 23: En las elecciones primarias deben votar todos los electores, de acuerdo al registro de 
electores confeccionado por la justicia nacional electoral.
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Para las elecciones primarias se utilizará el mismo padrón que para la elección general en el 
que constarán las personas que cumplan dieciséis (16) años de edad hasta el día de la elección 
general.

El elector votará en el mismo lugar en las dos (2) elecciones, salvo razones excepcionales o de 
fuerza mayor, de lo cual se informará debidamente por los medios masivos de comunicación.

Artículo 8º.- El Poder Ejecutivo nacional instrumentará una campaña de difusión y documenta-
ción destinada a que los jóvenes de catorce (14) años de edad tramiten la renovación del Docu-
mento Nacional de Identidad en los términos del artículo 10, inciso b) de la ley 17.671, con anterio-
ridad a la fecha de cierre de los padrones provisionales prevista en el artículo 25 de la ley 19.945.

Artículo 9º.- Invítese a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a los 
términos de la presente ley.

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS TREIN-
TA Y UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.774 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. —  Juan H. Estrada. — Gervasio Bozzano.
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LEY N° 27.412, DE PARIDAD DE GÉNERO EN ÁMBITOS 
DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA (B.O. 15/12/2017)

PARIDAD DE GÉNERO EN ÁMBITOS DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA

Ley 27412

Código Electoral Nacional. Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de

Ley:

PARIDAD DE GÉNERO EN ÁMBITOS DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA

Artículo 1º.- Modifíquese el artículo 60 bis del Capítulo III Oficialización de la lista de candidatos, 
del Título III De los actos preelectorales, del Código Electoral Nacional, el que quedará redactado 
de la siguiente forma:

Artículo 60 bis: Requisitos para la oficialización de las listas. Las listas de candidatos/as que se 
presenten para la elección de senadores/as nacionales, diputados/as nacionales y parlamen-
tarios/as del Mercosur deben integrarse ubicando de manera intercalada a mujeres y varones 
desde el/la primer/a candidato/a titular hasta el/la último/a candidato/a suplente.

Las agrupaciones políticas que hayan alcanzado en las elecciones primarias el uno y medio por 
ciento (1,5%) de los votos válidamente emitidos en el distrito de que se trate, deberán presentar 
una sola lista por categoría, no admitiéndose la coexistencia de listas aunque sean idénticas 
entre las alianzas y los partidos que las integran.

Las agrupaciones políticas presentarán, juntamente con el pedido de oficialización de listas, da-
tos de filiación completos de sus candidatos/as, el último domicilio electoral y una declaración 
jurada suscrita individualmente por cada uno/a de los/as candidatos/as, donde se manifieste 
no estar comprendido/a en ninguna de las inhabilidades previstas en la Constitución Nacional, 
en este Código, en la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, en la Ley de Financiamiento de los 
Partidos Políticos y en el Protocolo Constitutivo del Parlamento del Mercosur.

Los/as candidatos/as pueden figurar en las listas con el nombre o apodo con el cual son cono-
cidos/as, siempre que la variación del mismo no sea excesiva ni dé lugar a confusión a criterio 
del juez.

No será oficializada ninguna lista que no cumpla estos requisitos, ni que incluya candidatos/as 
que no hayan resultado electos/as en las elecciones primarias por la misma agrupación y por la 
misma categoría por la que se presentan, salvo el caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad 
del candidato/a presidencial de la agrupación de acuerdo a lo establecido en el artículo 61.
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Artículo 2º.- Modifíquese el artículo 157 del Capítulo II de la elección de Senadores Nacionales, 
del Título VII Sistema Nacional Electoral, del Código Electoral Nacional, el que quedará redacta-
do de la siguiente forma:

Artículo 157: El escrutinio de cada elección se practicará por lista sin tomar en cuenta las tachas 
o sustituciones que hubiere efectuado el votante.

Resultarán electos los dos (2) titulares correspondientes a la lista del partido o alianza electoral 
que obtuviere la mayoría de los votos emitidos y el/la primero/a de la lista siguiente en cantidad 
de votos. El/la segundo/a titular de esta última lista será el/a primer/a suplente del Senador que 
por ella resultó elegido/a.

En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad permanente de un/a 
senador/a nacional de la lista que hubiere obtenido la mayoría de votos emitidos lo/la sustituirá 
el/la senador/a suplente de igual sexo. Si no quedaran mujeres en la lista, se considerará la ban-
ca como vacante y será de aplicación el artículo 62 de la Constitución Nacional.

En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad permanente de un/a 
senador/a nacional de la lista que hubiere resultado siguiente en cantidad de votos emitidos, 
será sustituido/a por el/la suplente por su orden.

Artículo 3º.- Modifíquese el artículo 164 del Capítulo III de los Diputados Nacionales, del Título 
VII Sistema Nacional Electoral, del Código Electoral Nacional, el que quedará redactado de la 
siguiente forma:

Artículo 164: En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad permanente de 
un/a Diputado/a Nacional lo/a sustituirán los/as candidatos/as de su mismo sexo que figuren en 
la lista como candidatos/as titulares según el orden establecido.

Una vez que ésta se hubiere agotado ocuparán los cargos vacantes los/as suplentes que sigan 
de conformidad con la prelación consignada en la lista respectiva y el criterio establecido en 
el párrafo anterior. Si no quedaran mujeres o varones en la lista, se considerará la banca como 
vacante y será de aplicación el artículo 51 de la Constitución Nacional. En todos los casos los/
as reemplazantes se desempeñarán hasta que finalice el mandato que le hubiere correspondido 
al titular.

Artículo 4º.- Modifíquese el artículo 164 octies del Capítulo IV De los parlamentarios del Mer-
cosur, del Título VII Sistema Nacional Electoral, del Código Electoral Nacional, el que quedará 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 164 octies: Sustitución. En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapaci-
dad permanente de un/a parlamentario/a del Mercosur lo/a sustituirá el/la primer/a suplente del 
mismo sexo de su lista de acuerdo al artículo 164 septies.

Artículo 5º.- Modifíquese el inciso a) del artículo 26, del Capítulo III Presentación y oficialización 
de listas, del Título II Primarias abiertas, simultáneas y obligatorias, de la ley 26.571, de Demo-
cratización de la Representación Política, la Transparencia y la Equidad Electoral, el que quedará 
redactado de la siguiente forma:
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Artículo 26: Las juntas electorales partidarias se integrarán, asimismo, con un (1) representante 
de cada una de las listas oficializadas.

Las listas de precandidatos se deben presentar ante la junta electoral de cada agrupación hasta 
cincuenta (50) días antes de la elección primaria para su oficialización. Las listas deben cumplir 
con los siguientes requisitos:

a) Número de precandidatos igual al número de cargos titulares y suplentes a seleccionar, respe-
tando la paridad de género de conformidad con las disposiciones del artículo 60 bis del Código 
Electoral Nacional;

b) Nómina de precandidatos acompañada de constancias de aceptación de la postulación sus-
critas por el precandidato, indicación de domicilio, número de documento nacional de identidad, 
libreta de enrolamiento o libreta cívica, y declaración jurada de reunir los requisitos constitucio-
nales y legales pertinentes;

c) Designación de apoderado y responsable económico-financiero de lista, a los fines estableci-
dos en la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, y constitución de domicilio especial en 
la ciudad asiento de la junta electoral de la agrupación;

d) Denominación de la lista, mediante color y/o nombre la que no podrá contener el nombre de 
personas vivas, de la agrupación política, ni de los partidos que la integraren;

e) Avales establecidos en el artículo 21 de la presente ley;

f) Declaración jurada de todos los precandidatos de cada lista comprometiéndose a respetar la 
plataforma electoral de la lista;

g) Plataforma programática y declaración del medio por el cual la difundirá. Las listas podrán 
presentar copia de la documentación descrita anteriormente ante la justicia electoral.

Artículo 6º.- Modifíquese el inciso b) del artículo 3° del Título I Principios Generales, de la ley 
23.298, Orgánica de los Partidos Políticos, el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 3°: La existencia de los partidos requiere las siguientes condiciones sustanciales:

a) Grupo de electores, unidos por un vínculo político permanente;

b) Organización estable y funcionamiento reglados por la carta orgánica, de conformidad con el 
método democrático interno, mediante elecciones periódicas de autoridades y organismos par-
tidarios, en la forma que establezca cada partido, respetando la paridad de género, sin necesidad 
del cumplimiento estricto del principio de alternancia;

c) Reconocimiento judicial de su personería jurídico-política como partido, la que comporta su 
inscripción en el registro público correspondiente.

Artículo 7º.- Modifíquese el artículo 21 del Capítulo I De la carta orgánica y plataforma electoral, 
del Título III De la doctrina y organización, de la ley 23.298, Orgánica de los Partidos Políticos, el 
que quedará redactado de la siguiente forma:



LEY N° 27.412, de Paridad de Género en Ámbitos de Representación Política

82

Artículo 21: La carta orgánica constituye la ley fundamental del partido en cuyo carácter rigen los 
poderes, los derechos y obligaciones partidarias y a la cual sus autoridades y afiliados deberán 
ajustar obligatoriamente su actuación, respetando la paridad de género en el acceso a cargos 
partidarios.

Artículo 8º.- Incorpórese como inciso h) al artículo 50 del Título VI de la caducidad y extinción de 
los partidos, de la ley 23.298, Orgánica de los Partidos Políticos, el siguiente texto:

Artículo 50: Son causas de caducidad de la personalidad política de los partidos:

h) La violación de la paridad de género en las elecciones de autoridades y de los organismos 
partidarios, previa intimación a las autoridades partidarias a ajustarse a dicho principio.

Artículo 9º.- Invítese a los partidos políticos a adecuar sus estatutos o cartas orgánicas a los 
principios y disposiciones de la presente ley.

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL 22 NOV 
2017

— REGISTRADO BAJO EL Nº 27412 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

e. 15/12/2017 N° 97930/17 v. 15/12/2017
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CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL - LEY N° 19.945, 
T.O. POR DECRETO N° 2135/83 Y SUS MODIFICATO-
RIAS (B.O. 06/09/83)

CODIGO ELECTORAL NACIONAL

Apruébase su texto ordenado

Decreto N° 2135 (Texto ordenado con las modificaciones posteriores al mismo)

Bs. As. 18/8/83

VISTO, la Ley N° 22.864, modificatoria del Código Electoral Nacional — Ley N° 19.945 — , y

CONSIDERANDO

Que por el artículo 29 de la citada ley se dispone el ordenamiento del mencionado Código.

Que asimismo, el artículo 1° de la Ley N° 20.004 faculta al Poder Ejecutivo para ordenar las leyes 
sin introducir en los textos ninguna modificación, salvo las gramaticales indispensables para la 
nueva ordenación.

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.-  Apruébase el texto ordenado del Código Electoral Nacional —Ley 19.945 modificada 
por Leyes Nros. 20.175, 22.838 y 22.864— que figura en el Anexo adjunto al presente decreto.

Artículo 2º.-  — Comuníquese, publíquese, dése al la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.

BIGNONE

Llamil Reston



CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL

87

ANEXO

CODIGO ELECTORAL NACIONAL

TITULO I

Del Cuerpo Electoral

CAPITULO I

De la calidad, derechos y deberes del elector

Artículo 1º.-  Electores. Son electores los argentinos nativos y por opción, desde los dieciséis 
(16) años de edad, y los argentinos naturalizados, desde los dieciocho (18) años de edad, que no 
tengan ninguna de las inhabilitaciones previstas en esta ley.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 2º.-  Prueba de esa condición. La calidad de elector se prueba, a los fines del sufragio 
exclusivamente por su inclusión en el registro electoral.

Artículo 3º.-  Quiénes están excluidos. Están excluidos del padrón electoral:

a) Los dementes declarados tales en juicio; (Inciso sustituido por art. 72 de la Ley N° 26.571 B.O. 
14/12/2009)

b) (Inciso derogado por art. 73 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

c) (Inciso derogado por art. 1° de la Ley N° 24.904, B.O.18/12/1997. Vigencia: a partir de su sanción. 
);

d) (Inciso derogado por art. 3° de la Ley N° 25.858 B.O. 6/1/2004);

e) Los condenados por delitos dolosos a pena privativa de la libertad, y, por sentencia ejecutoria-
da, por el término de la condena;

f) Los condenados por faltas previstas en las leyes nacionales y provinciales de juegos prohibi-
dos, por el término de tres años; en el caso de reincidencia, por seis;

g) Los sancionados por la infracción de deserción calificada, por el doble término de la duración 
de la sanción;

h) (Inciso derogado por art. 3° de la Ley N° 25.858 B.O. 6/1/2004);

i) Los declarados rebeldes en causa penal, hasta que cese la rebeldía o se opere la prescripción:

j) (Inciso derogado por art. 3° de la Ley N° 25.858 B.O. 6/1/2004);

k) (Inciso derogado por art. 3° de la Ley N° 25.858 B.O. 6/1/2004);
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l) Los inhabilitados según disposiciones de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos;

m) Los que en virtud de otras prescripciones legales y reglamentarias quedaren inhabilitados 
para el ejercicio de los derechos políticos.

Artículo 3° bis.- Los procesados que se encuentren cumpliendo prisión preventiva, tendrán dere-
cho a emitir su voto en todos los actos eleccionarios que se celebren durante el lapso en que se 
encuentren detenidos.

A tal fin la Cámara Nacional Electoral confeccionará el Registro de Electores Privados de Liber-
tad, que contendrá los datos de los procesados que se encuentren alojados en esos estableci-
mientos de acuerdo con la información que deberán remitir los jueces competentes; asimismo 
habilitará mesas de votación en cada uno de los establecimientos de detención y designará a 
sus autoridades.

Los procesados que se encuentren en un distrito electoral diferente al que le corresponda po-
drán votar en el establecimiento en que se encuentren alojados y sus votos se adjudicarán al 
Distrito en el que estén empadronados.

(Artículo incorporado por art. 4° de la Ley N° 25.858 B.O. 6/1/2004. Vigencia: a partir de su regla-
mentación por el Poder Ejecutivo nacional, la que deberá dictarse en el plazo máximo de veinticua-
tro (24) meses contados a partir de la publicación de la norma de referencia.).

Artículo 4º.- Forma y plazo de las habilitaciones. El tiempo de la inhabilitación se contará desde 
la fecha de la sentencia definitiva pasada en autoridad de cosa juzgada. La condena de ejecución 
condicional se computará a los efectos de la inhabilitación.

Las inhabilitaciones se determinarán en forma sumaria por el juez electoral, de oficio, por denun-
cia de cualquier elector o por querella fiscal. La que fuere dispuesta por sentencia será asentada 
una vez que se haya tomado conocimiento de la misma. Los magistrados de la causa, cuando el 
fallo quede firme, lo comunicarán al Registro Nacional de las Personas y juez federal con com-
petencia electoral respectivo, con remisión de copia de la parte resolutiva y la individualización 
del nombre, apellido, edad, fecha de nacimiento, domicilio, número y clase de documento cívico, 
y oficina enroladora del inhabilitado. (Expresión ‘juez electoral’ sustituida por la expresión de ‘juez 
federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

El Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Carcelaria evacuará los informes 
que le soliciten los jueces electorales.

Artículo 5º.- Rehabilitación. La rehabilitación se decretará de oficio por el juez federal con com-
petencia electoral, previa vista fiscal, siempre que la cesación de la causal inhabilitante surja de 
las constancias que se tuvieron al disponerla. De lo contrario, sólo podrá considerarse a petición 
del interesado. (Expresión ‘juez electoral’ sustituida por la expresión de ‘juez federal con compe-
tencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 6º.- Inmunidad del Elector. Ninguna autoridad estará facultada para reducir a prisión al 
elector desde veinticuatro (24) horas antes de la elección hasta la clausura del comicio, salvo el 
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caso de flagrante delito o cuando existiera orden emanada de juez competente. Fuera de estos 
supuestos no se le estorbará en el tránsito desde su domicilio hasta el lugar donde aquél se halle 
instalado, ni podrá ser molestado en el desempeño de sus funciones.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 7º.- Facilitación de la emisión del voto. Igualmente, ninguna autoridad obstaculizará la 
actividad de los partidos políticos reconocidos en lo que concierne a la instalación y funciona-
miento de locales, suministro de información a los electores y facilitación de la emisión regular 
del voto, siempre que no contraríen las disposiciones de esta ley.

Artículo 8º.- Electores que deben trabajar. Los que por razones de trabajo deban estar ocupados 
durante las horas del acto electoral, tienen derecho a obtener una licencia especial de sus em-
pleadores con el objeto de concurrir a emitir el voto o desempeñar funciones en el comicio, sin 
deducción alguna del salario ni ulterior recargo de horario.

Artículo 9º.- Carácter del sufragio. El sufragio es individual y ninguna autoridad ni personas, cor-
poración, partido, o agrupación política, puede obligar al elector a votar en grupos de cualquier 
naturaleza o denominación que sea.

Artículo 10.- Amparo del elector. El elector que se considere afectado en sus inmunidades, liber-
tad o seguridad, o privado del ejercicio del sufragio podrá solicitar amparo por sí, o por interme-
dio de cualquier persona en su nombre, por escrito o verbalmente, denunciando el hecho al juez 
federal con competencia electoral o al magistrado más próximo o a cualquier funcionario nacio-
nal o provincial, quienes estarán obligados a adoptar urgentemente las medidas conducentes 
para hacer cesar el impedimento, si fuere ilegal o arbitrario. (Expresión ‘juez electoral’ sustituida 
por la expresión de ‘juez federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 27.504 B.O. 
31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 11.- Retención indebida de documento cívico. El elector también puede pedir amparo al 
juez federal con competencia electoral para que le sea entregado su documento cívico retenido 
indebidamente por un tercero. (Expresión ‘juez electoral’ sustituida por la expresión de ‘juez fe-
deral con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 12.- Deber de votar. Todo elector tiene el deber de votar en la elección nacional que se 
realice en su distrito.

Quedan exentos de esa obligación:

a) Los jueces y sus auxiliares que por imperio de esta ley deban asistir a sus oficinas y mantener-
las abiertas mientras dure el acto comicial;

b) Los que el día de la elección se encuentren a más de quinientos (500) kilómetros del lugar 
donde deban votar y justifiquen que el alejamiento obedece a motivos razonables.

Tales electores se presentarán el día de la elección a la autoridad policial más próxima, la que 
extenderá certificación escrita que acredite la comparecencia;
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c) Los enfermos o imposibilitados por fuerza mayor, suficientemente comprobada, que les im-
pida asistir al acto. Estas causales deberán ser justificadas en primer término por médicos del 
servicio de sanidad nacional; en su defecto por médicos oficiales, provinciales o municipales, y 
en ausencia de éstos por médicos particulares.

Los profesionales oficiales de referencia estarán obligados a responder, el día del comicio, al re-
querimiento del elector enfermo o imposibilitado, debiendo concurrir a su domicilio para verificar 
esas circunstancias y hacerle entrega del certificado correspondiente;

d) El personal de organismos y empresas de servicios públicos que por razones atinentes a su 
cumplimiento deban realizar tareas que le impidan asistir al comicio durante su desarrollo. En 
ese caso el empleador o su representante legal comunicarán al Ministerio del Interior y Transpor-
te la nómina respectiva con diez (10) días de anticipación a la fecha de la elección, expidiendo, 
por separado, la pertinente certificación.

La falsedad en las certificaciones aquí previstas hará pasible a los que la hubiesen otorgado de 
las penas establecidas en el artículo 292 del Código Penal. Las exenciones que consagra este 
artículo son de carácter optativo para el elector.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 13.- Secreto del voto. El elector tiene derecho a guardar el secreto del voto.

Artículo 14.- Funciones de los electores. Todas las funciones que esta ley atribuye a las autori-
dades de mesa son irrenunciables y serán compensadas en la forma que determina esta ley y su 
reglamentación.

(Artículo sustituido por art.1 de la Ley N° 25.610 B.O. 8/7/2002)

CAPITULO II

Del Registro Nacional de Electores

(Nombre del Capítulo sustituido por art. 74 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 15.- Registro Nacional de Electores. El Registro Nacional de Electores es único y contie-
ne los siguientes subregistros:

1. De electores por distrito;

2. De electores inhabilitados y excluidos;

3. De electores residentes en el exterior;

4. De electores privados de la libertad.

El Registro Nacional de Electores consta de registros informatizados y de soporte documental 
impreso. El registro informatizado debe contener, por cada elector los siguientes datos: apellidos 
y nombres, sexo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio, profesión, tipo y número de documento 
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cívico, especificando de qué ejemplar se trata, fecha de identificación y datos filiatorios. Se con-
signará la condición de ausente por desaparición forzada en los casos que correspondiere. La 
autoridad de aplicación determina en qué forma se incorporan las huellas dactilares, fotografía 
y firma de los electores. El soporte documental impreso deberá contener además de los datos 
establecidos para el registro informatizado, las huellas dactilares y la firma original del elector, y 
la fotografía.

Corresponde a la justicia nacional electoral actualizar la profesión de los electores.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 16.- De los subregistros electorales por distrito. En cada secretaría electoral se orga-
nizará el subregistro de los electores de distrito, el cual contendrá los datos suministrados por 
medios informáticos por la Cámara Nacional Electoral, de acuerdo con los datos que consten en 
el Registro Nacional de Electores.

(Artículo sustituido por art. 75 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 17.- Organización del Registro Nacional de Electores. El Registro Nacional de Electores 
será organizado por la Cámara Nacional Electoral, quien será la autoridad competente para dis-
poner la organización, confección y actualización de los datos que lo componen. Dicho registro 
contendrá los datos de todos los electores del país y debe ser organizado por distrito.

Las modalidades de actualización que establezca comprenderán la modificación del asiento re-
gistral de los electores, por la admisión de reclamos interpuestos por ellos o por las constancias 
obtenidas de tareas de fiscalización, de lo cual informará al Registro Nacional de las Personas 
con la constancia documental que acredite la modificación.

El Registro Nacional de las Personas deberá remitir al Registro Nacional de Electores, en forma 
electrónica los datos que correspondan a los electores y futuros electores. Sin perjuicio de ello, 
debe remitir periódicamente las constancias documentales que acrediten cada asiento informá-
tico, las que quedarán en custodia en forma única y centralizada, en la Cámara Nacional Electo-
ral.

Estas constancias se utilizarán como medio de prueba supletorio en caso de controversia sobre 
los asientos registrales informáticos.

La Cámara Nacional Electoral podrá reglamentar las modalidades bajo las cuales el Registro 
Nacional de las Personas deberá remitir la información, así como también los mecanismos ade-
cuados para su actualización y fiscalización permanente, conforme lo previsto en la presente ley, 
y de acuerdo a la posibilidad de contar con nuevas tecnologías que puedan mejorar el sistema 
de registro de electores.

Queda garantizado a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el acceso libre y 
permanente a la información contenida en el Registro Nacional de Electores, a los efectos elec-
torales.

(Artículo sustituido por art. 76 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)
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Artículo 17 bis.- Actualización. La actualización y depuración de los registros es permanente, y 
tiene por objeto:

a) Incluir los datos de los nuevos electores inscritos;

b) Asegurar que en la base de datos no exista más de un (1) registro válido para un mismo elector;

c) Depurar los registros ya existentes por cambio de domicilio de los electores;

d) Actualizar la profesión de los electores;

e) Excluir a los electores fallecidos.

(Artículo incorporado por art. 77 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 18.- Registro de infractores al deber de votar. La Cámara Nacional Electoral llevará un 
registro de infractores al deber de votar establecido en el artículo 12. Luego de cada elección 
nacional, elaborará un listado por distrito, con nombre, apellido y matrícula de los electores ma-
yores de dieciocho (18) años y menores de setenta (70) años de edad de quienes no se tenga 
constancia de emisión del voto, el que pondrá en conocimiento del Poder Ejecutivo. Los gobier-
nos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán solicitar a la Cámara el listado 
correspondiente a los electores de su distrito.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 19.- (Artículo derogado por art. 103 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 20.- (Artículo derogado por art. 103 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 21.- (Artículo derogado por art. 103 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 22.- Fallecimiento de electores. El Registro Nacional de las Personas cursará mensual-
mente a la Cámara Nacional Electoral, la nómina de los electores fallecidos, acompañando los 
respectivos documentos cívicos. A falta de ellos enviará la ficha dactiloscópica o constancia de 
la declaración de testigos o la certificación prevista por el artículo 46 de la Ley 17.671.

Una vez recibida la información, se ordenará la baja del registro correspondiente.

Los soportes documentales, se anularán de inmediato, para su posterior destrucción.

La nómina de electores fallecidos será publicada, por el plazo que determine la Cámara Nacional 
Electoral, en el sitio de Internet de la justicia nacional electoral al menos una (1) vez al año y, en 
todo los casos, diez (10) días antes de cada elección, en acto público y en presencia de un (1) 
delegado del Registro Nacional de las Personas, se procederá a destruir los documentos cívicos 
de los electores fallecidos hasta la fecha del cierre del movimiento de altas y bajas contemplado 
en esta norma.

El fallecimiento de los electores acaecido en el extranjero se acreditará con la comunicación que 
efectuará el consulado argentino del lugar donde ocurriere, al Registro Nacional de las Personas, 
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y por conducto de éste a la Cámara Nacional Electoral.

(Artículo sustituido por art. 78 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 23.- (Artículo derogado por art. 103 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 24.- Comunicación de faltas o delitos. Las inscripciones múltiples, los errores o cual-
quier anomalía en las mismas y las faltas o delitos sancionados por esta ley, deberán ser puestos 
en conocimiento de los organismos y jueces competentes para su corrección y juzgamiento.

El Registro Nacional de las Personas y la Cámara Nacional Electoral, enviarán semestralmente a 
la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior la estadística detallada del movimiento 
de altas y bajas registrado en todas las jurisdicciones, al 30 de junio y 31 de diciembre de cada 
año.

(Artículo sustituido por art. 79 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

CAPITULO III

(Capítulo sustituido por art. 80 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Padrones provisionales

Artículo 25.- De los padrones provisionales. El Registro Nacional de Electores y los subregistros 
de electores de todos los distritos, tienen carácter público, con las previsiones legales de privaci-
dad correspondientes, para ser susceptibles de correcciones por parte de los electores inscritos 
en ellos. Los padrones provisionales están compuestos por los datos de los subregistros de 
electores por distrito, incluidas las novedades registradas hasta ciento ochenta (180) días antes 
de cada elección general, así como también las personas que cumplan dieciséis (16) años de 
edad hasta el mismo día del comicio. Los padrones provisionales de electores contendrán los 
siguientes datos: número y clase de documento cívico, apellido, nombre y domicilio de los inscri-
tos. Los mismos deberán estar ordenados por distrito y sección.

Los juzgados electorales podrán requerir la colaboración de la Dirección Nacional Electoral del 
Ministerio del Interior y Transporte para la impresión de las listas provisionales y supervisarán e 
inspeccionarán todo el proceso de impresión.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 26.- Difusión de padrones provisionales. La Cámara Nacional Electoral dispondrá la pu-
blicación de los padrones provisionales y de residentes en el exterior diez (10) días después de 
la fecha de cierre del registro para cada elección, en su sitio web y/o por otros medios que con-
sidere convenientes, con las previsiones legales de privacidad correspondientes, para ser sus-
ceptible de correcciones por parte de los electores inscritos en él. Se deberá dar a publicidad la 
forma para realizar eventuales denuncias y reclamos así como también las consultas al padrón 
provisional.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)
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Artículo 27.- Reclamo de los electores. Plazos. Los electores que por cualquier causa no figu-
rasen en los padrones provisionales, o estuviesen anotados erróneamente, tendrán derecho a 
reclamar ante el juez federal con competencia electoral durante un plazo de quince (15) días 
corridos a partir de la publicación de aquéllos, personalmente, por vía postal en forma gratuita, o 
vía web. En estos últimos casos, la Cámara Nacional Electoral deberá disponer los mecanismos 
necesarios para verificar la información objeto del reclamo. (Expresión ‘juez electoral’ sustituida 
por la expresión de ‘juez federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 27.504 B.O. 
31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

Artículo28.- Eliminación de electores. Procedimiento. En el mismo período cualquier elector o 
partido político tendrá derecho a pedir, al juzgado federal con competencia electoral, que se eli-
minen o tachen del padrón los electores fallecidos, los inscritos más de una vez o los que se en-
cuentren comprendidos en las inhabilidades establecidas en esta ley. Previa verificación sumaria 
de los hechos que se invoquen y de la audiencia que se concederá al elector impugnado, en caso 
de corresponder, los jueces dictarán resolución. Si hicieran lugar al reclamo comunicarán a la 
Cámara Nacional Electoral para que disponga la anotación de la inhabilitación en el Registro 
Nacional de Electores. En cuanto a los fallecidos o inscritos más de una vez, se eliminarán los 
registros tanto informáticos como los soportes en papel.

El impugnante podrá tomar conocimiento de las actuaciones posteriores y será notificado en 
todos los casos de la resolución definitiva, pero no tendrá participación en la sustanciación de la 
información que tramitará con vista al agente fiscal.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

CAPITULO IV

Padrón electoral

Artículo 29.- Padrón definitivo. Los padrones provisorios depurados constituirán el padrón elec-
toral definitivo destinado a las elecciones primarias y a las elecciones generales, que tendrá que 
hallarse impreso treinta (30) días antes de la fecha de la elección primaria de acuerdo con las 
reglas fijadas en el artículo 31.

El padrón se ordenará de acuerdo a las demarcaciones territoriales, las mesas electorales co-
rrespondientes y por orden alfabético por apellido.

Compondrán el padrón de mesa definitivo destinado al comicio, el número de orden del elector, 
un código de individualización que permita la lectura automatizada de cada uno de los electores, 
los datos que para los padrones provisionales requiere la presente ley y un espacio para la firma.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 30.- Publicación de los padrones definitivos. Los padrones generales definitivos serán 
publicados en el sitio web oficial de la justicia nacional electoral y por otros medios que se con-
sideren convenientes. La Cámara Nacional Electoral dispondrá la impresión y distribución de los 
ejemplares del padrón y copias en soporte magnético de los mismos, para las elecciones prima-
rias y generales, en los que se incluirán, además los datos requeridos por el artículo 25, para los 
padrones provisionales, el número de orden del elector dentro de cada mesa, y una columna para 
la firma del elector. (Párrafo sustituido por art. 82 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)
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Los destinados a los comicios serán autenticados por el secretario electoral y llevarán impresas 
al dorso las actas de apertura y clausura.

En el encabezamiento de cada uno de los ejemplares figurará con caracteres sobresalientes el 
distrito, la sección, el circuito y la mesa correspondiente. Los juzgados electorales conservarán 
por lo menos tres ejemplares del padrón.

Artículo 31.- Requisitos a cumplimentar en la impresión. La impresión de las listas y registros se 
realizará cumplimentando todas las formalidades complementarias y especiales que se dicten 
para cada acto comicial, bajo la responsabilidad y fiscalización del juez, auxiliado por el personal 
a sus órdenes, en la forma que prescribe esta ley.

Artículo 32.- Distribución de ejemplares. El padrón de electores se entregará:

1. A las Juntas Electorales, tres (3) ejemplares autenticados y además el número necesario para 
su posterior remisión a las autoridades de las mesas receptoras de votos.

2. Al Ministerio del Interior, tres (3) ejemplares autenticados

3. A los Partidos Políticos que los soliciten, en cantidad a determinar por el juez federal con com-
petencia electoral de cada distrito. (Expresión ‘juez electoral’ sustituida por la expresión de ‘juez 
federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

4. A los Tribunales y Juntas Electorales de las Provincias, un ejemplar igualmente autenticado.

El Ministerio del Interior conservará en sus archivos durante (3) tres años los ejemplares auten-
ticados del registro electoral.

La justicia nacional electoral distribuirá los padrones definitivos impresos de electores privados 
de libertad a los establecimientos penitenciarios donde se celebran elecciones y en forma elec-
trónica a las representaciones diplomáticas y consulares en el exterior, por conducto del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. (Párrafo incorporado por art. 83 
de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

(Artículo sustituido por art. 1 de la Ley N°23.476, B.O. 3/3/1987)

Artículo 33.- Errores u omisiones. Plazos para subsanarlos. Los electores estarán facultados 
para pedir, hasta veinte (20) días antes del acto comicial, que se subsanen los errores y omisio-
nes existentes en el padrón. Ello podrá hacerse personalmente o por carta certificada con aviso 
de recepción, en forma gratuita, y los jueces dispondrán se tome nota de las rectificaciones e 
inscripciones a que hubiere lugar en los ejemplares del juzgado, y en los que deben remitir para 
la elección al presidente del comicio.

No darán órdenes directas de inclusión de electores en los ejemplares ya enviados a los presi-
dentes de mesa.

Las reclamaciones que autoriza este artículo se limitarán exclusivamente a la enmienda de erra-
tas u omisiones. No serán admisibles las reclamaciones e impugnaciones a que se refieren los 
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artículos 27 y 28 de esta ley, las cuales tendrán que ser formuladas en las oportunidades allí 
señaladas.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 34.- Personal de las fuerzas de seguridad. Veinticinco (25) días antes de cada elección, 
los jefes de las fuerzas de seguridad comunicarán a los jueces electorales que correspondan 
la nómina de agentes que revistan a sus órdenes y los establecimientos de votación a los que 
estarán afectados. Los jueces electorales incorporarán al personal afectado a un padrón com-
plementario de una de las mesas que se encuentren en tal lugar siempre que por su domicilio en 
el padrón electoral le corresponda votar por todas las categorías de la misma jurisdicción.

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012)

Artículo 35.- Comunicación de autoridades civiles y militares respecto de electores inhabilita-
dos. Las autoridades civiles y militares deberán formalizar, noventa (90) días antes de cada elec-
ción mediante comunicación a los jueces electorales la referencia de los electores inhabilitados 
en virtud de las prescripciones del artículo 3° y que se hallasen bajo sus órdenes o custodia o 
inscriptos en los registros a su cargo.

El incumplimiento de las obligaciones determinadas en el presente artículo, pasados treinta (30) 
días del plazo fijado en ellos y sin necesidad de requerimiento alguno, hará incurrir a los funcio-
narios responsables en falta grave administrativa. Los jueces electorales comunicarán el hecho 
a los respectivos superiores jerárquicos a los fines que corresponda.

Si las autoridades que se mencionan aquí no tuviesen bajo sus órdenes o custodia a electores 
comprendidos en la prescripción del artículo 3°, igualmente lo harán saber a los jueces pertinen-
tes en el plazo a que alude el primero de ellos.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 36.- Inhabilitaciones, ausencias con presunción de fallecimiento, delitos y faltas electo-
rales. Comunicación. Todos los jueces de la República, dentro de los cinco días desde la fecha en 
que las sentencias que dicten pasen en autoridad de cosa juzgada, deben comunicar al Registro 
Nacional de las Personas y al juez federal con competencia electoral de distrito el nombre, ape-
llido, número de documento cívico, clase y domicilio de los electores inhabilitados por algunas 
de las causales previstas en el artículo 3, como así también cursar copia autenticada de la parte 
dispositiva de tales sentencias, en igual forma que se hace al Registro Nacional de Reincidencia 
y Estadística Criminal y Carcelaria. (Expresión ‘juez electoral’ sustituida por la expresión de ‘juez 
federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

Los mismos requisitos deberán cumplir los magistrados que decreten ausencias con presunción 
de fallecimiento.

Los jueces electorales comunicarán a la Cámara Nacional Electoral, en igual plazo y forma, las 
sanciones impuestas en materia de delitos y faltas electorales.

Artículo 37.- Tacha de electores inhabilitados. Los jueces electorales dispondrán que sean ta-
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chados con una línea roja los electores comprendidos en el artículo 3 en los ejemplares de los 
padrones que se remitan a los presidentes de comicio y en uno de los que se entregan a cada 
partido político agregando además en la columna de observaciones la palabra ‘inhabilitado’ y el 
artículo o inciso de la Ley que establezcan la causa de inhabilidad.

Artículo 38.- Copias para los partidos políticos. Los jueces electorales también entregarán copia 
de las nóminas que mencionan los artículos 30 y 36 a los representantes de los partidos políti-
cos, los que podrán denunciar por escrito las comisiones, errores o anomalías que observaren.

TITULO II

Divisiones Territoriales. Agrupación de Electores. Jueces y Juntas Electorales

CAPITULO I

Divisiones territoriales y agrupación de electores

Artículo 39.- Divisiones territoriales. A los fines electorales la Nación se divide en:

1. Distritos. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires y cada provincia, constituyen un distrito elec-
toral.

2. Secciones. Que serán subdivisiones de los distritos. Cada uno de los partidos, departamentos 
de las provincias, constituyen una sección electoral. Igualmente cada comuna en que se divide 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, será una sección. Las secciones llevarán el nombre del 
partido o departamento de la provincia, o la denominación de la comuna correspondiente de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. Circuitos, que serán subdivisiones de las secciones. Agruparán a los electores en razón de la 
proximidad de los domicilios, bastando una mesa electoral para constituir un circuito.

4. En la formación de los circuitos se tendrán particularmente en cuenta los caminos, ríos, arro-
yos y vías de comunicación entre poblaciones tratando de abreviar las distancias entre el domi-
cilio de los electores, y los lugares donde funcionarán las mesas receptoras de votos.

Los circuitos serán numerados correlativamente dentro del distrito.

La Cámara Nacional Electoral llevará un registro centralizado de la totalidad de las divisiones 
electorales del país.

(Artículo sustituido por art. 84 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 40.- Límites de los circuitos. Los límites de los circuitos en cada sección se fijarán con 
arreglo al siguiente procedimiento:

1. El juzgado federal con competencia electoral de cada distrito, con arreglo a las directivas sobre 
organización de los circuitos que dicte la Cámara Nacional Electoral, preparará un anteproyecto 
de demarcación, de oficio, por iniciativa de las autoridades provinciales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, dando intervención en el primer caso a estas últimas. El juzgado federal con 
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competencia electoral elevará el anteproyecto y la opinión de las autoridades locales a la Cáma-
ra Nacional Electoral para su remisión a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior. 
El anteproyecto deberá tener las características técnicas que establezca la reglamentación.

2. La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior recibirá el anteproyecto, notificará 
el inicio de las actuaciones a los partidos políticos registrados en el distrito de que se trate, con-
siderará la pertinencia del mismo, efectuará un informe técnico descriptivo de la demarcación 
propuesta; lo publicará en el Boletín Oficial por dos (2) días; si hubiera observaciones dentro de 
los veinte (20) días de publicados, las considerará y, en su caso, efectuará una nueva consulta 
a las autoridades locales y a la Justicia Nacional Electoral; incorporadas o desechadas las ob-
servaciones, elevará a la consideración del Ministerio del Interior para su aprobación el proyecto 
definitivo.

3. Hasta que no sean aprobadas por el Ministerio del Interior las nuevas demarcaciones de los 
circuitos se mantendrán las divisiones actuales.

4. Las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires enviarán a la Justicia 
Nacional Electoral, con una antelación no menor de ciento ochenta (180) días a la fecha prevista 
para la elección y en el formato y soporte que establezca la reglamentación, mapas de cada 
una de las secciones en que se divide el distrito señalando en ellos los grupos demográficos de 
población electoral con relación a los centros poblados y medios de comunicación. En planilla 
aparte se consignarán el número de electores que forman cada una de esas agrupaciones.

(Artículo sustituido por art. 85 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 41.- Mesas electorales. Cada circuito se dividirá en mesas, las que se constituirán con 
hasta trescientos cincuenta (350) electores inscritos, agrupados por orden alfabético.

Si realizado tal agrupamiento de electores quedare una fracción inferior a sesenta (60), se incor-
porará a la mesa que el juez determine. Si restare una fracción de sesenta (60) o más, se formará 
con la misma una mesa electoral. Los jueces electorales pueden constituir mesas electorales, 
en aquellos circuitos cuyos núcleos de población estén separados por largas distancias o acci-
dentes geográficos que dificulten la concurrencia de los electores al comicio, agrupando a los 
electores considerando la proximidad de sus domicilios y por orden alfabético.

Los electores domiciliados dentro de cada circuito se ordenarán alfabéticamente. Una vez reali-
zada esta operación se procederá a agruparlos en mesas electorales, conforme a las disposicio-
nes del presente artículo.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

CAPITULO II

Jueces electorales

Artículo 42.- Jueces electorales. En la Capital de la República, y en la de cada provincia y terri-
torio, desempeñarán las funciones de jueces electorales, hasta tanto éstos sean designados, 
los jueces federales que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentren a cargo de los 
registros electorales.
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En caso de ausencia, excusación o impedimento, tales magistrados serán subrogados en la for-
ma que establece la ley de organización de la justicia nacional.

Artículo 43.- Atribuciones y deberes. Tienen las siguientes atribuciones y deberes, sin perjuicio 
de lo establecido en la ley 19.108 y reglamento para la justicia nacional:

1. Proponer a las personas que deban ocupar el cargo de secretario, prosecretario y demás em-
pleos.

2. Aplicar sanciones disciplinarias, inclusive arresto de hasta quince (15) días, a quienes incurrie-
ren en falta respecto a su autoridad o investidura o a la de los demás funcionarios de la Secreta-
ría Electoral, u obstruyeren su normal ejercicio.

3. Imponer al secretario, prosecretario o empleados sanciones disciplinarias con sujeción a lo 
previsto en el reglamento para la justicia nacional. Además, en casos graves, podrán solicitar la 
remoción de éstos a la Cámara Nacional Electoral.

4. Recibir y atender las reclamaciones interpuestas por cualquier elector y por los apoderados de 
los partidos políticos, sobre los datos consignados en los aludidos registros.

5. Designar auxiliares ad-hoc, para la realización de tareas electorales, a funcionarios nacionales, 
provinciales o municipales. Las designaciones se considerarán carga pública.

6. Cumplimentar las demás funciones que esta ley les encomienda específicamente.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 44.- Competencia. Los jueces electorales conocerán a pedido de parte o de oficio:

1. En primera y única instancia en los juicios sobre faltas electorales.

2. En primera instancia, y con apelación ante la Cámara Nacional Electoral, en todas las cuestio-
nes relacionadas con:

a) La aplicación de la Ley Electoral, Ley Orgánica de los Partidos Políticos y de las disposiciones 
complementarias y reglamentarias, en todo lo que no fuere atribuido expresamente a las juntas 
electorales;

b) La fundación, constitución, organización, funcionamiento, caducidad y extinción de los parti-
dos políticos de su distrito; y, en su caso, de los partidos nacionales, confederaciones, alianzas 
o fusiones;

c) El efectivo control y fiscalización patrimonial de los partidos mediante examen y aprobación o 
desaprobación de los estados contables que deben presentarse de conformidad con lo dispues-
to por la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, previo dictamen fiscal;

d) La organización y fiscalización de las faltas electorales, nombres, símbolos, emblemas y nú-
meros de identificación de los partidos políticos y de afiliados de los mismos en el distrito perti-
nente. (Inciso sustituido por art. 87 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)
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e) La elección, escrutinio y proclamación de las autoridades partidarias de su distrito.

Artículo 45.- Organización de las secretarías electorales. Cada juzgado contará con una secreta-
ría electoral, que estará a cargo de un funcionario que deberá reunir las calidades exigidas por la 
ley de organización de la justicia nacional.

El secretario electoral será auxiliado por un prosecretario, quien también reunirá sus mismas 
calidades.

El secretario y prosecretario no podrán estar vinculados con el juez por parentesco en cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

En caso de vacancia, ausencia o impedimento, el secretario será subrogado por el prosecretario, 
con iguales deberes y atribuciones.

Por vacancia, ausencia o impedimento del secretario y prosecretario electoral, sus funciones 
serán desempeñadas en cada distrito por los secretarios de actuación del juzgado federal res-
pectivo, que designe la pertinente cámara de apelaciones.

Artículo 46.- Remuneración de los secretarios. Los secretarios electorales gozarán de una asig-
nación mensual que nunca será inferior a la de los secretarios de actuación aludidos en el artí-
culo anterior.

Artículo 47.- Comunicación sobre caducidad o extinción de partidos políticos. Los secretarios 
electorales comunicarán a la Cámara Nacional Electoral y a los restantes secretarios electorales 
del país la caducidad o extinción de los partidos políticos.

CAPITULO III

Juntas Electorales Nacionales

Artículo 48.- Dónde funcionan las juntas electorales nacionales. En cada capital de provincia y 
territorio y en la capital de la República, funcionará una junta electoral nacional, la que se consti-
tuirá y comenzará sus tareas sesenta días antes de la elección.

Al constituirse, la junta se dirigirá a las autoridades correspondientes solicitando pongan a su 
disposición el recinto y dependencias necesarias de la Cámara de Diputados de la Nación y los 
de las legislaturas de las provincias. En caso contrario les serán facilitados otros locales adecua-
dos a sus tareas.

Artículo 49.- Composición. En la Capital Federal la Junta estará compuesta por el presidente de 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, el presidente de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y el juez federal con competencia electoral y, hasta 
tanto se designe a este último, por el juez federal con competencia electoral. En las capitales de 
provincia se formará con el presidente de la Cámara Federal, el juez federal con competencia 
electoral y el presidente del Superior Tribunal de Justicia de la provincia. (Expresión ‘juez electo-
ral’ sustituida por la expresión de ‘juez federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 
27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)
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En aquellas provincias que no tuvieren Cámara Federal, se integrará con el juez Federal de sec-
ción y, mientras no sean designados los jueces electorales, por el procurador fiscal federal. Del 
mismo modo se integrará, en lo pertinente, la junta electoral del territorio.

En los casos de ausencia, excusación o impedimento de algunos de los miembros de la junta, 
será sustituido por el subrogante legal respectivo.

Mientras no exista Cámara Federal de Apelaciones en las ciudades de Santa Fe y Rawson, inte-
grarán las juntas electorales de esos distritos los presidentes de las Cámaras Federales de Ape-
laciones con sede en las ciudades de Rosario y Comodoro Rivadavia, respectivamente.

El secretario electoral del distrito actuará como secretario de la junta y esta podrá utilizar para 
sus tareas al personal de la secretaría electoral.

Artículo 50.- Presidencia de las Juntas. En la capital de la República la presidencia de la Junta 
será ejercida por el presidente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Admi-
nistrativo Federal y en las provincia por el presidente de la Cámara Federal o por el juez federal 
con competencia electoral, cuando no existiere este último tribunal. (Expresión ‘juez electoral’ 
sustituida por la expresión de ‘juez federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 
27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 51.- Resoluciones de las Juntas Electorales Nacionales. Las resoluciones de la Junta 
son apelables ante la Cámara Nacional Electoral. La jurisprudencia de la Cámara prevalecerá 
sobre los criterios de las Juntas Electorales y tendrá respecto de éstas el alcance previsto por el 
artículo 303 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

La secretaría electoral pondrá a disposición de la Junta la documentación y antecedentes de 
actos eleccionarios anteriores, como así también de los impresos y útiles de que es depositaria.

Artículo 52.- Atribuciones. Son atribuciones de las Juntas Electorales;

1. Aprobar las boletas de sufragio.

2. (Inciso derogado por art. 103 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

3. Decidir sobre las impugnaciones, votos recurridos y protestas que se sometan a su conside-
ración.

4. Resolver respecto de las causas que a su juicio fundan la validez o nulidad de la elección.

5. Realizar el escrutinio del distrito, proclamar a los que resulten electos otorgarles sus diplomas.

6. Nombrar al personal transitorio y afectar al de la secretaría electoral con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo anterior.

7. Realizar las además tareas que le asigne esta ley, para lo cual podrá:

a) Requerir de cualquier autoridad judicial o administrativa, sea nacional, provincial o municipal, 
la colaboración que estime necesaria;
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b) Arbitrar las medidas de orden, vigilancia y custodia relativas a documentos, urnas, efectos o 
locales sujetos a su disposición o autoridad, las que serán cumplidas directamente y de inmedia-
to por la policía u otro organismo que cuente con efectivos para ello.

8. Llevar un libro especial de actas en el que se consignará todo lo actuado en cada elección.

TITULO III

De los actos preelectorales

CAPITULO I

Convocatoria

Artículo 53.- Convocatoria y fecha de elecciones. La convocatoria a elección de cargos naciona-
les y de parlamentarios del Mercosur será hecha por el Poder Ejecutivo nacional.

La elección de cargos nacionales se realizará el cuarto domingo de octubre inmediatamente 
anterior a la finalización de los mandatos, sin perjuicio de las previsiones del artículo 148.

La elección de parlamentarios del Mercosur se realizará el Día del Mercosur Ciudadano.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015).

(Nota Infoleg: por art. 5° de la Ley N° 26.495 B.O. 27/3/2009 se suspende, por única vez, lo dispues-
to en el último párrafo del presente artículo, para la elección de diputados y senadores nacionales 
a celebrarse el 28 de junio de 2009. Vigencia: desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 54.- Plazo y Forma. La convocatoria deberá hacerse con NOVENTA (90) días, por lo me-
nos, de anticipación y expresará:

1. Día de elección;

2. Distrito electoral;

3. Clase y número de cargos a elegir;

4. Número de candidatos por los que podrá votar el elector;

5. Indicación del sistema electoral aplicable.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.983 B.O. 30/12/2004).

CAPITULO II

Apoderados y fiscales de los partidos políticos

Artículo 55.- Apoderados de los partidos políticos. Constituidas las juntas, los jueces electorales 
respectivos y los tribunales electorales provinciales, en su caso, les remitirán inmediatamente 
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nómina de los partidos políticos reconocidos y la de sus apoderados, con indicación de sus do-
micilios. Dichos apoderados serán sus representantes a todos los fines establecidos por esta 
ley. Los partidos sólo podrán designar un apoderado general por cada distrito y un suplente, que 
actuará únicamente en caso de ausencia o impedimento del titular. En defecto de designación 
especial, las juntas considerarán apoderado general titular al primero de la nómina que le envíen 
los jueces y suplente al que le siga en el orden.

Artículo 56.- Fiscales de mesa y fiscales generales de los partidos políticos. Los partidos po-
líticos, reconocidos en el distrito respectivo y que se presenten a la elección, pueden nombrar 
fiscales para que los representen ante las mesas receptoras de votos. También podrán designar 
fiscales generales de la sección. que tendrán las mismas facultades y estarán habilitados para 
actuar simultáneamente con el fiscal acreditado ante cada mesa. Salvo lo dispuesto con refe-
rencia al fiscal general, en ningún caso se permitirá la actuación simultánea en una mesa de más 
de un fiscal por partido.

Artículo 57.- Misión de los fiscales. Será la de fiscalizar las operaciones del acto electoral y for-
malizar los reclamos que estimaren correspondan.

Artículo 58.- Requisitos para ser fiscal. Los fiscales o fiscales generales de los partidos políticos 
deberán saber leer y escribir y ser electores del distrito en que pretendan actuar.

(Segundo párrarfo derogado por art. 11 de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012)

(Ultimo párrafo derogado por art. 103 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 59.- Otorgamiento de poderes a los fiscales. Los poderes de los fiscales y fiscales gene-
rales serán otorgados bajo la firma de las autoridades directivas del partido, y contendrán nom-
bre y apellido completo, número de documento cívico y su firma al pie del mismo.

Estos poderes deberán ser presentados a los presidentes de mesa para su reconocimiento, des-
de tres días antes del fijado para la elección.

La designación de fiscal general será comunicada a la Junta Electoral Nacional de distrito, por el 
apoderado general del partido, hasta veinticuatro horas antes del acto eleccionario.

CAPITULO III

Oficialización de las listas de candidatos

Artículo 60.- Registro de los candidatos y pedido de oficialización de listas. Desde la proclama-
ción de los candidatos en las elecciones primarias y hasta cincuenta (50) días anteriores a la 
elección, los partidos registrarán ante el juez federal con competencia electoral las listas de los 
candidatos proclamados, quienes deberán reunir las condiciones propias del cargo para el cual 
se postulan y no estar comprendidos en alguna de las inhabilidades legales. (Expresión ‘juez 
electoral’ sustituida por la expresión de ‘juez federal con competencia electoral’, por art. 47 de la 
Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

En el caso de la elección del presidente y vicepresidente de la Nación, y de parlamentarios del 
Mercosur por distrito nacional, la presentación de las fórmulas y de las listas de candidatos se 
realizará ante el juez federal con competencia electoral de la Capital Federal.
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En el caso de la elección de parlamentarios del Mercosur por distritos regionales provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, senadores nacionales y diputados nacionales, la pre-
sentación de las listas de candidatos se realizará ante el juez federal con competencia electoral 
del distrito respectivo.

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015)

Artículo 60 bis.- Requisitos para la oficialización de las listas. Las listas de candidatos/as que 
se presenten para la elección de senadores/as nacionales, diputados/as nacionales y parlamen-
tarios/as del Mercosur deben integrarse ubicando de manera intercalada a mujeres y varones 
desde el/la primer/a candidato/a titular hasta el/la último/a candidato/a suplente.

Las agrupaciones políticas que hayan alcanzado en las elecciones primarias el uno y medio por 
ciento (1,5%) de los votos válidamente emitidos en el distrito de que se trate, deberán presentar 
una sola lista por categoría, no admitiéndose la coexistencia de listas aunque sean idénticas 
entre las alianzas y los partidos que las integran.

Las agrupaciones políticas presentarán, juntamente con el pedido de oficialización de listas, da-
tos de filiación completos de sus candidatos/as, el último domicilio electoral y una declaración 
jurada suscrita individualmente por cada uno/a de los/as candidatos/as, donde se manifieste 
no estar comprendido/a en ninguna de las inhabilidades previstas en la Constitución Nacional, 
en este Código, en la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, en la Ley de Financiamiento de los 
Partidos Políticos y en el Protocolo Constitutivo del Parlamento del Mercosur.

Los/as candidatos/as pueden figurar en las listas con el nombre o apodo con el cual son cono-
cidos/as, siempre que la variación del mismo no sea excesiva ni dé lugar a confusión a criterio 
del juez.

No será oficializada ninguna lista que no cumpla estos requisitos, ni que incluya candidatos/as 
que no hayan resultado electos/as en las elecciones primarias por la misma agrupación y por la 
misma categoría por la que se presentan, salvo el caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad 
del candidato/a presidencial de la agrupación de acuerdo a lo establecido en el artículo 61.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 27.412 B.O. 15/12/2017)

Artículo 61.- Resolución judicial. Dentro de los cinco (5) días subsiguientes el juez dictará re-
solución, con expresión concreta y precisa de los hechos que la fundamentan, respecto de la 
calidad de los candidatos. La misma será apelable dentro de las cuarenta y ocho (48) horas ante 
la Cámara Nacional Electoral, la que resolverá en el plazo de tres (3) días por decisión fundada.

Si por sentencia firme se estableciera que algún candidato no reúne las calidades necesarias se 
correrá el orden de lista de los titulares y se completará con el primer suplente, trasladándose 
también el orden de ésta; y el partido político a que pertenezca podrá registrar otro suplente en el 
último lugar de la lista en el término de cuarenta y ocho (48) horas a contar de aquella resolución. 
En la misma forma se sustanciarán las nuevas sustituciones.

En caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad sobreviniente, el candidato presidencial será 
reemplazado por el candidato a vicepresidente. En caso de vacancia del vicepresidente la agru-
pación política que lo haya registrado, deberá proceder a su reemplazo en el término de tres (3) 
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días. Tal designación debe recaer en un elector que haya participado en las elecciones primarias 
como precandidato de la lista en la que se produjo la vacante.

Todas las resoluciones se notificarán por telegrama colacionado, quedando firme después de las 
cuarenta y ocho (48) horas de notificadas.

La lista oficializada de candidatos será comunicada por el Juez a la Junta Electoral dentro de las 
veinticuatro (24) horas de hallarse firme su decisión, o inmediatamente de constituida la misma 
en su caso.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

CAPITULO IV

Oficialización de las boletas de sufragio

Artículo 62.- Plazo para su presentación. Requisitos. Las agrupaciones políticas reconocidas 
que hubieren proclamado candidatos someterán a la aprobación de la Junta Electoral Nacional, 
por lo menos treinta (30) días antes de la elección, en número suficiente, modelos exactos de las 
boletas de sufragios destinadas a ser utilizadas en los comicios.

I. Las boletas deberán tener idénticas dimensiones para todas las agrupaciones y ser de papel de 
diario u obra común de sesenta (60) gramos como máximo, impresas en colores. Serán de doce 
por diecinueve centímetros (12 x 19 cm.) para cada categoría de candidatos. Las boletas con-
tendrán tantas secciones como categorías de candidatos comprenda la elección, las que irán 
separadas entre sí por medio de líneas negras que posibiliten el doblez del papel y la separación 
inmediata por parte del elector o de los funcionarios encargados del escrutinio.

Para una más notoria diferenciación se podrán usar distintas tipografías en cada sección de la 
boleta que distinga los candidatos a votar.

II. En las boletas se incluirán la nómina de candidatos y la designación de la agrupación política. 
La categoría de cargos se imprimirá en letras destacadas y de cinco milímetros (5 mm.) como 
mínimo. Se admitirá también la sigla, monograma o logotipo, escudo o símbolo o emblema, fo-
tografías y número de identificación de la agrupación política.

III. Los ejemplares de boletas a oficializar se entregarán ante la Junta Electoral Nacional. Apro-
bados los modelos presentados, cada agrupación política depositará dos (2) ejemplares por 
mesa. Las boletas oficializadas que se envíen a los presidentes de mesa serán autenticadas por 
la Junta Electoral Nacional, con un sello que diga: ‘Oficializada por la Junta Electoral de la Nación 
para la elección de fecha...’, y rubricada por la secretaría de la misma.

(Artículo sustituido por art. 90 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 63.- Verificación de los candidatos. La Junta Electoral Nacional verificará, en primer 
término, si los nombres y orden de los candidatos concuerdan con la lista registrada por el juez 
federal con competencia electoral y tribunales provinciales en su caso. (Expresión ‘juez electoral’ 
sustituida por la expresión de ‘juez federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 
27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)
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Artículo 64.- Aprobación de las boletas. Cumplido este trámite, la Junta convocará a los apo-
derados de los partidos políticos y oídos éstos aprobarán los modelos de boletas si a su juicio 
reunieran las condiciones determinadas por esta ley.

Cuando entre los modelos presentados no existan diferencias tipográficas que los hagan incon-
fundibles entre sí a simple vista, aun para los electores analfabetos, la Junta requerirá de los apo-
derados de los partidos la reforma inmediata de los mismos, hecho lo cual dictará resolución.

CAPITULO IV bis

DE LA CAMPAÑA ELECTORAL y EL DEBATE PRESIDENCIAL OBLIGATORIO

(Título del capítulo sustituido por art. 1° de la Ley N° 27.337 B.O. 13/12/2016)

Artículo 64 bis.- Campaña electoral. La campaña electoral es el conjunto de actividades desarro-
lladas por las agrupaciones políticas, sus candidatos o terceros, mediante actos de movilización, 
difusión, publicidad, consulta de opinión y comunicación, presentación de planes y proyectos, 
debates a los fines de captar la voluntad política del electorado, las que se deberán desarrollar 
en un clima de tolerancia democrática. Las actividades académicas, las conferencias y la reali-
zación de simposios, no serán consideradas como partes integrantes de la campaña electoral.

La campaña electoral se inicia cincuenta (50) días antes de la fecha de las elecciones generales 
y finaliza cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio del comicio.

(Artículo sustituido por art. 33 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 64 ter.- Publicidad en medios de comunicación. Queda prohibida la emisión y publica-
ción de avisos publicitarios en medios televisivos y radiales con el fin de promover la captación 
del sufragio para candidatos a cargos públicos electivos, así como también la publicidad alusiva 
a los partidos políticos y a sus acciones, antes de los treinta y cinco (35) días previos a la fecha 
fijada para el comicio.

La emisión y publicación de avisos publicitarios para promoción con fines electorales en medios 
gráficos, vía pública, internet, telefonía móvil y fija, y publicidad estática en espectáculos públi-
cos, sólo podrá tener lugar durante el período de campaña establecido en esta ley.

El juzgado federal con competencia electoral dispondrá en forma inmediata el cese automático 
del aviso cursado cuando éste estuviese fuera de los tiempos y atribuciones regulados por la ley.

(Artículo sustituido por art. 34 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 64 quater.- Publicidad de los actos de gobierno. Durante la campaña electoral la publi-
cidad de los actos de gobierno no podrá contener elementos que promuevan o desincentiven 
expresamente la captación del sufragio a favor de ninguno de los candidatos a cargos públicos 
electivos, ni de las agrupaciones políticas por las que compiten.

Queda prohibido durante los veinticinco (25) días anteriores a la fecha fijada para la celebración 
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de las elecciones primarias, abiertas y simultáneas, y la elección general, la realización de actos 
inaugurales de obras públicas, el lanzamiento o promoción de planes, proyectos o programas de 
alcance colectivo y, en general, la realización de todo acto de gobierno que pueda promover la 
captación del sufragio a favor de cualquiera de los candidatos a cargos públicos electivos nacio-
nales, o de las agrupaciones por las que compiten.

El incumplimiento de este artículo será sancionado de acuerdo a lo establecido en el artículo 133 
bis previsto en el presente Código.

(Artículo sustituido por art. 35 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 64 quinquies.- Obligatoriedad de los debates. Establécese la obligatoriedad de debates 
preelectorales públicos entre candidatos a Presidente de la Nación, con la finalidad de dar a 
conocer y debatir ante el electorado las plataformas electorales de los partidos, frentes o agru-
paciones políticas.

(Artículo incorporado por art. 2° de la Ley N° 27.337 B.O. 13/12/2016)

Artículo 64 sexies.- Alcance de la obligatoriedad. La obligatoriedad fijada en el artículo anterior 
comprende a todos los candidatos cuyas agrupaciones políticas superen el piso de votos esta-
blecido para las elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias reguladas por la ley 
26.571.

(Artículo incorporado por art. 3° de la Ley N° 27.337 B.O. 13/12/2016)

Artículo 64 septies.-Incumplimiento. La Cámara Nacional Electoral convocará a quienes estén 
obligados a participar del debate en los cinco (5) días hábiles posteriores a su proclamación 
como candidatos, una vez superadas las elecciones primarias, a fin de determinar su voluntad 
de participación en el debate fijado por esta ley.

Aquellos candidatos que por imperio de lo aquí dispuesto se encuentren obligados a participar 
de los debates y no cumplan con dicha obligación serán sancionados con el no otorgamiento 
de espacios de publicidad audiovisual, establecidos en el Capítulo III bis del Título III de la ley 
26.215, incorporado por el artículo 57 de la ley 26.571. Dichos espacios se repartirán de manera 
equitativa entre el resto de los candidatos participantes. Asimismo, el espacio físico que Ie hu-
biera sido asignado al candidato faltante permanecerá vacío junto al resto de los participantes, 
a fin de denotar su ausencia.

(Artículo incorporado por art. 4° de la Ley N° 27.337 B.O. 13/12/2016)

Artículo 64 octies.- Temas a debatir. La Cámara Nacional Electoral, con asesoramiento de or-
ganizaciones del ámbito académico y de la sociedad civil comprometidas con la promoción de 
los valores democráticos, convocará a los candidatos o representantes de las organizaciones 
políticas participantes, a una audiencia destinada a acordar el reglamento de realización de los 
debates, los moderadores de los mismos y los temas a abordar en cada uno de ellos. En todos 
los casos, a falta de acuerdo entre las partes, la decisión recaerá en la Cámara Nacional Electo-
ral. Los resultados de la audiencia deberán hacerse públicos.

(Artículo incorporado por art. 5° de la Ley N° 27.337 B.O. 13/12/2016)
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Artículo 64 nonies.- Cantidad de Debates y Fechas. Las temáticas mencionadas en el artículo 
anterior se abordarán en dos (2) instancias de debate, uno de los cuales deberá llevarse a cabo 
en el interior del país, en la capital de provincia que determine la Cámara Nacional Electoral. Los 
debates tendrán lugar dentro de los veinte (20) y hasta los siete (7) días anteriores a la fecha de 
la elección.

En caso de que la elección presidencial se decida a través del procedimiento de ballotage, se 
realizará un debate adicional, con los candidatos que accedan a la elección definitoria, el que 
tendrá lugar dentro de los diez (10) días anteriores a la fecha de la elección.

(Artículo incorporado por art. 6° de la Ley N° 27.337 B.O. 13/12/2016)

Artículo 64 decies.- Emisión de señal televisiva. El debate presidencial obligatorio será trans-
mitido en directo por todos los medios pertenecientes a Radio y Televisión Argentina Sociedad 
del Estado (R.T.A. S.E.). Las señales radiofónicas y televisivas transmitidas por R.T.A. S.E. serán 
puestas a disposición de todos los medios públicos y privados del país que deseen transmitir el 
debate de manera simultánea, en forma gratuita.

La transmisión deberá contar con mecanismos de accesibilidad tales como lenguaje de señas, 
subtitulado visible y oculto o los que pudieran implementarse en el futuro.

Durante la transmisión del debate presidencial se suspenderá la publicidad electoral en los servi-
cios de comunicación audiovisual y los anuncios públicos de los actos de Gobierno.

La Cámara Nacional Electoral dispondrá la grabación del debate, que deberá encontrarse dispo-
nible en la página oficial de la red informática de la Justicia Nacional Electoral, de forma accesi-
ble.

(Artículo incorporado por art. 7° de la Ley N° 27.337 B.O. 13/12/2016)

Artículo 64 undecies.- La Cámara Nacional Electoral pondrá a disposición mecanismos de coor-
dinación y similares a los establecidos en los artículos anteriores en caso de que exista voluntad 
de realización de un debate electoral entre los candidatos a vicepresidentes de las diversas fór-
mulas presidenciales.

(Artículo incorporado por art. 8° de la Ley N° 27.337 B.O. 13/12/2016)

Artículo 64 duodecies.- Autoridad de Aplicación. Será autoridad de aplicación de la presente ley 
la Cámara Nacional Electoral, quedando facultada para reglamentar todos los aspectos comple-
mentarios inherentes a la realización de los debates.

(Artículo incorporado por art. 9° de la Ley N° 27.337 B.O. 13/12/2016)

CAPITULO V

Distribución de equipos y útiles electorales

Artículo 65.- Su provisión. El Poder Ejecutivo adoptará las providencias que fueran necesarias 
para remitir con la debida antelación a las Juntas Electorales las urnas, formularios, sobres, pa-
peles especiales y sellos que éstas deban hacer llegar a los presidentes de comicio.
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Dichos elementos serán provistos por el Ministerio del Interior y distribuidos por intermedio del 
servicio oficial de Correos.

Artículo 66.- Nómina de documentos y útiles. La Junta Electoral entregará a la oficina superior 
de correos que exista en el asiento de la misma, con destino al presidente de cada mesa, los 
siguientes documentos y útiles:

1. Tres ejemplares de los padrones electorales especiales para la mesa que irán colocados den-
tro de un sobre, y que, además de la dirección de la mesa, tendrá una atestación notable que 
diga: ‘Ejemplares del Padrón Electoral’.

2. Una urna que deberá hallarse identificada con un número, para determinar su lugar de destino, 
de lo cual llevará registro la Junta.

3. Sobres para el voto. Los mismos deberán ser opacos. (Inciso sustituido por art. 94 de la Ley N° 
26.571 B.O. 14/12/2009)

4. Un ejemplar de cada una de las boletas oficializadas, rubricado y sellado por el Secretario de 
la Junta.

La firma de este funcionario y el sello a que se hace mención en el presente inciso se consignará 
en todas las boletas oficializadas.

5. Boletas, en el caso de que los partidos políticos las hubieren suministrado para distribuirlas. 
La cantidad a remitirse por mesa y la fecha de entrega por parte de los partidos a sus efectos 
serán establecidas por la Junta Nacional Electoral en sus respectivos distritos, conforme a las 
posibilidades en consulta con el servicio oficial de correos. La Junta Nacional Electoral deberá 
además remitir para su custodia a la autoridad policial del local de votación boletas de sufragio 
correspondientes a todos los partidos políticos, alianzas o confederaciones que se presenten a 
la elección. Dichas boletas sólo serán entregadas a las autoridades de mesa que las requieran. 
(Inciso sustituido por art. 94 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

6. Sellos de la mesa, sobres para devolver la documentación, impresos, papel, etc., en la cantidad 
que fuere menester.

7. Un ejemplar de las disposiciones aplicables.

8. Un ejemplar de esta ley.

9. Otros elementos que la Justicia Nacional Electoral disponga para el mejor desarrollo del acto 
electoral. (Inciso incorporado por art. 95 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

La entrega se efectuará con la anticipación suficiente para que puedan ser recibidos en el lugar 
en que funcionará la mesa a la apertura del acto electoral.
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TITULO IV

EL ACTO ELECTORAL

CAPITULO I

Normas especiales para su celebración

Artículo 67.- Reunión de tropas. Prohibición. Sin perjuicio de lo que especialmente se establez-
ca en cuanto a la custodia y seguridad de cada comicio, el día de la elección queda prohibido 
la aglomeración de tropas o cualquier ostentación de fuerza armada. Sólo los presidentes de 
mesas receptoras de votos tendrán a su disposición la fuerza policial necesaria para atender el 
mejor cumplimiento de esta ley.

Excepto la policía destinada a guardar el orden, las fuerzas que se encontrasen en la localidad en 
que tenga lugar la elección se mantendrán acuarteladas mientras se realice la misma.

Artículo 68.- Miembros de las fuerzas armadas. Limitaciones de su actuación durante el acto 
electoral. Los jefes u oficiales de las fuerzas armadas y autoridades policiales nacionales, provin-
ciales, territoriales y municipales, no podrán encabezar grupos de electores durante la elección, 
ni hacer valer la influencia de sus cargos para coartar la libertad de sufragio ni realizar reuniones 
con el propósito de influir en los actos comiciales.

Al personal retirado de las fuerzas armadas, cualquiera fuera su jerarquía, le está vedado asistir 
al acto electoral vistiendo su uniforme.

El personal de las fuerzas armadas y de seguridad en actividad, tiene derecho a concurrir a los 
comicios de uniforme y portando sus armas reglamentarias.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 69.- Custodia de la mesa. Sin mengua de lo determinado en el primer párrafo del artícu-
lo 67, las autoridades respectivas dispondrán que los días de elecciones nacionales se pongan 
agentes de policía en el local donde se celebrarán y en número suficiente a las órdenes de cada 
uno de los presidentes de mesa, a objeto de asegurar la libertad y regularidad de la emisión del 
sufragio.

Este personal de resguardo sólo recibirá órdenes del funcionario que ejerza la presidencia de la 
mesa.

Artículo 70.- Ausencia del personal de custodia.Si las autoridades locales no hubieren dispuesto 
la presencia de fuerzas policiales a los fines del artículo anterior, o si éstas no se hicieran pre-
sente, o si estándolo no cumplieran las órdenes del presidente de la mesa, éste lo hará saber 
telegráficamente al juez federal con competencia electoral, quien deberá poner el hecho en co-
nocimiento de las autoridades locales para que provean la policía correspondiente, y mientras 
tanto podrá ordenar la custodia de la mesa por fuerzas nacionales. (Expresión ‘juez electoral’ 
sustituida por la expresión de ‘juez federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 
27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)
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Artículo 71.- Prohibiciones. Queda prohibido: (Título sustituido por art. 4 de la Ley N°25.610 B.O. 
8/7/2002)

a) Admitir reuniones de electores o depósito de armas durante las horas de la elección a toda 
persona que en los centros urbanos habite una casa situada dentro de un radio de ochenta me-
tros (80 m) alrededor de la mesa receptora. Si la finca fuese tomada a viva fuerza deberá darse 
aviso inmediato a la autoridad policial;

b) Los espectáculos populares al aire libre o en recintos cerrados, fiestas teatrales, deportivas 
y toda clase de reuniones públicas que no se refieran al acto electoral, durante su desarrollo y 
hasta pasadas tres horas de ser clausurado;

c) Tener abiertas las casas destinadas al expendio de cualquier clase de bebidas alcohólicas 
hasta transcurridas tres horas del cierre del comicio;

d) Ofrecer o entregar a los electores boletas de sufragio dentro de un radio de ochenta metros 
(80 m.) de las mesas receptoras de votos, contados sobre la calzada, calle o camino;

e) A los electores, la portación de armas, el uso de banderas, divisas u otros distintivos durante 
el día de la elección, doce horas antes y tres horas después de finalizada;

f) Realizar actos públicos de proselitismo y publicar y difundir encuestas y sondeos preelectora-
les, desde cuarenta y ocho horas antes de la iniciación del comicio y hasta el cierre del mismo. 
(Inciso sustituido por art. 4 de la Ley N°25.610 B.O. 8/7/2002)

g) La apertura de organismos partidarios dentro de un radio de ochenta metros (80 m.) del lugar 
en que se instalen mesas receptoras de votos. La Junta Electoral Nacional o cualquiera de sus 
miembros podrá disponer el cierre transitorio de los locales que estuvieren en infracción a lo 
dispuesto precedentemente. No se instalarán mesas receptoras a menos de ochenta metros 
(80 m.) de la sede en que se encuentre el domicilio legal de los partidos nacionales o de distrito.

h) Publicar o difundir encuestas y proyecciones sobre el resultado de la elección durante la rea-
lización del comicio y hasta tres horas después de su cierre. (Inciso incorporado por art. 4 de la 
Ley N°25.610 B.O. 8/7/2002)

CAPITULO II

Mesas receptoras de votos

Artículo 72.- Autoridades de la mesa. Para la designación de las autoridades de mesa se dará 
prioridad a los electores que resulten de una selección aleatoria por medios informáticos en la 
cual se debe tener en cuenta su grado de instrucción y edad, a los electores que hayan sido ca-
pacitados a tal efecto y a continuación a los inscriptos en el Registro Público de Postulantes a 
Autoridades de Mesa.

Cada mesa electoral tendrá como única autoridad un funcionario que actuará con el título de 
presidente. Se designará también un suplente, que auxiliará al presidente y lo reemplazará en los 
casos que esta ley determina.
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En caso de tratarse de la elección de Presidente y Vicepresidente de la Nación, las autoridades 
de mesa designadas para la primera vuelta cumplirán también esa función en caso de llevarse a 
cabo la segunda vuelta.

Los electores que hayan cumplido funciones como autoridades de mesa recibirán una compen-
sación consistente en una suma fija en concepto de viático.

Sesenta (60) días antes de la fecha fijada para el comicio, el Ministerio del Interior y Transporte 
determinará la suma que se liquidará en concepto del viático, estableciendo el procedimiento 
para su pago que se efectuará dentro de los sesenta (60) días de realizado el comicio, informan-
do de la resolución al juez federal con competencia electoral de cada distrito. Si se realizara 
segunda vuelta se sumarán ambas compensaciones y se cancelarán dentro de un mismo plazo.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 73.- Requisitos. Los presidentes y suplentes deberán reunir las calidades siguientes:

1. Ser elector hábil.

2. Tener entre dieciocho (18) y setenta (70) años de edad.

3. Residir en la sección electoral donde deba desempeñarse.

4. Saber leer y escribir.

A los efectos de verificar la concurrencia de estos requisitos, las Juntas Electorales están facul-
tadas para solicitar de las autoridades pertinentes los datos y antecedentes que estimen nece-
sarios.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 74.- (Artículo derogado por art. 11 de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012)

Artículo 75.- Designación de las autoridades. El juzgado federal con competencia electoral nom-
brará a los presidentes y suplentes para cada mesa, con una antelación no menor de treinta (30) 
días a la fecha de las elecciones primarias debiendo ratificar tal designación para las elecciones 
generales.

Las autoridades de mesa deberán figurar en el padrón de la mesa para la cual sean designados.

Las notificaciones de designación se cursarán por el correo de la Nación o por intermedio de los 
servicios especiales de comunicación que tengan los organismos de seguridad, ya sean nacio-
nales o provinciales.

a) La excusación de quienes resultaren designados se formulará dentro de los tres (3) días de 
notificados y únicamente podrán invocarse razones de enfermedad o de fuerza mayor debida-
mente justificadas. Transcurrido este plazo sólo podrán excusarse por causas sobrevinientes, 
las que serán objeto de consideración especial por la Junta;
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b) Es causal de excepción el desempeñar funciones de organización y/o dirección de un partido 
político y/o ser candidato. Se acreditará mediante certificación de las autoridades del respectivo 
partido;

c) A los efectos de la justificación por los presidentes o suplentes de mesa de la enfermedad 
que les impida concurrir al acto electoral, solamente tendrán validez los certificados extendidos 
por médicos de la sanidad nacional, provincial o municipal, en ese orden. En ausencia de los pro-
fesionales indicados, la certificación podrá ser extendida por un médico particular, pudiendo la 
Junta hacer verificar la exactitud de la misma por facultativos especiales. Si se comprobare fal-
sedad, pasará los antecedentes al respectivo agente fiscal a los fines previstos en el artículo 132.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 75 bis.- Registro de autoridades de mesa. La justicia nacional electoral creará un Re-
gistro Público de Postulantes a Autoridades de Mesa, en todos los distritos, que funcionará en 
forma permanente. Aquellos electores que quisieren registrarse y cumplan con los requisitos 
del artículo 73 podrán hacerlo en los juzgados electorales del distrito en el cual se encuentren 
registrados, mediante los medios informáticos dispuestos por la justicia electoral o en las dele-
gaciones de correo donde habrá formularios al efecto.

La justicia electoral llevará a cabo la capacitación de autoridades de mesa, en forma presencial 
o virtual, debiendo la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior y Transporte prestar 
el apoyo necesario.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 76.- Obligaciones de las autoridades de mesa. El presidente de la mesa y el suplente 
deberán estar presentes en el momento de la apertura y clausura del acto electoral, siendo su 
misión especial velar por el correcto y normal desarrollo del mismo. Al reemplazarse entre sí, los 
funcionarios dejarán constancia escrita de la hora en que toman y dejan el cargo.

(Artículo sustituido por art. 6° de la Ley N° 25.610 B.O. 8/7/2002)

Artículo 77.- Ubicación de las mesas. Los jueces electorales designarán con más de treinta días 
de anticipación a la fecha del comicio los lugares donde funcionarán las mesas. Para ubicarlas 
podrán habilitar dependencias oficiales, locales de entidades de bien público, salas de espectá-
culos y otras que reúnan las condiciones indispensables.

1. A los efectos del cumplimiento de esta disposición requerirán la cooperación de las policías 
de la Nación o de las provincias y, de ser menester, de cualquier otra autoridad, sea nacional, 
provincial o municipal.

2. Los jefes, dueños y encargados de los locales indicados en el primer párrafo tendrán la obli-
gación de averiguar si han sido destinados para la ubicación de mesas receptoras de votos. En 
caso afirmativo adoptarán todas las medidas tendientes a facilitar el funcionamiento del comi-
cio, desde la hora señalada por la ley, proveyendo las mesas y sillas que necesiten sus autorida-
des. Esta obligación no exime a la Junta Electoral de formalizar la notificación en tiempo.

3. (Inciso derogado por art. 103 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)
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4. Si no existiesen en el lugar locales apropiados para la ubicación de las mesas, el juez podrá 
designar el domicilio del presidente del comicio para que la misma funcione.

Artículo 78.- Notificación. La designación de los lugares en que funcionarán las mesas y la pro-
puesta de nombramiento de sus autoridades serán notificadas por el juez a la Junta Electoral de 
distrito y al Ministerio del Interior, dentro de los cinco días de efectuada.

Artículo 79.- Cambios de ubicación. En caso de fuerza mayor ocurrida con posterioridad a la de-
terminación de los locales de funcionamiento de las mesas, la Junta podrá variar su ubicación.

Artículo 80.- Publicidad de la ubicación de las mesas y sus autoridades. La designación de los 
presidentes y suplentes de las mesas y del lugar en que éstas hayan de funcionar, se hará co-
nocer, por lo menos quince días antes de la fecha de la elección, por medio de carteles fijados 
en parajes públicos de las secciones respectivas. La publicación estará a cargo de la Junta, que 
también la pondrá en conocimiento del Poder Ejecutivo Nacional, de los gobernadores de provin-
cias y territorio, distritos militares, oficinas de correos, policías locales y de los apoderados de los 
partidos políticos concurrentes al acto electoral.

Las policías de cada distrito o sección, serán las encargadas de hacer fijar los carteles con las 
constancias de designación de autoridades de comicio y de ubicación de mesas en los parajes 
públicos de sus respectivas localidades.

El Ministerio del Interior conservará en sus archivos, durante cinco años, las comunicaciones en 
que consten los datos precisados en el párrafo precedente.

CAPITULO III

Apertura del acto electoral

Artículo 81.- Constitución de las mesas el día del comicio. El día señalado para la elección por 
la convocatoria respectiva deberán encontrarse a las siete y cuarenta y cinco horas, en el local 
en que haya de funcionar la mesa, el presidente y sus suplentes, el empleado de correos con los 
documentos y útiles que menciona el artículo 66 y los agentes de policía que las autoridades 
locales pondrán a las órdenes de las autoridades del comicio.

La autoridad policial adoptará las previsiones necesarias a fin de que los agentes afectados al 
servicio de custodia del acto conozcan los domicilios de las autoridades designadas para que en 
caso de inasistencia a la hora de apertura procedan a obtener por los medios más adecuados el 
comparendo de los titulares al desempeño de sus funciones.

Si hasta las ocho y treinta horas no se hubieren presentado los designados, la autoridad policial 
y/o el empleado postal hará conocer tal circunstancia a su superior y éste a su vez por la vía más 
rápida a la Junta Electoral para que ésta tome las medidas conducentes a la habilitación del 
comicio.

Las funciones que este artículo encomienda a la policía son sin perjuicio de las que especial-
mente en cada elección se establezcan en cuanto a su custodia y demás normas de seguridad.

Artículo 82 - Procedimientos a seguir. El presidente de mesa procederá:
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1. A recibir la urna, los registros, útiles y demás elementos que le entregue el empleado de co-
rreos, debiendo firmar recibo de ellos previa verificación.

2. A cerrar la urna poniéndole una faja de papel que no impida la introducción de los sobres de 
los votantes, que será firmada por el presidente, los suplentes presentes y todos los fiscales.

3. Habilitar un recinto para instalar la mesa y sobre ella la urna.

Este local tiene que elegirse de modo que quede a la vista de todos y en lugar de fácil acceso.

4. Habilitar otro inmediato al de la mesa, también de fácil acceso, para que los electores enso-
bren sus boletas en absoluto secreto.

Este recinto, que se denominará cuarto oscuro, no tendrá más de una puerta utilizable, que sea 
visible para todos, debiéndose cerrar y sellar las demás en presencia de los fiscales de los par-
tidos o de dos electores, por lo menos, al igual que las ventanas que tuviere, de modo de rodear 
de las mayores seguridades el secreto del voto.

Con idéntica finalidad colocará una faja de papel adherida y sellada en las puertas y ventanas 
del cuarto oscuro. Se utilizarán las fajas que proveerá la Junta Electoral y serán firmadas por el 
presidente y los fiscales de los partidos políticos que quieran hacerlo.

5. 5. A depositar, en el cuarto oscuro los mazos de boletas oficiales de los partidos remitidos por 
la junta o que le entregaren los fiscales acreditados ante la mesa, confrontando en presencia de 
éstos cada una de las colecciones de boletas con los modelos que le han sido enviados, asegu-
rándose en esta forma que no hay alteración alguna en la nómina de los candidatos, ni deficien-
cias de otras clases en aquéllas, ordenándolas por número de menor a mayor y de izquierda a 
derecha.

Queda prohibido colocar en el cuarto oscuro carteles, inscripciones, insignias, indicaciones o 
imágenes que la ley no autorice expresamente, ni elemento alguno que implique una sugerencia 
a la voluntad del elector fuera de las boletas aprobadas por la junta electoral. (Inciso sustituido 
por art. 100 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

6. A poner en lugar bien visible, a la entrada de la mesa uno de los ejemplares del padrón de elec-
tores con su firma para que sea consultado por los electores sin dificultad.

Este registro será suscripto por los fiscales que lo deseen.

7. A colocar, también en el acceso a la mesa un cartel que consignará las disposiciones del Cap. 
IV de este Título, en caracteres destacables de manera que los electores puedan enterarse de su 
contenido antes de entrar para ser identificados. Junto a dicho cartel se fijará otro que contendrá 
las prescripciones de los artículos 139, 140, 141, 142 y 145.

8. A poner sobre la mesa los otros dos ejemplares del padrón electoral a los efectos establecidos 
en el capítulo siguiente.

Las constancias que habrán de remitirse a la Junta se asentarán en uno solo de los ejemplares 
de los tres que reciban los presidentes de mesa.
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9. A verificar la identidad y los poderes de los fiscales de los partidos políticos que hubieren 
asistido. Aquéllos que no se encontraren presentes en el momento de apertura del acto electoral 
serán reconocidos al tiempo que lleguen, sin retrotraer ninguna de las operaciones.

Artículo 83. - Apertura del acto. Adoptadas todas estas medidas, a la hora ocho en punto el 
presidente declarará abierto el acto electoral y labrará el acta pertinente llenando los claros del 
formulario impreso en los padrones correspondientes a la mesa.

Los juzgados electorales de cada distrito harán imprimir en el lugar que corresponda del pliego 
del padrón, un formulario de acta de apertura y cierre del comicio que redactarán a tal efecto.

Será suscripta por el presidente, los suplentes y los fiscales de los partidos. Si alguno de éstos 
no estuviere presente, o no hubiere fiscales nombrados o se negaren a firmar, el presidente con-
signará tal circunstancia, testificada por dos electores presentes, que firmarán juntamente con 
él.

CAPITULO IV

Emisión del sufragio

Artículo 84.- Procedimiento. Una vez abierto el acto de electores se apersonarán al presidente, 
por orden de llegada, exhibiendo su documento cívico.

1. El presidente y sus suplentes, así como los fiscales acreditados ante la mesa y que estén ins-
criptos en la misma, serán, en su orden, los primeros en emitir el voto.

2. Si el presidente o sus suplentes no se hallan inscriptos en la mesa en que actúan, se agregará 
el nombre del votante en la hoja del registro haciéndolo constar, así como la mesa en que está 
registrado.

3. Los fiscales o autoridades de mesa que no estuviesen presentes al abrirse el acto sufragarán 
a medida que se incorporen a la misma.

Artículo 85.- Carácter del voto. El secreto del voto es obligatorio durante todo el desarrollo del 
acto electoral. Ningún elector puede comparecer al recinto de la mesa exhibiendo de modo algu-
no la boleta del sufragio, ni formulando cualquier manifestación que importe violar tal secreto.

Artículo 86.- Dónde y cómo pueden votar los electores. Los electores podrán votar únicamente 
en la mesa receptora de votos en cuya lista figuren asentados y con el documento cívico habi-
litante. El presidente verificará si el elector a quien pertenece el documento cívico figura en el 
padrón electoral de la mesa.

Para ello cotejará si coinciden los datos personales consignados en el padrón con las mismas 
indicaciones contenidas en dicho documento. Cuando por error de impresión alguna de las men-
ciones del padrón no coincida exactamente con la de su documento, el presidente no podrá 
impedir el voto del elector si existe coincidencia en las demás constancias. En estos casos se 
anotarán las diferencias en la columna de observaciones.

1. Si por deficiencia del padrón el nombre del elector no correspondiera exactamente al de su do-
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cumento cívico, el presidente admitirá el voto siempre que, examinados debidamente el número 
de ese documento, año de nacimiento, domicilio, etc., fueran coincidentes con los del padrón.

2. Tampoco se impedirá la emisión del voto:

a) Cuando el nombre figure con exactitud y la discrepancia verse acerca de alguno o algunos 
datos relativos al documento cívico (domicilio, clase de documento, etc.);

b) Cuando falte la fotografía del elector en el documento, siempre que conteste satisfactoria-
mente al interrogatorio minucioso que le formule el presidente sobre los datos personales y 
cualquier otra circunstancia que tienda a la debida identificación;

c) Al elector que figure en el padrón con libreta de enrolamiento o libreta cívica duplicada, tripli-
cada, etc., y se presente con el documento nacional de identidad;

d) Al elector cuyo documento contenga anotaciones de instituciones u organismos oficiales, 
grupo sanguíneo, etc.

3. No le será admitido el voto:

a) Si el elector exhibiere un documento cívico anterior al que consta en el padrón;

b) Al elector que se presente con libreta de enrolamiento o libreta cívica y figurase en el registro 
con documento nacional de identidad.

4. El presidente dejará constancia en la columna de ‘observaciones’ del padrón de las deficien-
cias a que se refieren las disposiciones precedentes.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 87. - Inadmisibilidad del voto. Ninguna autoridad, ni aun el juez federal con competencia 
electoral, podrá ordenar al presidente de mesa que admita el voto de un elector que no figura 
inscripto en los ejemplares del padrón electoral. (Expresión ‘juez electoral’ sustituida por la ex-
presión de ‘juez federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. 
Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 88.- Derecho del elector a votar. Todo aquel que figure en el padrón y exhiba su docu-
mento cívico tiene el derecho a votar y nadie podrá cuestionarlo en el acto del sufragio. Los pre-
sidentes no aceptarán impugnación alguna que se funde en la inhabilidad del elector para figurar 
en el padrón electoral.

Está excluido del mismo quien se encuentre tachado con tinta roja en el padrón de la mesa, no 
pudiendo en tal caso emitir el voto aunque se alegare error.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 89.- Verificación de la identidad del elector. Comprobado que el documento cívico pre-
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sentado pertenece al mismo elector que aparece registrado como elector, el presidente proce-
derá a verificar la identidad del compareciente con las indicaciones respectivas de dicho docu-
mento, oyendo sobre el punto a los fiscales de los partidos.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 90.- Derecho a interrogar al elector. Quien ejerza la presidencia de la mesa, por su inicia-
tiva o a pedido de los fiscales, tiene derecho a interrogar al elector sobre las diversas referencias 
y anotaciones del documento cívico.

Artículo 91.- Impugnación de la identidad del elector. Las mismas personas también tienen de-
recho a impugnar el voto del compareciente cuando a su juicio hubiere falseado su identidad. 
En esta alternativa expondrá concretamente el motivo de la impugnación, labrándose un acta 
firmada por el presidente y el o los impugnantes y tomándose nota sumaria en la columna de 
observaciones del padrón, frente al nombre del elector.

Artículo 92.- Procedimiento en caso de impugnación. En caso de impugnación el presidente lo 
hará constar en el sobre correspondiente. De inmediato anotará el nombre, apellido, número y 
clase de documento cívico y año de nacimiento, y tomará la impresión dígito pulgar del elector 
impugnado en el formulario respectivo, que será firmado por el presidente y por el o los fiscales 
impugnantes. Si alguno de éstos se negare el presidente dejará constancia, pudiendo hacerlo 
bajo la firma de alguno o algunos de los electores presentes. Luego colocará este formulario 
dentro del mencionado sobre, que entregará abierto al elector junto con el sobre para emitir el 
voto y lo invitará a pasar al cuarto oscuro. El elector no podrá retirar del sobre el formulario; si lo 
hiciere constituirá prueba suficiente de verdad de la impugnación, salvo acreditación en contra-
rio.

La negativa del o de los fiscales impugnantes a suscribir el formulario importará el desistimiento 
y anulación de la impugnación; pero bastará que uno solo firme para que subsista.

Después que el compareciente impugnado haya sufragado, si el presidente del comicio conside-
ra fundada la impugnación está habilitado para ordenar que sea arrestado a su orden. Este arres-
to podrá serle levantado sólo en el caso de que el impugnado diera fianza pecuniaria o personal 
suficiente a juicio del presidente, que garantice su comparecencia ante los jueces.

La fianza pecuniaria será de pesos ciento cincuenta ($ 150) de la que el presidente dará recibo. El 
importe de la fianza y copia del recibo será entregado al empleado del servicio oficial de correos 
juntamente con la documentación electoral una vez terminado el comicio y será remitido por 
éste a la Secretaría Electoral del distrito.

La personal será otorgada por un vecino conocido y responsable que por escrito se comprometa 
a presentar al afianzado o a pagar aquella cantidad en el evento de que el impugnado no se pre-
sentare al juez federal con competencia electoral cuando sea citado por éste. (Expresión ‘juez 
electoral’ sustituida por la expresión de ‘juez federal con competencia electoral’, por art. 47 de la 
Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

El sobre con el voto del elector, juntamente con el formulario que contenga su impresión digital 
y demás referencias ya señaladas, así como el importe de la fianza pecuniaria o el instrumento 
escrito de la fianza personal, serán colocados en el sobre al que alude inicialmente el primer 
párrafo de este artículo.
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El elector que por orden del presidente de mesa fuere detenido por considerarse fundada la 
impugnación de su voto inmediatamente quedará a disposición de la Junta Electoral, y el presi-
dente, al enviar los antecedentes, lo comunicará a ésta haciendo constar el lugar donde perma-
necerá detenido.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 93.- Entrega del sobre al elector. Si la identidad no es impugnada el presidente entregará 
al elector un sobre abierto y vacío, firmado en el acto de su puño y letra, y lo invitará a pasar al 
cuarto oscuro a encerrar su voto en aquél.

Los fiscales de los partidos políticos están facultados para firmar el sobre en la misma cara en 
que lo hizo el presidente del comicio y deberán asegurarse que el que se va a depositar en la urna 
es el mismo que le fue entregado al elector.

Si así lo resuelven, todos los fiscales de la mesa podrán firmar los sobres, siempre que no se 
ocasione un retardo manifiesto en la marcha del comicio.

Cuando los fiscales firmen un sobre, estarán obligados a firmar varios, a los fines de evitar la 
identificación del votante.

Artículo 94.- Emisión del voto. Introducido en el cuarto oscuro y cerrada exteriormente la puerta, 
el elector colocará en el sobre su boleta de sufragio y volverá inmediatamente a la mesa. El sobre 
cerrado será depositado por el elector en la urna. El presidente por propia iniciativa o a pedido 
fundado de los fiscales, podrá ordenar se verifique si el sobre que trae el elector es el mismo que 
él entregó. En caso de realizarse conjuntamente elecciones nacionales, provinciales y/o munici-
pales, se utilizará un solo sobre para depositar todas las boletas.

Los electores ciegos o con una discapacidad o condición física permanente o transitoria que 
impida, restrinja o dificulte el ejercicio del voto podrán sufragar asistidos por el presidente de 
mesa o una persona de su elección, que acredite debidamente su identidad, en los términos de 
la reglamentación que se dicte. Se dejará asentada esta circunstancia en el padrón de la mesa y 
en el acta de cierre de la misma, consignando los datos del elector y de la persona que lo asista. 
Ninguna persona, a excepción del presidente de mesa, podrá asistir a más de un elector en una 
misma elección.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 95.- Constancia de emisión de voto. Acto continuo el presidente procederá a señalar en 
el padrón de electores de la mesa de votación que el elector emitió el sufragio, a la vista de los 
fiscales y del elector mismo. Asimismo se entregará al elector una constancia de emisión del 
voto que contendrá impresos los siguientes datos: fecha y tipo de elección, nombre y apellido 
completos, número de D.N.I. del elector y nomenclatura de la mesa, la que será firmada por el 
presidente en el lugar destinado al efecto. El formato de dicha constancia será establecido en la 
reglamentación. Dicha constancia será suficiente a los efectos previstos en los artículos 8°, 125 
y 127 segundo párrafo.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)
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Artículo 96.- (Artículo derogado por art. 11 de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012)

CAPITULO V

Funcionamiento del cuarto oscuro

Artículo 97.- Inspección del cuarto oscuro. El presidente de la mesa examinará el cuarto oscuro, 
a pedido de los fiscales o cuando lo estime necesario a objeto de cerciorarse que funciona de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 82, inciso 4.

Artículo 98.- Verificación de existencia de boletas. También cuidará de que en él existan en todo 
momento suficientes ejemplares de las boletas de todos los partidos, en forma que sea fácil 
para los electores distinguirlas y tomar una de ellas para emitir su voto.

No admitirá en el cuarto oscuro otras boletas que las aprobadas por la Junta Electoral.

CAPITULO VI

Clausura

Artículo 99.- Ininterrupción de las elecciones. Las elecciones no podrán ser interrumpidas y en 
caso de serlo por fuerza mayor se expresará en acta separada el tiempo que haya durado la in-
terrupción y la causa de ella.

Artículo 100.- Clausura del acto. El acto eleccionario finalizará a las dieciocho horas, en cuyo 
momento el presidente ordenará se clausure el acceso al comicio, pero continuará recibiendo el 
voto de los electores presentes que aguardan turno. Concluida la recepción de estos sufragios, 
tachará del padrón los nombres de los electores que no hayan comparecido y hará constar al pie 
el número de los sufragantes y las protestas que hubieren formulado los fiscales.

En el caso previsto en los artículos 58 y 74 se dejará constancia del o de los votos emitidos en 
esas condiciones.

TITULO V

Escrutinio

CAPITULO I

Escrutinio de la mesa

Artículo 101.- Procedimiento. Calificación de los sufragios. Acto seguido el presidente del comi-
cio, auxiliado por los suplentes, con vigilancia policial o militar en el acceso y ante la sola pre-
sencia de los fiscales acreditados, apoderados y candidatos que lo soliciten, hará el escrutinio 
ajustándose al siguiente procedimiento:

1. Abrirá la urna, de la que extraerá todos los sobres y los contará confrontando su número con 
el de los sufragantes consignados al pie de la lista electoral.
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2. Examinará los sobres, separando los que estén en forma legal y los que correspondan a votos 
impugnados.

3. Practicadas tales operaciones procederá a la apertura de los sobres.

4. Luego separará los sufragios para su recuento en las siguientes categorías.

I. Votos válidos: son los emitidos mediante boleta oficializada, aun cuando tuvieren tachaduras 
de candidatos, agregados o sustituciones (borratina). Si en un sobre aparecieren dos o más 
boletas oficializadas correspondientes al mismo partido y categoría de candidatos, sólo se com-
putará una de ellas destruyéndose las restantes.

II. Votos nulos: son aquellos emitidos:

a) Mediante boleta no oficializada, o con papel de cualquier color con inscripciones o imágenes 
de cualquier naturaleza;

b) Mediante boleta oficializada que contengan inscripciones y/o leyendas de cualquier tipo, salvo 
los supuestos del apartado I anterior;

c) Mediante dos o más boletas de distinto partido para la misma categoría de candidatos;

d) Mediante boleta oficializada que por destrucción parcial, defecto o tachaduras, no contenga, 
por lo menos sin rotura o tachadura, el nombre del partido y la categoría de candidatos a elegir;

e) Cuando en el sobre juntamente con la boleta electoral se hayan incluido objetos extraños a 
ella.

III. Votos en blanco: cuando el sobre estuviere vacío o con papel de cualquier color sin inscripcio-
nes ni imagen alguna.

IV. Votos recurridos: son aquellos cuya validez o nulidad fuere cuestionada por algún fiscal pre-
sente en la mesa. En este caso el fiscal deberá fundar su pedido con expresión concreta de las 
causas, que se asentarán sumariamente en volante especial que proveerá la Junta.

Dicho volante se adjuntará a la boleta y sobre respectivo, y lo suscribirá el fiscal cuestionante 
consignándose aclarado su nombre y apellido, el número de documento cívico, domicilio y par-
tido político a que pertenezca. Ese voto se anotará en el acta de cierre de comicio como ‘voto 
recurrido’ y será escrutado oportunamente por la Junta, que decidirá sobre su validez o nulidad.

El escrutinio de los votos recurridos, declarados válidos por la Junta Electoral, se hará en igual 
forma que la prevista en el artículo 119 in fine.

V. Votos impugnados: en cuanto a la identidad del elector, conforme al procedimiento reglado 
por los artículos 91 y 92.

La iniciación de las tareas del escrutinio de mesa no podrá tener lugar, bajo ningún pretexto, an-
tes de las dieciocho horas, aun cuando hubiera sufragado la totalidad de los electores.
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El escrutinio y suma de los votos obtenidos por los partidos se hará bajo la vigilancia permanente 
de los fiscales, de manera que éstos puedan llenar su cometido con facilidad y sin impedimento 
alguno.

Artículo 102.- Acta de escrutinio. Concluida la tarea del escrutinio se consignará, en acta impre-
sa al dorso del padrón (artículo 83 ‘acta de cierre’), lo siguiente:

a) La hora de cierre del comicio, número de sufragios emitidos, cantidad de votos impugnados, 
diferencia entre las cifras de sufragios escrutados y la de votantes señalados en el registro de 
electores; todo ello asentado en letras y números;

b) Cantidad también en letras y números de los sufragios logrados por cada uno de los respec-
tivos partidos y en cada una de las categorías de cargos; el número de votos nulos, recurridos y 
en blanco;

c) El nombre del presidente, los suplentes y fiscales que actuaron en la mesa con mención de 
los que estuvieron presentes en el acto del escrutinio o las razones de su ausencia. El fiscal que 
se ausente antes de la clausura del comicio suscribirá una constancia de la hora y motivo del 
retiro y en caso de negarse a ello se hará constar esta circunstancia firmando otro de los fiscales 
presentes.

Se dejará constancia, asimismo, de su reintegro;

d) La mención de las protestas que formulen los fiscales sobre el desarrollo del acto eleccionario 
y las que hagan con referencia al escrutinio;

e) La nómina de los agentes de policía, individualizados con el número de chapa, que se desem-
peñaron a órdenes de las autoridades del comicio hasta la terminación del escrutinio;

f) La hora de finalización del escrutinio.

Si el espacio del registro electoral destinado a levantar el acta resulta insuficiente se utilizará el 
formulario de notas suplementario, que integrará la documentación a enviarse a la junta electo-
ral.

Además del acta referida y con los resultados extraídos de la misma el presidente de mesa ex-
tenderá, en formulario que se remitirá al efecto, un ‘Certificado de Escrutinio’ que será suscripto 
por el mismo, por los suplentes y los fiscales.

El presidente de mesa extenderá y entregará a los fiscales que lo soliciten un certificado del es-
crutinio, que deberá ser suscripto por las mismas personas premencionadas.

Si los fiscales o alguno de ellos no quisieran firmar el o los certificados de escrutinio, se hará 
constar en los mismos esta circunstancia.

En el acta de cierre de comicio se deberán consignar los certificados de escrutinio expedidos y 
quiénes los recibieron, así como las circunstancias de los casos en que no fueren suscriptos por 
los fiscales y el motivo de ello.
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Artículo 102 bis.- Concluida la tarea de escrutinio, y en el caso de elecciones simultáneas para 
la elección de los cargos de presidente y vicepresidente de la Nación y elección de legisladores 
nacionales, se confeccionarán dos (2) actas separadas, una para la categoría de presidente y 
vicepresidente de la Nación, y otra para las categorías restantes.

(Artículo incorporado por art. 101 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 103.- Guarda de boletas y documentos. Una vez suscripta el acta referida en el artículo 
anterior y los certificados de escrutinio que correspondan, se depositarán dentro de la urna: las 
boletas compiladas y ordenadas de acuerdo a los partidos a que pertenecen las mismas, los 
sobres utilizados y un ‘certificado de escrutinio’.

El registro de electores con las actas ‘de apertura’ y ‘de cierre’ firmadas, los votos recurridos y los 
votos impugnados se guardarán en el sobre especial que remitirá la junta electoral el cual lacra-
do, sellado y firmado por las mismas autoridades de mesa y fiscales se entregará al empleado 
postal designado al efecto simultáneamente con la urna.

Artículo 104.- Cierre de la urna y sobre especial. Seguidamente se procederá a cerrar la urna, 
colocándose una faja especial que tapará su boca o ranura, cubriéndose totalmente la tapa, 
frente y parte posterior, que asegurarán y firmarán el presidente, los suplentes y los fiscales que 
lo deseen.

Cumplidos los requisitos precedentemente expuestos, el presidente hará entrega inmediatamen-
te de la urna y el sobre especial indicado en el artículo anterior en forma personal, a los emplea-
dos de correos de quienes se hubiesen recibido los elementos para la elección, los que concurri-
rán al lugar del comicio a su finalización. El presidente recabará de dichos empleados el recibo 
correspondiente, por duplicado, con indicación de la hora. Uno de ellos lo remitirá a la junta y el 
otro lo guardará para su constancia.

Los agentes de policía, fuerzas de seguridad o militares, bajo las órdenes hasta entonces del 
presidente de mesa, prestarán la custodia necesaria a los aludidos empleados, hasta que la urna 
y documentos se depositen en la oficina de correos respectiva.

Artículo 105.- Comunicaciones. Terminado el escrutinio de mesa, el presidente hará saber al 
empleado de correos que se encuentre presente, su resultado, y se confeccionará en formulario 
especial el texto de telegrama que suscribirá el presidente de mesa, juntamente con los fiscales, 
que contendrá todos los detalles del resultado del escrutinio, debiendo también consignarse el 
número de mesa y circuito a que pertenece.

(Título sustituido por art. 7° de la Ley N° 25.610 B.O. 8/7/2002).

Luego de efectuado un estricto control de su texto que realizará confrontando, con los suplentes 
y fiscales, su contenido con el acta de escrutinio, lo cursará por el servicio oficial de telecomu-
nicaciones, con destino a la Junta Electoral Nacional de Distrito que corresponda, para lo cual 
entregará el telegrama al empleado que recibe la urna. Dicho servicio deberá conceder preferen-
temente prioridad al despacho telegráfico.

En todos los casos el empleado de correos solicitará al presidente del comicio, la entrega del 
telegrama para su inmediata remisión.



CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL

124

El Presidente remitirá una copia del telegrama a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del 
Interior. (Párrafo incorporado por art. 7° de la Ley N° 25.610 B.O. 8/7/2002).

Artículo 106.- Custodia de las urnas y documentación. Los partidos políticos podrán vigilar y 
custodiar las urnas y su documentación desde el momento en que se entregan al correo hasta 
que son recibidas en la Junta Electoral. A este efecto los fiscales acompañarán al funcionario, 
cualquiera sea el medio de locomoción empleado por éste. Si lo hace en vehículo particular por 
lo menos dos fiscales irán con él. Si hubiese más fiscales, podrán acompañarlo en otro vehículo.

Cuando las urnas y documentos deban permanecer en la oficina de correos se colocarán en un 
cuarto y las puertas, ventanas y cualquiera otra abertura serán cerradas y selladas en presencia 
de los fiscales, quienes podrán custodiar las puertas de entrada durante el tiempo que las urnas 
permanezcan en él.

El transporte y entrega de las urnas retiradas de los comicios a las respectivas juntas electorales 
se hará sin demora alguna en relación a los medios de movilidad disponibles.

CAPITULO II

Escrutinio de la Junta

Artículo 107.- Plazos. La Junta Electoral de Distrito efectuará con la mayor celeridad las opera-
ciones que se indican en esta ley. A tal fin, todos los plazos se computarán en días corridos.

Artículo 108.- Designación de fiscales. Los partidos que hubiesen oficializado lista de candidatos 
podrán designar fiscales con derecho a asistir a todas las operaciones del escrutinio a cargo de 
la Junta, así como a examinar la documentación correspondiente.

El control del comicio por los partidos políticos comprenderá, además, la recolección y transmi-
sión de los datos del escrutinio provisorio de y a los centros establecidos para su cómputo, y el 
procesamiento informático de los resultados provisorios y definitivos, incluyendo el programa 
(software) utilizado. Este último será verificado por la Junta Electoral que mantendrá una copia 
bajo resguardo y permitirá a los partidos las comprobaciones que requieran del sistema emplea-
do, que deberá estar disponible, a esos fines, con suficiente antelación.

(Artículo sustituido por art. 1 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 109.- Recepción de la documentación. La Junta recibirá todos los documentos vincula-
dos a la elección de distrito que le entregare el servicio oficial de telecomunicaciones. Concen-
trará esa documentación en lugar visible y permitirá la fiscalización por los partidos.

Artículo 110.- Reclamos y protestas. Plazo. Durante las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
elección la Junta recibirá las protestas y reclamaciones que versaren sobre vicios en la constitu-
ción y funcionamiento de las mesas. Transcurrido ese lapso no se admitirá reclamación alguna.

Artículo 111.- Reclamos de los partidos políticos. En igual plazo también recibirá de los organis-
mos directivos de los partidos las protestas o reclamaciones contra la elección.

Ellas se harán únicamente por el apoderado del partido impugnante, por escrito y acompañan-
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do o indicando los elementos probatorios cualquiera sea su naturaleza. No cumpliéndose este 
requisito la impugnación será desestimada, excepto cuando la demostración surja de los docu-
mentos que existan en poder de la Junta.

Artículo 112.- Procedimiento del escrutinio. Vencido el plazo del artículo 110, la Junta Electoral 
Nacional realizará el escrutinio definitivo, el que deberá quedar concluido en el menor tiempo po-
sible. A tal efecto se habilitarán días y horas necesarios para que la tarea no tenga interrupción. 
En el caso de la elección del Presidente y Vicepresidente de la Nación lo realizará en un plazo no 
mayor de diez (10) días corridos.

El escrutinio definitivo se ajustará, en la consideración de cada mesa, al examen del acta respec-
tiva para verificar:

1. Si hay indicios de que haya sido adulterada.

2. Si no tiene defectos sustanciales de forma.

3. Si viene acompañado de las demás actas y documentos que el presidente hubiere recibido o 
producido con motivo del acto electoral y escrutinio.

4. Si admite o rechaza las protestas.

5. Si el número de electores que sufragaron según el acta coincide con el número de sobres 
remitidos por el Presidente de la mesa, verificación que sólo se llevará a cabo en el caso de que 
medie denuncia de un partido político actuante en la elección.

6. Si existen votos recurridos los considerará para determinar su validez o nulidad, computándo-
los en conjunto por sección electoral.

Realizadas las verificaciones preestablecidas la Junta se limitará a efectuar las operaciones 
aritméticas de los resultados consignados en el acta, salvo que mediare reclamación de algún 
partido político actuante en la elección.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 113.- Validez. La Junta Electoral Nacional tendrá por válido el escrutinio de mesa que se 
refiera a los votos no sometidos a su consideración.

Artículo 114.- Declaración de nulidad. Cuándo procede. La Junta declarará nula la elección reali-
zada en una mesa, aunque no medie petición de partido, cuando:

1. No hubiere acta de elección de la mesa o certificado de escrutinio firmado por las autoridades 
del comicio y dos fiscales, por lo menos.

2. Hubiera sido maliciosamente alterada el acta o, a falta de ella, el certificado de escrutinio no 
contare con los recaudos mínimos preestablecidos.

3. El número de sufragantes consignados en el acta o, en su defecto, en el certificado de escruti-
nio, difiriera en cinco sobres o más del número de sobres utilizados y remitidos por el presidente 
de mesa.
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Artículo 115.- Comprobación de irregularidades. A petición de los apoderados de los partidos, la 
Junta podrá anular la elección practicada en una mesa, cuando:

1. Se compruebe que la apertura tardía o la clausura anticipada del comicio privó maliciosamen-
te a electores de emitir su voto.

2. No aparezca la firma del presidente en el acta de apertura o de clausura o, en su caso, en el 
certificado de escrutinio, y no se hubieren cumplimentado tampoco las demás formalidades 
prescriptas por esta ley.

Artículo 116.- Convocatoria a complementarias. Si no se efectuó la elección en alguna o algunas 
mesas, o se hubiese anulado, la Junta podrá requerir del Poder Ejecutivo Nacional que convoque 
a los electores respectivos a elecciones complementarias, salvo el supuesto previsto en el artí-
culo siguiente.

Para que el Poder Ejecutivo pueda disponer tal convocatoria será indispensable que un partido 
político actuante lo solicite dentro de los tres días de sancionada la nulidad o fracasada la elec-
ción.

Artículo 117.- Efectos de la anulación de mesas. Se considerará que no existió elección en un 
distrito cuando la mitad del total de sus mesas fueran anuladas por la Junta. Esta declaración se 
comunicará al Poder Ejecutivo que corresponda y a las Cámaras Legislativas de la Nación.

Declarada la nulidad se procederá a una nueva convocatoria con sujeción a las disposiciones de 
este Código.

Artículo 118.- Recuento de sufragios por errores u omisiones en la documentación. En casos de 
evidentes errores de hecho sobre los resultados del escrutinio consignados en la documenta-
ción de la mesa, o en el supuesto de no existir esta documentación específica, la Junta Electoral 
Nacional podrá no anular el acto comicial, avocándose a realizar íntegramente el escrutinio con 
los sobres y votos remitidos por el presidente de mesa.

Artículo 119 - Votos impugnados. Procedimiento. En el examen de los votos impugnados se pro-
cederá de la siguiente manera:

De los sobres se retirará el formulario previsto en el artículo 92 y se enviará al juez federal con 
competencia electoral para que, después de cotejar la impresión digital y demás datos con los 
existentes en la ficha del elector cuyo voto ha sido impugnado, informe sobre la identidad del 
mismo. Si ésta no resulta probada, el voto no será tenido en cuenta en el cómputo; si resultare 
probada, el voto será computado y la Junta ordenará la inmediata devolución del monto de la 
fianza al elector impugnado, o su libertad si se hallare arrestado. Tanto en un caso como en otro 
los antecedentes se pasarán al fiscal para que sea exigida la responsabilidad al elector o impug-
nante falso. Si el elector hubiere retirado el mencionado formulario su voto se declarará anulado, 
destruyéndose el sobre que lo contiene. El escrutinio de los sufragios impugnados que fueren 
declarados válidos se hará reuniendo todos los correspondientes a cada sección electoral y 
procediendo a la apertura simultánea de los mismos, luego de haberlos mezclado en una urna o 
caja cerrada a fin de impedir su individualización por mesa. (Expresión ‘juez electoral’ sustituida 
por la expresión de ‘juez federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 27.504 B.O. 
31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)
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Artículo 120.- Cómputo final. La Junta sumará los resultados de las mesas ateniéndose a las 
cifras consignadas en las actas, a las que se adicionarán los votos que hubieren sido recurridos 
y resultaren válidos y los indebidamente impugnados y declarados válidos, de los que se dejará 
constancia en el acta final, acordando luego un dictamen sobre las causas que a su juicio funden 
la validez o nulidad de la elección.

En el caso de la elección del Presidente y Vicepresidente de la Nación las Juntas Electorales 
Nacionales, dentro del plazo indicado en el primer párrafo del artículo 112, comunicarán los re-
sultados al presidente del Senado de la Nación. El mismo convocará de inmediato a la Asamblea 
Legislativa, la que procederá a hacer la sumatoria para determinar si la fórmula más votada ha 
logrado la mayoría prevista en el artículo 97 de la Constitución Nacional o si se han producido las 
circunstancias del artículo 98 o si, por el contrario, se deberá realizar una segunda vuelta electo-
ral conforme lo dispuesto en el artículo 96 de la Constitución Nacional.

En este último supuesto se hará saber tal circunstancia al Poder Ejecutivo nacional y a los apo-
derados de los partidos políticos, cuyas fórmulas se encuentren en condiciones de participar en 
la segunda vuelta.

La Asamblea Legislativa comunicará los resultados definitivos de la primera vuelta electoral 
dentro del plazo de quince (15) días corridos de haberse realizado la misma.

Igual procedimiento en lo que correspondiere, se utilizará para la segunda vuelta electoral.

(Artículo sustituido por art. 1 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 120 bis.- Cómputo final parlamentarios del Mercosur. Sin perjuicio de la comunicación 
prevista en el artículo 124, las juntas electorales nacionales deberán informar dentro del plazo 
de treinta y cinco (35) días, desde que se iniciara el escrutinio definitivo, los resultados de la elec-
ción en la categoría parlamentarios del Mercosur a la Cámara Nacional Electoral, dando cuenta 
además, y en su caso, de las cuestiones pendientes de resolución relativas a esa categoría.

Cuando no existieren cuestiones pendientes de resolución relativas a la elección de parlamenta-
rios del Mercosur, o las que hubiere no sean en conjunto susceptibles de alterar la distribución de 
bancas, la Cámara Nacional Electoral procederá a realizar la distribución de los cargos conforme 
los procedimientos previstos por este Código. La lista de los electos será comunicada a la Asam-
blea Legislativa para su proclamación.

(Artículo incorporado por art. 4° de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015)

Artículo 121.- Protestas contra el escrutinio. Finalizadas estas operaciones el presidente de la 
Junta preguntará a los apoderados de los partidos si hay protesta que formular contra el escru-
tinio. No habiéndose hecho o después de resueltas las que se presentaren, la Junta acordará un 
dictamen sobre las causas que a su juicio funden la validez o nulidad de la elección.

Artículo 122.- Proclamación de los electos. La Asamblea Legislativa, en el caso de presidente y 
vicepresidente, y de parlamentarios del Mercosur, y las juntas electorales nacionales de los dis-
tritos, en el caso de senadores y diputados nacionales, proclamarán a los que resulten electos, 
haciéndoles entrega de los documentos que acrediten su carácter.

(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015)
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Artículo 123.- Destrucción de boletas. Inmediatamente, en presencia de los concurrentes, se 
destruirán las boletas, con excepción de aquellas a las que se hubiese negado validez o hayan 
sido objeto de alguna reclamación, las cuales se unirán todas al acta a que alude el artículo 120, 
rubricadas por los miembros de la Junta y por los apoderados que quieran hacerlo.

Artículo 124.- Acta de escrutinio. Testimonios. Todos estos procedimientos constarán en un acta 
que la Junta hará extender por su secretario y que será firmada por la totalidad de sus miembros.

La Junta Electoral Nacional del distrito enviará testimonio del acta a la Cámara Nacional Electo-
ral, al Poder Ejecutivo y a los partidos intervinientes. El Ministerio del Interior y Transporte con-
servará por cinco (5) años los testimonios de las actas que le remitirán las Juntas.

En el caso de la elección de parlamentarios del Mercosur la Cámara Nacional Electoral hará ex-
tender por su secretario un acta donde conste:

a) La sumatoria de los resultados comunicados por las juntas nacionales electorales de las listas 
elegidas por distrito nacional;

b) Quiénes han resultado electos parlamentarios del Mercosur titulares y suplentes, por distrito 
nacional y por distritos regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
aplicación del sistema previsto en este Código.

La Junta Nacional Electoral respectiva o, en su caso, la Cámara Nacional Electoral, otorgarán 
además un duplicado del acta correspondiente a cada uno de los electos, conjuntamente con un 
diploma.

(Artículo sustituido por art. 6° de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015)

TITULO VI

Violación de la Ley Electoral:

Penas y Régimen Procesal

CAPITULO I

De las faltas electorales

Artículo 125.- No emisión del voto. Se impondrá multa de pesos cincuenta ($ 50) a pesos qui-
nientos ($ 500) al elector mayor de dieciocho (18) años y menor de setenta (70) años de edad 
que dejare de emitir su voto y no se justificare ante la justicia nacional electoral dentro de los 
sesenta (60) días de la respectiva elección. Cuando se acreditare la no emisión por alguna de las 
causales que prevé el artículo 12, se entregará una constancia al efecto. El infractor incluido en 
el Registro de infractores al deber de votar establecido en el artículo 18 no podrá ser designado 
para desempeñar funciones o empleos públicos durante tres (3) años a partir de la elección. El 
juez federal con competencia electoral de distrito, si no fuere el del domicilio del infractor a la 
fecha prevista en el artículo 25, comunicará la justificación o pago de la multa al juez electoral 
donde se encontraba inscripto el elector. (Expresión ‘juez electoral’ sustituida por la expresión de 
‘juez federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: 
el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)
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Será causa suficiente para la aplicación de la multa, la constatación objetiva de la omisión no 
justificada. Los procesos y las resoluciones judiciales que se originen respecto de los electores 
que no consientan la aplicación de la multa, podrán comprender a un infractor o a un grupo de 
infractores. Las resoluciones serán apelables ante la alzada de la justicia nacional electoral.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 126.- Pago de la multa. El pago de la multa se acreditará mediante una constancia expe-
dida por el juez electoral, el secretario o el juez de paz.

El infractor que no la oblare no podrá realizar gestiones o trámites durante un (1) año ante los 
organismos estatales nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o muni-
cipales. Este plazo comenzará a correr a partir del vencimiento de sesenta (60) días establecido 
en el primer párrafo del artículo 125.

(Artículo sustituido por art. 7° de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012)

Artículo 127.- Constancia de justificación administrativa. Comunicación. Los jefes de los orga-
nismos nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o municipales expedi-
rán una constancia, según el modelo que establezca la reglamentación, que acredite el motivo 
de la omisión del sufragio de los subordinados, aclarando cuando la misma haya sido originada 
por actos de servicio por disposición legal, siendo suficiente constancia para tenerlo como no 
infractor.

Los empleados de la administración pública nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires o municipal, que sean mayores de dieciocho (18) años y menores de setenta (70) años 
de edad, presentarán a sus superiores inmediatos la constancia de emisión del voto, el día si-
guiente a la elección, para permitir la fiscalización del cumplimiento de su deber de votar. Si no 
lo hicieren serán sancionados con suspensión de hasta seis (6) meses y en caso de reincidencia, 
podrán llegar a la cesantía.

Los jefes a su vez darán cuenta a sus superiores, por escrito y de inmediato, de las omisiones 
en que sus subalternos hubieren incurrido. La omisión o inexactitud en tales comunicaciones 
también se sancionará con suspensión de hasta seis (6) meses.

De las constancias que expidan darán cuenta a la justicia nacional electoral dentro de los diez 
(10) días de realizada una elección nacional. Estas comunicaciones tendrán que establecer el 
nombre del empleado, último domicilio que figure en su documento, clase, distrito electoral, sec-
ción, circuito y número de mesa en que debía votar y causa por la cual no lo hizo.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 128. - Portación de armas. Exhibición de banderas, divisas o distintivos partidarios. Se 
impondrá prisión de hasta quince (15) días o multa de hasta quinientos pesos ($ 500) a toda per-
sona que violare la prohibición impuesta por el artículo 71 inciso e) de la presente ley.

(Artículo sustituido por art. 8 de la Ley N°25.610 B.O. 8/7/2002).

Artículo 128 bis.- Actos de proselitismo. Publicación de encuestas y proyecciones. Se impondrá 
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multa de entre diez mil ($ 10.000) y cien mil pesos ($ 100.000) a toda persona física o jurídica 
que violare las prohibiciones impuestas por el artículo 71 en sus incisos f) y h) de la presente ley.

(Artículo incorporado por art. 9 de la Ley N°25.610 B.O. 8/7/2002).

Artículo 128 ter.- Publicidad en medios de comunicación y plataformas digitales.

a) El partido político que incumpliera los límites de emisión, contenido y publicación de avisos 
publicitarios en televisión, radio, medios gráficos, vía pública, internet, telefonía móvil y fija, y 
publicidad estática en espectáculos públicos, perderá el derecho a recibir contribuciones, subsi-
dios y todo recurso de financiamiento público anual, por un plazo de uno (1) a cuatro (4) años y 
los fondos para el financiamiento de campaña por una (1) a dos (2) elecciones;

b) La persona humana o jurídica que incumpliera los límites de emisión, contenido y publicación 
de avisos publicitarios en televisión, radio, medios gráficos, vía pública, internet, telefonía móvil 
y fija, y publicidad estática en espectáculos públicos, será pasible de una multa de entre diez mil 
(10.000) módulos electorales y cien mil (100.000) módulos electorales;

c) La persona humana o jurídica que explote un medio de comunicación o servicio de comunica-
ción en línea y que violare la prohibición establecida en el artículo 64 ter de la presente ley será 
pasible de la siguiente sanción:

1. Multa equivalente al valor total de los segundos de publicidad de uno (1) hasta cuatro (4) días, 
conforme a la facturación de dicho medio en el mes anterior a aquel en que se produzca la infrac-
ción, si se trata de un medio televisivo o radial.

2. Multa equivalente al valor total de los centímetros de publicidad de uno (1) hasta cuatro (4) 
días, conforme a la facturación de dicho medio en el mes anterior a aquél en que se produzca la 
infracción, si se trata de un medio gráfico;

3. Multa equivalente al valor total de megabytes consumidos de uno (1) hasta cuatro (4) días, 
conforme a la facturación en el mes anterior a aquél en que se produzca la infracción, si se trata 
de servicio de comunicación digital en línea.

(Artículo sustituido por art. 36 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 128 quáter.- Actos de campaña electoral. La agrupación política, que realice actividades 
entendidas como actos de campaña electoral fuera del plazo establecido en el Artículo 64 bis del 
presente Código, será sancionada con la pérdida del derecho a recibir contribuciones, subsidios 
y todo recurso de financiamiento público anual, por un plazo de uno (1) a cuatro (4) años y los 
fondos para el financiamiento de campaña por una (1) a dos (2) elecciones. La persona física que 
realizare actividades entendidas como actos de campaña electoral fuera del período establecido 
por el presente Código, será pasible de una multa de entre diez mil (10.000) y cien mil (100.000) 
módulos electorales, de acuerdo al valor establecido anualmente en el Presupuesto General de 
la Administración Nacional.

(Artículo incorporado por art. 102 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)
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CAPITULO II

De los delitos electorales

Artículo 129.- Negativa o demora en la acción de amparo. Se impondrá prisión de tres meses a 
dos años al funcionario que no diere trámite a la acción de amparo prevista en los artículos 10 
y 11, o no la resolviera dentro de las cuarenta y ocho horas de interpuesta de igual pena al que 
desobedeciere las ordenes impartidas al respecto por dicho funcionario.

Artículo 130.- Reunión de electores. Depósito de armas. Todo propietario de inmueble situado 
dentro del radio de ochenta metros (80 m.) del lugar de celebración del comicio, así como los 
locatarios u ocupantes, sean éstos habituales o circunstanciales, serán pasibles si el día del acto 
comicial y conociendo el hecho no dieren aviso inmediato a las autoridades:

1. De prisión de quince días a seis meses si admitieren reunión de electores

2. De prisión de tres meses a dos años si tuvieran armas en depósito.

Artículo 131.- Espectáculos públicos - Actos deportivos. Se impondrá prisión de quince días a 
seis meses al empresario u organizador de espectáculos públicos o actos deportivos que se 
realicen durante el lapso previsto en el artículo 71, inciso b).

Artículo 132.- No concurrencia o abandono de funciones electorales. Se penará con prisión de 
seis meses a dos años a los funcionarios creados por esta ley y a los electores designados para 
el desempeño de funciones que sin causa justificada dejen de concurrir al lugar donde deban 
cumplirlas o hicieren abandono de ellas.

Artículo 133.- Empleados públicos. Sanción. Se impondrá multa de pesos quinientos ($ 500) a 
los empleados públicos que admitan gestiones o trámites ante sus respectivas oficinas o depen-
dencias hasta un (1) año después de vencido el plazo fijado en el artículo 125, sin exigir la presen-
tación de la constancia de emisión del sufragio, la justificación correspondiente o la constancia 
del pago de la multa.

(Artículo sustituido por art. 9° de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012)

Artículo 133 bis.- Publicidad de actos de gobierno. Los funcionarios públicos que autorizaren o 
consintieran la publicidad de actos de gobierno en violación de la prohibición establecida en el 
artículo 64 quater, serán pasibles de inhabilitación de uno (1) a diez (10) años para el ejercicio de 
cargos públicos.

(Artículo incorporado por art. 11 de la Ley N°25.610 B.O. 8/7/2002).

Artículo 134.- Detención, demora y obstaculización al transporte de urnas, y documentos electo-
rales. Se impondrá prisión de seis meses a dos años a quienes detuvieran, demoraran y obstacu-
lizaran por cualquier medio a los correos, mensajeros o encargados de la conducción de urnas 
receptoras de votos documentos u otros efectos relacionados con una elección.

Artículo 135.- Juegos de azar. Se impondrá prisión de seis meses a dos años a las personas que 
integren comisiones directivas de clubes o asociaciones, o desempeñen cargos en comités o 
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centros partidarios, que organicen o autoricen durante las horas fijadas para la realización del 
acto comicial el funcionamiento de juegos de azar dentro de los respectivos locales. Con igual 
pena se sancionará al empresario de dichos juegos.

Artículo 136.- Expendio de bebidas alcohólicas. Se impondrá prisión de quince días a seis me-
ses, a las personas que expendan bebidas alcohólicas desde doce horas antes y hasta tres horas 
después de finalizado el acto eleccionario.

Artículo 137.- Inscripciones múltiples o con documentos adulterados. Domicilio falso. Retención 
indebida de documentos cívicos. Se impondrá prisión de seis (6) meses a tres (3) años, si no 
resultare un delito más severamente penado, al elector que se inscribiere más de una vez, o lo 
hiciere con documentos apócrifos, anulados o ajenos, o denunciare domicilio falso.

Serán pasibles de la misma pena quienes retengan indebidamente documentos cívicos de ter-
ceros.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 138.- Falsificación de documentos y formularios. Se impondrá prisión de seis meses a 
cuatro años a los que falsifiquen formularios y documentos electorales previstos por esta ley, 
siempre que el hecho no estuviere expresamente sancionado por otras disposiciones, y a quie-
nes ejecuten la falsificación por cuenta ajena.

Artículo 139.- Delitos. Enumeración. Se penará con prisión de uno a tres años a quien:

a) Con violencia o intimidación impidiere ejercer un cargo electoral o el derecho al sufragio:

b) Compeliere a un elector a votar de manera determinada;

c) Lo privare de la libertad, antes o durante las horas señaladas para la elección, para imposibili-
tarle el ejercicio de un cargo electoral o el sufragio:

d) Suplantare a un sufragante o votare más de una vez en la misma elección o de cualquier otra 
manera emitiere su voto sin derecho:

e) Sustrajere, destruyere o sustituyere urnas utilizadas en una elección antes de realizarse el 
escrutinio;

f) Hiciere lo mismo con las boletas de sufragio desde que éstas fueron depositadas por los elec-
tores hasta la terminación del escrutinio;

g) Igualmente, antes de la emisión del voto, sustrajere boletas del cuarto oscuro, las destruyere, 
sustituyere o adulterare u ocultare:

h) Falsificare, en todo o en parte, o usare falsificada, sustrajere, destruyere, adulterare u ocultare 
una lista de sufragios o acta de escrutinio, o por cualquier medio hiciere imposible o defectuoso 
el escrutinio de una elección:

i) Falseare el resultado del escrutinio.
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Artículo 140.- Inducción con engaños. Se impondrá prisión de dos meses a dos años al que con 
engaños indujere a otro a sufragar en determinada forma o a abstenerse de hacerlo.

Artículo 141.- Violación del secreto del voto. Se impondrá prisión de tres meses a tres años al que 
utilizare medios tendientes a violar el secreto del sufragio.

Artículo 142.- Revelación del sufragio. Se impondrá prisión de uno a dieciocho meses al elector 
que revelare su voto en el momento de emitirlo.

Artículo 143.- Falsificación de padrones y su utilización. Se impondrá prisión de seis meses a tres 
años al que falsificare un padrón electoral y al que a sabiendas lo utilizare en actos electorales.

Artículo 144.- Comportamiento malicioso o temerario. Si el comportamiento de quienes recu-
rran o impugnen votos fuere manifiestamente improcedente o respondiere claramente a un pro-
pósito obstruccionista del desarrollo normal del escrutinio, así como cuando los reclamos de los 
artículos 110 y 111 fueren notoriamente infundados, la Junta Electoral Nacional podrá declarar al 
resolver el punto, temeraria o maliciosa la conducta de la agrupación politica recurrente y la de 
sus representantes.

En este caso se impondrá una multa con destino al Fondo Partidario Permanente- de cien ($a 
100) a diez mil ($a 10.000) pesos argentinos de la que responderán solidariamente.

Artículo 145. - Sanción accesoria y destino de las multas. Se impondrá como sanción accesoria, 
a quinenes cometen alguno de los hechos penados en esta ley, la privación de los derechos po-
líticos por el término de uno (1) a diez (10) años. Los importes de todas las multas aplicadas en 
virtud de esta ley integrarán el Fondo Partidario Permanente.

(Artículo sustituido por art. 74 de la Ley N° 26.215 B.O. 17/1/2007).

CAPITULO III

(Capítulo sustituido por art. 37 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Procedimiento de Aplicación de Sanciones Electorales

Artículo 146.- Faltas y delitos electorales. Los jueces federales con competencia electoral cono-
cerán en primera instancia de las faltas, delitos e infracciones previstos en este Código, en la ley 
26.215 de Financiamiento de los Partidos Políticos, en la ley 26.571 de Democratización de la Re-
presentación Política, la Transparencia y la Equidad Electoral y de cualquier otra norma electoral 
que las sustituya. En segunda instancia intervendrá la Cámara Nacional Electoral.

Las acciones que deriven de las infracciones previstas en el párrafo anterior prescriben a los dos 
(2) años a contar de la fecha del hecho. En los delitos para los que prevea pena privativa de la 
libertad, se aplicará el régimen de prescripción dispuesto en el Código Penal de la Nación.

En todos los casos, el plazo de prescripción del hecho se suspende durante el desempeño en la 
función pública de cualquiera de los imputados.
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Artículo 146 bis.- Sanciones pecuniarias deducibles de aportes públicos. Las multas y demás 
sanciones pecuniarias a las agrupaciones políticas que sean deducibles de los aportes públicos 
se fijan en la sentencia de aprobación o desaprobación de las respectivas rendiciones, y se noti-
fican inmediatamente a la Dirección Nacional Electoral para su efectiva percepción.

Artículo 146 ter.- Sanciones privativas de la libertad. En el caso que el juez federal con compe-
tencia electoral investigue un delito electoral que tenga prevista pena privativa de la libertad, o 
cualquier otro delito previsto por el Código Penal de la Nación u otras leyes especiales, en opor-
tunidad de lo establecido por el artículo 146 duovicies, será aplicable el procedimiento previsto 
por el Código Procesal Penal de la Nación o el que en el futuro lo reemplace.

Artículo 146 quáter.- Otras sanciones. Las sanciones pecuniarias y de inhabilitación a personas 
humanas y las sanciones pecuniarias a personas jurídicas que no sean deducibles de los aportes 
públicos, tramitan mediante el procedimiento establecido en los siguientes artículos, bajo los 
principios procesales de inmediación, concentración y celeridad.

Artículo 146 quinquies.- Actuaciones. El juez federal con competencia electoral interviniente 
forma actuaciones con las constancias relevantes de la causa y las remite al fiscal con compe-
tencia electoral del distrito a fin de que éste las evalúe y promueva la acción, en su caso.

El Ministerio Público Fiscal puede promover el control de oficio o por denuncia de cualquier ciu-
dadano.

Artículo 146 sexies.- Citación personal. Dentro de los cinco (5) días hábiles de recibidas las ac-
tuaciones o de promovido el procedimiento, el fiscal interviniente citará al posible responsable a 
una audiencia preliminar a fin de:

a) Tomar conocimiento de las actuaciones;

b) Designar un letrado que lo asista; caso contrario, se le asigna un Defensor Oficial integrante 
del Ministerio Público de la Defensa;

c) Constituir domicilio electrónico, si no lo hubiere constituido con anterioridad;

d) Notificarle la fecha de celebración de la audiencia de descargo, que tendrá lugar dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes.

En el caso de que el citado no asistiera a la audiencia preliminar y no justificare su incomparecen-
cia, se le nombrará un Defensor Oficial y el procedimiento continuará según su estado.

Artículo 146 septies.- Audiencia de descargo. En la audiencia de descargo, el compareciente, 
en presencia del asistente letrado, efectuará oralmente su descargo ante el fiscal, con la prueba 
documental de que intente valerse y la identificación detallada de los demás medios probatorios. 
Del descargo y prueba se labrará acta suscrita por los presentes.

En el caso de que el citado no asistiera a la audiencia de descargo y no justificare su incompare-
cencia, el procedimiento continuará según su estado.

Artículo 146 octies.- Acusación. Archivo. Remisión. Dentro de los ocho (8) días hábiles de efec-
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tuado el descargo previsto en el artículo anterior, el fiscal formulará la acusación o solicitará el 
archivo de las actuaciones al juez federal con competencia electoral; en ambos casos, remitirá 
el expediente al juez federal con competencia electoral.

Artículo 146 nonies.- Citación a audiencia de juicio. Rechazado el archivo o recibida la acusación, 
el juez federal con competencia electoral fijará la fecha de la audiencia de juicio, que no podrá 
exceder los treinta (30) días corridos improrrogables.

La resolución se notificará electrónicamente a las partes dentro de las cuarenta y ocho (48) ho-
ras de dictada, con copia de la acusación.

La defensa y la fiscalía podrán ampliar la prueba ofrecida dentro de los cinco (5) días hábiles de 
esta notificación.

Artículo 146 decies.- Producción de la prueba. El juez ordenará inmediatamente la producción 
de la prueba ofrecida por el fiscal y la defensa que considere pertinente, que estará a cargo de la 
parte que la propuso.

Artículo 146 undecies.- Audiencia. La audiencia de juicio será oral y pública. La incomparecencia 
del acusado no suspende el procedimiento y será evaluada por el juez. En la audiencia se incor-
porará la prueba, se escuchará a las partes, al fiscal, a los testigos y a los peritos si los hubiera, 
e inmediatamente el juez dictará sentencia.

Artículo 146 duodecies.- Acta. El acta de la audiencia contendrá la relación sucinta de la prueba 
diligenciada, de la intervención de las partes y la sentencia.

Artículo 146 terdecies.- Sentencia. La sentencia deberá identificar al acusado, describir la con-
ducta lesiva, valorar la prueba producida, fundar en derecho y absolver o condenar al imputado, 
e individualizar la sanción.

Si la sanción es pecuniaria deberá establecer la suma líquida de la condena más sus accesorios 
de intereses y costas.

Si la sanción fuese la inhabilitación para cargos públicos electivos o cargos en las agrupaciones 
políticas, se ordenará la notificación al Registro Nacional de Reincidencia y a la Cámara Nacional 
Electoral.

Si la sanción de inhabilitación se dictase sobre profesional colegiado, se notificará también al 
colegio profesional donde esté matriculado a los efectos que correspondieren según su ramo.

Artículo 146 quaterdecies.- Notificación. La sentencia se notificará inmediata y personalmente a 
las partes presentes en la audiencia, y a los ausentes, por notificación electrónica.

Artículo 146 quindecies.- Apelación. La sentencia será apelable dentro de los cinco (5) días 
hábiles de notificada, mediante escrito fundado. La apelación se concederá en relación y al solo 
efecto devolutivo.

Artículo 146 sexdecies.- Elevación. Concedido el recurso, el juez ordenará la inmediata elevación 
del expediente a la Cámara Nacional Electoral, que resuelve según las constancias de la causa.
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Artículo 146 septendecies.- Ejecución de sentencia pecuniaria. La sentencia constituye título 
suficiente para su ejecución por el juez federal con competencia electoral, que procederá de 
inmediato. En la ejecución son válidos los domicilios ya constituidos en la etapa anterior. Sólo se 
admite la excepción de pago documentado total.

Artículo 146 octodecies.- Intimación. Juntamente con la notificación de la sentencia pecuniaria 
se intimará al deudor al pago y a que acompañe dentro de los cinco (5) días hábiles constancia 
del pago efectuado ante la Dirección Nacional Electoral.

Artículo 146 novodecies.- Embargo. Si no fuera acreditado el pago en el plazo perentorio de 
cinco (5) días hábiles, el juez embargará bienes registrables o cuenta o activos bancarios del 
sancionado. Si no se le conocieran tales bienes, emitirá Mandamiento de Embargo y Citación de 
Remate que diligenciará el Oficial de Justicia a fin de embargar bienes muebles suficientes para 
cubrir la cantidad fijada. El embargo se practicará aun cuando el deudor no estuviese presente, 
dejándose debida constancia.

Artículo 146 vicies.- Inhibición general de bienes. Si no se conocieren bienes del deudor o si los 
embargados resultaren presuntivamente insuficientes para cubrir el monto de la sentencia, el 
juez ordenará la inhibición general de bienes contra el ejecutado. La medida quedará sin efecto 
si el deudor presentare bienes a embargo, diere caución bastante o constancia de pago efectua-
do ante la Dirección Nacional Electoral.

Artículo 146 unvicies.- Aplicación supletoria. Se aplicará supletoriamente el Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación.

Artículo 146 duovicies.- Delitos previstos en el Código Penal y en otras leyes especiales. Si en 
el marco de los procesos previstos en las leyes electorales, se evidenciara o fuese denunciada 
la posible comisión de un delito tipificado en el Código Penal o sus leyes complementarias, su 
investigación estará a cargo del juez federal con competencia electoral correspondiente, y se 
aplicarán las siguientes reglas:

I. Será competencia de los jueces federales con competencia electoral la investigación de todos 
los delitos cuya acción penal dependiese de cuestiones prejudiciales de competencia electoral.

Las cuestiones prejudiciales serán únicamente las siguientes:

1. Las que versaren sobre la presentación de las rendiciones de los artículos 23, 54 y 58 de la ley 
26.215 y artículos 36 y 37 de la ley 26.571 o las que en el futuro las reemplacen;

2. Las que versaren sobre la prueba, su análisis y evaluación en las rendiciones del inciso ante-
rior;

3. La aprobación o desaprobación de las rendiciones de los artículos 23, 54 y 58 de la ley 26.215 
y artículos 36 y 37 de la ley 26.571 o las que en el futuro las reemplacen.

II. La apertura de los procesos de control al financiamiento electoral de los artículos 23, 54 y 58 
de la ley 26.215 y artículos 36 y 37 de la ley 26.571 o las que en el futuro las reemplacen, a partir 
de su publicación en el sitio web del Poder Judicial de la Nación, producirá la atracción por co-
nexidad a los jueces federales de Primera Instancia, con competencia electoral, del trámite de 
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los juicios en otros fueros en que se ventilasen delitos del Código Penal y sus leyes complemen-
tarias. El juez federal con competencia electoral conocerá de las causas conexas conforme lo 
normado por el Código Procesal Penal de la Nación, o el que en el futuro lo reemplace.

III. Cualquiera que sea la sentencia posterior sobre la acción criminal, la sentencia anterior recaí-
da en el juicio electoral pasada en cosa juzgada, conservará todos sus efectos producidos en el 
fuero.

IV. En todos los casos será tribunal de alzada la Cámara Nacional Electoral.

CAPITULO IV

Procedimiento especial en la acción de amparo al elector

Artículo 147.- Sustanciación. Al efecto de sustanciar las acciones de amparo a que se refieren 
los artículos 10 y 11 de esta ley, los funcionarios y magistrados mencionados en los mismos 
resolverán inmediatamente en forma verbal. Sus decisiones se cumplirán sin más trámite por 
intermedio de la fuerza pública, si fuere necesario, y en su caso serán comunicadas de inmediato 
al juez federal con competencia electoral que corresponda. (Expresión ‘juez electoral’ sustituida 
por la expresión de ‘juez federal con competencia electoral’, por art. 47 de la Ley N° 27.504 B.O. 
31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

La jurisdicción de los magistrados provinciales será concurrente, no excluyente, de la de sus 
pares nacionales. A este fin los jueces federales o nacionales de primera instancia y los de paz 
mantendrán abiertas sus oficinas durante el transcurso del acto electoral.

Los jueces electorales podrán asimismo destacar el día de elección, dentro de su distrito, fun-
cionarios del juzgado, o designados ad hoc, para transmitir las órdenes que dicten y velar por su 
cumplimiento.

Los jueces electorales a ese fin deberán preferir a los jueces federales de sección, magistrados 
provinciales y funcionarios de la justicia federal y provincial.

TITULO VII

Sistema Electoral Nacional

CAPITULO I

De la elección de Presidente y Vicepresidente de la Nación

Artículo 148.- El Presidente y Vicepresidente de la Nación serán elegidos simultánea y directa-
mente por el pueblo de la Nación, con arreglo al sistema de doble vuelta, a cuyo fin el territorio 
nacional constituye un único distrito.

La convocatoria deberá hacerse con una anticipación no menor de noventa (90) días y deberá 
celebrarse dentro de los dos (2) meses anteriores a la conclusión del mandato del Presidente y 
Vicepresidente en ejercicio.
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La convocatoria comprenderá la eventual segunda vuelta, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo siguiente.

Cada elector sufragará por una fórmula indivisible de candidatos a ambos cargos.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 149.- Resultará electa la fórmula que obtenga más del cuarenta y cinco por ciento (45 
%) de los votos afirmativos válidamente emitidos: en su defecto, aquella que hubiere obtenido el 
cuarenta por ciento (40 %) por lo menos de los votos afirmativos válidamente emitidos y además 
existiere una diferencia mayor de diez puntos porcentuales respecto del total de los votos afirma-
tivos válidamente emitidos, sobre la fórmula que le sigue en número de votos.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 150.- Si ninguna fórmula alcanzare esas mayorías y diferencias de acuerdo al escrutinio 
ejecutado por las Juntas Electorales, y cuyo resultado único para toda la Nación será anunciado 
por la Asamblea Legislativa atento lo dispuesto por el artículo 120 de la presente ley, se realizará 
una segunda vuelta dentro de los treinta (30) días.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 151.- En la segunda vuelta participarán solamente las dos fórmulas más votadas en la 
primera, resultando electa la que obtenga mayor número de votos afirmativos válidamente emi-
tidos.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 152.- Dentro del quinto día de proclamados las dos fórmulas más votadas, éstas de-
berán ratificar por escrito ante la Junta Electoral Nacional de la Capital Federal su decisión de 
presentarse a la segunda vuelta. Si una de ellas no lo hiciera, será proclamada electa la otra.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 153.- En caso de muerte o renuncia de cualquiera de los candidatos de la fórmula que 
haya sido proclamado electa, se aplicará lo dispuesto en el artículo 88 de la Constitución Nacio-
nal.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 154.- En caso de muerte de los dos candidatos de cualquiera de las dos fórmulas más 
votadas en la primera vuelta electoral y antes de producirse la segunda, se convocará a una nue-
va elección.

En caso de muerte de uno de los candidatos de cualquiera de las dos fórmulas más votadas en 
la primera vuelta electoral, el partido político o alianza electoral que represente, deberá cubrir la 
vacancia en el término de siete (7) días corridos, a los efectos de concurrir a la segunda vuelta.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).
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Artículo 155.- En caso de renuncia de los dos candidatos de cualquiera de las dos fórmulas más 
votadas en la primera vuelta, se proclamará electa a la otra.

En caso de renuncia de uno de los candidatos de cualquiera de las dos fórmulas más votadas en 
la primera vuelta electoral, no podrá cubrirse la vacante producida. Para el caso que la renuncia 
sea del candidato a Presidente, ocupará su lugar el candidato a Vicepresidente.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

CAPITULO II

De la elección de Senadores Nacionales

Artículo 156.- Los Senadores Nacionales por las provincias y la Ciudad de Buenos Aires se elegi-
rán en forma directa por el pueblo de las mismas que se considerarán a este fin como distritos 
electorales.

Cada elector votará por una lista oficializada con dos candidatos titulares y dos suplentes.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.658 B.O. 16/10/2002).

Artículo 157.- El escrutinio de cada elección se practicará por lista sin tomar en cuenta las tachas 
o sustituciones que hubiere efectuado el votante.

Resultarán electos los dos (2) titulares correspondientes a la lista del partido o alianza electoral 
que obtuviere la mayoría de los votos emitidos y el/la primero/a de la lista siguiente en cantidad 
de votos. El/la segundo/a titular de esta última lista será el/a primer/a suplente del Senador que 
por ella resultó elegido/a.

En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad permanente de un/a 
senador/a nacional de la lista que hubiere obtenido la mayoría de votos emitidos lo/la sustituirá 
el/la senador/a suplente de igual sexo. Si no quedaran mujeres en la lista, se considerará la ban-
ca como vacante y será de aplicación el artículo 62 de la Constitución Nacional.

En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad permanente de un/a 
senador/a nacional de la lista que hubiere resultado siguiente en cantidad de votos emitidos, 
será sustituido/a por el/la suplente por su orden.

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 27.412 B.O. 15/12/2017)

CAPITULO III

De los Diputados Nacionales

Artículo 158.- Los Diputados Nacionales se elegirán en forma directa por el pueblo de cada pro-
vincia y de la Capital Federal que se considerarán a este fin como distritos electorales.

Cada elector votará solamente por una lista de candidatos oficializada cuyo número será igual al 



CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL

140

de los cargos a cubrir con más los suplentes previstos en el artículo 163 de la presente ley.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 159.- El escrutinio de cada elección se practicará por lista sin tomar en cuenta las tachas 
o sustituciones que hubiere efectuado el votante.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995)

Artículo 160.- No participarán en la asignación de cargos las listas que no logren un mínimo del 
tres por ciento (3 %) del padrón electoral del distrito.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995)

Artículo 161.- Los cargos a cubrir se asignarán conforme al orden establecido por cada lista y 
con arreglo al siguiente procedimiento:

a) El total de los votos obtenidos por cada lista que haya alcanzado como mínimo el tres por 
ciento (3 %) del padrón electoral del distrito será dividido por uno (1), por dos (2), por tres (3) y así 
sucesivamente hasta llegar al número igual al de los cargos a cubrir;

b) Los cocientes resultantes, con independencia de la lista de que provengan, serán ordenados 
de mayor a menor en número igual al de los cargos a cubrir;

c) Si hubiere dos o más cocientes iguales se los ordenará en relación directa con el total de los 
votos obtenidos por las respectivas listas y si éstos hubieren logrado igual número de votos el 
ordenamiento resultará de un sorteo que a tal fin deberá practicar la Junta Electoral competente;

d) A cada lista le corresponderán tantos cargos como veces sus cocientes figuren en el ordena-
miento indicado en el inciso b).

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 162.- Se proclamarán Diputados Nacionales a quienes resulten elegidos con arreglo al 
sistema adoptado en el presente capítulo.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 163.- En las convocatorias de cada distrito electoral se fijará el número de Diputados 
Nacionales, titulares y suplentes. A estos fines se establecerá el número de suplentes que a con-
tinuación se expresa:

Cuando se elijan 2 titulares: 2 suplentes

Cuando se elijan de 3 a 5 titulares: 3 suplentes

Cuando se elijan 6 y 7 titulares: 4 suplentes

Cuando se elijan 8 titulares: 5 suplentes
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Cuando se elijan 9 y 10 titulares: 6 suplentes

Cuando se elijan de 11 a 20 titulares: 8 suplentes

Cuando se elijan 21 titulares o más: 10 suplentes.

(Artículo sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 164.- En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad permanente de 
un/a Diputado/a Nacional lo/a sustituirán los/as candidatos/as de su mismo sexo que figuren en 
la lista como candidatos/as titulares según el orden establecido.

Una vez que ésta se hubiere agotado ocuparán los cargos vacantes los/as suplentes que sigan 
de conformidad con la prelación consignada en la lista respectiva y el criterio establecido en 
el párrafo anterior. Si no quedaran mujeres o varones en la lista, se considerará la banca como 
vacante y será de aplicación el artículo 51 de la Constitución Nacional. En todos los casos los/
as reemplazantes se desempeñarán hasta que finalice el mandato que le hubiere correspondido 
al titular.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 27.412 B.O. 15/12/2017)

CAPITULO IV

De los parlamentarios del Mercosur

(Capítulo incorporado por art. 7° de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015)

Artículo 164 bis.- Sistema de elección. Los parlamentarios del Mercosur se elegirán por un sis-
tema mixto:

a) Veinticuatro (24) parlamentarios serán elegidos en forma directa por distrito regional: un par-
lamentario por cada una de las 23 provincias y un parlamentario por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires;

b) El resto de parlamentarios serán elegidos en forma directa por el pueblo de la Nación, por 
distrito nacional, a cuyo fin el territorio nacional constituye un distrito único.

Artículo 164 ter.- Postulación por distritos regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Podrán postular candidatos a parlamentarios del Mercosur por distrito regional 
provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las agrupaciones políticas de distrito co-
rrespondientes.

Cada elector votará por una sola lista oficializada de un único candidato con dos suplentes.

Resultará electo parlamentario del Mercosur por distrito regional provincial o en su caso de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el candidato de la agrupación política, que obtuviere la ma-
yoría de los votos emitidos en el respectivo distrito.

Artículo 164 quáter.- Postulación por distrito nacional. Podrán postular listas de candidatos a 
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parlamentarios del Mercosur por distrito nacional, las agrupaciones políticas de orden nacional.

Cada elector votará por una sola lista oficializada, de candidatos titulares cuyo número será igual 
al de los cargos a cubrir e igual número de candidatos suplentes.

Los cargos a cubrir se asignarán conforme al orden establecido por cada lista y con arreglo al 
siguiente procedimiento:

a. El total de votos obtenidos por cada lista que haya alcanzado como mínimo el tres por ciento 
(3 %) del padrón electoral nacional será dividido por uno (1), por dos (2), por tres (3) y así sucesi-
vamente hasta llegar al número igual al de los cargos a cubrir;

b. Los cocientes resultantes, con independencia de la lista de que provengan, serán ordenados 
de mayor a menor en un número igual al de los cargos a cubrir;

c. Si hubiera dos o más cocientes iguales se los ordenará en relación directa con el total de los 
votos obtenidos por las respectivas listas y si éstos hubieren logrado igual número de votos el 
ordenamiento resultará de un sorteo que a tal fin deberá practicar la Cámara Electoral Nacional;

d. A cada lista le corresponderán tantos cargos como veces sus cocientes figuren en el ordena-
miento indicado en el inciso b).

Artículo 164 quinquies.- Presentación de modelos de boletas. Para la categoría parlamentarios 
del Mercosur se presentarán dos secciones de boletas: una correspondiente a la elección de 
parlamentarios del Mercosur por distrito nacional, ante la Junta Electoral Nacional de la Capital 
Federal; y otra correspondiente a la elección de parlamentarios del Mercosur por distritos regio-
nales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ante las juntas electorales naciona-
les de los respectivos distritos.

Artículo 164 sexies.- Escrutinio. El escrutinio se practicará por lista oficializada por cada agrupa-
ción, sin tomar en cuenta las tachas o sustituciones que hubiere efectuado el votante.

Artículo 164 septies.- Proclamación. Se proclamarán parlamentarios del Mercosur a quienes 
resulten elegidos con arreglo al sistema mixto descripto precedentemente. Serán suplentes de 
cada lista, los titulares no electos y los suplentes que la integraron, según el orden en que figu-
raban.

Artículo 164 octies.- Sustitución. En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapa-
cidad permanente de un/a parlamentario/a del Mercosur lo/a sustituirá el/la primer/a suplente 
del mismo sexo de su lista de acuerdo al artículo 164 septies.

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 27.412 B.O. 15/12/2017)
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TITULO VIII

Disposiciones Generales y Transitorias

Capítulo Unico

Artículo 165.- A los fines de la aplicación de la disposición transitoria cuarta contenida en la 
Constitución Nacional acerca de la elección de los Senadores Nacionales por las provincias y 
la Ciudad de Buenos Aires, las Legislaturas de aquéllas y el órgano legislativo de ésta se reuni-
rán, convocados de acuerdo al derecho local, con una anticipación no menor de sesenta (60) ni 
mayor de noventa (90) días, al momento en que los electos deben asumir sus funciones, para 
proceder tal como lo prevé la citada disposición transitoria.

Los partidos políticos o alianzas electorales al proponer los candidatos a Senadores Nacionales 
acreditarán ante la Justicia Electoral haber cumplido con las exigencias legales y estatutarias 
correspondientes.

(Artículo incorporado por art. 3 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).

Artículo 166.- A los fines de la aplicación de la disposición transitoria cuarta contenida en la 
Constitución Nacional acerca de la elección de Senadores Nacionales por las provincias en oca-
sión de la renovación parcial trienal de 1995, las legislaturas en cada provincia procederán a la 
elección de un Senador conforme con la disposición constitucional que establece que sean tres 
los Senadores por cada distrito y que no resulten los tres Senadores del distrito de un mismo 
partido político o alianza electoral, de modo tal que, en lo posible, correspondan dos Senadores 
Nacionales a la mayoría y uno a la primera minoría.

Las legislaturas provinciales deberán observar que el conjunto de los tres Senadores Naciona-
les por cada distrito se integre, de no resultar legalmente imposible, con dos bancas al partido 
o alianza electoral con el mayor número de miembros en dicha legislatura y la banca restante 
corresponda al partido o alianza electoral que le siga en número de miembros. A estos efectos, 
el o los Senadores en ejercicio deberán computarse al partido político o alianza electoral al cual 
pertenecían al momento de su elección.

En caso de empate prevalecerá el partido o alianza que hubiere obtenido mayor cantidad de votos 
válidos emitidos en la elección de renovación legislativa inmediata anterior, en el nivel provincial.

Las disposiciones del presente artículo y del anterior, al mencionar a alianzas o partidos políticos 
se refieren a las alianzas o partidos que participaron en la última elección provincial para renovar 
cargos legislativos provinciales excluyendo el proceso electoral de 1995.

En la Ciudad de Buenos Aires se celebrará durante 1995 una elección directa de Senador Na-
cional, a efectos de incorporar el tercer Senador por el distrito. Cada elector votará por una lista 
oficializada con un candidato titular y un suplente.

Resultará electo el titular de la lista que obtuviere el mayor número de sufragios, y el suplente lo 
sustituirá en los casos previstos por el artículo 62 de la Constitución Nacional.

(Artículo incorporado por art. 3 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995).
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Documentos cívicos.

Artículo 167.- La Libreta de Enrolamiento (Ley 11.386), la Libreta Cívica (Ley 13.010) y el Docu-
mento Nacional de Identidad (D.N.I.), en cualquiera de sus formatos (Ley 17.671) son documen-
tos habilitantes a los fines de esta ley.

(Artículo sustituido por art. 10 de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012)

Franquicias.

Artículo 168.- Los envíos y comunicaciones que deban cursarse en base a las disposiciones del 
presente Código, por intermedio de servicios oficiales, serán considerados como piezas oficiales 
libres de porte o sin cargo.

Las franquicias postales, telegráficas, de transporte o de cualquier otra naturaleza que se con-
cedan a los funcionarios, empleados y demás autoridades, se determinarán por el Ministerio del 
Interior.

(Artículo incorporado por art. 4 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995. El artículo 159 anterior cambia 
su numeración al 168 actual).

Disposiciones legales que se derogan.

Artículo 169.- Deróganse: la Ley N. 16.582 y sus decretos reglamentarios; los Decretos-Leyes 
Nros. 4.034/57, 5.054/57, 15 099/57, 335/58, 7.164/62, 3.284/63 y toda otra disposición comple-
mentaria de los mismos que se oponga a la presente.

(Artículo incorporado por art. 4 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995. El artículo 160 anterior cambia 
su numeración al 169 actual).

Artículo s/n (Artículo 2 Ley 23.168).- Los ciudadanos que cumplan 18 años entre el día 31 de 
enero de 1985 y el día 31 de mayo del mismo año deberán ser incluídos en el padrón correspon-
diente, a cuyo efecto se adoptarán las medidas pertinentes.

(Artículo incorporado a continuación del art. 160 transitoriamente, por art. 2 de la Ley N° 23.168 
B.O. 17/1/1985).

Artículo 170.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. BIGNONE-RESTON

Artículo 171.- Todas aquellas normas del Código Electoral Nacional, Ley 19.945, t.o. por decreto 
2135/83 y sus modificatorias, que se refieran a los dos suplentes del presidente de mesa debe-
rán entenderse como referidas al suplente del presidente de mesa.

(Artículo incorporado por art. 12 de la Ley N° 25.610 B.O. 8/7/2002).
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Antecedentes Normativos

- Artículo 60 bis incorporado por art. 3° de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015;

- Artículo 127 sustituido por art. 8° de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012;

- Artículo 125 sustituido por art. 6° de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012;

- Artículo 95 sustituido por art. 5° de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012;

- Artículo 87 sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012;

- Artículo 86, Inciso c) derogado por art. 11 de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012;

- Artículo 75, segundo párrafo incorporado por art. 3° de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012;

- Artículo 18 incorporado por art. 1° de la Ley N° 26.744 B.O. 11/6/2012;

- Artículo 60 sustituido por art. 88 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 64 bis sustituido por art. 91 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 64 ter sustituido por art. 92 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 64 quater sustituido por art. 93 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 75 bis incorporado por art. 99 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 75, primer párrafo sustituido por art. 98 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 72, primer párrafo incorporado por art. 96 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 61, tercer párrafo sustituido por art. 89 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 43, Inciso 4 derogado por art. 103 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 43, Inciso 5 derogado por art. 103 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 43, Inciso 6 derogado por art. 103 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 41 sustituido por art. 86 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 29 sustituido por art. 81 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 15 sustituido por art. 74 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 18, derogado por art. 103 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 74 sustituido por art. 97 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;
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- Artículo 26, Nota Infoleg: por art. 6° de la Ley N° 26.495 B.O. 27/3/2009 se suspende, por única 
vez, la aplicación del plazo previsto en el presente artículo, sustituyéndolo por lo establecido en el 
cronograma del Anexo I. Vigencia: desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial)

- Artículo 72 sustituido por art. 75 de la Ley N° 26.215 B.O. 17/1/2007;

- Artículo 53 sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.983 B.O. 30/12/2004;

- Artículo 94, último párrafo incorporado por art. 1° de la Ley N° 25.858 B.O. 6/1/2004;

- Artículo 75, Inciso d) incorporado por art. 2° de la Ley N° 25.858 B.O. 6/1/2004;

- Artículo 64 quater incorporado por art. 3° de la Ley N° 25.610 B.O. 8/7/2002;

- Artículo 64 ter, incorporado por art. 3° de la Ley N° 25.610 B.O. 8/7/2002;

- Artículo 64 bis incorporado por art. 3° de la Ley N° 25.610 B.O. 8/7/2002;

- Artículo 72, sustituido por art. 5° de la Ley N°25.610 B.O. 8/7/2002;

- Artículo 41, primer párrafo sustituido por art. 2° de la Ley N°25.610 B.O. 8/7/2002;

- Artículo 128 ter incorporado por art. 7 de la Ley N°25.610 B.O. 8/7/2002;

- Nota Infoleg: por art. 1° de la Ley N° 25.684 B.O. 3/1/2002, se suspende lo dispuesto en el art. 
53 para la elección de Presidente y Vicepresidente que deban cumplimentar el período 10 de di-
ciembre de 2003 - 10 de diciembre de 2007. Para la circunstancia allí prevista, la convocatoria a 
elecciones de Presidente y Vicepresidente de la Nación será realizada por el Congreso Nacional. 
En los distritos, los ejecutivos respectivos conservan la facultad de convocar las elecciones de 
Senadores Nacionales y Diputados Nacionales;

- Artículo 35 sustituido por art. 2° de la Ley N° 24.904, B.O.18/12/1997. Vigencia: a partir de su 
sanción;

- Artículo 122 sustituido por art. 1 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995;

- Artículo 112 sustituido por art. 1° de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995;

- Artículo 61 sustituido por art. 1° de la Ley N°24.444 B.O. 19/1/1995;

- Artículo 60, sustituido por art. 1 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995;

- Artículo 156 sustituido por art. 2° de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995;

- Artículo 157 sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995;

- Artículo 164 sustituido por art. 2 de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995;

- Artículo 167 incorporado por art. 4° de la Ley N° 24.444 B.O. 19/1/1995. El artículo 158 anterior 
cambia su numeración al 167 actual;
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- Artículo 60, Nota Infoleg: por art.4 de la Ley N° 23.952 B.O. 12/7/1991 se modificó por única vez 
el plazo previsto por este artículo, fijándolo en 30 días anteriores a la elección;

- Artículo 60, sustituido por art. 1° de la Ley N° 24.012 B.O. 3/12/1991;

- Artículo 26, Nota Infoleg: Por art. 2 de la Ley N° 23.952 BO. 12/7/91, se fija con carácter de ex-
cepción el plazo establecido por este artículo en 75 días anteriores a la fecha de la elección de 
diputados del año 1991;

- Artículo 34. Nota Infoleg: Por art. 3 de la Ley N° 23.952 B.O. 12/7/1991 se estableció que el plazo 
previsto por este art. sería con carácter excepcional de setenta días para los comicios de diputa-
dos del año 1991;

- Artículo 35, plazo: por art. 3° de la Ley N° 23.952, B.O. 12/7/1991, se establece que el plazo pre-
visto será con carácter excepcional de setenta días para los comicios de diputados del año 1991;

- Artículo 54, Nota Infoleg: por art.1° de la Ley N° 23.952 B.O. 12/7/1991, se fija con carácter de ex-
cepción, en no menos de 45 días el plazo de convocatoria a elecciones de diputados del año 1991;

- Artículo 62, (Nota Infoleg: por art. 4 de la Ley N° 23.952 B.O. 12/7/1991, se modifica por única vez 
el plazo previsto por este artículo, fijándolo en 20 días anteriores a la elección;-

Artículo 25 sustituido por art. 1 de la Ley N° 23.476 B.O. 3/3/1987;

- Artículo 26 sustituido por art. 1 de la Ley N° 23.476 B.O. 3/3/1987;

- Artículo 62, Apartado I sustituido por art. 1 de la Ley N°23.247 B.O. 25/9/1985;

- Artículo 25, sustituido por art. 1° de la Ley N° 23.168, B.O. 17/1/1985;

- Artículo 26, sustituido por art. 1° de la Ley N° 23.168 B.O. 17/1/1985.

- Artículo 159 derogado por art. 9° de la Ley N° 22.838 B.O. 28/6/1983;



Decreto N° 1246/2000

148

DECRETO N° 1246/2000 (NORMAS PARA GARAN-
TIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES)

CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL

Decreto 1246/2000

Derógase el Decreto Reglamentario N° 379/93 y establécense normas para garantizar el cum-
plimiento de las disposiciones de la Ley N° 24.012, la Constitución Nacional y tratados interna-
cionales que poseen jerarquía constitucional, con el fin de lograr la integración efectiva de las 
mujeres en la actividad política. Adecuación de las normas internas de los Partidos Políticos, 
Confederaciones y Alianzas.

Bs. As., 28/12/2000

VISTO la Ley N° 24.012 por la que se sustituyó el artículo 60 del Código Electoral Nacional y su 
Decreto Reglamentario N° 379 del 8 de marzo de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 6 de noviembre de 1991 el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION sancionó la 
ley que instituye la inclusión de mujeres en las listas de candidatos a cargos electivos que pre-
sentarán los partidos políticos, obligatoriedad que llega hasta la prohibición de oficializar listas 
que no contemplen el porcentaje mínimo establecido por la citada Ley N° 24.012.

Que dichas normas son de aplicación para la presentación de listas de candidatos a cargos elec-
tivos de diputados, senadores y constituyentes nacionales.

Que, oportunamente, se adujo que la finalidad de la Ley N° 24.012 era lograr la integración efec-
tiva de las mujeres en la actividad política evitando la postergación que conllevaba el excluir 
candidatas femeninas en las listas de candidatos con expectativa de resultar electos.

Que, al dictarse el Decreto N° 379/93, se tuvo en cuenta la necesidad de unificar por la vía de la 
reglamentación, los criterios generales en la aplicación de la norma citada, a fin de que en todos 
los Partidos Políticos y Alianzas se dé un tratamiento homogéneo al tema tratando de evitar 
posteriores impugnaciones partidarias o judiciales.

Que, a pesar de esta intención, el diferente criterio aplicado por los distintos partidos políticos 
y los fallos también discordantes de los respectivos tribunales, hacen indispensable dictar una 
norma que tenga en cuenta las más claras y garantizadoras interpretaciones judiciales.

Que son significativos los casos que no han podido llegar al más alto Tribunal de la Nación dado 
el escaso tiempo que corre desde la impugnación de la lista y el día de la elección.

Que esta situación no se ha modificado a pesar de la clara disposición del artículo 37 de la Cons-
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titución Nacional, en vigencia desde 1994, ni de lo dispuesto por el artículo 4.1 de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer —que posee jerar-
quía constitucional conforme al artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional reformada en 
1994—.

Que debe tenerse en cuenta que uno de los criterios más divergentes corresponde a la ubicación 
de las candidatas mujeres en las listas, lo que ha motivado en muchos casos que éstas estén 
conformadas por varones en los lugares expectables, contrariando lo dispuesto por la referida 
Ley N° 24.012, que claramente indica que las mujeres deben ocupar como mínimo el TREINTA 
POR CIENTO (30%) de la lista en lugares con posibilidad de resultar electas.

Que por todo lo expuesto y teniendo en cuenta las disposiciones de la Constitución Nacional, así 
como que la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS ha declarado admisible 
el Caso N° 11.307 - María MERCIADRI de MORINI - ARGENTINA y se ha puesto a disposición de 
las partes con el fin de alcanzar una solución amistosa fundada en el respeto de los derechos 
consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se torna indispensable la 
derogación del Decreto Reglamentario N° 379/93 y el dictado de una norma que garantice efecti-
vamente el cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 24.012, la Constitución Nacional y los 
tratados internacionales de derechos humanos, que poseen jerarquía constitucional.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 99, inciso 
2 de la Constitución Nacional.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- El ámbito de aplicación del artículo 60 del Código Electoral Nacional sustituido por 
la Ley N° 24.012, abarcará la totalidad de los cargos electivos de Diputados, Senadores y Cons-
tituyentes Nacionales.

Artículo 2º.- El TREINTA POR CIENTO (30%) de los cargos a integrarse por mujeres, según lo 
prescripto por la Ley N° 24.012, es una cantidad mínima. En los casos en que la aplicación mate-
mática de este porcentaje determinare fracciones menores a la unidad, el concepto de cantidad 
mínima será la unidad superior y se regirá por la tabla que, como Anexo I, forma parte integrante 
del presente Decreto.

Artículo 3º.- El porcentaje mínimo requerido por el artículo 60 del Código Electoral Nacional 
sustituido por la Ley N° 24.012 se aplicará a la totalidad de los candidatos de la lista respectiva 
que cada Partido Político, Confederación o Alianza Transitoria nomine, pero sólo se considerará 
cumplido cuando se aplique también al número de cargos que el Partido Político, Confederación 
o Alianza Transitoria renueve en dicha elección.

Artículo 4º.- Cuando algún partido político, confederación o alianza, se presentara por primera 
vez o no renovara ningún cargo o bien renovara UNO (1) o DOS (2) cargos, en UNO (1) de los DOS 
(2) primeros lugares de la lista deberá nominarse siempre, como mínimo, una mujer.
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No se considerará cumplido el artículo 6º del Código Electoral Nacional cuando, en el supuesto 
de que se renueven UNO (1) o DOS (2) cargos, se incluya una sola candidata mujer ocupando el 
tercer término de la lista.

Cuando se renovaran más de DOS (2) cargos, debe figurar una mujer como mínimo, en alguno de 
los TRES (3) primeros lugares.

(Artículo sustituido por art. 10 del Decreto N° 451/2005 B.O. 6/5/2005).

Artículo 5º.- Cuando se renueve UNO (1), DOS (2) o más cargos, el cómputo siempre se hará a 
partir del primer lugar y la lista deberá tener por lo menos UNA (1) mujer cada DOS (2) varones 
para que se cumpla el porcentaje mínimo que exige el artículo 60 del Código Electoral Nacional.

En todos los casos se privilegiarán medidas de acción positiva a favor de la igualdad real de 
oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a cargos electivos.

(Artículo sustituido por art. 10 del Decreto N° 451/2005 B.O. 6/5/2005).

Artículo 6º.- Las Confederaciones o Alianzas Permanentes o Transitorias, deberán ajustarse a lo 
establecido en los artículos precedentes, garantizando siempre, la representación del TREINTA 
POR CIENTO (30%) de mujeres como mínimo en las listas oficializadas, con independencia de 
su filiación partidaria y con los mismos requisitos establecidos para los Partidos Políticos, sin 
excepción alguna.

Artículo 7º.- Los Partidos Políticos, Confederaciones y Alianzas, tanto de distrito como en el Or-
den Nacional, deberán adecuar sus respectivas normas internas para posibilitar la plena vigencia 
del régimen establecido por la Ley N° 24.012, y de las disposiciones del presente Decreto, con 
la debida antelación con relación a la próxima elección de renovación legislativa del año 2001.

Artículo 8º.- Si por el procedimiento del artículo 61 del Código Electoral Nacional y sus mo-
dificatorios, el Juez con competencia electoral determinara que alguna de las candidatas que 
integran el mínimo del TREINTA POR CIENTO (30%) a que se refiere la Ley N° 24.012, no reúne 
las calidades exigidas para el cargo o estuviera ubicada en la lista en un lugar posterior al que 
le correspondiere según el sistema establecido por el presente Decreto, emplazará al Partido, 
Confederación o Alianza Permanente o Transitoria, en la misma resolución que se pronuncia por 
la calidad de los candidatos, para que proceda a su sustitución o reubicación en el término de 
CUARENTA Y OCHO (48) horas de que le sea notificada. Si éstos no lo cumplieran, el Tribunal lo 
hará de oficio, con las mujeres que sigan en el orden de la lista. Para ello deberá tener en cuenta 
que las listas de suplentes deben cumplir también los requisitos del presente Decreto.

Artículo 9º.- Cuando una mujer incluida como candidata en una lista oficializada falleciera, re-
nunciara, se incapacitara o cesara en el cargo por cualquier circunstancia antes de la realización 
de los comicios, será reemplazada por la candidata mujer que le siga en la lista respectiva. Esta 
medida sólo se aplicará en el caso de reemplazo de mujeres.

Artículo 10.- En todos los distritos del país, las listas o nominaciones de UNA (1) o varias per-
sonas que se presenten para cubrir los cargos electivos nacionales de cualquier tipo, deberán 
respetar el porcentaje mínimo fijado por la Ley N° 24.012 y de conformidad con las disposiciones 
del presente Decreto.
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Artículo 11.- Todas las personas inscriptos en el Padrón Electoral de un Distrito tienen derecho a 
impugnar ante la Justicia Electoral cualquier lista de candidatos cuando consideren que ésta se 
ha conformado violando la Ley N° 24.012.

Artículo 12.- Derógase el Decreto 379 del 8 de marzo de 1993.

Art. 13. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— DE LA RUA. — Chrystian G. Colombo. — Federico T. M. Storani.

ANEXO

Y así sucesivamente...
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DECRETO N° 935/2010 (REGISTRO NACIONAL DE 
ELECTORES: INCORPORACIÓN DE NUEVAS TECNO-
LOGÍAS Y SITUACIÓN DE CIUDADANOS AUSENTES 
POR DESAPARICIÓN FORZADA)

CODIGO ELECTORAL NACIONAL

Decreto 935/2010

Reglaméntase la incorporación de nuevas tecnologías en el Registro Nacional de Electores. Im-
pleméntase el procedimiento para dejar constancia de la situación de ciudadanos declarados 
ausentes por desaparición forzada.

Bs. As., 30/6/2010

VISTO el Expediente S02:0004002/2010 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, el Código 
Electoral Nacional aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 
1983) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, en la reciente modificación al Código Electoral Nacional se han incorporado, con referencia 
al REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES, aspectos relativos a la aplicación de las nuevas tecno-
logías para la remisión de información desde la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIO-
NAL DE LAS PERSONAS.

Que de la citada reforma del Código Electoral Nacional surge la necesidad de identificar a los 
electores que han sido declarados ausentes por desaparición forzada para su conocimiento por 
las autoridades de mesa en las elecciones nacionales.

Que la Ley Nº 24.321 fija el procedimiento y los efectos de la declaración judicial de ausencia por 
desaparición forzada, estableciendo que tal condición debe ser declarada judicialmente.

Que en ese sentido deviene necesario reglamentar la mencionada incorporación de nuevas tec-
nologías, como así también el procedimiento para dejar constancia en el REGISTRO NACIONAL 
DE ELECTORES y en los padrones a confeccionar, la situación de aquellos ciudadanos declara-
dos ausentes por desaparición forzada.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, SE-
GURIDAD Y DERECHOS HUMANOS y del MINISTERIO DEL INTERIOR han tomado la intervención 
que les compete.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 2 de 
la CONSTITUCION NACIONAL.
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Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- Los registros informatizados que constituyan el REGISTRO NACIONAL DE ELEC-
TORES estarán conformados por los datos referidos a altas, bajas, emisión de nuevo ejemplar, 
cambios de domicilio que realice el ciudadano y todo otro dato y novedad de los mismos que 
posea la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS y que transmita 
en forma electrónica al REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES.

Artículo 2º.- La DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS incorpo-
rará la firma, la fotografía y la huella dactilar de los electores por captura óptica, digital o elec-
trónica, las que, en tales condiciones, se considerarán originales a los efectos del artículo 15, 
segundo párrafo del CODIGO ELECTORAL NACIONAL.

Artículo 3º.- Los registros informatizados serán remitidos por la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS al REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES por medios 
que aseguren su integridad e inalterabilidad, en formato electrónico o digital; los mismos serán 
almacenados en ese formato en tanto no sea necesaria su impresión en papel.

Cuando así fuera menester, la Justicia Electoral procederá a su impresión a los efectos que co-
rrespondiere.

La remisión de los datos que conforman el registro informatizado por la DIRECCION NACIONAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS podrá ser realizada por Internet, mediante impre-
sión de los formularios digitales o por dispositivos de almacenamiento externo de acuerdo a lo 
que determine la Justicia Electoral.

Artículo 4º.- Las huellas dactilares que deba remitir la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS son las correspondientes a los dígitos pulgares; sin perjuicio de 
ello la Justicia Electoral podrá solicitar la remisión de la totalidad de las huellas registradas por 
dicho organismo.

Artículo 5º.- En el registro informatizado se incluirán, por cada elector, los siguientes datos: ape-
llidos y nombres, sexo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio, profesión, tipo y número de docu-
mento cívico especificando de qué ejemplar se trata, fecha de identificación y datos filiatorios.

Los electores ausentes por desaparición forzada se incorporarán al aludido registro en las con-
diciones establecidas en el artículo 9º de la presente reglamentación.

Artículo 6º.- El REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES deberá consignar la condición de “elec-
tor ausente por desaparición forzada” en los casos de ciudadanos que hayan sido declarados 
ausentes por desaparición forzada, y/o aquellos que habiendo sido declarados ausentes con 
presunción de fallecimiento se encontraren comprendidos en los presupuestos fácticos del ar-
tículo 2° de la Ley N° 24.321 y/o de los incisos I a), 2° párrafo, y I b) del artículo 3° del Anexo I del 
Decreto N° 403 del 29 de agosto de 1995 y/o del inciso b) del artículo 3° de la Ley N° 24.411 y su 
modificatoria.
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Esta condición se mantendrá aún en aquellos casos en que con posterioridad la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, comunique su fallecimiento por haberse 
podido localizar e identificar los restos de la víctima.

El REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES incorporará los datos que remita la SECRETARIA DE 
DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS referidos a la 
información que constara en sus registros sobre los ciudadanos encuadrados en la presente nor-
ma. La remisión de los registros deberá efectuarse consignando apellido y nombre, sexo, fecha 
de nacimiento, tipo y número de documento cívico, juzgado y fecha de la sentencia que declaró la 
ausencia por desaparición forzada, o la ausencia con presunción de fallecimiento y/o certificado 
que acredite las causales de tal situación.

Los electores incorporados como ausentes por desaparición forzada permanecerán en el REGIS-
TRO NACIONAL DE ELECTORES y en los padrones, en las condiciones establecidas en el artículo 
9°, no debiéndose disponer su baja por el transcurso del tiempo o por razones de edad del elec-
tor, como testimonio histórico para conocimiento de la sociedad y de las futuras generaciones.

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 27/2015 B.O. 14/1/2015)

Artículo 7º.- Si la Justicia Nacional Electoral detectara electores que no constaran como decla-
rados ausentes por desaparición forzada en el REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES, deberá 
solicitar copia de la sentencia al juzgado interviniente para su asiento en dicho Registro y en la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

Artículo 8º.- Los casos de ciudadanos declarados ausentes por desaparición forzada, que no 
figurasen en el REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES y sean detectados con posterioridad por 
la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERE-
CHOS HUMANOS o por organizaciones no gubernamentales reconocidas por aquélla, deberán 
ser denunciados por dicha Secretaría ante la Justicia Electoral para la modificación del registro 
respectivo, acompañando copia de la sentencia declaratoria de la ausencia por desaparición 
forzada.

Artículo 9º.- En las hojas impresas del padrón electoral, los electores declarados ausentes por 
desaparición forzada deberán visualizarse con un sombreado que los resalte. Al pie de cada hoja 
figurará la leyenda ‘Elector ausente por desaparición forzada, artículo 15 del Código Electoral 
Nacional’.

Artículo 10.- La DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS deberá 
arbitrar los medios a fin de que la Justicia Electoral fiscalice la exactitud de los datos remitidos 
por dicho organismo.

Artículo 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.
Que son significativos los casos que no han podido llegar al más alto Tribunal de la Nación dado 
el escaso tiempo que corre desde la impugnación de la lista y el día de la elección.
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DECRETO N° 444/2011 (CRITERIOS PARA LA CON-
FECCIÓN DE BOLETAS ELECTORALES)

PARTIDOS POLITICOS

Decreto 444/2011

Criterios para la confección de las boletas electorales para el ejercicio del voto por parte de los 
ciudadanos, a fin de elegir los candidatos que ocuparán los cargos públicos electivos.

Bs. As., 14/4/2011

VISTO el Expediente Nº SO2:0000563/2011 del Registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley 
Nº 19.945 (t.o. Decreto Nº 2135/83) y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Ley Nº 19.945 (t.o. Decreto Nº 2135/83) y sus modificatorias en su artículo 
62 determina los criterios para la confección de las boletas electorales para el ejercicio del voto 
por parte de los ciudadanos a fin de elegir los candidatos que ocuparán los cargos públicos 
electivos.

Que mediante la sanción de la Ley Nº 26.571 de Democratización de la Representación Política, 
la Transparencia y la Equidad Electoral, se establece un sistema de selección de pre candidatos 
para cubrir los cargos públicos electivos, a través de elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el aludido artículo 62 y en relación al papel a utilizar en la bole-
ta, la tipografía y el color empleados para la impresión de las mismas y la utilización de fotogra-
fías en la boleta, resulta necesario determinar un criterio único para su confección.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 2 de 
la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- Para la confección de las boletas de votación el papel deberá ser tipo obra de SE-
SENTA (60) gramos o un papel sustituto de similar calidad y apariencia con un gramaje que no 
difiera, en más o menos, del QUINCE POR CIENTO (15%); en el anverso podrá tener fondo del 
color asignado y en el reverso deberá ser blanco. En ese caso la tipografía será de color negro 
o blanco, a fin de garantizar la mejor legibilidad de la identificación partidaria y de la nómina de 
los candidatos. Asimismo puede utilizarse tipografía del color asignado sobre fondo blanco. En 
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cualquier caso, deberá asegurarse que los colores, fotografía y letras no sean visibles en el re-
verso de la boleta.

Sólo podrán insertarse fotografías de candidatos o candidatas, en colores o en blanco y negro, 
las que se ubicarán en el tercio central de la boleta. No podrán utilizarse imágenes como fondo 
ni sello de agua.

Artículo 2º.- Si fuera oficializado un modelo de boleta con color el asignado y luego, por razones 
de fuerza mayor debidamente acreditadas ante la Junta Electoral de la Agrupación Política o 
ante el Juzgado Federal con Competencia Electoral, según el caso, por el representante de la 
lista interna o de la agrupación política, las boletas no pudieran presentarse con dicho color para 
la distribución, podrá utilizarse el blanco y no serán consideradas como boletas no oficializadas 
en los términos del artículo 101, apartado II, inciso a del Código Electoral Nacional.

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.
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LEY N° 23.298, ORGÁNICA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS (B.O. 25/10/1985)

LEY ORGANICA DE LOS PARTIDOS POLITICOS.

Principios Generales. Fundación y Constitución. Doctrina y Organización. Funcionamiento. Pa-
trimonio. Caducidad y Extinción. Procedimiento Partidario ante la Justicia Electoral. Disposicio-
nes Generales. Cláusula Transitoria.

Ley N° 23.298

Sancionada: Setiembre 30 de 1985

Promulgada de Hecho: Octubre 22 de 1985

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, 
ETC., SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

LEY ORGANICA DE LOS PARTIDOS POLITICOS.

TITULO I

Principios generales

Artículo 1º.- Se garantiza a los electores el derecho de asociación política para agruparse en 
partidos políticos democráticos.

Se garantiza a las agrupaciones el derecho a su constitución, organización, gobierno propio y 
libre funcionamiento como partido político, así como también el derecho de obtener la personali-
dad jurídico-política para actuar en uno, varios o todos los distritos electorales, o como confede-
ración de partidos, de acuerdo con las disposiciones y requisitos que establece esta ley.

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 2º.- Los partidos son instrumentos necesarios para la formulación y realización de la 
política nacional. Les incumbe, en forma exclusiva, la nominación de candidatos para cargos 
públicos electivos.

Las candidaturas de electores no afiliados podrán ser presentadas por los partidos siempre que 
tal posibilidad esté admitida en sus cartas orgánicas.

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 3º.- La existencia de los partidos requiere las siguientes condiciones sustanciales:

a) Grupo de electores, unidos por un vínculo político permanente;
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b) Organización estable y funcionamiento reglados por la carta orgánica, de conformidad con el 
método democrático interno, mediante elecciones periódicas de autoridades y organismos par-
tidarios, en la forma que establezca cada partido, respetando la paridad de género, sin necesidad 
del cumplimiento estricto del principio de alternancia; (Inciso sustituido por art. 6° de la Ley N° 
27.412 B.O. 15/12/2017)

c) Reconocimiento judicial de su personería jurídico-política como partido, la que comporta su 
inscripción en el registro público correspondiente.

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 4º.- Los partidos políticos pueden adquirir derechos y contraer obligaciones de acuerdo 
con el régimen dispuesto por el Código Civil y por las disposiciones de la presente ley.

Artículo 5º.- Esta ley es de orden público y se aplicará a los partidos que intervengan en la elec-
ción de autoridades nacionales y asimismo a los que concurran a elecciones municipales de la 
ciudad de Buenos Aires y territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, a partir del 4 de noviembre de 1985.

(Nota Infoleg: el artículo 1° de la Ley N° 26.191 B.O. 29/12/2006, textualmente dice: ‘Derógase la ley 
N° 25.611 y sus decretos reglamentarios, reestableciéndose la vigencia de la Ley N° 23.298’. Dado 
que la norma transcripta no aclara si se reestablece el texto de la Ley N° 23.298 con la modifica-
ción introducida por el art. 2° de la Ley N°23.476, se ha transcripto su texto original).

Artículo 6º.- Corresponde a la Justicia Federal con competencia electoral, además de la jurisdic-
ción y competencia que le atribuye la ley orgánica respectiva, el contralor de la vigencia efectiva 
de los derechos, atributos, poderes, garantías y obligaciones, así como el de los registros que 
ésta y demás disposiciones legales reglan con respecto a los partidos sus autoridades, candida-
tos, afiliados y electores en general.

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

TITULO II

De la fundación y constitución

CAPITULO I

Requisitos para el reconocimiento de la personalidad jurídico política

1. Partidos de distrito

Artículo 7º.- Para que a una agrupación política se le pueda reconocer su personería jurídico-
política, en forma provisoria, debe solicitarlo ante el juez competente, cumpliendo con los si-
guientes requisitos:

a) Acta de fundación y constitución, acompañada de constancias, que acrediten la adhesión de 
un número de electores no inferior al cuatro por mil (4‰) del total de los inscritos en el registro de 
electores del distrito correspondiente, hasta el máximo de un millón (1.000.000). Este acuerdo de 
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voluntades se complementará con un documento en el que conste nombre, domicilio y matrícula 
de los firmantes;

b) Nombre adoptado por la asamblea de fundación y constitución;

c) Declaración de principios y programa o bases de acción política, sancionados por la asamblea 
de fundación y constitución;

d) Carta orgánica sancionada por la asamblea de fundación y constitución;

e) Acta de designación de las autoridades promotoras;

f) Domicilio partidario y acta de designación de los apoderados.

Durante la vigencia del reconocimiento provisorio, los partidos políticos serán considerados en 
formación. No pueden presentar candidaturas a cargos electivos en elecciones primarias ni en 
elecciones nacionales, ni tienen derecho a aportes públicos ordinarios ni extraordinarios.

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009. Vigencia: a partir del 31 de 
diciembre del 2011, vigencia observada por art. 1° del Decreto N° 2004/2009 B.O. 14/12/2009)

Artículo 7º bis.- Para obtener la personería jurídico-política definitiva, los partidos en formación, 
deben acreditar:

a) Dentro de los ciento cincuenta (150) días, la afiliación de un número de electores no inferior al 
cuatro por mil (4‰) del total de los inscriptos en el registro de electores del distrito correspon-
diente, hasta el máximo de un millón (1.000.000), acompañadas de copia de los documentos cívi-
cos de los afiliados donde conste la identidad y el domicilio, certificadas por autoridad partidaria;

b) Dentro de los ciento ochenta (180) días, haber realizado las elecciones internas, para constituir 
las autoridades definitivas del partido;

c) Dentro de los sesenta (60) días de obtenido el reconocimiento, haber presentado los libros a 
que se refiere el artículo 37, a los fines de su rúbrica.

Todos los trámites ante la justicia federal con competencia electoral hasta la constitución de-
finitiva de las autoridades partidarias serán efectuados por las autoridades promotoras, o los 
apoderados, quienes serán solidariamente responsables de la veracidad de lo expuesto en las 
respectivas documentaciones y presentaciones.

(Artículo incorporado por art. 3° de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009. Vigencia: a partir del 31 de 
diciembre del 2011, vigencia observada por art. 1° del Decreto N° 2004/2009 B.O. 14/12/2009)

Atículo 7º ter.- Para conservar la personería jurídico-política, los partidos políticos deben mante-
ner en forma permanente el número mínimo de afiliados. El Ministerio Público Fiscal, de oficio, 
o a instancia del juzgado federal con competencia electoral, verificará el cumplimiento del pre-
sente requisito, en el segundo mes de cada año, e impulsará la declaración de caducidad de la 
personería jurídico-política cuando corresponda.
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Previo a la declaración de caducidad el juez competente intimará el cumplimiento del requisito 
indicado, por el plazo improrrogable de noventa (90) días, bajo apercibimiento de dar de baja al 
partido del Registro así como también su nombre y sigla.

La Cámara Nacional Electoral publicará antes del 15 de febrero del año siguiente al cierre anual, 
el número mínimo de afiliados requerido para el mantenimiento de la personería jurídico-política 
de los partidos de distrito.

(Artículo incorporado por art. 4° de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

2. Partidos nacionales

Artículo 8º.- Los partidos de distrito reconocidos en cinco (5) o más distritos con el mismo 
nombre, declaración de principios, programa o bases de acción política, carta orgánica, pueden 
solicitar su reconocimiento como partidos de orden nacional ante el juzgado federal con com-
petencia electoral del distrito de su fundación. Obtenido el reconocimiento, el partido deberá 
inscribirse en el registro correspondiente, ante los jueces federales con competencia electoral 
de los distritos donde decidiere actuar, a cuyo efecto, además de lo preceptuado en el artículo 7º 
y 7º bis deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Testimonio de la resolución que le reconoce personería jurídico-política;

b) Declaración de principios, programa o bases de acción política y carta orgánica nacional;

c) Acta de designación y elección de las autoridades nacionales del partido y de las autoridades 
de distrito;

d) Domicilio partidario central y acta de designación de los apoderados.

Para conservar la personería jurídico-política, los partidos nacionales deben mantener en forma 
permanente el número mínimo de distritos establecido con personería jurídico-política vigente.

El Ministerio Público Fiscal verificará el cumplimiento del presente requisito, en el segundo mes 
de cada año, e impulsará la declaración de caducidad de personerías jurídicas partidarias cuan-
do corresponda.

Previo a la declaración de caducidad el juez competente intimará el cumplimiento del requisito 
indicado, por el plazo improrrogable de noventa (90) días, bajo apercibimiento de dar de baja al 
partido del Registro así como también su nombre y sigla.

(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 9º.- A los efectos del artículo anterior se considera distrito de la fundación aquél donde 
se hubieren practicado los actos originarios y de la constitución del partido.

En el caso de los partidos que hayan obtenido cualquier reconocimiento anterior, el distrito de la 
fundación será el de la sede judicial, mientras subsista la voluntad de mantenerlo y una sentencia 
definitiva no establezca otro distrito.
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3. De las confederaciones, fusiones y alianzas transitorias.

Artículo 10.- Los partidos políticos de distrito y nacionales pueden constituir alianzas de distrito 
o nacionales respectivamente de dos (2) o más partidos, de acuerdo a lo que establezcan sus 
respectivas cartas orgánicas, con el propósito de presentar candidatos para cargos públicos 
electivos.

Asimismo, los partidos de distrito que no formen parte de un partido nacional pueden integrar 
una alianza con al menos un (1) partido político nacional.

Los partidos políticos que integren la alianza deben requerir su reconocimiento, ante el juez fe-
deral con competencia electoral del distrito respectivo o de la Capital Federal, en el caso de las 
alianzas nacionales, hasta sesenta (60) días antes de la fecha de la elección primaria, abierta, 
simultánea y obligatoria, debiendo acompañar:

a) El acuerdo constitutivo de la alianza, que incluya el acuerdo financiero correspondiente;

b) Reglamento electoral;

c) Aprobación por los órganos de dirección de cada partido, de la formación de la alianza transi-
toria de acuerdo a sus cartas orgánicas;

d) Domicilio central y actas de designación de los apoderados;

e) Constitución de la junta electoral de la alianza;

f) Acuerdo del que surja la forma en que se distribuirán los aportes correspondientes al fondo 
partidario permanente.

Para continuar funcionando, luego de la elección general, en forma conjunta los partidos que 
integran la alianza, deberán conformar una confederación.

(Artículo sustituido por art. 6° de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 10 bis.- Los partidos políticos de distrito y nacionales pueden constituir confederacio-
nes de distrito o nacionales respectivamente de dos (2) o más partidos para actuar en forma per-
manente. La confederación subroga los derechos políticos y financieros de los partidos políticos 
integrantes.

Para su reconocimiento deben presentar ante el juez federal con competencia electoral del dis-
trito que corresponda, o de la Capital Federal en el caso de las confederaciones nacionales, los 
siguientes requisitos:

a) Acuerdo constitutivo y carta orgánica de la confederación;

b) Nombre adoptado;

c) Declaración de principios y programa o bases de acción política conjunta, sancionados por la 
asamblea de fundación y constitución;
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d) Acta de designación de las autoridades;

e) Domicilio de la confederación y acta de designación de los apoderados;

f) Libros a que se refiere el artículo 37, dentro de los dos (2) meses de obtenido el reconocimiento 
a los fines de su rúbrica.

Para participar en las elecciones generales como confederación deberán haber solicitado su 
reconocimiento ante el juez federal con competencia electoral competente hasta sesenta (60) 
días antes del plazo previsto para las elecciones primarias respectivas.

(Artículo incorporado por art. 7° de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 10 ter.- Todo partido político debidamente inscrito, puede fusionarse con uno o varios 
partidos políticos presentando ante el juzgado federal con competencia electoral del distrito de 
su fundación:

a) El acuerdo de fusión suscrito que se complementará con un documento en el que conste nom-
bre, domicilio y matrícula de los firmantes;

b) Actas de los órganos competentes de los partidos que se fusionan de las que surja la voluntad 
de la fusión;

c) El resto de los requisitos establecido en los incisos b) a f) del artículo 7º de la presente ley;

d) Constancia de la publicación del acuerdo de fusión en el boletín oficial del distrito de fundación 
de los partidos que se fusionan, por tres (3) días, y en la que conste que, en caso de oposición, 
la misma deberá presentarse en el juzgado con competencia electoral del distrito de fundación 
dentro de los veinte (20) días de la publicación.

El juzgado federal electoral competente verificará que la suma de los afiliados a los partidos que 
se fusionan alcanza el mínimo establecido del cuatro por mil (4‰) de los electores inscriptos en 
el padrón electoral del distrito respectivo.

El partido político resultante de la fusión, gozará de personería jurídico-política desde su reco-
nocimiento por el juez federal electoral competente, y se constituirá a todo efecto legal como 
sucesor de los partidos fusionados, tanto en sus derechos, como obligaciones patrimoniales, sin 
perjuicio de subsistir la responsabilidad personal que les corresponda a las autoridades y otros 
responsables de los partidos fusionados por actos o hechos anteriores a la fusión.

Se considerarán afiliados al nuevo partido político, todos los electores que a la fecha de la reso-
lución judicial que reconoce la fusión, lo hubiesen sido de cualquiera de los partidos políticos fu-
sionados, salvo que hubieren manifestado oposición en el plazo establecido precedentemente.

(Artículo incorporado por art. 8° de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

4. De la intervención y la secesión

Artículo 11.- En los partidos nacionales, los partidos de distrito carecen del derecho de secesión. 
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En cambio los organismos centrales competentes tendrán el derecho de intervención a los dis-
tritos.

Artículo 12.- Los partidos confederados tienen el derecho de secesión y podrán denunciar el 
acuerdo que los confedera. Sus organismos centrales carecen del derecho de intervención.

CAPITULO II

Del nombre

Artículo 13.- El nombre constituye un atributo exclusivo del partido. No podrá ser usado por nin-
gún otro, ni asociación o entidad de cualquier naturaleza dentro del territorio de la Nación.

Será adoptado en el acto de constitución, sin perjuicio de su ulterior cambio o modificación.

Artículo 14.- El nombre partidario, su cambio o modificación, deberán ser aprobados por la Jus-
ticia Federal con competencia electoral, previo cumplimiento de las disposiciones legales.

Solicitado el reconocimiento del derecho al nombre adoptado, el juez federal con competencia 
electoral dispondrá la notificación a los apoderados de los partidos y la publicación por tres (3) 
días en el Boletín Oficial de la Nación de la denominación, así como la fecha en que fue adoptada 
al efecto de la oposición que pudiere formular otro partido o el procurador fiscal federal.

Los partidos reconocidos o en constitución podrán controlar y oponerse al reconocimiento del 
derecho al nombre con anterioridad a que el juez federal con competencia electoral resuelva en 
definitiva o en el acto de la audiencia establecida en esta ley, con cuya comparecencia tendrán el 
derecho de apelar sin perjuicio del ejercicio ulterior de las acciones pertinentes.

La resolución definitiva deberá ser comunicada a la Cámara Nacional Electoral a los fines del 
artículo 39.

Artículo 15.-La denominación ‘partido’ podrá ser utilizada únicamente por las agrupaciones reco-
nocidas como tales, o en constitución.

Artículo 16.- El nombre no podrá contener designaciones personales, ni derivadas de ellas, ni las 
expresiones ‘argentino’, ‘nacional’, ‘internacional’ ni sus derivados, ni aquellas cuyo significado 
afecten o puedan afectar las relaciones internacionales de la Nación, ni palabras que exterioricen 
antagonismos raciales, de clases, religiosos, o conduzcan a provocarlos. Deberá distinguirse 
razonable y claramente del nombre de cualquier otro partido, asociación o entidad. En caso de 
escisión, el grupo desprendido no tendrá derecho a emplear, total o parcialmente, el nombre ori-
ginario del partido o agregarle aditamentos.

Artículo 17.- Cuando por causa de caducidad se cancelare la personalidad política de un partido, 
o fuere declarado extinguido, su nombre no podrá ser usado por ningún otro partido, asociación 
o entidad de cualquier naturaleza, hasta transcurridos cuatro (4) años en el primer caso y ocho 
(8) en el segundo desde la sentencia firme respectiva.

Artículo 18.- Los partidos tendrán derecho al uso permanente de un número de identificación 
que quedará registrado, adjudicándose en el orden en que obtenga su reconocimiento.
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CAPITULO III

Del domicilio

Artículo 19.- Los partidos deberán constituir domicilio legal en la ciudad capital correspondiente 
al distrito en el que solicitaren el reconocimiento de su personalidad jurídico-política. Asimismo, 
deberán denunciar los domicilios partidarios central y local.

Artículo 20.- A los fines de esta ley, el domicilio electoral del elector es el último anotado en la 
libreta de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad.

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

TITULO III

De la doctrina y organización

CAPITULO I

De la carta orgánica y plataforma electoral

Artículo 21.- La carta orgánica constituye la ley fundamental del partido en cuyo carácter rigen 
los poderes, los derechos y obligaciones partidarias y a la cual sus autoridades y afiliados de-
berán ajustar obligatoriamente su actuación, respetando la paridad de género en el acceso a 
cargos partidarios.

(Artículo sustituido por art. 7° de la Ley N° 27.412 B.O. 15/12/2017)

Artículo 22.- Con anterioridad a la elección de candidatos los organismos partidarios deberán 
sancionar una plataforma electoral o ratificar la anterior, de acuerdo con la declaración de princi-
pios, el programa o bases de acción política. Copia de la plataforma, así como la constancia de 
la aceptación de las candidaturas por los candidatos, deberán ser remitidas al juez federal con 
competencia electoral, en oportunidad de requerirse la oficialización de las listas.

TITULO IV

Del funcionamiento de los partidos

CAPITULO I

De la afiliación

Artículo 23.- Para afiliarse a un partido se requiere:

a) Estar inscripto en el subregistro electoral del distrito en que se solicite la afiliación;

b) Comprobar la identidad con la libreta de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de 
identidad;
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c) Presentar por cuadruplicado una ficha solicitud que contenga: nombre y domicilio, matrícula, 
clase, estado civil, profesión u oficio y la firma o impresión digital, cuya autenticidad deberá ser 
certificada en forma fehaciente por el funcionario público competente o por la autoridad parti-
daria que determinen los organismos ejecutivos, cuya nómina deberá ser remitida a la Justicia 
Federal con competencia electoral; la afiliación podrá también ser solicitada por intermedio de 
la oficina de correos de la localidad del domicilio, en cuyo caso el jefe de la misma certificará la 
autenticidad de la firma o impresión digital.

Las fichas solicitud serán suministradas sin cargo por el Ministerio del Interior y Transporte a 
los partidos reconocidos o en formación que las requieran, sin perjuicio de su confección por 
los mismos y a su cargo, conforme al modelo realizado por el Ministerio del Interior y Transporte 
respetando medida, calidad del material y demás características.

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 24.- No pueden ser afiliados:

a) Los excluidos del padrón electoral, a consecuencia de las disposiciones legales vigentes;

b) El personal superior y subalterno de las Fuerzas Armadas de la Nación en actividad, o en situa-
ción de retiro cuando haya sido llamado a prestar servicios;

c) El personal superior y subalterno de las fuerzas de seguridad de la Nación o de las provincias, 
en actividad o retirados llamados a prestar servicios;

d) Los magistrados del Poder Judicial nacional, provincial y tribunales de faltas municipales.

Artículo 25.- La calidad de afiliado se adquiere a partir de la resolución de los organismos par-
tidarios competentes que aprueban la solicitud respectiva, o automáticamente en el caso que 
el partido no la considerase dentro de los quince (15) días hábiles de haber sido presentada. La 
resolución de rechazo debe ser fundada y será recurrible ante el juez federal con competencia 
electoral del distrito que corresponda. Una ficha de afiliación se entregará al interesado, otra será 
conservada por el partido y las dos (2) restantes se remitirán a la justicia federal con competen-
cia electoral.

(Artículo sustituido por art. 9° de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 25 bis.- La afiliación se extingue por renuncia, expulsión o violación de lo dispuesto en 
los artículos 21 y 24, debiendo cursarse la comunicación correspondiente al juez federal con 
competencia electoral.

(Artículo incorporado por art. 10 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 25 ter.- No puede haber doble afiliación. Es condición para la afiliación a un partido la 
renuncia previa expresa a toda otra afiliación anterior.

(Artículo incorporado por art. 11 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 25 quáter.- Los electores pueden formalizar su renuncia por telegrama gratuito o perso-
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nalmente ante la secretaría electoral del distrito que corresponda. A tal fin se establece en todo 
el territorio de la República Argentina un servicio de telegrama gratuito para el remitente, para 
efectivizar las renuncias a partidos políticos. El gasto que demande este servicio será cargado, 
mediante el sistema sin previo pago, a la cuenta del Ministerio del Interior y Transporte. El juzga-
do federal con competencia electoral una vez notificado de la renuncia a una afiliación, deberá 
darla de baja y comunicarlo al partido al cual ha renunciado.

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 26.- El registro de afiliados es público y está constituido por el ordenamiento actualizado 
de las fichas de afiliación a que se refieren los artículos anteriores. Su organización y funciona-
miento corresponde a los partidos políticos y a la justicia federal con competencia electoral.

Los electores tienen derecho a conocer la situación respecto de su afiliación. La Cámara Nacio-
nal Electoral arbitrará un mecanismo para que los electores puedan conocer su situación indivi-
dual respecto de la misma restringiendo el acceso de terceros a estos datos.

(Artículo sustituido por art. 13 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 27.- El padrón partidario será público. Deberá ser confeccionado por los partidos po-
líticos, o a su solicitud por la Justicia Federal. En el primer caso, actualizado y autenticado, se 
remitirá al juez federal con competencia electoral antes de cada elección interna o cuando éste 
lo requiera.

Artículo 28.- Los partidos podrán ajustándose a las disposiciones e instrucciones del juzgado, 
llevar bajo su responsabilidad el registro de afiliados y el padrón partidario, sin otra participación 
de la Justicia Federal con competencia electoral, que la relativa al derecho de inspección y fisca-
lización que se ejercerá por el juez de oficio o a petición de parte interesada.

CAPITULO II

Elecciones partidarias internas

Artículo 29.- La elección de autoridades partidarias se llevará a cabo periódicamente, de acuerdo 
a sus cartas orgánicas, subsidiariamente por la Ley Orgánica de los Partidos Políticos o por la le-
gislación electoral. Para la designación de candidatos a cargos electivos nacionales se aplicará 
el sistema de elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias, en todo el territorio de la 
Nación, para un mismo día y para todos los partidos políticos, de conformidad con lo establecido 
en la ley respectiva.

(Artículo sustituido por art. 14 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 30.- La Justicia Federal con competencia electoral podrá nombrar veedores de los ac-
tos electorales partidarios a pedido de parte interesada, quien se hará cargo de los honorarios y 
gastos de todo tipo.

Artículo 31.- El resultado de las elecciones partidarias internas será publicado y comunicado al 
juez federal con competencia electoral.
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Artículo 32.- Las decisiones que adopten las Juntas Electorales desde la fecha de convocatoria 
de las elecciones partidarias internas hasta el escrutinio definitivo inclusive, deberán ser notifica-
das dentro de las veinticuatro (24) horas y serán susceptibles de apelación en idéntico plazo ante 
el juez federal con competencia electoral correspondiente. El juez decidirá el recurso sin más trá-
mite dentro de las veinticuatro (24) horas de promovido el mismo y su resolución será inapelable.

El fallo de la Junta Electoral sobre el escrutinio definitivo deberá notificarse dentro del plazo 
previsto en el párrafo precedente y será apelable dentro de las cuarenta y ocho (48) horas ante 
el juez federal con competencia electoral correspondiente, que deberá decidirlo sin más trámite 
dentro de las setenta y dos (72) horas de promovido.

Los recursos previstos en los párrafos anteriores se interpondrán debidamente fundados ante la 
Junta Electoral que elevará el expediente de inmediato.

Salvo el caso del párrafo primero las resoluciones judiciales que se dicten serán susceptibles de 
apelación ante la Cámara correspondiente dentro de los tres (3) días de notificadas. El recurso 
se interpondrá debidamente fundado ante el juez federal con competencia electoral quien lo 
remitirá de inmediato al superior, el que deberá decidirlo, sin más trámite, dentro de los cinco (5) 
días de recibido.

En ningún caso se admitirá la recusación ya sea con o sin causa, de los magistrados intervinien-
tes.

Artículo 33.- No podrán ser precandidatos en elecciones primarias ni candidatos en elecciones 
generales a cargos públicos electivos nacionales, ni ser designados para ejercer cargos partida-
rios:

a) Los excluidos del padrón electoral como consecuencia de disposiciones legales vigentes;

b) El personal superior y subalterno de las Fuerzas Armadas de la Nación en actividad o en situa-
ción de retiro, cuando hayan sido llamados a prestar servicios;

c) El personal superior y subalterno de las fuerzas de seguridad de la Nación y de las provincias, 
en actividad o retirados llamados a prestar servicios;

d) Los magistrados y funcionarios permanentes del Poder Judicial nacional, provincial, de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y tribunales de faltas municipales;

e) Los que desempeñaren cargos directivos o fueren apoderados de empresas concesionarias 
de servicios y obras públicas de la Nación, provincias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, muni-
cipalidades o entidades autárquicas o descentralizadas o de empresas que exploten juegos de 
azar;

f) Las personas con auto de procesamiento por genocidio, crímenes de lesa humanidad o críme-
nes de guerra, hechos de represión ilegal constitutivos de graves violaciones de derechos huma-
nos, torturas, desaparición forzada de personas, apropiación de niños y otras violaciones graves 
de derechos humanos o cuyas conductas criminales se encuentren prescriptas en el Estatuto 
de Roma como crímenes de competencia de la Corte Penal Internacional, por hechos acaecidos 
entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983;
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g) Las personas condenadas por los crímenes descriptos en el inciso anterior aun cuando la 
resolución judicial no fuere susceptible de ejecución.

Los partidos políticos no podrán registrar candidatos a cargos públicos electivos para las elec-
ciones nacionales en violación a lo establecido en el presente artículo.

(Artículo sustituido por art. 15 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 34.- La residencia exigida por la Constitución Nacional o la ley como requisito para el 
desempeño de los cargos para los que se postulan los candidatos, podrá ser acreditada por 
cualquier medio de prueba, excepto la testimonial, siempre que figuren inscriptos en el registro 
de electores del distrito que corresponda.

CAPITULO III

De la titularidad de los derechos y poderes partidarios

Artículo 35- Se garantiza a las autoridades constituidas el uso del nombre partidario, el ejercicio 
de las funciones de gobierno y administración del partido y, en general, el desempeño de todas 
las actividades inherentes al mismo, de conformidad con esta ley , demás disposiciones legales 
sobre la materia y la carta orgánica del partido.

Artículo 36.-La titularidad de los derechos y poderes partidarios, reglada en el artículo anterior, 
determina la de los bienes, símbolos emblemas, número, libros y documentación del partido.

CAPITULO IV

De los libros y documentos partidarios

Artículo 37.- Sin perjuicio de los libros y documentos que prescriba la carta orgánica, los parti-
dos, por intermedio de cada comité nacional y comité central de distrito, deberán llevar en forma 
regular los siguientes libros rubricados y sellados por el juez federal con competencia electoral 
correspondiente:

a) Libro de inventario;

b) Libro de caja debiendo conservarse la documentación correspondiente por el término de tres 
(3) años;

c) Libro de actas y resoluciones en hojas fijas o móviles.

Además, los comités centrales de distrito llevarán el fichero de afiliados.

CAPITULO V

De los símbolos y emblemas partidarios

Artículo 38.- Los partidos reconocidos tienen derecho al registro y al uso exclusivo de sus sím-
bolos, emblemas y número que no podrán ser utilizados por ningún otro, ni asociación o entidad 
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de cualquier naturaleza. Respecto de los símbolos y emblemas regirán limitaciones análogas a 
las que esta ley establece en materia de nombre.

CAPITULO VI

Del registro de los actos que hacen a la existencia partidaria

Artículo 39.- La Cámara Nacional Electoral y los juzgados de distrito llevarán un registro público, 
a cargo de sus respectivos secretarios donde deberán inscribirse:

a) Los partidos reconocidos y la ratificación de los partidos preexistentes;

b) El nombre partidario, sus cambios y modificaciones;

c) El nombre y domicilio de los apoderados;

d) Los símbolos, emblemas y números partidarios que se registren;

e) La cancelación de la personalidad jurídico-política partidaria;

f) La extinción y la disolución partidaria.

Todo movimiento en las inscripciones, cambios o modificaciones será comunicado inmedia-
tamente por los juzgados de distrito a la Cámara Nacional Electoral para la actualización del 
registro a su cargo.

TITULO V

Del patrimonio del partido

(Título derogado por art. 71 de la Ley N° 25.600 B.O. 12/6/2002. Vigencia de la derogación: a partir 
de los 120 días de publicada la ley N°25.600.)

TITULO VI

De la caducidad y extinción de los partidos

Artículo 39.- La caducidad dará lugar a la cancelación de la inscripción del partido en el registro 
y la pérdida de la personalidad política.

La extinción pondrá fin a la existencia legal del partido y dará lugar a su disolución.

Artículo 50.- Son causas de caducidad de la personalidad política de los partidos:

a) La no realización de elecciones partidarias internas durante el término de cuatro (4) años;

b) La no presentación a dos (2) elecciones nacionales consecutivas;

c) No alcanzar en dos (2) elecciones nacionales sucesivas el dos por ciento (2%) del padrón elec-
toral del distrito que corresponda;
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d) La violación de lo determinado en los artículos 7º, inciso e) y 37, previa intimación judicial;

e) No mantener la afiliación mínima prevista por los artículos 7º y 7º ter;

f) No estar integrado un partido nacional por al menos cinco (5) partidos de distrito con perso-
nería vigente;

g) La violación a lo dispuesto en los incisos f) y g) del artículo 33 de la presente ley.

h) La violación de la paridad de género en las elecciones de autoridades y de los organismos 
partidarios, previa intimación a las autoridades partidarias a ajustarse a dicho principio. (Inciso 
incorporado por art. 8° de la Ley N° 27.412 B.O. 15/12/2017)

(Artículo sustituido por art. 16 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

(Nota Infoleg: por art. 2° de la Ley N° 27.622 B.O. 4/6/2021 se suspende la aplicación de las causas 
de caducidad de la personalidad política de los partidos políticos previstas en los incisos a) y e) del 
presente artículo, hasta el 31 de diciembre de 2021.)

Artículo 51.- Los partidos se extinguen:

a) Por las causas que determine la carta orgánica;

b) Por la voluntad de los afiliados, expresada de acuerdo con la carta orgánica;

c) Cuando autoridades del partido o candidatos no desautorizados por aquéllas, cometieren de-
litos de acción pública;

d) Por impartir instrucción militar a los afiliados u organizarlos militarmente.

Artículo 52.- La cancelación de la personalidad política y la extinción de los partidos serán decla-
radas por sentencias de la Justicia Federal con competencia electoral, con todas las garantías 
del debido proceso legal, en que el partido sea parte.

Artículo 53.- En caso de declararse la caducidad de la personería jurídico-política de un partido, 
podrá ser solicitada nuevamente, a partir de la fecha de su caducidad y luego de celebrada la 
primera elección nacional, cumpliendo con lo dispuesto en el título II, previa intervención del 
procurador fiscal federal.

El partido extinguido por sentencia firme no podrá ser reconocido nuevamente con el mismo 
nombre, la misma carta orgánica, declaración de principios, programa o bases de acción política, 
por el término de seis (6) años, a partir de la fecha de la sentencia.

Por el mismo término los juzgados federales con competencia electoral de cada distrito no po-
drán registrar nuevos partidos integrados por ex afiliados a un mismo partido político declarado 
caduco que representen más del cincuenta por ciento (50%) de las afiliaciones requeridas para 
la constitución del nuevo partido.

(Artículo sustituido por art. 17 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)
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Artículo 54.- Los bienes del partido extinguido tendrán el destino establecido en la carta orgáni-
ca, y en el caso de que ésta no lo determinare, ingresarán previa liquidación, al ‘Fondo Partidario 
Permanente’, sin perjuicio del derecho de los acreedores.

Los libros, archivos, ficheros y emblemas del partido extinguido, quedarán en custodia de la Jus-
ticia Federal con competencia electoral, la que pasados seis (6) años y previa publicación en el 
Boletín Oficial por tres (3) días podrá ordenar su destrucción.

TITULO VII

Del procedimiento partidario ante la Justicia Electoral

CAPITULO I

De los principios generales

Artículo 55.- El procedimiento partidario electoral será sumario, verbal y actuado, en doble ins-
tancia.

Artículo 56.- La prueba se ofrecerá en la primera presentación y se producirá en la audiencia.

Artículo 57.- Tendrán personería para actuar ante la Justicia Federal con competencia electoral, 
los partidos reconocidos o en constitución, sus afiliados, cuando les hayan sido desconocidos 
los derechos otorgados por la carta orgánica y se encuentren agotadas las instancias partida-
rias, y los procuradores fiscales federales en representación del interés y orden públicos.

En el procedimiento sumario electoral, los derechos de la carta orgánica que hayan sido desco-
nocidos y el agotamiento de la vía partidaria no podrán ser objeto de excepciones de previo y 
especial pronunciamiento, y constituirán defensas a sustanciarse durante el proceso y resueltas 
en la sentencia.

Artículo 58.- La personería se acreditará mediante copia autenticada del acta de elección o de-
signación de las autoridades o apoderados, o por poder otorgado ante escribano público o por 
acta-poder extendida por ante la Secretaria Electoral.

Artículo 59.- Ante la Justicia Federal con competencia electoral se podrá actuar con patrocinio 
letrado.

Los tribunales de primera y segunda instancia podrán exigir el patrocinio letrado cuando lo con-
sideren necesario para la buena marcha del proceso.

Artículo 60.- Las actuaciones ante la Justicia Federal con competencia electoral se tramitarán 
en papel simple, y las publicaciones dispuestas por ella en el Boletín Oficial, serán sin cargo.

CAPITULO II

Procedimiento para el reconocimiento de la personalidad

Artículo 61.- El partido en, constitución que solicitare reconocimiento de su personalidad, deberá 
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acreditar la autenticidad de las firmas y demás documentación mediante certificación de escri-
bano o funcionario público competente; en su defecto el juez federal con competencia electoral 
verificará dicha autenticidad arbitrando los medios idóneos a ese fin.

Artículo 62.- Cumplidos los requisitos a que se refiere el artículo anterior y vencidos los términos 
de notificación y publicación dispuesta por el artículo 14, el juez federal con competencia electo-
ral convocará a una audiencia dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, al procurador fiscal 
federal y a los apoderados de los partidos reconocidos o en formación del distrito de su jurisdic-
ción, así como a los de otros distritos, que se hubieren presentado invocando un interés legítimo.

En ese comparendo verbal, podrán formularse observaciones exclusivamente con respecto a la 
falta de cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos por ley o referentes al derecho, re-
gistro o uso del nombre partidario propuesto, debiendo concurrir quien la formulare con la prue-
ba en que se funde, sin perjuicio de la intervención del ministerio público por vía de dictamen.

Los comparecientes a la audiencia antes indicada, podrán apelar.

Artículo 63.- El juez federal con competencia electoral, cumplidos los trámites necesarios, pro-
cederá mediante auto fundado y dentro de los diez (10) días hábiles, a conceder o denegar la 
personalidad solicitada.

Concedido el reconocimiento, ordenará publicar en el Boletín Oficial, por un (1) día el auto respec-
tivo y la carta orgánica del partido.

Artículo 64.- De toda resolución definitiva o que decida artículo, las partes interesadas, y el pro-
curador fiscal federal, podrán apelar dentro del término de cinco (5) días hábiles por ante la Cá-
mara Nacional Electoral.

Este recurso se concederá en relación y a los efectos regulados en los artículos siguientes.

CAPITULO III

Del procedimiento contencioso

Primera instancia

Artículo 65.- Iniciada la causa se correrá traslado a los interesados por cinco (5) días hábiles. 
Vencido el término, el juez federal con competencia electoral convocará a una audiencia dentro 
de los cinco (5) días hábiles, bajo apercibimiento de celebrarse con la parte que concurra, de-
biendo expedirse en el plazo de diez (10) días hábiles de realizada ésta. La incompetencia o la 
falta de personería del representante deberá resolverse previamente.

El procurador fiscal federal dictaminará en la audiencia o dentro de los tres (3) días hábiles de 
celebrada aquélla.

Los términos establecidos por esta ley son perentorios. La Justicia Federal con competencia 
electoral podrá abreviarlos cuando sea justificado el apremio.

Segunda instancia
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Artículo 66.- De toda sentencia o resolución definitiva o que decida artículo podrá apelarse den-
tro del plazo de cinco (5) días hábiles, por ante la Cámara Nacional Electoral, excepto en el caso 
previsto por el artículo 61 del Código Electoral Nacional.

La apelación se concederá en relación y al solo efecto devolutivo, salvo cuando el cumplimiento 
de la sentencia pudiera ocasionar un perjuicio irreparable, en cuyo caso será concedida en am-
bos efectos. El recurso de apelación comprende al de nulidad.

Artículo 67.- El recurso de apelación será sustanciado ante el juez federal con competencia elec-
toral, y del memorial que lo funde se dará traslado a la apelada por cinco (5) días.

Al interponerse el recurso ante el juez federal con competencia electoral, las partes interesadas 
constituirán domicilio en jurisdicción de la Capital Federal. En su defecto, la Cámara Nacional 
Electoral podrá intimar a hacerlo dentro de los cinco (5) días hábiles bajo apercibimiento de te-
nerlo por constituido en sus estrados.

Artículo 68.- Recibidos los autos, la Cámara como medida para mejor proveer, podrá disponer la 
recepción de pruebas no rendidas en primera instancia u otras diligencias probatorias, así como 
comparendos verbales.

Producidas las pruebas o efectuado el comparendo verbal, en su caso, se correrá vista al pro-
curador fiscal federal de segunda instancia. Agregado el dictamen fiscal pasarán los autos al 
acuerdo para dictar sentencia.

Artículo 69.-El término para interponer recurso de queja por apelación denegada será de cinco 
(5) días.

La aclaratoria de la sentencia definitiva podrá interponerse, en ambas instancias dentro de las 
veinticuatro (24) horas de la notificación y deberá ser resuelta en primera instancia, dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas. La interposición de la aclaratoria interrumpirá el término para la 
apelación.

Artículo 70.- Declarada la nulidad de una sentencia o resolución definitiva que decida artículo, la 
Cámara dispondrá que los autos pasen al subrogante legal, para que dicte nuevo pronunciamien-
to ajustado a derecho.

Artículo 71.- Supletoriamente regirá el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, siendo 
deber de los órganos judiciales acentuar la vigencia de los principios procesales de inmediación, 
concentración y celeridad.

TITULO VIII

Disposiciones generales

Artículo 72.- Quedan derogadas las leyes de facto 22.627 y 22734 y la ley 23.048

Artículo 73.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley se tomarán de ‘Rentas 
Generales’, con imputación a la misma.
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Artículo 74.- El Poder Ejecutivo nacional extenderá al Ministerio del Interior los beneficios que en 
concepto de franquicias prevé el articulo 46 con cargo al ‘Fondo Partidario Permanente’.

Artículo 75.- Los partidos políticos de distrito o nacionales y las confederaciones definitivamente 
reconocidos en virtud de las normas aplicables hasta la entrada en vigencia de la presente ley, 
mantendrán su personería jurídico-política bajo condición de cumplir los requisitos exigidos por 
esta ley en el plazo de un (1) año a partir de su vigencia.

Artículo 76.- Por esta única vez todos los trámites establecidos por la presente ley a los efectos 
del reconocimiento de partidos políticos o sus alianzas podrán cumplirse hasta cincuenta (50) 
días antes de la fecha de realización de los primeros comicios nacionales.

TITULO IX

Cláusula transitoria

Artículo 77.- El subsidio previsto en el artículo 46, se acuerda también a los partidos reconoci-
dos, con referencia a la campaña para la próxima elección del 3 de noviembre de 1985, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 5., de esta ley.

Artículo 78.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los treinta días del mes 
de setiembre del año mil novecientos ochenta y cinco.

JUAN C. PUGLIESE               EDISON OTERO

Carlos A. Bravo                 Antonio J. Macris

— Registrada bajo el N° 23.298 —

Antecedentes Normativos

- Artículo 25 quáter incorporado por art. 12 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 3°, inciso b) sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 29 reestablecido por Artículo 1° de la Ley N° 26.191 B.O. 29/12/2006;

- Artículo 50, inciso c) restablecido por Artículo 1° de la Ley N° 26.191 B.O. 29/12/2006;

- Artículo 10, Nota Infoleg: el artículo 1° de la Ley N° 26.191 B.O. 29/12/2006, textualmente dice: 
‘Derógase la ley N° 25.611 y sus decretos reglamentarios, reestableciéndose la vigencia de la Ley 
N° 23.298’. Dado que la norma transcripta no aclara si se reestablece el texto de la Ley N° 23.298 
con la modificación introducida por el art. 2° de la Ley N°23.476, se ha transcripto su texto original;

- Artículo 5, sustituido por art. 1 de la Ley N°25.611, B.O. 4/7/2002)
- Artículo 5, sustituido por art. 2 de la Ley N°23.476 B.O.3/3/1987;
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- Artículo 10, sustituido por art. 2 de la Ley N°23.476 B.O.3/3/1987;

- Artículo 29, sustituido por art. 3 de la Ley N°25.611 B.O. 4/7/2002;

- Artículo 29 bis, incorporado por art. 4 de la Ley N°25.611 B.O. 4/7/2002, parcialmente observado 
por los arts. 1 y 2 del Decreto N°1169/2002 B.O. 4/7/2002

- Artículo 46: Por art. 1 del Decreto N° 2.053/85 B.O. 25/10/1985 se establece el aporte por voto, 
elecciones 1985.

- Artículo 46: Por art. 24 de la Ley N°24.307 B.O. 30/12/1993, se fija la suma de dos pesos con cin-
cuenta centavos ($ 2,50) por voto obtenido en la última elección de diputados nacionales, el aporte 
establecido en este artículo.

- Artículo 46: Por art. 37 de la Ley N° 24.764 B.O. 2/01/1997 se Fija la suma de un peso ($ 1 ) por 
voto obtenido en la elección nacional del 14 de mayo de 1995 de aporte establecido en este arti-
culo.

- Artículo 46: Por art.1 del Decreto N° 1.175/2001 B.O. 18/09/2001, se faculta al señor Ministro del 
Interior para determinar y acordar el aporte por voto obtenido (establecido en el presente artículo) 
a las agrupaciones políticas que participen en las elecciones nacionales de 2001 para Senadores 
y Diputados Nacionales.

- Artículo 50 inciso c), derogado por art. 5 de la Ley N° 25611, B.O. 4/7/2002.
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DECRETO N° 937/2010 (RECONOCIMIENTO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, CONSTITUCIÓN DE LAS 
ALIANZAS ELECTORALES Y REQUISITOS PARA LA 
AFILIACIÓN Y RENUNCIA)

PARTIDOS POLITICOS

Decreto 937/2010

Reglaméntase la Ley Nº 23.298 que estableció el reconocimiento de los Partidos Políticos, 
constitución de las alianzas electorales y requisitos para la afiliación y renuncia.

Bs. As., 30/6/2010

VISTO el Expediente Nº S02:0004014/2010 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley 
Nº 23.298 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 7º, 7º bis, 7º ter, 8º, 10, 23, 25 quater, 61, 62 y 63 de la Ley Nº 23.298, establecen 
las normas para el reconocimiento provisorio y definitivo de los partidos políticos, constitución 
de las alianzas electorales transitorias y requisitos para la afiliación y renuncia a los partidos 
políticos.

Que corresponde aprobar las modalidades en que se instrumentarán diversos procedimientos 
vinculados a la materia, su certificación y validación.

Que, asimismo, resulta conveniente unificar las formas y oportunidades de notificación de actos 
que hacen a la existencia y desarrollo de la vida partidaria para posibilitar a los órganos involu-
crados el cumplimiento de la ley precitada.

Que también resulta pertinente aclarar la oportunidad, las fórmulas aplicables y la instrumenta-
ción para el tratamiento de los acuerdos financieros de las alianzas transitorias previstas en la 
mencionada Ley.

Que en tal sentido deviene necesario reglamentar la aplicación de la referida normativa de modo 
de posibilitar el cumplimiento de tales previsiones por parte de los órganos obligados por dichas 
normas.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 2 de 
la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,
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LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- Apruébase el modelo de formulario y la planilla de presentación de adhesiones que 
deberán utilizarse para la acreditación de los extremos establecidos en el inciso a) del artículo 
7º de la Ley Nº 23.298 y sus modificatorias, que como Anexos I y II forman parte integrante del 
presente decreto.

Artículo 2º.- Los datos de las planillas de adhesiones a los partidos políticos en formación debe-
rán presentarse en papel y en los aplicativos informáticos específicos que establezca la Justicia 
Nacional Electoral.

Artículo 3º.- Las firmas de los formularios de adhesión establecidos en el artículo 1º del presente 
Decreto, las copias de los documentos de identidad a que se refiere el artículo 7º bis de la Ley Nº 
23.298, las firmas de las fichas de afiliación que prevén los artículos 23 inciso c) y 61 de la Ley 
Nº 23.298, deberán ser certificadas por juez de paz, escribano público, miembros de las Juntas 
Promotoras de los partidos políticos en formación, miembros de los órganos de gobierno de los 
partidos políticos, o las personas que, bajo su responsabilidad, en los DOS (2) últimos casos, 
designen.

Artículo 4º.- Las personas que certifiquen la autenticidad de las firmas o documentos, serán 
pasibles, en caso de resultar no auténticos, de las sanciones civiles, penales o administrativas 
que correspondan.

Artículo 5º.- A los efectos establecidos en el artículo 3º, las Juntas Promotoras de los partidos 
en formación y los miembros de órganos de gobierno de los partidos políticos, deberán presen-
tar, previo a realizar cualquier certificación, ante el Juzgado Federal con Competencia Electoral 
correspondiente, la lista de certificadores autorizados, sean o no integrantes de tales órganos y 
sus respectivas aceptaciones de cargos individuales donde consten sus datos de identidad y las 
firmas originales de los mismos.

Artículo 5º bis.- En el acuerdo constitutivo de las alianzas, o en la primera presentación ante 
el Juzgado Federal con Competencia Electoral de un partido político relacionada con su parti-
cipación en el proceso electoral, deberá designarse un responsable técnico de campaña y un 
representante tecnológico y, en ambos casos un alterno. El primero tendrá a su cargo la relación 
funcional con la Dirección de Campañas Electorales de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 
del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, a todos los efectos del régimen de campañas 
electorales; el segundo tendrá a su cargo la relación funcional con la Dirección de Estadística y 
Cartografía Electoral de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE a todos los efectos relacionados con el recuento provisional de resultados, sin 
perjuicio de las competencias de los apoderados y autoridades de las agrupaciones políticas.

(Artículo incorporado por art. 5° del Decreto N° 776/2015 B.O. 11/5/2015)

Artículo 6º.- Los Juzgados Federales con Competencia Electoral deberán notificar, dentro de los 
TRES (3) días de dictadas, a la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL las siguientes resoluciones y 
comunicaciones:
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a) el reconocimiento de la personería jurídico política provisoria y definitiva de los partidos de 
distrito y nacionales, de las fusiones y de las confederaciones de distrito y nacionales acompa-
ñando copias de las cartas orgánicas respectivas y nómina de autoridades y apoderados;

b) la modificación de las cartas orgánicas de los partidos de distrito y nacionales y de las confe-
deraciones de distrito y nacionales acompañando copias certificadas de dichas modificaciones;

c) la nómina de autoridades de los partidos de distrito y nacionales y de las confederaciones de 
distrito y nacionales, luego de cada elección interna;

d) las designaciones y revocaciones de apoderados de los partidos de distrito y nacionales y 
de las confederaciones de distrito y nacionales, acompañando copia de la resolución judicial 
respectiva;

e) el reconocimiento de las alianzas transitorias acompañando copias de los acuerdos constitu-
tivo, financiero y de distribución de aportes y de las actas de designación de apoderados, con los 
correspondientes acuerdos de adhesión de boletas, si los hubiere;

f) las designaciones de responsables económico-financieros de campaña, de los responsables 
técnicos de campaña y de los representantes tecnológicos, titulares y alternos de las agrupacio-
nes políticas.

(Artículo sustituido por art. 4° del Decreto N° 776/2015 B.O. 11/5/2015)

Artículo 7º.- El plazo establecido en los artículos 7º ter y 8º de la Ley Nº 23.298 se computará en 
días hábiles judiciales a partir del día siguiente de la notificación respectiva.

Artículo 8º.- La falta de cumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en el artículo 
10 de la Ley Nº 23.298 en el plazo establecido en el tercer párrafo de dicho artículo, impedirá el 
reconocimiento de la alianza electoral transitoria.

Artículo 9º.- El acuerdo de distribución de aportes correspondientes al Fondo Partidario Perma-
nente previsto en el artículo 10, inciso f) de la Ley Nº 23.298 y en el artículo 11 de la Ley Nº 26.215, 
deberá establecer la forma en que se realizará la distribución, refiriéndola exclusivamente a:

a) la cantidad de afiliados reconocidos ante la Justicia Federal con Competencia Electoral de 
cada partido, al momento de celebrarse el acuerdo; o

b) un porcentaje igual o diferente para cada uno de los partidos integrantes de la alianza.

Artículo 10.- La renuncia de los afiliados a los partidos políticos podrá realizarse por telegrama, 
personalmente ante la Secretaría Electoral del distrito que corresponda o ante la Cámara Nacio-
nal Electoral, o por cualquier medio idóneo dirigido a la Secretaría Electoral correspondiente que 
permita certificar la autenticidad de la firma del renunciante, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 23 inciso c) de la Ley Nº 23.298 y en el artículo 3º de esta reglamentación.

Artículo 11.- Apruébase el modelo de telegrama gratuito que como Anexo III forma parte inte-
grante del presente.
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Artículo 12.- Cualquier persona que presuma que se encuentra afiliada a un partido político o que 
no quiera manifestar expresamente a cual se encuentra afiliada, puede renunciar a todo partido 
político en forma indeterminada.

Artículo 13.- Vencido el plazo de TRES (3) días de publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina de la denominación adoptada por el partido en trámite de reconocimiento, y en forma 
previa a su reconocimiento provisorio, se deberá realizar la audiencia prevista en el artículo 62 
de la Ley Nº 23.298.

Artículo 14.- Concedido el reconocimiento provisorio de la personería jurídico política de los 
partidos políticos, el Juez Federal con Competencia Electoral deberá ordenar la publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina por UN (1) día del auto respectivo, del domicilio parti-
dario y de la carta orgánica.

Artículo 15.- Concedido el reconocimiento definitivo de la personería jurídico política de los parti-
dos políticos de distrito y nacionales, el Juez Federal con competencia electoral deberá ordenar 
la publicación del auto respectivo y la nómina de autoridades de la agrupación política en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por UN (1) día.

El reconocimiento definitivo de la personería jurídico política de los partidos políticos de distri-
to y nacionales, de las confederaciones y de las alianzas electorales, será notificado mediante 
oficio por el Juez Federal con competencia electoral a la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 
dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y a la ADMINISTRA-
CIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
HACIENDA.

Una vez acreditado el reconocimiento judicial de las agrupaciones políticas ante la ADMINISTRA-
CIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, las exenciones impositivas dispuestas en el artículo 3° 
de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, operarán de pleno derecho y sin necesidad de trámite 
adicional alguno.

(Artículo sustituido por art. 4° del Decreto N° 443/2019 B.O. 01/07/2019)

Artículo 16.- (Artículo derogado por art. 7° del Decreto N° 443/2019 B.O. 01/07/2019)

Artículo 17.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.
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ANEXO I
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LEY N° 26.215 DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTI-
DOS POLÍTICOS (B.O. 17/01/2007)

LEY DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS

Ley 26.215

Patrimonio de los partidos políticos. Control patrimonial anual. Campañas electorales. Control 
de financiamiento de campañas electorales. Sanciones. Disposiciones Generales y Transito-
rias. Derógase la Ley Nº 25.600.

Sancionada: Diciembre 20 de 2006

Promulgada de Hecho: Enero 15 de 2007

Bs. As., 15/1/2007

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.

Sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS

Título I. Del patrimonio de los partidos políticos

Capítulo I - Bienes y recursos

Sección I: De los bienes de los partidos políticos

Artículo 1º.- Composición. El patrimonio del partido político se integrará con los bienes y recur-
sos que autoricen la presente ley y la respectiva carta orgánica, restándole las deudas que pesan 
sobre él.

Artículo 2º.- Bienes registrables. Los bienes registrables que se adquieran con fondos del partido 
o que provinieran de contribuciones o donaciones deberán inscribirse a nombre del partido en el 
registro respectivo.

Artículo 3º.- Exención impositiva. Los bienes, cuentas corrientes y actividades de las agrupa-
ciones políticas reconocidas estarán exentos de todo impuesto, tasa o contribución nacional, 
incluido el impuesto al valor agregado (IVA) y el impuesto a los créditos y débitos bancarios. Esta 
exención alcanzará a los bienes inmuebles locados o cedidos en comodato a las agrupaciones 
siempre que se encuentren destinados en forma exclusiva y habitual a sus actividades específi-
cas y que los tributos estén a su cargo.

Quedan comprendidos en la exención los bienes de renta de la agrupación con la condición de 
que aquella se invierta, exclusivamente, en la actividad partidaria y no acrecentare directa o indi-
rectamente el patrimonio de persona alguna.
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La exención operará de pleno derecho y su concesión no estará sujeta a trámite alguno.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Sección II: Recursos de los partidos políticos

Artículo 4º.- Financiamiento partidario. Se establece un modelo mixto por el cual los partidos po-
líticos obtendrán sus recursos mediante el financiamiento público y privado para el desarrollo de 
sus operaciones ordinarias y actividades electorales, de acuerdo a lo establecido en la presente 
ley.

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Financiamiento público

Artículo 5º.- Financiamiento público. El Estado contribuye al normal funcionamiento de los parti-
dos políticos reconocidos en las condiciones establecidas en esta ley.

Con tales aportes los partidos políticos podrán realizar las siguientes actividades:

a) Desenvolvimiento institucional;

b) Capacitación y formación política;

c) Campañas electorales primarias y generales.

Se entiende por desenvolvimiento institucional todas las actividades políticas, institucionales y 
administrativas derivadas del cumplimiento de la Ley 23.298, la presente ley y la carta orgánica 
partidaria, así como la actualización, sistematización y divulgación doctrinaria a nivel nacional o 
internacional.

(Artículo sustituido por art. 47 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 6º.- Fondo Partidario Permanente. El Fondo Partidario Permanente será administrado 
por el Ministerio del Interior y estará constituido por:

a) el aporte que destine anualmente la ley de Presupuesto General de la Nación;

b) el dinero proveniente de las multas que se recauden por aplicación de esta ley, y el Código 
Nacional Electoral;

c) el producto de las liquidaciones de bienes que pertenecieren a los partidos políticos extingui-
dos;

d) los legados y donaciones que se efectúen con ese destino al Estado nacional;

e) los reintegros que efectúen los partidos, confederaciones y alianzas;
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f) los aportes privados destinados a este fondo;

g) los fondos remanentes de los asignados por esta ley o por la ley de Presupuesto General de la 
Nación, al Ministerio del Interior, para el Fondo Partidario Permanente y para gastos electorales, 
una vez realizadas las erogaciones para las que fueron previstos.

Artículo 7º.- Destino recursos asignados al Ministerio del Interior. El Ministerio del Interior recibi-
rá el veinte por ciento (20%) de la partida presupuestaria asignada al Fondo Partidario Permanen-
te en la ley de Presupuesto General de la Nación, previo a toda otra deducción con el objeto de:

a) otorgar las franquicias que autoriza la presente ley y aportes extraordinarios para atender gas-
tos no electorales a los partidos políticos reconocidos;

b) asignar el aporte para el desenvolvimiento institucional de aquellos partidos políticos reco-
nocidos con posterioridad a la distribución anual del Fondo Partidario Permanente y aportes de 
campaña a partidos sin referencia electoral anterior.

Los fondos remanentes se integrarán al Fondo Partidario Permanente.

Artículo 8º.- Obligación de informar. En el primer mes de cada año el Ministerio del Interior in-
formará a los partidos políticos y a la Cámara Nacional Electoral el monto de los recursos que 
integran el Fondo Partidario Permanente al 31 de diciembre del año anterior. Ese monto, más los 
fondos asignados por el Presupuesto General de la Nación al Fondo Partidario Permanente, de-
ducidos los porcentajes que indica el artículo anterior, serán los recursos a distribuir en concepto 
de aporte anual para el desenvolvimiento institucional.

Artículo 9º.- Asignación Fondo Partidario Permanente. Los recursos disponibles para el aporte 
anual para el desenvolvimiento institucional se distribuirán de la siguiente manera:

a) veinte por ciento (20%), en forma igualitaria entre todos los partidos reconocidos.

b) ochenta por ciento (80%), en forma proporcional a la cantidad de votos que el partido hubiera 
obtenido en la última elección de diputados nacionales. Sólo participarán en esta distribución los 
partidos que acrediten haber obtenido al menos un número de sufragios equivalente al uno por 
ciento (1%) del padrón electoral.

Artículo 10.- Distribución Fondo Partidario Permanente. Para el caso de los partidos nacionales, 
una vez determinado el monto correspondiente a cada partido, de acuerdo al artículo anterior, se 
distribuirá directamente el ochenta por ciento (80%) a los organismos partidarios de distrito y el 
veinte por ciento (20%) restante a los organismos nacionales.

Para el caso de los partidos de distritos que no hayan sido reconocidos como partidos naciona-
les, el monto del aporte se entregará a los organismos partidarios del distrito o los distritos en 
que estuviere reconocido.

Artículo 11.- Alianzas electorales. Para el caso de los partidos que hubieran concurrido a la últi-
ma elección nacional conformando una alianza, la suma correspondiente a la misma, en función 
de lo dispuesto por el inciso b) del artículo 9º, se distribuirá entre los partidos miembros en la 
forma que determine el acuerdo suscripto entre los referidos partidos miembros al momento de 
solicitar el reconocimiento de la alianza.
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Artículo 12.- Capacitación. Los partidos deberán destinar por lo menos el veinte por ciento (20%) 
de lo que reciban en concepto de aporte anual para desenvolvimiento institucional al financia-
miento de actividades de capacitación para la función pública, formación de dirigentes e inves-
tigación.

Asimismo, se establece que por lo menos un treinta por ciento (30%) del monto destinado a ca-
pacitación debe afectarse a las actividades de capacitación para la función pública, formación 
de dirigentes e investigación para menores de treinta (30) años.

También se establece que por lo menos otro treinta por ciento (30%) sea destinado para la for-
mación, promoción y el desarrollo de habilidades de liderazgo político de las mujeres dentro del 
partido.

Las obligaciones contenidas en este artículo alcanzan tanto al partido nacional como a los par-
tidos de distrito.

De no cumplir con lo dispuesto en este artículo, los hará pasibles de la sanción prevista en el 
artículo 65 de la presente ley.

(Artículo sustituido por art. 3° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

(Nota Infoleg: por art. 4° de la Ley N° 27.622 B.O. 4/6/2021 se suspende la aplicación de la sanción 
prevista por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo hasta el 31 
de diciembre de 2021, con el fin de que los partidos políticos puedan incorporar nuevas tecnolo-
gías que permitan dictar las capacitaciones de manera digital.)

Artículo 13.- Requisito. El pago del aporte para el desenvolvimiento institucional sólo se efectua-
rá si el partido ha presentado la documentación contable correspondiente al último ejercicio, en 
tiempo y forma de acuerdo al Título II de la presente ley y ante el juez federal con competencia 
electoral correspondiente.

Financiamiento privado

Artículo 14.- Financiamiento privado. Los partidos políticos podrán obtener para su financia-
miento, con las limitaciones previstas en esta ley, los siguientes aportes del sector privado:

a) De sus afiliados, de forma periódica, de acuerdo a lo prescripto en sus cartas orgánicas;

b) Donaciones de otras personas humanas -no afiliados- y personas jurídicas;

c) De rendimientos de su patrimonio y otro tipo de actividades, incluidas las actividades promo-
cionales;

d) De las herencias o legados que reciban.

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)
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Artículo 15.- Prohibiciones. Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir, directa o indirecta-
mente, ni tampoco se permitirán como aportes privados al Fondo Partidario Permanente:

a) Contribuciones o donaciones anónimas. No podrá imponerse a las contribuciones o donacio-
nes el cargo de no divulgación de la identidad del contribuyente o donante;

b) Contribuciones o donaciones de entidades centralizadas o descentralizadas, nacionales, pro-
vinciales, interestaduales, binacionales o multilaterales, municipales o de la Ciudad de Buenos 
Aires;

c) Contribuciones o donaciones de permisionarios, empresas concesionarias o contratistas de 
servicios u obras públicas o proveedores de la Nación, las provincias, los municipios o la Ciudad 
de Buenos Aires;

d) Contribuciones o donaciones de personas humanas o jurídicas que exploten juegos de azar;

e) Contribuciones o donaciones de Gobiernos o entidades públicas extranjeras;

f) Contribuciones o donaciones de personas humanas o jurídicas extranjeras que no tengan re-
sidencia o domicilio en el país;

g) Contribuciones o donaciones de personas que hubieran sido obligadas a efectuar la contribu-
ción por sus superiores jerárquicos o empleadores;

h) Contribuciones o donaciones de asociaciones sindicales, patronales y profesionales;

i) Contribuciones o donaciones de personas humanas o jurídicas que se encuentren imputadas 
en un proceso penal en trámite por cualquiera de las conductas previstas en la ley penal tributa-
ria vigente o que sean sujetos demandados de un proceso en trámite ante el Tribunal Fiscal de 
la Nación por reclamo de deuda impositiva. (Frase en negrita observada por art. 1° del Decreto N° 
388/2019 B.O. 31/5/2019)

(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 16.- Montos máximos de aportes por persona. Los partidos políticos no podrán recibir 
de una misma persona humana o jurídica por cada año calendario para desenvolvimiento insti-
tucional un monto superior al dos por ciento (2%) del que surja de multiplicar el valor del módulo 
electoral por la cantidad de electores registrados al 31 de diciembre del año anterior.

Este límite no será de aplicación para aquellos aportes que resulten de una obligación emanada 
de las Cartas Orgánicas Partidarias referida a los aportes de los afiliados cuando desempeñen 
cargos públicos.

La Cámara Nacional Electoral informará a los partidos políticos, en el primer bimestre de cada 
año calendario, el límite de aportes privados y publicará esa información en el sitio web de la 
Justicia Federal con competencia electoral.

(Artículo sustituido por art. 6° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)
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Artículo 16 bis.- Aporte en dinero. Los aportes en dinero deberán ser efectuados únicamente 
mediante transferencia bancaria, depósito bancario acreditando identidad, medio electrónico, 
cheque, tarjeta de crédito o débito, o plataformas y aplicativos digitales siempre que éstos per-
mitan la identificación fehaciente del donante y la trazabilidad del aporte.

Las entidades bancarias o administradoras de tarjetas de crédito o débito deben informar a la 
agrupación política destinataria del aporte, la identidad del aportante y permitir la reversión en 
caso de que el mismo no sea aceptado por el destinatario, sin necesidad de expresión de causa 
por parte de este último.

(Artículo incorporado por art. 7° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 16 ter.- Declaración de los aportes. La Justicia Nacional Electoral establecerá una pla-
taforma a través de la cual quienes realicen un aporte a una agrupación política en cualquier ins-
tancia efectuarán una declaración jurada respecto al libre consentimiento del aporte y a que éste 
no está contemplado en ninguna de las prohibiciones previstas en esta ley, quedando habilitado 
el uso del aporte por parte del partido o la agrupación.

(Artículo incorporado por art. 8° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 16 quáter.- Aportes en especie. Los aportes que consistan en la prestación de un servi-
cio o la entrega de un bien en forma gratuita, serán considerados aportes en especie. Cuando el 
aporte supere los cinco mil (5.000) módulos electorales se hará constar en un acta suscripta por 
la agrupación política y el aportante. En esta acta deben precisarse los datos de identificación 
del aportante, del bien o servicio aportado, el monto estimable en dinero de la prestación y la 
fecha en que tuvo lugar. El monto del aporte efectuado a través de bienes o servicios será com-
putado conforme al valor y prácticas del mercado.

A los fines del presente artículo, no serán consideradas contribuciones en especie ni existirá obli-
gación de rendir como gastos los trabajos o tareas que afiliados o voluntarios realizaran a título 
gratuito directamente a favor de una agrupación política y que tengan como finalidad contribuir 
a la difusión de la plataforma o de las propuestas electorales y la fiscalización de los comicios.

(Artículo incorporado por art. 9° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 17.- Deducción impositiva. Las donaciones realizadas por personas físicas o jurídicas 
al Fondo Partidario Permanente o al partido político directamente serán deducibles para el im-
puesto a las ganancias hasta el límite del cinco por ciento (5%) de la ganancia neta del ejercicio.

Capítulo II — Organización administrativo contable

Sección I: Organos partidarios y funciones

Artículo 18.- Administración financiera. El partido deberá nombrar un (1) tesorero titular y uno (1) 
suplente, o sus equivalentes de acuerdo a su carta orgánica, mayores de edad, con domicilio en 
el distrito correspondiente, debiendo ambos ser afiliados. Las designaciones con los respectivos 
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datos de identidad y profesión deberán ser comunicados al juez federal con competencia elec-
toral correspondiente y a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior y Transporte.

(Artículo sustituido por art. 6° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 19.- Obligaciones del tesorero. Son obligaciones del tesorero:

a) llevar la contabilidad detallada de todo ingreso y egreso de fondos, con indicación del origen 
y destino de los fondos y de la fecha de la operación y del nombre y domicilio de las personas 
intervinientes. La documentación respaldatoria deberá conservarse durante diez (10) años;

b) elevar en término a los organismos de control la información requerida por la presente ley;

c) efectuar todos los gastos con cargo a la cuenta única correspondiente del partido.

Sección II: Movimientos de fondos

Artículo 20.- Cuenta corriente única. Los fondos del partido político deberán depositarse en una 
única cuenta por distrito que se abrirá en el Banco de la Nación Argentina o bancos oficiales en 
las provincias que los tuvieren, a nombre del partido y a la orden conjunta o indistinta de hasta 
cuatro (4) miembros del partido, de los cuales dos (2) deberán ser el presidente y tesorero, o 
sus equivalentes, uno de los cuales, necesariamente, deberá suscribir los libramientos que se 
efectúen.

Los órganos nacionales del partido deberán abrir una cuenta única en el distrito de su fundación 
en el Banco de la Nación Argentina, en similares términos a los del párrafo precedente.

Las cuentas deberán registrarse en el Ministerio del Interior e informarse al juzgado federal con 
competencia electoral del distrito correspondiente.

Sección III: Registros exigidos

Artículo 21.- Libros contables rubricados. Los partidos políticos deberán llevar, además de los 
libros prescriptos en el artículo 37 de la Ley 23.298 Orgánica de Partidos Políticos; el libro Diario 
y todo otro libro o registro que la agrupación estime menester para su mejor funcionamiento 
administrativo contable.

Todos los libros deben estar rubricados ante la justicia federal con competencia electoral del 
distrito correspondiente.

El incumplimiento de lo previsto en este artículo hará pasible al partido político de la caducidad 
de su personalidad política en concordancia con lo regulado por el artículo 50, inciso d), dispues-
ta por el Título VI de la Ley 23.298 - Orgánica de los Partidos Políticos.

Título II. Del control patrimonial anual

Capítulo I — Obligaciones de los partidos políticos

Artículo 22.- Ejercicio contable. El cierre del ejercicio contable anual de los partidos políticos es 
el día 31 de diciembre.
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(Artículo sustituido por art. 10 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 23.- Estados Contables Anuales. Dentro de los noventa (90) días de finalizado cada ejer-
cicio, los partidos políticos deberán presentar ante la Justicia Federal con competencia electoral 
del distrito correspondiente, el estado anual de su patrimonio o balance general y la cuenta de 
ingresos y egresos del ejercicio, suscriptos por el presidente y tesorero del partido y por contador 
público matriculado en el distrito. El informe que efectúen los contadores públicos matriculados 
deberá contener un juicio técnico con la certificación correspondiente del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de la jurisdicción correspondiente.

Deberán poner a disposición de la Justicia Federal con competencia electoral la correspondiente 
documentación respaldatoria.

Asimismo deberán presentar una lista completa de las personas humanas y jurídicas que hayan 
realizado aportes económicos en el período, detallando datos de identificación personal, identi-
ficación tributaria, monto y fecha del aporte.

El incumplimiento de la presentación de los estados contables importará las sanciones previstas 
en el artículo 66 bis de la presente ley.

(Artículo sustituido por art. 11 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 24.-Publicidad. El juez federal con competencia electoral correspondiente ordenará la 
publicación inmediata de la información contable mencionada en el artículo anterior en el sitio 
web del Poder Judicial de la Nación y remitirá los estados contables anuales al Cuerpo de Audi-
tores de la Cámara Nacional Electoral para la confección del respectivo dictamen.

Los partidos políticos deberán difundir en un diario de circulación nacional el sitio web donde se 
encuentran publicados los estados contables anuales completos con los listados de donantes. 
Si la agrupación política no contase con sitio web referenciará al sitio web del Poder Judicial de 
la Nación.

Artículo 25.- Observaciones de terceros. Los estados contables y demás informes podrán ser 
consultados en la sede del juzgado por cualquier ciudadano e incluso solicitar copia. La solicitud 
no requerirá expresión de causa y el costo de las copias estará a cargo del solicitante.

Las observaciones de los terceros podrán formularse durante el plazo que dure el proceso de 
contralor, teniendo como fecha límite final, la de la resolución emitida por el juez respectivo.

De las presentaciones efectuadas se correrá traslado al partido por el término de cinco (5) días, 
a fin de ponerlo en conocimiento de lo impugnado, conforme lo establece el artículo 150 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación de aplicación supletoria.

Dichas impugnaciones tendrán como único efecto el de poner en conocimiento del juez intervi-
niente los hechos que a juicio del presentante deben ser investigados, sin que los impugnantes 
tengan otra participación en la sustanciación del proceso.
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Capítulo II — Fiscalización y control patrimonial anual

Artículo 26.- Procedimiento de control patrimonial. El juez federal con competencia electoral 
remitirá los informes presentados por los partidos políticos al Cuerpo de Auditores de la Cá-
mara Nacional Electoral, el cual realizará la auditoría en el plazo máximo de noventa (90) días 
de recibidos los mismos. Del dictamen de auditoría se correrá traslado a la agrupación política 
correspondiente para que en un plazo de veinte (20) días de recibido el mismo responda las 
observaciones o requerimientos formulados, bajo apercibimiento de resolver en el estado de la 
causa, previa vista al Ministerio Público Fiscal.

Si el partido político contestara las observaciones o requerimientos formulados, se dará nueva 
intervención al Cuerpo de Auditores, el cual se expedirá en el plazo máximo de quince (15) días 
de recibidos los mismos. De este informe se dará traslado por diez (10) días al partido político. 
Contestado el traslado o vencido el plazo dispuesto, y previa vista al Ministerio Público Fiscal, el 
juez federal con competencia electoral resolverá dentro del plazo de treinta (30) días.

Las presentaciones que realice el partido político, en el marco de las causas de control patrimo-
nial, deberán encontrarse suscriptas por el presidente y el tesorero del partido político.

Si en el procedimiento que aquí se regula se advirtiera la existencia de algún ilícito penal, o me-
diara denuncia en tal sentido, el juez y el fiscal podrán remitir al tribunal competente testimonio 
de las actuaciones pertinentes, una vez resuelta la causa electoral. En ningún caso la competen-
cia penal se ejercerá antes de culminar, mediante sentencia firme, el proceso de control patrimo-
nial partidario.

(Artículo sustituido por art. 12 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Título III. De las campañas electorales

Capítulo I — Obligaciones de los partidos políticos por campañas electorales

Artículo 27.- Responsables. En forma previa al inicio de la campaña electoral, las agrupaciones 
políticas, que presenten candidaturas a cargos públicos electivos deben designar dos (2) respon-
sables económico-financieros, que cumplan los requisitos previstos en el artículo 18 de la Ley 
de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, quienes serán solidariamente responsables 
con el tesorero, por el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y técnicas apli-
cables. Las designaciones deberán ser comunicadas al juez federal con competencia electoral 
correspondiente, y al Ministerio del Interior y Transporte.

(Artículo sustituido por art. 6° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 28.- Fondos de campaña. Los fondos destinados a financiar la campaña electoral y el 
aporte para impresión de boleta deberán depositarse en la cuenta única establecida en los artí-
culos 20 ó 32 de la presente ley, según corresponda.

Artículo 29.- Constitución de fondo fijo. Las erogaciones que por su monto sólo puedan ser reali-
zadas en efectivo, se instrumentarán a través de la constitución de un fondo fijo. Cada gasto que 
se realice utilizando el fondo fijo debe contar con la constancia prevista en el artículo siguiente y 
la documentación respaldatoria de dicho gasto.
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(Artículo sustituido por art. 49 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 30.- Constancia de operación. Todo gasto que se efectúe con motivo de la campaña 
electoral, superior a cinco mil (5.000) módulos electorales deberá documentarse, sin perjuicio 
de la emisión de los instrumentos fiscales ordinarios, a través de una ‘Constancia de Operación 
para Campaña Electoral’, en la que deberán constar los siguientes datos:

a) Identificación tributaria del partido o alianza y de la parte co-contratante;

b) Importe de la operación;

c) Número de la factura correspondiente;

d) Número del cheque destinado al pago.

Las ‘Constancias de Operación para Campaña Electoral’ serán numeradas correlativamente para 
cada campaña y deberán registrarse en los libros contables.

(Artículo sustituido por art. 13 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 30 bis.- Todo gasto de los contemplados en el artículo 30 que se efectúe con motivo de 
la campaña electoral deberá contar con la autorización expresa por escrito o medios electróni-
cos del responsable económico financiero.

(Artículo incorporado por art. 14 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial)

Capítulo II — Alianzas electorales

Artículo 31.- Alianzas. Los partidos políticos podrán constituir alianzas electorales de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 10 de la Ley 23.298.

Al iniciarse la campaña electoral las alianzas electorales en aquellos distritos en que presen-
ten candidaturas a cargos públicos electivos nacionales deben designar dos (2) responsables 
económico-financieros de campaña, que cumplan los requisitos previstos en el artículo 27 de la 
presente ley, quienes serán solidariamente responsables con el tesorero, por el cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables. Las designaciones deberán ser comunicadas al juez federal 
con competencia electoral correspondiente.

(Artículo sustituido por art. 51 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 32.- Fondos electorales. El Juzgado Federal con competencia electoral librará oficio 
para que se ordene la apertura de una cuenta corriente única en el banco establecido por la 
alianza en su acuerdo constitutivo.

Por esta cuenta ingresarán todos los aportes tanto públicos como privados y será el medio de 
cancelación de deudas y erogaciones de campaña. La misma deberá cerrarse a los treinta (30) 
días de realizada la elección general.
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De efectivizarse aportes públicos de campaña con posterioridad al cierre de la cuenta, los fon-
dos se depositarán directamente en la cuenta única de cada partido político integrante de la 
alianza y de acuerdo a la distribución de fondos suscripta para su conformación e inscripción en 
la justicia electoral.

(Artículo sustituido por art. 15 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 32.- Constancia de operación. Este instrumento de respaldo de todo gasto deberá ins-
trumentarse de acuerdo a lo prescripto en el artículo 30 de la presente ley.

Capítulo III — Financiamiento público en campañas electorales

Artículo 34.- Aportes de campaña. La ley de presupuesto general de la administración nacional 
para el año en que deban desarrollarse elecciones nacionales debe determinar el monto a distri-
buir en concepto de aporte extraordinario para campañas electorales.

Para los años en que deban realizarse elecciones presidenciales, la ley de presupuesto general 
de la administración nacional debe prever cuatro (4) partidas diferenciadas: una (1) para la elec-
ción de presidente, y el financiamiento de la segunda vuelta electoral de acuerdo a lo establecido 
en esta ley, la segunda para la elección de parlamentarios del Mercosur, la tercera para la elec-
ción de senadores nacionales, y la cuarta para la elección de diputados nacionales.

Para los años en que sólo se realizan elecciones legislativas la ley de presupuesto general de la 
administración nacional debe prever las dos (2) últimas partidas.

De la misma forma, en los años mencionados debe prever partidas análogas por categoría de 
cargos a elegir para aporte extraordinario de campañas electorales para las elecciones prima-
rias, equivalentes al cincuenta por ciento (50 %) del que se prevé para las campañas electorales 
de las elecciones generales.

(Artículo sustituido por art. 8° de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015)

Artículo 35.- Aporte impresión de boletas. La autoridad de aplicación otorgará a las agrupacio-
nes políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que permitan 
imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para 
cada categoría que corresponda elegir.

La Justicia Nacional Electoral informará a la autoridad de aplicación la cantidad de listas oficia-
lizadas de partidos y alianzas para la elección correspondiente, la que efectuará la distribución 
por distrito electoral y categoría.

(Artículo sustituido por art. 16 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 36.- Distribución de aportes. Los fondos correspondientes al aporte para la campaña 
electoral, tanto para las elecciones primarias como para las generales, se distribuirán entre las 
agrupaciones políticas que hayan oficializado listas de candidatos de la siguiente manera:
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1. Elecciones presidenciales:

a) Cincuenta por ciento (50 %) del monto asignado por el presupuesto en forma igualitaria entre 
las listas presentadas;

b) Cincuenta por ciento (50 %) del monto asignado por el presupuesto se distribuirá entre los 
veinticuatro (24) distritos, en proporción al total de electores correspondiente a cada uno. Efec-
tuada tal operación, se distribuirá a cada agrupación política en forma proporcional a la cantidad 
de votos que el partido hubiera obtenido en la elección general anterior para la misma categoría. 
En el caso de las confederaciones o alianzas se computará la suma de los votos que hubieren 
obtenido los partidos integrantes en la elección general anterior para la misma categoría.

Las agrupaciones políticas que participen en la segunda vuelta recibirán como aportes para la 
campaña una suma equivalente al treinta por ciento (30 %) del mayor aporte de campaña para la 
primera vuelta.

2. Elecciones de diputados:

El total de los aportes se distribuirá entre los veinticuatro (24) distritos en proporción al total de 
electores correspondiente a cada uno. Efectuada dicha operación, el cincuenta por ciento (50 %) 
del monto resultante para cada distrito se distribuirá en forma igualitaria entre las listas presen-
tadas y el restante cincuenta por ciento (50 %) se distribuirá a cada partido político, confedera-
ción o alianza en forma proporcional a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en la 
elección general anterior para la misma categoría. En el caso de las confederaciones o alianzas 
se computará la suma de los votos que hubieren obtenido los partidos integrantes en la elección 
general anterior para la misma categoría.

3. Elecciones de senadores:

El total de los aportes se distribuirá entre los ocho (8) distritos en proporción al total de electores 
correspondiente a cada uno. Efectuada dicha operación, el cincuenta por ciento (50 %) del monto 
resultante para cada distrito, se distribuirá en forma igualitaria entre las listas presentadas y el 
restante cincuenta por ciento (50 %) se distribuirá a cada partido político, confederación o alian-
za en forma proporcional a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en la elección 
general anterior para la misma categoría. En el caso de las confederaciones o alianzas se com-
putará la suma de los votos que hubieren obtenido los partidos integrantes en la elección general 
anterior para la misma categoría.

4. Elecciones de parlamentarios del Mercosur:

a) Para la elección de parlamentarios por distrito nacional: de acuerdo a lo establecido para el 
caso de la elección de presidente y vicepresidente;

b) Para la elección de parlamentarios por distritos regionales provinciales y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires: de acuerdo a lo establecido para el caso de la elección de diputados 
nacionales.

Para el caso de agrupaciones de distrito sin referencia directa nacional se les entregará el monto 
íntegro de los aportes.
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Para las elecciones primarias se aplicarán los mismos criterios de distribución entre las agrupa-
ciones políticas que se presenten.

El Ministerio del Interior y Transporte publicará la nómina y monto de los aportes por todo con-
cepto.

El Ministerio del Interior y Transporte depositará los aportes al inicio de la campaña una vez ofi-
cializadas las listas.

(Artículo sustituido por art. 10 de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015)

Artículo 37.- Referencia electoral. Para el supuesto de partidos que no registren referencia elec-
toral anterior se equiparará al partido que haya participado en la última elección de diputados 
nacionales y que le corresponda el menor monto de aporte. Para el caso de las alianzas se ten-
drá en cuenta la suma de votos obtenida en dicha elección por los partidos que la integran, o el 
aporte que les correspondiera.

Artículo 38.- Partidos nacionales y de distrito. Para el caso de los partidos nacionales, una vez 
determinado el monto correspondiente a cada partido o alianza, se distribuirá: el ochenta por 
ciento (80%) a los organismos de distrito y el veinte por ciento (20%) restante a los organismos 
nacionales.

Para el caso de los partidos de distrito que no hayan sido reconocidos como partidos nacionales, 
el monto del aporte se entregará a los organismos partidarios del distrito.

Artículo 39.- Retiro de candidatos. Si el partido o la alianza retirara sus candidatos y no se pre-
sentara a la elección deberá restituir, en el término de sesenta (60) días de realizada la elección 
el monto recibido en concepto de aporte para la campaña.

El presidente y el tesorero del partido, así como el responsable político y el responsable económi-
co- financiero de la campaña serán responsables de la devolución de dichos fondos, habiéndose 
previsto las sanciones en el artículo 63 de la presente ley.

Artículo 40.- Destino remanente aportes. El remanente de los fondos públicos otorgados en con-
cepto de aporte extraordinario para campaña electoral podrá ser conservado por los partidos 
exclusivamente para ser destinado a actividades de capacitación y formación política, debiendo 
dejarse constancia expresa de ello en el informe final de campaña. En caso contrario, deberá ser 
restituido dentro de los noventa (90) días de realizado el acto electoral.

La contravención a esta norma será sancionada de acuerdo a lo establecido en el artículo 65.

El remanente del aporte de boletas o el total, en caso que no haya acreditado el gasto en el 
informe final de campaña, deberá ser reintegrado por las agrupaciones políticas dentro de los 
noventa (90) días de realizado el acto electoral. Vencido ese plazo la Dirección Nacional Electoral 
del Ministerio del Interior procederá a compensar la suma adeudada, de los aportes públicos que 
le correspondan al partido.

La contravención a esta norma será sancionada de acuerdo a lo establecido en el artículo 62.

(Artículo sustituido por art. 55 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)
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Artículo 41.- Depósito del aporte. El aporte público para la campaña electoral del artículo 34 y el 
aporte para la impresión de boletas del artículo 35, deberán hacerse efectivo dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha límite de oficialización definitiva de la lista.

Artículo 42.- Segunda vuelta. Los partidos o alianzas que participen en la segunda vuelta en la 
elección presidencial recibirán como aporte para la campaña una suma equivalente al treinta 
por ciento (30%) de lo que hubiera recibido aquel de ellos que más fondos hubiera recibido como 
aporte público para la campaña para la primera vuelta.

Artículo 43.- Espacios en emisoras de radiodifusión televisiva y sonora abierta o por suscripción. 
Los espacios de publicidad electoral en las emisoras de radiodifusión sonora, televisiva abierta 
o por suscripción, serán distribuidos exclusivamente por la Dirección Nacional Electoral del Mi-
nisterio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, para todas las agrupaciones políticas 
que oficialicen candidaturas para cargos públicos electivos, para la difusión de sus mensajes de 
campaña.

Las agrupaciones políticas, así como los candidatos oficializados por éstas, en ningún momento 
podrán contratar o adquirir, por sí o por terceros, espacios en cualquier modalidad de radio o 
televisión, para promoción con fines electorales.

Asimismo, las emisoras de radiodifusión sonora, televisiva abierta o por suscripción, no podrán 
emitir publicidad electoral que no sea la distribuida y autorizada por el Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda.

(Artículo sustituido por art. 17 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

CAPITULO III BIS

(Capítulo incorporado por art. 57 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

De la publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual

Artículo 43 bis.- La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior distribuirá los espa-
cios de publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual entre las agrupaciones 
políticas que oficialicen precandidaturas para las elecciones primarias y candidaturas para las 
elecciones generales, para la transmisión de sus mensajes de campaña. En relación a los espa-
cios de radiodifusión sonora, los mensajes serán emitidos por emisoras de amplitud y emisoras 
de frecuencia modulada.

Artículo43 ter.- A efectos de realizar la distribución de los espacios de publicidad electoral, en los 
servicios audiovisuales, la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior deberá solicitar 
a la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, con anterioridad al inicio de la 
campaña electoral correspondiente, el listado de los servicios televisivos y radiales autorizados 
por el organismo y su correspondiente tiempo de emisión, para la distribución de las pautas. A 
los efectos de esta ley, se entiende por espacio de publicidad electoral, a la cantidad de tiempo 
asignado a los fines de transmitir publicidad política por parte de la agrupación.

Artículo 43 quáter.- De acuerdo a lo establecido en la Ley de Servicios de Comunicación Au-
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diovisual 26.522, los servicios de comunicación y de televisión por suscripción están obligados 
a ceder en forma gratuita el cinco por ciento (5%) del tiempo total de programación para fines 
electorales.

A partir del año 2020, del porcentaje mencionado en el párrafo anterior, la mitad será cedida a 
título gratuito y la otra mitad será considerada pago a cuenta de impuestos nacionales.

(Artículo sustituido por art. 18 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 43 quinquies.- En caso de segunda vuelta electoral por la elección de presidente y vi-
cepresidente, las fórmulas participantes recibirán el equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
de los espacios recibidos por la agrupación política que más espacios hubiera obtenido en la 
primera vuelta.

Artículo 43 sexies.- La cantidad de los espacios de radiodifusión y los espacios en los medios 
audiovisuales, serán distribuidos tanto para las elecciones primarias como para las generales de 
la siguiente forma:

a) Cincuenta por ciento (50%) por igual, entre todas las agrupaciones políticas que oficialicen 
precandidatos;

b) Cincuenta por ciento (50%) restante entre todas las agrupaciones políticas que oficialicen 
precandidaturas, en forma proporcional a la cantidad de votos obtenidos en la elección general 
anterior para la categoría diputados nacionales. Si por cualquier causa una agrupación política 
no realizase publicidad en los servicios audiovisuales, no podrá transferir bajo ningún concepto, 
sus minutos asignados a otro candidato, o agrupación política para su utilización.

Artículo 43 septies.- La distribución de los horarios y los medios en que se transmitirá la publi-
cidad electoral, se realizará por sorteo público, para el reparto equitativo. A tal efecto el horario 
de transmisión será el comprendido entre las siete (7:00) horas y la una (1:00) del día siguiente.

En la presente distribución se deberá asegurar a todas las agrupaciones políticas que oficialicen 
listas de candidatos, la rotación en todos los horarios y al menos dos (2) veces por semana en 
horario central en los servicios de comunicación audiovisual. Cualquier solicitud de cambio del 
espacio de publicidad electoral, que presentare el servicio de comunicación y/o la agrupación 
política, deberá ser resuelta por la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la presentación de dicha solicitud. La solicitud no implicará la 
posibilidad de suspender la transmisión de la pauta vigente, hasta que se expida el organismo 
correspondiente.

En aquellos casos en que la cobertura de los servicios de comunicación audiovisual abarque 
más de un distrito, la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior deberá garantizar 
la distribución equitativa de estos espacios entre las agrupaciones políticas que compitan en 
dichos distritos.

Artículo 43 octies.- Los gastos de producción de los mensajes para su difusión en los servicios 
de comunicación audiovisual de las agrupaciones políticas, serán sufragados con sus propios 
recursos.
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Artículo 43 nonies.- Será obligatorio para las agrupaciones políticas la subtitulación de los men-
sajes que se transmitan en los espacios televisivos que se cedan en virtud de esta ley.

Capítulo III ter

(Capítulo incorporado por art. 19 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial)

De la publicidad electoral en redes sociales y plataformas digitales

Artículo 43 decies.- Registro de cuentas oficiales. La Cámara Nacional Electoral llevará el registro 
de las cuentas de redes sociales, sitios de internet y demás canales digitales de comunicación 
de los precandidatos, candidatos, agrupaciones políticas y máximas autoridades partidarias. 
Los representantes legales de los partidos políticos reconocidos, confederaciones y alianzas 
vigentes deberán inscribir ante este registro los datos de identificación de los respectivos perfi-
les. Asimismo, en ocasión de cada proceso electoral los apoderados de lista registrarán dichos 
datos respecto de los precandidatos y candidatos oficializados.

Artículo 43 undecies.- Rendición de gastos de campaña en plataformas digitales. Junto con las 
rendiciones de cuentas que presenten las listas y las agrupaciones políticas participantes en los 
comicios deberá acompañarse el material audiovisual de las campañas en internet, redes socia-
les, mensajería y cualquier otra plataforma digital.

La Cámara Nacional Electoral reglamentará la normativa tendiente a garantizar la rendición de 
cuentas de este tipo de publicidad por parte de las agrupaciones políticas participantes, teniendo 
en cuenta las circunstancias particulares de esta contratación.

Artículo 43 duodecies.- Campañas de concientización y formación cívica en entornos digitales. 
Dentro de los treinta (30) días previos a cada comicio la Cámara Nacional Electoral deberá difun-
dir mensajes institucionales de formación cívica y educación digital, destinados a informar cues-
tiones relacionadas con las elecciones y a concientizar a la ciudadanía sobre un uso responsable 
y crítico de la información electoral disponible en internet.

Artículo 43 terdecies.- Destino de inversión en publicidad digital. Del total de los recursos públi-
cos destinados a la inversión en publicidad digital, al menos un treinta y cinco por ciento (35%) 
deberá destinarse a sitios periodísticos digitales generadores de contenido y de producción na-
cional y al menos otro veinticinco por ciento (25%) a sitios periodísticos digitales generadores 
de contenido y de producción provincial, siguiendo un criterio similar al de la coparticipación 
federal.

Capítulo IV — Financiamiento Privado en campañas electorales

Artículo 44.-  Financiamiento privado. Constituye financiamiento privado para campaña electoral 
todo aporte, en dinero o en especie, que una persona humana o jurídica efectúe a una agrupación 
política, destinado al financiamiento de gastos electorales.

En relación con los aportes en dinero o en especie para campaña electoral rigen idénticas dispo-
siciones respecto a los aportantes prohibidos y a los instrumentos financieros habilitados para 
realizar los aportes a las establecidas en esta ley para el caso de aportes privados para desen-
volvimiento institucional de los partidos políticos.
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Podrá reglamentarse el uso de mecanismos de recaudación que, incorporando la tecnología 
existente, tiendan a que los aportes de campaña a las agrupaciones políticas se lleven a cabo 
a través de procedimientos sencillos, transparentes y equitativos, propiciando la participación 
ciudadana.

(Artículo sustituido por art. 20 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 44 bis.- Límite de recursos privados de campaña por agrupación y de aportes privados 
de campaña por persona.

Las agrupaciones políticas podrán recibir, con motivo de la campaña electoral, un total de recur-
sos privados que no supere el monto equivalente a la diferencia, entre el tope máximo de gastos 
de campaña fijado por esta ley y el monto del aporte para campaña electoral correspondiente a 
la agrupación.

Para cada campaña electoral, las agrupaciones políticas no podrán recibir de una misma perso-
na humana o jurídica un monto superior al dos por ciento (2%) de los gastos permitidos para esa 
campaña.

Con antelación suficiente al inicio de la campaña, la Cámara Nacional Electoral informará a los 
partidos políticos el límite de aportes privados para campaña permitidos de acuerdo a este artí-
culo, y publicará esa información en el sitio web de la Justicia Nacional Electoral.

(Artículo sustituido por art. 21 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

CAPITULO IV bis

(Capítulo incorporado por art. 59 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

De las encuestas y sondeos de opinión

Artículo 44 ter.- La Cámara Nacional Electoral creará un (1) Registro de Empresas de Encuestas y 
Sondeos de Opinión. Aquellas empresas que deseen hacer públicas por cualquier medio encues-
tas de opinión, o prestar servicios a las agrupaciones políticas, o a terceros, durante la campaña 
electoral por cualquier medio de comunicación, deberán inscribirse en el mismo.

Dicha inscripción podrá ser revisada y revocada por la Cámara ante el incumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente ley.

Durante el período de campaña electoral, y ante cada trabajo realizado para una agrupación 
política, o para terceros, las empresas deberán presentar ante el registro un informe donde se 
individualice el trabajo realizado, quién realizó la contratación, el monto facturado por trabajo 
realizado, un detalle técnico sobre la metodología científica utilizada, el tipo de encuesta reali-
zada, el tamaño y características de la muestra utilizada, el procedimiento de selección de los 
entrevistados, el error estadístico aplicable y la fecha del trabajo de campo.

Dicho informe será publicado en el sitio web oficial de la Justicia Nacional Electoral para su pú-
blico acceso por la ciudadanía.
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Aquellas empresas que no se encuentren inscriptas en el Registro no podrán difundir por ningún 
medio trabajos de sondeo o encuestas de opinión, durante el período de campaña electoral.

(Artículo sustituido por art. 22 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 44 quáter.- Desde ocho (8) días antes de cada elección y hasta tres (3) horas después de 
su cierre, ningún medio de comunicación, ya sean éstos audiovisuales, de radiodifusión, gráficos, 
internet, u otros, podrá publicar resultados de encuestas o sondeos de opinión, o pronósticos 
electorales, ni referirse a sus datos.

Dentro del plazo que la presente ley autoriza para la realización de trabajos de sondeos y encues-
tas de opinión, los medios masivos de comunicación deberán citar la fuente de información, 
dando a conocer el detalle técnico del trabajo realizado.

Los medios de comunicación que incumplan esta disposición podrán ser sancionados con multa 
del cero coma uno por ciento (0,1%) al diez por ciento (10%) de la facturación de publicidad obte-
nida en el mes anterior a la comisión del hecho. El proceso de aplicación de la sanción, que podrá 
iniciarse de oficio o por denuncia, estará a cargo del juez federal con competencia electoral del 
distrito del domicilio de la empresa y la decisión será apelable ante la Cámara Nacional Electoral.

(Artículo sustituido por art. 23 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 44 quinquies.- Las empresas de encuestas y sondeos de opinión que incumplan las 
disposiciones precedentes serán pasibles de las siguientes sanciones:

a) Llamado de atención;

b) Apercibimiento;

c) Multa de entre cuarenta mil (40.000) módulos electorales y cuatrocientos mil (400.000) mó-
dulos electorales;

d) Suspensión de la inscripción en el Registro;

e) Cancelación de la inscripción en el Registro.

(Artículo incorporado por art. 24 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial)

Capítulo V — Límites de gastos de campañas electorales

Artículo 45.- Límite de gastos. En las elecciones nacionales, los gastos destinados a la campaña 
electoral para cada categoría que realice una agrupación política, no podrán superar, la suma 
resultante al multiplicar el número de electores habilitados, por un (1) módulo electoral de acuer-
do al valor establecido en la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional del año 
respectivo. A efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, se considerará que ningún 
distrito tiene menos de quinientos mil (500.000) electores. El límite de gastos previstos para la 
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segunda vuelta será la mitad de lo previsto para la primera vuelta.

(Artículo sustituido por art. 60 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 45 bis.- Gasto electoral. A los efectos de esta ley, se entiende como gasto electoral toda 
erogación realizada por una agrupación política, efectuada durante el período establecido para 
la realización de la campaña electoral, independientemente de la fecha de efectivo pago de cual-
quier gasto electoral, y aun cuando se encuentren pendientes de pago, para el financiamiento de:

a) Publicidad electoral dirigida, directa o indirectamente, a promover el voto para una agrupación 
política determinada, cualquiera sea el lugar, la forma y el medio que utilice;

b) Las encuestas o sondeos de opinión sobre materias electorales o sociales que encarguen los 
candidatos o las agrupaciones políticas durante la campaña electoral;

c) Arrendamientos de bienes muebles o inmuebles destinados al funcionamiento de los equipos 
de campaña o a la celebración de actos de proselitismo electoral;

d) El financiamiento de los equipos, oficinas y servicios de los mismos y sus candidatos;

e) Contratación a terceras personas que presten servicios a las candidaturas;

f) Gastos realizados para el desplazamiento de los candidatos, de los dirigentes de las agrupa-
ciones políticas y de las personas que presten servicios a las candidaturas, como asimismo para 
el transporte de implementos de propaganda;

g) Cualquier otro gasto que no se relacione con el funcionamiento permanente del partido.

(Artículo incorporado por art. 61 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 46.- Información límite. La Cámara Nacional Electoral al iniciarse la campaña electoral, 
informará a los partidos políticos y alianzas o frentes electorales el límite de gastos y publicará 
esa información en el sitio web del Poder Judicial de la Nación puesto a disposición del fuero 
electoral.

Artículo 47.- Adhesión. Cuando un partido no presente candidatos o listas propias y adhiera a 
la candidatura presentada por otro partido o alianza, los gastos que realice se computarán, en 
conjunto dentro del límite establecido en el artículo 45.

Artículo 48.- (Artículo derogado por art. 63 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 49.- Gastos en publicidad. Quedan expresamente prohibidos los gastos de publicidad de 
campaña por cuenta de terceros.

Para la contratación de la publicidad electoral que no se encuentre alcanzada por la prohibición 
del artículo 43 será excluyente la participación de los responsables económico-financieros de 
las agrupaciones políticas, debiendo refrendar las órdenes respectivas en el informe final.

(Artículo sustituido por art. 62 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)
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Artículo 50.- Terceros informantes. Los medios de comunicación y los proveedores en general, 
de servicios o bienes útiles o muebles en el desarrollo de las campañas electorales de los parti-
dos políticos están sometidos al régimen que esta ley establece, debiendo facilitar los elementos 
y datos que les sean requeridos, sin que sean aplicables las disposiciones referidas al secreto 
bancario o fiscal, ni los compromisos de confidencialidad establecidos por ley o contrato.

La sanción correspondiente para el incumplimiento de lo regulado en este artículo se encuentra 
prevista en el artículo 66.

Artículo 51.- Gastos realizados por anticipado. Aquellas compras o contrataciones que se rea-
licen con anterioridad al comienzo de la campaña deberán estar debidamente respaldadas e 
informadas en notas en los informes de los artículos 54 y 58 del Título IV de la presente ley.

Las sumas que representen estas adquisiciones formarán parte del límite de gastos previstos en 
el artículo 45.

Artículo 52.- Límites de gastos y aportes. A los fines del cálculo del monto máximo de gastos y 
aportes previstos en la presente ley, los bienes y servicios serán computados conforme al valor 
y prácticas del mercado.

Título IV. Del control de financiamiento de campañas electorales

Artículo 53.- Información aportes. En el plazo del artículo 54, el Ministerio del Interior deberá in-
formar al juez federal con competencia electoral correspondiente, el monto de los aportes, sub-
sidios y franquicias públicos a la campaña electoral, discriminados por rubro, monto y partido y 
con indicación de las sumas ya entregadas y las pendientes de pago. En este último caso, deberá 
indicarse la fecha estimada en que se harán efectivas y las causas de la demora.

Artículo 54.- Informe previo. Diez (10) días antes de la celebración del comicio, el presidente y 
tesorero del partido y los responsables económico- financiero y político de la campaña deberán 
presentar, en forma conjunta, ante el juzgado federal con competencia electoral de distrito co-
rrespondiente, un informe detallado de los aportes públicos y privados recibidos, con indicación 
de origen y monto, así como de los gastos incurridos con motivo de la campaña electoral, con 
indicación de los ingresos y egresos que estén previstos hasta la finalización de la misma.

Artículo 55.- Publicidad. El juez federal con competencia electoral correspondiente ordenará la 
publicación en el Boletín Oficial del sitio web donde puede consultarse el informe previo del artí-
culo 54, en la semana previa a la fecha fijada para la realización del comicio.

Artículo 56.- Procedimiento de consulta. El informe previo podrá ser consultado en la sede del 
juzgado sin limitación alguna de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del artículo 25 de 
la presente ley.

Artículo 57.- Falta información. Todo partido político o alianza electoral que haya oficializado 
candidatos está obligado a presentar el informe previo aunque no haya recibido hasta el plazo 
que fija el artículo 54 de la presente ley, aportes públicos ni privados. Esto no obsta a que presu-
pueste lo que estime se gastará hasta el momento del comicio.

Artículo 58.- Informe final. Noventa (90) días después de finalizada la elección, el tesorero y los 



LEY N° 26.215 de Financiamiento de los Partidos Políticos

202

responsables económico-financieros de la campaña deberán presentar, en forma conjunta, ante 
la justicia federal con competencia electoral del distrito correspondiente, un informe final deta-
llado de los aportes públicos y privados recibidos, que deberá contener y precisar claramente su 
naturaleza, origen, nombre y documento del donante, destino y monto, así como el total de los 
gastos incurridos con motivo de la campaña electoral, detallados por rubros y los comprobantes 
de egresos con las facturas correspondientes. Deberá indicarse también la fecha de apertura 
y cierre de la cuenta bancaria abierta para la campaña para el caso de las alianzas electorales, 
debiendo poner a disposición la correspondiente documentación respaldatoria.

(Artículo sustituido por art. 64 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 58 bis- Rubros de gastos. En el informe final al que se refiere el artículo anterior, se con-
signarán al menos los siguientes rubros:

a) Gastos de administración;

b) Gastos de oficina y adquisiciones;

c) Inversiones en material para el trabajo público de la agrupación política incluyendo publica-
ciones;

d) Gastos de publicidad electoral;

e) Gastos por servicios de sondeos o encuestas de opinión;

f) Servicios de transporte;

g) Gastos judiciales y de rendición de cuentas;

h) Gastos de impresión de boletas;

i) Otros gastos debidamente fundamentados.

(Artículo incorporado por art. 65 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 59.- Publicidad. Respecto al informe final regulado en el artículo anterior se deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 24 reemplazando a los estados contables anuales por 
el informe final de campaña.

Artículo 60.- Procedimiento de consulta y observaciones. Se aplica el artículo 25 de la presente 
ley para los informes previo y final previstos en este Título.

Artículo 61.- Procedimiento de control patrimonial. El juez federal con competencia electoral 
remitirá los informes presentados por las agrupaciones políticas al Cuerpo de Auditores de la 
Cámara Nacional Electoral, el cual realizará la auditoría en el plazo máximo de noventa (90) días 
de recibidos los mismos. Del dictamen de auditoría se correrá traslado a la agrupación política 
correspondiente para que en un plazo de veinte (20) días de recibido el mismo responda las 
observaciones o requerimientos formulados bajo apercibimiento de resolver en el estado de la 
causa, previa vista al Ministerio Público Fiscal. En caso de alianzas, asimismo, se dará traslado a 
los partidos políticos que la integren.
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Si la agrupación política contestara las observaciones o requerimientos formulados, se dará 
nueva intervención al Cuerpo de Auditores, el cual se expedirá en el plazo máximo de quince (15) 
días de recibidos los mismos. De este informe se dará traslado por diez (10) días a la agrupación 
política y a los partidos integrantes, en el caso de alianzas.

Contestado el traslado o vencido el plazo dispuesto, y previa vista al Ministerio Público Fiscal, el 
juez federal con competencia electoral resolverá dentro del plazo de treinta (30) días. Las pre-
sentaciones que realice la agrupación política en el marco de las causas de control patrimonial, 
deberán encontrarse suscriptas por el presidente, el tesorero y los responsables económico-
financieros del partido político y en el caso de la alianza por los responsables económico-finan-
cieros.

Si en el procedimiento que aquí se regula se advirtiera la existencia de algún ilícito penal, o me-
diara denuncia en tal sentido, el juez y el fiscal podrán remitir al tribunal competente testimonio 
de las actuaciones pertinentes, una vez resuelta la causa electoral. En ningún caso la competen-
cia penal se ejercerá antes de culminar, mediante sentencia firme, el proceso de control patrimo-
nial partidario.

(Artículo sustituido por art. 25 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Título V - De las sanciones

Artículo 62.- Serán sancionados con la pérdida del derecho a recibir contribuciones, subsidios 
y todo recurso de financiamiento público anual, por un plazo de uno (1) a cuatro (4) años, y los 
fondos para financiamiento público de las campañas electorales por una (1) a dos (2) elecciones, 
los partidos políticos cuando:

a) Recibieran o depositaran fondos en cuentas distintas de las previstas en los artículos 20 y 32 
de esta ley, o que se trate de fondos no bancarizados;

b) Habiendo retirado sus candidatos, no restituyeran el monto recibido en concepto de aporte de 
campaña, en los términos del artículo 39 de esta ley;

c) Recibieran donaciones, aportes o contribuciones en violación a lo dispuesto por los artículos 
15, 16, 16 bis, 16 ter, 16 quáter y 44 bis de esta ley;

d) Realizaran gastos en prohibición a lo previsto en los artículos 45 y 47 de esta ley;

e) Contrataren o adquirieren, por sí o por terceros, espacios en cualquier modalidad de radio o 
televisión, para promoción con fines electorales, en violación a lo previsto en el artículo 43 de 
esta ley;

f) Los informes de los artículos 23 y 58 de esta ley no permitieran acreditar fehacientemente el 
origen y/o destino de los fondos recibidos, para desenvolvimiento institucional y para campaña 
respectivamente;

g) No restituyeren, dentro de los noventa (90) días de realizado el acto electoral, el remanente del 
aporte de boletas o el total, en caso de que no haya acreditado en forma indubitada el gasto en 
el informe final de campaña.
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(Artículo sustituido por art. 26 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 63.- El presidente y tesorero del partido y los responsables políticos y económicofinan-
ciero de campaña serán pasibles de inhabilitación de seis (6) meses a diez (10) años, para el 
ejercicio de sus derechos de elegir y ser elegido en las elecciones a cargos públicos nacionales, 
y en las elecciones de autoridades de los partidos políticos y para el ejercicio de cargos públicos 
y partidarios, cuando:

a) autoricen o consientan la utilización de cuentas distintas de las establecidas en esta ley para 
el financiamiento de la actividad del partido político o de la campaña electoral.

b) no puedan acreditar debidamente el origen y/o destino de los fondos recibidos.

Artículo 64.- Idénticas sanciones a las previstas en los artículos anteriores serán aplicables a 
las alianzas y a cada uno de los partidos políticos que las integra. Las agrupaciones políticas 
quedarán exceptuadas de las sanciones siempre que aleguen en su descargo los elementos 
suficientes que demuestren que ese incumplimiento no les es imputable.

Artículo 65.- La violación del cumplimiento del destino de los fondos del artículo 12, implicará 
una multa del doble del valor no asignado a la educación y formación en la próxima distribución 
del fondo partidario permanente.

Artículo 66.- Será sancionada con multa de igual monto que la contribución o donación y hasta 
el décuplo de dicho monto, la persona humana o jurídica que efectuare donaciones a los partidos 
políticos en violación a las prohibiciones que establecen los artículos 15, 16, 16 bis y 44 bis de la 
presente ley.

Será sancionado con multa de igual monto que la contribución o donación y hasta el décuplo de 
dicho monto, el responsable económico-financiero que utilizare contribuciones o donaciones a 
los partidos políticos en violación a las prohibiciones que establecen los artículos 15, 16, 16 bis 
y 44 bis de la presente ley.

Serán sancionados con multa de igual monto al gasto contratado y hasta el décuplo de dicho 
monto, los directores y gerentes o representantes de medios de comunicación que aceptaren pu-
blicidad en violación a lo dispuesto en la presente ley. Asimismo, la conducta será considerada 
falta grave y comunicada para su tratamiento al Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) 
creado por el Decreto de Necesidad y Urgencia 267/15.

Serán sancionados con multa de igual monto al gasto contratado y hasta el décuplo de dicho 
monto, los proveedores en general, que violen lo dispuesto en el artículo 50 de esta ley.

(Artículo sustituido por art. 27 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 66 bis.- Serán sancionadas con una multa equivalente al diez por ciento (10%) de los 
aportes públicos para desenvolvimiento institucional del año siguiente a su determinación, las 
agrupaciones políticas que presenten en forma extemporánea y con una mora de hasta treinta 
(30) días los estados contables anuales.
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Desde los treinta y uno (31) y hasta los noventa (90) días del vencimiento del plazo establecido 
para la entrega de los estados contables anuales, la multa se duplicará.

Transcurridos noventa (90) días del vencimiento de dicho plazo sin que se hubiere presentado 
el informe, el juez interviniente dispondrá la suspensión cautelar de todos los aportes públicos, 
intimando a la agrupación para que efectúe la presentación en un plazo máximo de quince (15) 
días, bajo apercibimiento de declarar no acreditados el origen y destino de los fondos recibidos.

La presentación del estado contable anual produce la caducidad automática de la suspensión 
cautelar prevista en este artículo.

(Artículo incorporado por art. 28 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 67.- Serán sancionadas con una multa equivalente al diez por ciento (10%) de los aportes 
públicos para campañas electorales correspondientes al proceso electoral siguiente a su deter-
minación, las agrupaciones políticas que presenten en forma extemporánea y con una mora de 
hasta treinta (30) días el informe final de campaña.

Desde los treinta y uno (31) y hasta los noventa (90) días del vencimiento del plazo establecido 
para la entrega del informe, la multa se duplicará.

Transcurridos noventa (90) días del vencimiento del plazo sin que se hubiere presentado el infor-
me, el juez interviniente dispondrá la suspensión cautelar de todos los aportes públicos, intiman-
do a la agrupación para que efectúe la presentación en un plazo máximo de quince (15) días, bajo 
apercibimiento de declarar no acreditados el origen y destino de los fondos recibidos.

La presentación del informe final de campaña produce la caducidad automática de la suspen-
sión cautelar prevista en este artículo.

(Artículo sustituido por art. 29 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 67 bis.- (Artículo derogado por art. 46 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

Título VI. Disposiciones Generales

Artículo 68.- Modifícase el primer párrafo del inciso c) del artículo 81 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (t.o. por decreto 649/97) y sus modificatorias, el que quedará redactado al siguiente 
tenor:

“Artículo 81: …c) Las donaciones a los fiscos nacional, provinciales y municipales, al Fondo Par-
tidario Permanente, a los partidos políticos reconocidos incluso para el caso de campañas elec-
torales y a las instituciones comprendidas en el inciso e) del artículo 20, realizadas en las condi-
ciones que determine la reglamentación y hasta el límite del cinco por ciento (5%) de la ganancia 
neta del ejercicio”.

Artículo 68 bis.- Créase el módulo electoral como unidad de medida monetaria para determinar 
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los límites de gastos autorizados por esta ley. El valor del módulo electoral será determinado 
anualmente en el Presupuesto General de la Nación.

(Artículo incorporado por art. 70 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 69.- Los aportes previstos para el pago del Fondo Partidario Permanente a los partidos 
políticos que no se hicieran efectivos por motivo de incumplimientos a lo normado por esta ley, 
prescribirán a los veinticuatro (24) meses contados de la fecha de la resolución que los asignara. 
Se exceptúa la suspensión cautelar decretada por autoridad judicial, hasta la resolución de la 
misma.

Artículo 70.- Prohíbese la cesión de derechos sobre aportes futuros respecto al Fondo Partidario 
Permanente y a aportes públicos extraordinarios de campaña.

Artículo 71.- Aplíquese el procedimiento previsto en el Capítulo III del Título VI del Código Elec-
toral Nacional - ley 19.945, t.o. por Decreto 2135/83 - para la sanción de aquellas conductas 
penadas en esta ley.

(Artículo sustituido por art. 30 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 71 bis.- Las resoluciones de la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior 
tanto para las elecciones primarias como para las elecciones generales, sobre distribución o 
asignación a las agrupaciones políticas de aportes públicos o espacios de publicidad electoral 
son apelables por las agrupaciones en sede judicial directamente ante la Cámara Nacional Elec-
toral. El recurso se interpondrá dentro de las cuarenta y ocho (48) horas debidamente fundado 
ante la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior que lo remitirá al tribunal dentro de 
las setenta y dos (72) horas, con el expediente en el que se haya dictado la decisión recurrida y 
una contestación al memorial del apelante. La Cámara podrá ordenar la incorporación de otros 
elementos de prueba y solicitar a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior acla-
raciones o precisiones adicionales. Luego de ello, y previa intervención fiscal, se resolverá.

(Artículo incorporado por art. 71 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009)

Artículo 72.- La Corte Suprema de Justicia de la Nación y el Consejo de la Magistratura del Poder 
Judicial de la Nación arbitrarán los medios para dotar al Cuerpo de Auditores Contadores de la 
Cámara Nacional Electoral de los recursos humanos, técnicos y financieros que permitan el ade-
cuado cumplimiento de sus funciones en los plazos previstos por esta ley.

Artículo 73.- Modifícase el artículo 4º de la ley 19.108, de la siguiente forma:

Artículo 4º: La Cámara Nacional Electoral tendrá las siguientes atribuciones especiales:

a) dirigir y fiscalizar el funcionamiento del Registro Nacional de electores y fiscalizar los de los 
distritos de acuerdo con las disposiciones de la Ley Electoral;

b) dirigir y fiscalizar el funcionamiento del Registro Nacional de Afiliados de los Partidos Políticos 
y fiscalizar los de los distritos, de acuerdo con las disposiciones de esta ley y de la Ley Orgánica 
de los Partidos Políticos;
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c) dictar las normas a que deberá sujetarse la formación y funcionamiento de los Registros Ge-
nerales, de distritos, de cartas de ciudadanía, de inhabilitados, de faltas electorales, de juicios pa-
ralizados en razón de inmunidades, de nombres, símbolos, emblemas y número de identificación 
de los Partidos Políticos y las características uniformes de las fichas de afiliación que llevará y 
conservará la Justicia Federal Electoral;

d) organizar un Cuerpo de Auditores Contadores para verificar el estado contable de los partidos 
y el cumplimiento, en lo pertinente de las disposiciones legales aplicables. A estos fines, contará 
con un fondo anual especial que no podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del Fondo Partida-
rio Permanente, el cual se integrará con los aranceles percibidos por los trámites que se realizan 
ante su sede, con los fondos previstos en el Presupuesto General de la Nación y con recursos 
provenientes del Fondo Partidario Permanente que administra el Ministerio del Interior en caso 
de no cubrirse el mínimo establecido. Trimestralmente el Tribunal verificará haber percibido al 
menos un cuarto de dicho monto mínimo y en caso de no alcanzar esa cantidad lo comunicará a 
la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior a fin de que sea completada;

e) implementar un sistema de auditoría de medios de comunicación;

f) administrar los recursos provenientes de los aranceles percibidos por los trámites que se rea-
lizan ante su sede, los que se asignen en el Presupuesto General de la Nación y los provenientes 
de las transferencias específicas del Poder Ejecutivo nacional en ocasión de las elecciones na-
cionales y para el funcionamiento del Cuerpo de Auditores Contadores;

g) trasladar su sede, temporariamente a los distritos, si así lo exigiere el mejor cumplimiento de 
sus funciones;

h) dictar las reglas necesarias para el cumplimiento de las normas que rigen las materias propias 
de su competencia, respetando el espíritu de las leyes y de sus disposiciones reglamentarias.

Artículo 74.- Modifícase el artículo 145 del Código Electoral Nacional (Ley 19.945 y sus modifica-
torias), el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 145: Sanción accesoria y destino de las multas. Se impondrá como sanción accesoria, 
a quienes cometen alguno de los hechos penados en esta ley, la privación de los derechos po-
líticos por el término de uno (1) a diez (10) años. Los importes de todas las multas aplicadas en 
virtud de esta ley integrarán el Fondo Partidario Permanente.

Artículo 75.- Modifícase el artículo 72 del Código Electoral Nacional (Ley 19.945 y sus modifica-
torias), el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 72: Autoridades de la mesa. Cada mesa electoral tendrá como única autoridad un fun-
cionario que actuará con el título de presidente. Se designará también un suplente, que auxiliará 
al presidente y lo reemplazará en los casos que esta ley determina.

En caso de tratarse de la elección de Presidente y Vicepresidente de la Nación, las autoridades 
de mesa designadas para la primera vuelta cumplirán también esa función en caso de llevarse a 
cabo la segunda vuelta.

Los ciudadanos que hayan cumplido funciones como autoridades de mesa recibirán una com-
pensación consistente en una suma fija en concepto de viático.
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Sesenta (60) días antes de la fecha fijada para el comicio, el Ministerio del Interior determinará la 
suma que se liquidará en concepto de viático, estableciendo el procedimiento para su pago que 
se efectuará dentro de los sesenta (60) días de realizado el comicio, informando de la resolución 
al juez federal con competencia electoral de cada distrito. Si se realizara segunda vuelta se su-
marán ambas compensaciones y se cancelarán dentro de un mismo plazo.

Artículo 75 bis.- Provisión de Información a la Justicia Nacional Electoral. La Justicia Nacional 
Electoral podrá requerir toda la información que estime necesaria para la realización de los con-
troles patrimoniales ordinarios y de campaña a su cargo, especialmente a los fines de investigar 
hechos o actos de financiamiento de los partidos políticos que involucren recursos de proceden-
cia ilícita, para lo cual podrá solicitar la colaboración de la Unidad de Información Financiera, en 
los términos previstos en el artículo 13, inciso 3), de la ley 25.246.

El Banco Central de la República Argentina, la Administración Federal de Ingresos Públicos, la 
Administración Nacional de la Seguridad Social, la Procuraduría de Criminalidad Económica y 
Lavado de Activos, la Oficina Anticorrupción y todo otro organismo público que sea solicitado, 
deberá colaborar con los requerimientos que en esta materia efectuare la Justicia Nacional Elec-
toral de manera pronta y efectiva, sin que sean aplicables las disposiciones referidas al secreto 
bancario o fiscal.

(Artículo incorporado por art. 31 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 75 ter.- Adhesión al régimen nacional de financiamiento. La Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y las provincias que realicen sus elecciones de acuerdo al sistema de simultaneidad 
previsto en la ley 15.262, podrán adherir al régimen de financiamiento de campañas electorales 
establecido en la presente ley, así como al régimen de campañas electorales establecido en el 
Código Electoral Nacional.

(Artículo incorporado por art. 32 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial)

Título VII. Disposiciones Transitorias

Artículo 76.- Encomiéndase a la Jefatura de Gabinete de Ministros asignar al Ministerio del Inte-
rior un fondo extraordinario por única vez para el pago de la totalidad de los fondos adeudados 
por el referido Ministerio a los partidos políticos a la fecha de promulgación de esta ley y previs-
tos en los presupuestos respectivos.

Artículo 77.- Derógase la Ley 25.600.

Artículo 78.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEIN-
TE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 26.215—

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.
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Antecedentes Normativos:

- Artículo 67 bis incorporado por art. 69 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 67 sustituido por art. 68 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 66 sustituido por art. 67 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 62, inciso e) incorporado por art. 66 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 62, inciso f) incorporado por art. 66 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 44 bis incorporado por art. 58 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 43 sustituido por art. 56 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 35 sustituido por art. 9° de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015;

- Artículo 30, párrafo sustituido por art. 50 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 68 bis, (Nota Infoleg: por art. 65 de la Ley N° 26.784 B.O. 05/11/2012 se fija el valor del 
módulo electoral establecido en el presente artículo, en la suma de pesos tres con cuatro centavos 
($ 3,04).);

- Artículo 36 sustituido por art. 54 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 35 sustituido por art. 53 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 34 sustituido por art. 52 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009;

- Artículo 27 sustituido por art. 48 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009.



Decreto N° 936/2010

210

DECRETO N° 936/2010 (ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO PARTIDARIO PERMANENTE)

PARTIDOS POLITICOS

Decreto 936/2010

Reglaméntase la Ley Nº 26.215 de Financiamiento de los Partidos Políticos en relación con la 
administración de los recursos que componen el Fondo Partidario Permanente.

Bs. As., 30/6/2010

VISTO el Expediente Nº S02:0004075/2010 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº 
26.215 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.215 de Financiamiento de los Partidos Políticos establece el régimen de finan-
ciación pública y privada de las agrupaciones políticas y de las campañas electorales, el destino 
de los aportes y las modalidades de gestión financiera y los mecanismos de control.

Que resulta necesario precisar algunos aspectos de la administración de los recursos que com-
ponen el Fondo Partidario Permanente.

Que, asimismo, resulta conveniente establecer las responsabilidades respecto del deber de infor-
mación sobre los recursos del Fondo Partidario Permanente, la aplicación de multas y sanciones 
impuestas por la Justicia Nacional Electoral y la compensación de deudas de los beneficiarios 
para con dicho Fondo.

Que por otra parte, corresponde fijar las actividades de capacitación que los partidos políticos 
podrán desarrollar en su actividad anual.

Que resulta conveniente establecer la necesidad de individualización fehaciente del origen de los 
aportes privados que perciban los partidos políticos.

Que corresponde determinar el organismo ante el cual se deberá registrar la cuenta bancaria úni-
ca que la Ley Nº 26.215 impone, a los efectos de la percepción de aportes estatales y de la infor-
mación a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), organismo actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, así como los deberes del 
organismo para facilitar la información y los trámites tendientes a cumplir con dicha obligación 
legal.

Que corresponde autorizar a la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL del MINISTERIO DEL IN-
TERIOR a subvencionar los gastos de mantenimiento de las cuentas corrientes bancarias de 
aquellas agrupaciones políticas que optaren por abrir las mismas en el BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA.
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Que, además, resulta necesario precisar el momento de designación de los responsables econó-
mico financieros de las campañas electorales.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO 
DEL INTERIOR.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 2 de 
la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- El depósito de los recursos a que hacen referencia los incisos b), c), d), e) y f) del 
artículo 6º de la Ley Nº 26.215 deberá realizarse en una cuenta especial del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, exclusiva para estos fines, en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA.

Artículo 2º.- Las sanciones que la Justicia Nacional Electoral imponga a los partidos políticos 
deberán ser efectivizadas por la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL.

Artículo 3º.- El monto de las multas aplicadas a los partidos políticos deberá transferirse en for-
ma inmediata a la cuenta especial creada al efecto.

Artículo 4º.- Los recursos a que hace referencia el inciso g) del artículo 6º de la Ley Nº 26.215 
deberán ser transferidos al cierre de cada ejercicio presupuestario por el servicio administrativo 
correspondiente a la cuenta especial referida.

Artículo 5º.- La DIRECCION NACIONAL ELECTORAL será la responsable del cumplimiento de la 
obligación de informar establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 26.215.

Artículo 6º.- La DIRECCION NACIONAL ELECTORAL deberá efectuar el cálculo de los aportes 
previstos en el artículo 9º de la Ley Nº 26.215, disponiendo su distribución a los partidos políti-
cos y confederaciones, previa deducción de los montos que correspondan en virtud de multas y 
deudas que los partidos políticos mantuvieren con el Fondo Partidario Permanente.

Artículo 7º.- La DIRECCION NACIONAL ELECTORAL no podrá autorizar los pagos del aporte para 
desenvolvimiento institucional hasta haber recibido el informe producido por las Secretarías 
Electorales sobre el cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 23 de la Ley Nº 26.215.

Artículo 8º.- Las actividades de capacitación que deberán realizar las agrupaciones políticas de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley Nº 26.215 deberán contemplar los siguientes 
temas:

I.- Formación y Capacitación Política

Estas actividades tendrán como objeto promover y difundir los valores democráticos, la cultura 
y la tolerancia política, la formación ideológica y política de los afiliados, instruir a los ciudada-
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nos en sus derechos y obligaciones políticas y a sus afiliados para la participación activa en los 
procesos electorales.

II.- Investigación Socioeconómica y Política

Comprende los estudios, análisis, encuestas y diagnósticos que contribuyan a la elaboración de 
propuestas de políticas públicas.

III.- Actividad Editorial

Comprende la edición y producción de publicaciones en diversos formatos y medios destinadas 
a la difusión de las actividades mencionadas en los párrafos precedentes.

Artículo 9º.- Las agrupaciones políticas deberán realizar las actividades de capacitación anual-
mente, darlas a publicidad y difundir los resultados obtenidos.

Artículo 10.- En el balance anual y en el informe de campaña las agrupaciones políticas deberán 
detallar la nómina de aportes que hubiesen recibido, con la correspondiente identificación de las 
personas que los hubieren realizado.

Para el caso de los aportes a través de depósito bancario, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚ-
BLICA ARGENTINA arbitrará los mecanismos apropiados para que se acredite la identidad del 
aportante al momento en el que se realiza el aporte y para hacer posible su reversión.

Las entidades bancarias o administradoras de tarjetas de crédito o débito deberán informar a 
la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚ-
BLICAS Y VIVIENDA en el caso de donaciones al Fondo Partidario Permanente, la identidad del 
donante y deberán permitir la reversión del aporte en caso que el mismo no sea aceptado por el 
destinatario, sin necesidad de expresión de causa por parte de este último.

Los aportes efectuados mediante tarjeta de crédito se podrán instrumentar de manera de cons-
tituir un aporte único o un aporte periódico.

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 443/2019 B.O. 01/07/2019)

Artículo 11.- La apertura y los datos de las cuentas corrientes establecidas en los artículos 20 y 
32 de la Ley Nº 26.215 y sus modificatorias deberán ser registrados por cada agrupación política 
en la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL.

Las cuentas corrientes a las que se refiere el artículo 32 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias 
deberán abrirse en bancos adheridos al sistema de la cuenta única del Tesoro de la Nación.

(Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 443/2019 B.O. 01/07/2019)

Artículo 12.- La DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL deberá colocar los formularios a disposi-
ción en sus oficinas y en su sitio WEB e informar a las agrupaciones políticas las modalidades y 
requisitos para el registro de sus cuentas.

(Artículo sustituido por art. 3° del Decreto N° 443/2019 B.O. 01/07/2019)
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Artículo 13.- Los gastos de mantenimiento de las cuentas que los partidos políticos abran en el 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA podrán ser subvencionados por la DIRECCION NACIONAL 
ELECTORAL, con cargo al fondo establecido en el artículo 7º inciso a) de la Ley Nº 26.215.

Artículo 14.- (Artículo derogado por art. 7° del Decreto N° 443/2019 B.O. 01/07/2019)

Artículo 15.- La designación de responsables económico-financieros deberá comunicarse al 
Juez con competencia electoral como mínimo DIEZ (10) días antes del inicio de la campaña 
electoral.

Artículo 16.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo. — Ama-
do Boudou.

Antecedentes Normativos:

- Artículo 10 sustituido por art. 3° del Decreto N° 776/2015 B.O. 11/5/2015;
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DECRETO N° 776/2015 (DISTRIBUCIÓN DE LOS APOR-
TES DE CAMPAÑA PARA SENADORES Y DIPUTADOS 
NACIONALES Y PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR)

PARTIDOS POLÍTICOS

Decreto 776/2015

Ley N° 26.215. Artículos 38 y 44 bis. Reglamentación. Decretos N° 936/2010, N° 937/2010 y N° 
443/2011. Modificaciones.

Bs. As., 8/5/2015

VISTO el Expediente N° S02:0012063/2015 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANS-
PORTE, las Leyes N° 26.215 y N° 26.571 y los Decretos N° 936 y N° 937 ambos del 30 de junio de 
2010 y N° 443 del 14 de abril de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario proceder a la reglamentación de los artículos 38 y 44 bis de la Ley N° 
26.215 y a la modificación de reglamentos ya emitidos mediante los Decretos N° 936/10, N° 
937/10 y N° 443/11, con vistas a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias y 
las elecciones generales que tendrán lugar este año.

Que resulta pertinente aclarar el sentido del artículo 38 de la Ley N° 26.215 de manera que la 
distribución a que hace referencia se aplique a los aportes de campaña para las categorías dis-
tritales, mientras que los aportes para las categorías Presidencial y Parlamentarios del MERCO-
SUR distrito nacional se efectúe íntegramente a la agrupación nacional, estableciendo criterios 
análogos a los fines de las rendiciones de cuentas.

Que asimismo, se reglamenta el artículo 44 bis de la misma norma incorporando a las formas de 
efectuar aportes privados para las campañas electorales de las agrupaciones políticas la tarjeta 
de crédito, obligando a las entidades que las administran a informar a las agrupaciones sobre 
el origen del aporte y permitir la reversión del mismo si la agrupación beneficiaria los rechaza.

Que en idéntico sentido, corresponde incorporar al texto del artículo 10 del Decreto N° 936/10 el 
mismo medio de pago respecto de los aportes privados a los partidos políticos o eventualmente 
al fondo partidario permanente, con similares obligaciones para las entidades financieras.

Que a los fines del adecuado cumplimiento de sus funciones corresponde modificar el artículo 
6° del Decreto N° 937/10 para establecer que los Juzgados de Primera Instancia con Compe-
tencia Electoral comuniquen a la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el plazo de TRES (3) días 
de adoptadas, las resoluciones referidas al proceso electoral y al reconocimiento, caducidad y 
extinción de agrupaciones políticas.
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Que corresponde incorporar al Decreto N° 937/10 una norma que indique que las agrupaciones 
políticas, y en su caso las listas internas en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obli-
gatorias, designen ante la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE un representante tecnológico, definiendo sus funciones y el momento de su 
designación.

Que la práctica demuestra necesario, a los fines de una más eficiente administración, modificar 
los artículos 1°, 2°, 7° y 13 del Decreto N° 443/11 incorporando a las comunicaciones que deben 
efectuar las agrupaciones políticas, o en su caso las listas internas para las primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias, domicilio electrónico, sitio web y la designación de sendos responsa-
bles técnicos de campaña y representantes tecnológicos y sus alternos.

Que asimismo, se aclara el tipo de informe que deberá expedir el Registro Nacional de Reinciden-
cia del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS para la oficialización de precandida-
turas y candidaturas.

Que se incorpora la necesidad que las agrupaciones políticas informen, conjuntamente con la 
constitución de domicilio, un domicilio electrónico a los fines de las notificaciones.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE ha 
intervenido en las presentes actuaciones.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDI-
COS del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 2, de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.-Reglaméntase el artículo 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificaciones de la siguiente 
manera: La distribución a que hace referencia el artículo 38 de la Ley N° 26.215 se aplicará a los 
aportes de campaña para las categorías Senadores y Diputados Nacionales y Parlamentarios del 
MERCOSUR por distrito regional.

Los aportes para las categorías Presidencial y Parlamentarios del MERCOSUR distrito nacional 
se efectuarán íntegramente en la cuenta corriente abierta al efecto por la agrupación nacional.

A los fines del control patrimonial las agrupaciones de distrito rendirán cuentas por lo invertido 
en las campañas para las categorías Senadores y Diputados Nacionales y Parlamentarios del 
MERCOSUR por distrito regional por sus respectivos distritos y las agrupaciones nacionales lo 
harán por la inversión de las sumas recibidas en calidad de aporte de campaña correspondiente 
a las categorías Senadores y Diputados Nacionales y Parlamentarios del MERCOSUR - distrito 
regional y respecto de los aportes de las campañas para las categorías Presidencial y Parlamen-
tarios del MERCOSUR distrito nacional.
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Artículo 2º.- (Artículo derogado por art. 7° del Decreto N° 443/2019 B.O. 01/07/2019)

Artículo 3º.- Sustitúyese el artículo 10 del Decreto N° 936 del 30 de junio de 2010, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 10.- Los aportes privados que reciba la agrupación política deben realizarse mediante 
transferencia bancaria, cheque, transferencia electrónica, tarjeta de crédito o débito, o cualquier 
otro medio que permita la identificación fehaciente del donante. En el caso de los aportes efec-
tuados mediante tarjeta de crédito se podrán instrumentar de manera de constituir un aporte 
único o un aporte periódico. Cuando fuera en efectivo, deberá consignarse en el correspondiente 
recibo. En el balance de la agrupación política deberá detallarse la nómina de donaciones que hu-
biese recibido, con la correspondiente identificación de las personas que hubieren realizado las 
mismas. Los aportes previstos en las cartas orgánicas, de quienes desempeñan funciones públi-
cas en representación del partido político y los aportes estatutarios tendrán el mismo tratamien-
to establecido en el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias.

Las entidades bancarias o administradoras de tarjetas de crédito o débito deberán informar a la 
agrupación política destinataria del aporte o a la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL del MINIS-
TERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE en el caso de donaciones al Fondo Partidario Permanente, 
la identidad del donante y deberán permitir la reversión del aporte en caso que el mismo no sea 
aceptado por el destinatario, sin necesidad de expresión de causa por parte de este último”.

Artículo 4º.- Sustitúyese el artículo 6° del Decreto N° 937 del 30 de junio de 2010, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 6°.- Los Juzgados Federales con Competencia Electoral deberán notificar, dentro de 
los TRES (3) días de dictadas, a la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL las siguientes resoluciones 
y comunicaciones:

a) el reconocimiento de la personería jurídico política provisoria y definitiva de los partidos de 
distrito y nacionales, de las fusiones y de las confederaciones de distrito y nacionales acompa-
ñando copias de las cartas orgánicas respectivas y nómina de autoridades y apoderados;

b) la modificación de las cartas orgánicas de los partidos de distrito y nacionales y de las confe-
deraciones de distrito y nacionales acompañando copias certificadas de dichas modificaciones;

c) la nómina de autoridades de los partidos de distrito y nacionales y de las confederaciones de 
distrito y nacionales, luego de cada elección interna;

d) las designaciones y revocaciones de apoderados de los partidos de distrito y nacionales y 
de las confederaciones de distrito y nacionales, acompañando copia de la resolución judicial 
respectiva;

e) el reconocimiento de las alianzas transitorias acompañando copias de los acuerdos constitu-
tivo, financiero y de distribución de aportes y de las actas de designación de apoderados, con los 
correspondientes acuerdos de adhesión de boletas, si los hubiere;

f) las designaciones de responsables económico-financieros de campaña, de los responsables 
técnicos de campaña y de los representantes tecnológicos, titulares y alternos de las agrupacio-
nes políticas.”



Decreto N° 776/2015

217

Artículo 5º.- Incorpórase como artículo 5 bis del Decreto N° 937 del 30 de junio de 2010 el si-
guiente:

“ARTÍCULO 5° bis.- En el acuerdo constitutivo de las alianzas, o en la primera presentación ante 
el Juzgado Federal con Competencia Electoral de un partido político relacionada con su parti-
cipación en el proceso electoral, deberá designarse un responsable técnico de campaña y un 
representante tecnológico y, en ambos casos un alterno. El primero tendrá a su cargo la relación 
funcional con la Dirección de Campañas Electorales de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 
del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, a todos los efectos del régimen de campañas 
electorales; el segundo tendrá a su cargo la relación funcional con la Dirección de Estadística y 
Cartografía Electoral de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE a todos los efectos relacionados con el recuento provisional de resultados, sin 
perjuicio de las competencias de los apoderados y autoridades de las agrupaciones políticas.

Artículo 6º.- Sustitúyense los artículos 1°, 2°, 7° y 13 del Decreto N° 443 del 14 de abril de 2011, 
los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- La Junta Electoral partidaria o de alianza, convocadas las elecciones primarias, 
abiertas, simultáneas y obligatorias, procederá a efectuar el análisis de la documentación pre-
sentada por las listas de precandidatos, verificar los avales correspondientes y oficializar las 
listas. Una vez oficializadas, la Junta Electoral se ampliará a razón de un representante por cada 
una de dichas listas. Las listas de precandidatos deberán designar un responsable técnico de 
campaña electoral y un representante tecnológico para actuar ante la DIRECCIÓN NACIONAL 
ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.”

“ARTÍCULO 2°.- Desde la publicación de la convocatoria y hasta CINCUENTA Y CINCO (55) días 
antes de la elección primaria cada agrupación política debe acompañar al Juzgado Federal con 
Competencia Electoral del respectivo distrito, su reglamento electoral e informar la integración 
de su Junta Electoral, el domicilio, días y horarios en que funcionará, domicilio electrónico de la 
Junta y el sitio web en que se encuentran publicados tales datos.

En el mismo sitio web deben publicarse las oficializaciones de las listas, las observaciones que 
se les efectúen y toda otra resolución que haga al proceso electoral, sin perjuicio de la publica-
ción de las mismas en las dependencias de las juntas electorales partidarias.”

“ARTÍCULO 7°.- La Junta Electoral de cada agrupación política solicitará al Registro Nacional de 
Reincidencia dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, los informes 
nominales de antecedentes penales correspondientes de los precandidatos, los que tendrán ca-
rácter gratuito y con el trámite de preferente y pronto despacho.”

“ARTÍCULO 13. - En la primera oportunidad en que una lista interna deba realizar una presenta-
ción ante el Juzgado Federal con Competencia Electoral, debe constituir domicilio en la ciudad 
asiento del respectivo Juzgado Electoral y domicilio electrónico, bajo apercibimiento de tenerlo 
por constituido en los estrados del juzgado.”

Artículo 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.



Decreto N° 1142/2015

218

DECRETO N° 1142/2015 (REGLAMENTACIÓN DEL RÉ-
GIMEN DE CAMPAÑAS ELECTORALES)

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Decreto 1142/2015

Régimen de Campañas Electorales. Reglamentación.

Bs. As., 17/6/2015

VISTO el Expediente N° S02:0155990/2014 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANS-
PORTE, las Leyes N° 26.215, N° 26.522, N° 26.571 y N° 27.120 y sus respectivas modificatorias y 
complementarias, y los Decretos N° 1225 del 31 de agosto de 2010 y N° 760 del 17 de junio de 
2013, y

CONSIDERANDO:

Que las Leyes N° 26.215 de Financiamiento de los Partidos Políticos y N° 26.571 de Democratiza-
ción de la Representación Política, la Transparencia y la Equidad Electoral, establecen el régimen 
de asignación y distribución de espacios para campaña electoral en los servicios de comuni-
cación audiovisual entre las agrupaciones políticas que participen de las elecciones primarias, 
abiertas, simultáneas y obligatorias y en elecciones nacionales.

Que la Ley N° 26.522 y su Decreto Reglamentario regulan los Servicios de Comunicación Audio-
visual en el ámbito territorial de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que resulta necesario adoptar medidas que permitan la ejecución del régimen de campañas 
políticas establecido en la legislación vigente.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, incisos 1 
y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- Apruébase la reglamentación del Régimen de Campañas Electorales en los Servi-
cios de Comunicación Audiovisual establecidas para las elecciones primarias, abiertas, simultá-
neas y obligatorias y para las elecciones nacionales.

Artículo 2º.- A los fines previstos en el Capítulo III Bis del Título III de la Ley N° 26.215 y en el artí-
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culo 35 de la Ley N° 26.571 y sus respectivas modificatorias y complementarias, el ENTE NACIO-
NAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) suministrará a la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL el 
listado preliminar de servicios de comunicación audiovisual, las señales nacionales inscriptas en 
el Registro Público de Señales y Productoras, con excepción de las de género infantil, y las seña-
les de generación propia de los servicios de suscripción, indicando la identificación comercial o 
artística del servicio del que se trate, razón social, clave única de identificación tributaria (CUIT), 
domicilio, tipo y/o clase de servicio, área de cobertura, tiempo de programación y las especifi-
caciones técnicas de los estándares requeridos para la emisión de los mensajes de campaña 
electoral.

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día de 
su publicación)

Artículo 3º.- La DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL publicará en su sitio web dicho listado pre-
liminar, a los fines de que las agrupaciones políticas y/o los titulares de los servicios de comu-
nicación audiovisual y señales enunciadas en el artículo 2° del presente decreto formulen ante 
el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) observaciones respecto de la omisión, 
incorporación o exclusión de servicios, dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la fecha de la 
publicación.

De no formularse observaciones el listado se tendrá por consentido.

El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) recibirá, en el correo electrónico que se 
disponga para tal fin, las observaciones mencionadas y dictará una resolución al respecto dentro 
de los CINCO (5) días de interpuestas.

Una vez resueltas las observaciones que hayan sido presentadas, se tendrá por definitivo el lista-
do de medios audiovisuales y señales a afectar y deberá notificarse a la DIRECCIÓN NACIONAL 
ELECTORAL para su publicación en el sitio web.

(Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día de 
su publicación)

Artículo 4º.- Los servicios de comunicación audiovisual y señales que cuenten con una progra-
mación igual o mayor a DOCE (12) horas, incorporados al listado previsto en el artículo 3º debe-
rán ceder gratuitamente, en los términos de los artículos 35 de la Ley N° 26.571 y sus modifica-
torias y 43 quater de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el CINCO POR CIENTO (5%) de DOCE 
(12) horas de programación para la difusión de mensajes de campaña electoral en servicios de 
comunicación audiovisual para las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias y 
las elecciones nacionales.

(Artículo sustituido por art. 3° del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día de 
su publicación)

Artículo 5º.- La difusión de mensajes de campaña electoral objeto del presente no se computará 
como tiempo de publicidad conforme lo dispuesto en el artículo 74 del Anexo I del Decreto N° 
1225 del 31 de agosto de 2010.

Artículo 6º.- A los efectos de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 43 septiés, de la Ley 
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N° 26.215, se establece el horario central para los servicios televisivos del Área Metropolitana de 
Buenos Aires entre las 20:00 horas y las 01:00 horas y para el resto del país entre las 12:00 horas 
y las 14:00 horas; y se establece el horario central para los servicios de radiodifusión sonora en-
tre las 07:00 horas y las 10:00 horas.

Los mensajes de campaña electoral se emitirán en CUATRO (4) franjas horarias y el tiempo total 
cedido se distribuirá en las siguientes proporciones:

Para los servicios televisivos y las señales obligadas por el presente Decreto:

Franja 1.- de 07:00 a 11:00 horas, TREINTA POR CIENTO (30%);

Franja 2.- de 11:00 a 16:00 horas, VEINTE POR CIENTO (20%);

Franja 3.- de 16:00 a 20:00 horas, TREINTA POR CIENTO (30%);

Franja 4.- de 20:00 a 01:00 horas, VEINTE POR CIENTO (20%);

Para servicios de radiodifusión sonora:

Franja 1.- de 07:00 a 11:00 horas, VEINTE POR CIENTO (20%);

Franja 2.- de 11:00 a 16:00 horas, VEINTE POR CIENTO (20%);

Franja 3.- de 16:00 a 20:00 horas, TREINTA POR CIENTO (30%);

Franja 4.- de 20:00 a 01:00 horas, TREINTA POR CIENTO (30%);

Si un servicio transmitiera efectivamente menos horas que las que abarcan las franjas descrip-
tas en el presente artículo, los espacios asignados se emitirán acumulando su emisión en el 
horario de servicio.

Artículo 7º.- En el caso que una provincia o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, celebren sus 
elecciones para cargos locales en forma simultánea con las elecciones nacionales, deberá indi-
carse en el Decreto de convocatoria tal circunstancia y su adhesión expresa al régimen del Capí-
tulo III Bis del Título III de la Ley N° 26.215 y al artículo 35 de la Ley N° 26.571 y sus respectivas 
modificatorias y complementarias. En ese caso, se entenderá que la prohibición prevista en el 
artículo 34 de la Ley N° 26.571 y 43 de la Ley N° 26.215 se extenderá respecto de las fórmulas de 
Gobernador y Vicegobernador y de Jefe y Vicejefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y de legisladores provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 8º.- El tiempo cedido en virtud del artículo 4° del presente decreto se distribuirá entre 
todas las agrupaciones políticas, por categoría de cargos a elegir de la siguiente manera:

Elecciones presidenciales

a) Para la campaña de Presidente y Vicepresidente de la Nación el CINCUENTA POR CIENTO 
(50%);
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b) Para la campaña de Senadores Nacionales el VEINTICINCO POR CIENTO (25%);

c) Para la campaña de Diputados Nacionales el VEINTICINCO POR CIENTO (25%).

En aquellos distritos en que no se elija la categoría de Senadores Nacionales, los espacios que 
le corresponderían se adicionarán en partes iguales a las categorías enunciadas en los incisos 
a) y c) del presente apartado.

Elecciones legislativas

a) Para la campaña de Senadores Nacionales el CINCUENTA POR CIENTO (50%);

b) Para la campaña de Diputados Nacionales el CINCUENTA POR CIENTO (50%).

En aquellos distritos en que no se elija la categoría Senadores Nacionales, la totalidad de los 
espacios se asignarán a la categoría Diputados Nacionales.

(Artículo sustituido por art. 4° del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día de 
su publicación)

Artículo 9º.- En el caso en que uno o más distritos celebren elecciones provinciales en forma si-
multánea con las elecciones nacionales, las proporciones de distribución del tiempo cedido por 
los servicios de comunicación audiovisual y señales serán las siguientes:

Elecciones presidenciales

a) Para la campaña de Presidente y Vicepresidente de la Nación el CUARENTA POR CIENTO 
(40%);

b) Para la campaña de Senadores Nacionales el QUINCE POR CIENTO (15%);

c) Para la campaña de Diputados Nacionales el QUINCE POR CIENTO (15%);

d) Para la campaña de Gobernador y Vicegobernador el VEINTE POR CIENTO (20%);

e) Para la campaña de Legisladores Provinciales el DIEZ POR CIENTO (10%).

En aquellos distritos en que no se elija la categoría Senadores Nacionales, los espacios que le 
corresponderían se adicionarán en partes iguales a las categorías indicadas en los incisos a), c), 
d) y e) del presente apartado.

Elecciones legislativas

a) Para la campaña de Senadores Nacionales el CUARENTA POR CIENTO (40%);

b) Para la campaña de Diputados Nacionales el CUARENTA POR CIENTO (40%);

c) Para la campaña de Legisladores Provinciales el VEINTE POR CIENTO (20%).
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En aquellos distritos en que no se elija la categoría Senadores Nacionales, los espacios que le 
corresponderían se adicionarán en partes iguales a las categorías que se indican en los incisos 
b) y c) del presente apartado.

(Artículo sustituido por art. 5° del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 10.- Los servicios de comunicación audiovisual y señales afectados a la emisión de la 
publicidad electoral para la segunda vuelta electoral serán los mismos que fueran incluidos en 
los listados definitivos por el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) en ocasión de 
la primera vuelta electoral.

El listado se encontrará publicado en el sitio web de la Dirección Nacional Electoral.

(Artículo sustituido por art. 6° del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día de 
su publicación)

Artículo 10 bis.- El sorteo público para la asignación de la publicidad electoral en los servicios 
de comunicación audiovisual y señales, en el caso de una eventual segunda vuelta electoral, se 
realizará hasta DOCE (12) días antes de la fecha de los comicios. La campaña electoral en los 
servicios de comunicación audiovisual y señales comenzará DIEZ (10) días antes de la fecha de 
los comicios y finalizará CUARENTA Y OCHO (48) horas antes del inicio de los comicios.

(Artículo incorporado por art. 7° del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 11.- La DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL arbitrará los medios para que en caso que 
el alcance de un servicio supere el límite territorial de un distrito electoral, el tiempo correspon-
diente a las candidaturas de cada distrito se distribuya alternativamente durante los días de 
campaña.

Artículo 12.- En el caso de elecciones presidenciales los servicios de comunicación audiovisual 
de alcance nacional y las señales de alcance nacional sólo emitirán publicidad para las catego-
rías de Presidente y Vicepresidente de la Nación.

En el caso de elecciones legislativas, la totalidad del tiempo cedido por los servicios de comu-
nicación audiovisual de alcance nacional y las señales nacionales, se dividirá, en primer lugar, 
entre todos los distritos en proporción al padrón electoral, asignando luego el tiempo resultante 
a cada distrito para las categorías de diputados nacionales y, eventualmente, senadores nacio-
nales, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de este decreto.

(Artículo sustituido por art. 8° del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día de 
su publicación)

Artículo 13.- La determinación de tiempo para mensajes de campaña electoral para cada catego-
ría de cargos a elegir se calculará en base a un índice resultante de lo establecido en el artículo 
43 sexies de la Ley N° 26.215 y la correspondiente aplicación de los porcentajes establecidos 
en los artículos 8° y 9° del presente, que se adjudicará a cada agrupación política que oficialice 
precandidaturas o candidaturas, según el caso, para el total de la campaña electoral.
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Dicho índice se aplicará para distribuir los espacios totales por franja horaria y por medio de co-
municación a asignar a cada agrupación política.

Artículo 14.- La DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL realizará el sorteo público de asignación de 
espacios de publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual y en las señales, 
con una anticipación no menor a OCHO (8) días al inicio de la campaña correspondiente.

La modalidad del sorteo debe garantizar la asignación equilibrada entre todas las agrupaciones 
políticas que compiten en cada categoría en las distintas franjas horarias durante la totalidad del 
período de campaña.

(Artículo sustituido por art. 9° del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día de 
su publicación)

Artículo 15.- El resultado del sorteo será publicado en el sitio web de la DIRECCIÓN NACIONAL 
ELECTORAL. Dicha publicación servirá de notificación fehaciente a las agrupaciones políticas. 
Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de efectuado el sorteo la DIRECCIÓN NACIONAL ELEC-
TORAL deberá informar el resultado a la Justicia Nacional Electoral.

Asimismo, la citada DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL notificará al ENTE NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES (ENACOM) el resultado del sorteo y entregará la información necesaria. El 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) notificará a cada servicio de comunicación 
audiovisual o señal al correo electrónico informado en el contacto “publicidad electoral” de la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL de la Resolución ex AFSCA N° 1502/14.

(Artículo sustituido por art. 10 del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Art. 16. — El módulo electoral tendrá una duración de NUEVE (9) segundos para la radio; y DOCE 
(12) segundos para la televisión. El tiempo máximo de emisión de mensajes de campaña electo-
ral en una misma tanda publicitaria no podrá superar los DIEZ (10) módulos.

Artículo 17.- La duración de los mensajes de las agrupaciones políticas no podrá exceder el tiem-
po máximo asignado en cada tanda. Sin perjuicio del tiempo total que por la distribución diaria de 
espacios le corresponda, no se podrá asignar a ninguna agrupación política más del CUARENTA 
POR CIENTO (40%) del tiempo cedido, en una misma franja horaria.

Artículo 18.- Los mensajes de campaña electoral deberán distribuirse en forma equitativa duran-
te todo el tiempo que abarque cada franja horaria, evitando acumular y/o repetir sucesivamente 
mensajes de la misma agrupación política.

Artículo 19.- Los mensajes garantizarán la accesibilidad integral de las personas con limitacio-
nes auditivas y/o visuales, cumpliendo con la implementación de subtitulado visible y/o oculto 
(“close caption”) y/o lenguaje de señas, siendo esta obligación a cargo de la agrupación política. 
La DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL emitirá el acto administrativo correspondiente que con-
tenga las características técnicas aplicables a los efectos del presente artículo.

Artículo 20.- Los mensajes de campaña electoral tanto en radio como en televisión deberán 
iniciar y terminar con la leyenda y un segmento audiovisual que oportunamente dispondrá la 
DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL.
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Artículo 21.- La DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL podrá solicitar al Sistema Federal de Medi-
ción de Audiencias (SIFEMA) que efectúe el monitoreo total o parcial de los mensajes emitidos 
en virtud del presente régimen. En ese caso, la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL informará a 
la Justicia Nacional Electoral el alcance y el resultado del monitoreo.

Artículo 22.- Los gastos de producción de los mensajes, su duplicación y conexos correrán por 
cuenta de cada agrupación política y constarán en el correspondiente informe financiero de cam-
paña.

Artículo 23.- El presente régimen se administrará mediante un aplicativo informático denomina-
do “Sistema de Administración de Campañas Electorales” (SACE), que permitirá a la Dirección de 
Campañas Electorales de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL, a las agrupaciones políticas, a 
los servicios de comunicación audiovisual y señales de alcance nacional y a la Justicia Nacional 
Electoral comunicarse y efectuar las operaciones de administración, seguimiento y control del 
presente régimen. Se accederá en forma remota al mencionado sistema mediante la página web 
de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL.

(Artículo sustituido por art. 11 del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 24.- Las agrupaciones políticas, y en caso de corresponder, las listas internas de cada 
agrupación política, deberán designar formalmente un responsable técnico de campaña titu-
lar y uno alterno, consignando nombre y apellido, dirección de correo electrónico y teléfono de 
contacto. Tal situación deberá ser informada a la Justicia Nacional Electoral y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL ELECTORAL.

El responsable técnico tendrá a su cargo la operación del Sistema de Administración de Cam-
pañas Electorales (SACE) y estará legitimado para designar otros operadores y autorizado a 
notificarse en nombre de la agrupación política o lista interna de la agrupación política, según 
corresponda.

Artículo 25.- Las agrupaciones políticas, a través de sus apoderados partidarios y en caso de 
corresponder, los responsables técnicos de cada una de las listas de precandidatos oficializadas 
de una misma agrupación política deberán acreditar un correo electrónico ante la Dirección de 
Campañas Electorales de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL para la notificación del usuario 
y contraseña segura a efectos de acceder al Sistema de Administración de Campañas Electora-
les.

Una vez que las agrupaciones políticas se hayan notificado del usuario y la contraseña, las no-
tificaciones que se efectúen a través del Sistema de Administración de Campañas Electorales 
serán plenamente válidas a todos los efectos.

Artículo 26.- La DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL entregará por medio del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES (ENACOM) a los servicios de comunicación audiovisual y las señales 
obligadas por la presente norma, una denominación de usuario y contraseña para acceder y 
operar el Sistema de Administración de Campañas Electorales (SACE), que será comunicada al 
correo electrónico informado en el contacto “publicidad electoral” de la DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL de la Resolución ex AFSCA N° 1502/14.
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(Artículo sustituido por art. 12 del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 27.- Una vez notificadas las agrupaciones políticas de los espacios de publicidad elec-
toral que les hayan sido asignados, tendrán un plazo de hasta CUARENTA Y OCHO (48) horas 
inmediatamente anteriores a la franja asignada, para entregar al servicio de comunicación au-
diovisual y a las señales obligadas el material a emitir. Dicha entrega podrá realizarse por medios 
físicos o electrónicos. Asimismo en idéntico plazo las agrupaciones políticas deberán indicarlo 
en el Sistema de Administración de Campañas Electorales.

A tal fin:

a) La agrupación política deberá completar por cada espacio de publicidad electoral asignado 
un formulario electrónico en el Sistema de Administración de Campañas Electorales con carác-
ter de declaración jurada, consignando las especificaciones técnicas del o los mensajes que 
contenga cada uno de ellos, el cumplimiento de los requisitos legales, la duración, la empresa 
productora del o los mensajes, el medio y la franja horaria asignada. Tal operación generará un 
comprobante numerado denominado Certificado de Publicidad Electoral donde conste el conte-
nido de lo declarado.

b) La agrupación política remitirá al servicio de comunicación audiovisual y a las señales corres-
pondientes el soporte del mensaje a emitir y el Certificado de Publicidad Electoral, en los tiempos 
establecidos en el primer párrafo del presente artículo.

c) Una vez recibido el mensaje y el certificado, el servicio de comunicación audiovisual corrobo-
rará, dentro de las DOCE (12) horas, que se cumpla con las especificaciones técnicas y legales 
consignadas en dicho certificado, aprobándolo o rechazándolo, según corresponda.

En aquellos casos en que los mensajes no cumplan con las especificaciones establecidas, los 
servicios de comunicación audiovisual y las señales lo consignarán en el Sistema de Adminis-
tración de Campañas Electorales y darán aviso a las agrupaciones políticas para que adecuen el 
mensaje a lo dispuesto en los párrafos anteriores. Los espacios de emisión perdidos por incum-
plimiento de las previsiones aquí establecidas, imputable a las agrupaciones políticas, no serán 
compensados.

Los servicios de comunicación audiovisual y las señales deberán convalidar la aptitud técnica 
del mensaje a través del Sistema de Administración de Campañas Electorales.

d) Dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de emitido el mensaje los servicios de comuni-
cación audiovisual y las señales deberán consignarlo en el Sistema de Administración de Cam-
pañas Electorales con carácter de declaración jurada.

Artículo 28.- Los mensajes de campaña electoral deberán confeccionarse en los estándares de 
calidad y reglamentarios que la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL dará a conocer oportuna-
mente mediante su página web. El incumplimiento de dichos estándares así como también la 
entrega del material fuera de plazo o la omisión y/o retraso de la actualización en el Sistema de 
Administración de Campañas Electorales importará la pérdida del derecho de emisión de ese 
espacio.
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Artículo 29.- La DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL y el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES (ENACOM) no realizarán ningún tipo de control de contenido sobre los mensajes de cam-
paña electoral, ello sin perjuicio de las obligaciones de fiscalización que corresponden al ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) de conformidad con las previsiones de la Ley N° 
26.522 y su modificatorio.

(Artículo sustituido por art. 13 del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 30.- Los servicios de comunicación audiovisual y las señales deberán guardar en ca-
rácter de depositarios, por un plazo de SEIS (6) meses, copia digital de la totalidad del material 
emitido en los espacios de publicidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 72, inciso c), de 
la Ley N° 26.522 y en el artículo 72, incisos 6 y 7 del Anexo l del Decreto N° 1225 del 31 de agosto 
de 2010, para su eventual remisión ante el requerimiento del Juzgado Federal con Competencia 
Electoral de la jurisdicción en que se difunda el anuncio. Asimismo, el servicio de comunicación 
audiovisual y las señales deberán conservar copia de las Declaraciones Juradas de emisión de 
material, en formato digital o papel.

Artículo 31.- La emisión de mensajes y la omisión de trasmisión de estos en incumplimiento de 
lo prescripto en el presente reglamento constituirá una conducta sancionable en los términos 
de la Ley N° 26.215, la Ley N° 26.522, la Ley N° 26.571, y sus respectivas modificatorias, y el Có-
digo Electoral Nacional, Ley Nº 19.945 (t.o. por Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus 
modificatorias, sin perjuicio de las multas a aplicar y las responsabilidades personales en que 
pudieran incurrir los responsables de tales conductas.

(Artículo sustituido por art. 14 del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 31 bis.- De acuerdo a lo normado en el artículo 64 septies del Código Electoral Nacional, 
Ley Nº 19.945 (t.o. por Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, la DIREC-
CIÓN NACIONAL ELECTORAL ejecutará las sanciones que le comunique la Cámara Nacional 
Electoral en razón del incumplimiento de uno o más candidatos con su obligación de participar 
en el debate presidencial. En tal supuesto, la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL distribuirá igua-
litariamente el tiempo correspondiente a las agrupaciones sancionadas entre todas aquellas que 
hubieran participado del debate.

(Artículo incorporado por art. 15 del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 31 ter.- Conforme a lo establecido en el artículo 31 bis y solo en caso de realizar una 
nueva distribución, el tope del CUARENTA POR CIENTO (40%) del tiempo cedido establecido en 
el artículo 17 del presente decreto quedará sin efecto.

Asimismo, el tiempo para la entrega del o los mensajes de campaña política así como también 
la consignación del uso del espacio por parte de las agrupaciones políticas en el Sistema de 
Administración de Campañas Electorales (SACE), de acuerdo a lo prescripto por el artículo 27 
del presente decreto, quedarán sin efecto durante los DOS (2) primeros días inmediatamente 
posteriores a la sanción.
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(Artículo incorporado por art. 16 del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 31 quater.- Para dar cumplimiento a lo normado en el artículo 64 decies del Código 
Electoral Nacional, Ley Nº 19.945 (t.o. por Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus mo-
dificatorias, se dispone la no emisión de publicidad electoral en la totalidad de la o las franjas 
horarias establecidas en el artículo 6° del presente decreto que abarquen la duración del debate 
presidencial obligatorio, en todos los servicios de comunicación audiovisual y señales, para to-
das las categorías electivas.

En el Sistema de Administración de Campañas Electorales (SACE) se procederá a bloquear la 
o las franjas afectadas para todas las categorías electivas. Los módulos comprendidos en los 
días y franjas en los cuales se produce el “Debate Presidencial Obligatorio” se perderán dejando 
constancia de ello en las Declaraciones Juradas emitidas por el Sistema de Administración de 
Campañas Electorales (SACE).

(Artículo incorporado por art. 17 del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 32.- A los efectos de subsanar una omisión en la emisión de uno o más mensajes de 
campaña electoral asignados por el presente procedimiento, la agrupación política afectada de-
berá poner tal circunstancia en conocimiento de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL aportan-
do la indicación concreta de la omisión y la prueba que la sustente.

Verificada la omisión informada en base al relevamiento de las declaraciones juradas estableci-
das en el presente reglamento, se ordenará la inmediata emisión del mensaje omitido en la franja 
horaria que correspondiera.

La emisión de un mensaje electoral en una franja horaria distinta de la asignada será considera-
da omisión a estos efectos, será pasible del mismo tratamiento y generará responsabilidad del 
servicio de comunicación audiovisual.

Artículo 33.- Ante el requerimiento judicial o del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENA-
COM), los servicios de comunicación audiovisual y las señales deberán entregar dentro de las 
OCHO (8) horas de notificado y por la vía que se indique en el requerimiento, copia certificada del 
Libro de Registro de Transmisiones. Asimismo, se deberán adjuntar los comprobantes oportu-
namente presentados por las agrupaciones políticas, los que serán elementos probatorios ante 
denuncias de incumplimiento de obligaciones de emisión o violación de las prohibiciones esta-
blecidas en la legislación vigente.

(Artículo sustituido por art. 18 del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 34.- La DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL será la Autoridad de Aplicación del pre-
sente régimen, en cuyo carácter podrá realizar las verificaciones necesarias del cumplimiento 
del régimen que por el presente se instituye, y en ese carácter dictará las normas aclaratorias y 
complementarias correspondientes.

Artículo 35.- La DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL solicitará a la SECRETARÍA DE COMUNICA-
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CIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la difusión de mensajes institu-
cionales destinados a informar cuestiones relacionadas a las elecciones, desde la vigencia del 
presente decreto y hasta la proclamación de los candidatos electos. La DIRECCIÓN NACIONAL 
ELECTORAL podrá cursar, asimismo, mensajes relacionados con el proceso electoral de la Justi-
cia Nacional Electoral y de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSO-
NAS dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

(Artículo sustituido por art. 19 del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 36.- Establécese como página web oficial de las elecciones nacionales y del proceso 
electoral a todos los efectos la correspondiente a la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL.

(Artículo sustituido por art. 20 del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 37.- A los fines de la presente normativa, los plazos deberán computarse en días y horas 
corridos. Las publicaciones en la página web de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL, las no-
tificaciones del Sistema de Administración de Campañas Electorales (SACE), y los correos elec-
trónicos enviados por el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) al contacto “publi-
cidad electoral” de la DECLARACIÓN JURADA ANUAL de la Resolución ex AFSCA N° 1502/14 
serán consideradas notificaciones suficientes a los efectos del presente decreto.

(Artículo sustituido por art. 21 del Decreto N° 429/2019 B.O. 21/6/2019. Vigencia: a partir del día 
de su publicación)

Artículo 38.- Exceptúase a las agrupaciones políticas alcanzadas por el presente Decreto de lo 
dispuesto en la Resolución N° 983 del 22 de Agosto de 2013 de la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual (AFSCA), concordante y complementarias.

Artículo 39.- Los gastos que demande la aplicación del presente régimen serán atendidos con 
cargo al Presupuesto Nacional para el presente Ejercicio.

Artículo 40.- Derógase el Decreto N° 760 del 17 de Junio de 2013.

Artículo 41.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Julio C. Alak.

Antecedentes Normativos

- Artículo 12 sustituido por art. 1° del Decreto N° 481/2017 B.O. 5/7/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.
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DECRETO N° 443/2019 (MODIF. DECRETOS 936/2010, 
937/2010 Y 776/2015)

LEY DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Decreto 443/2019

DECTO-2019-443-APN-PTE - Reglamentación de la Ley N° 26.215.

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-50325588-APN-SECAPEI#MI, las Leyes Nros. 26.215, sus modi-
ficatorias y 27.504, los Decretos Nros. 936 y 937, ambos del 30 de junio de 2010 y su respectivos 
modificatorio y 776 del 8 de mayo de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 27.504 se sustituyó el artículo 3° de la Ley N° 26.215 y sus 
modificatorias, disponiéndose una exención impositiva de pleno derecho y sin sujeción a ningún 
trámite en beneficio de las agrupaciones políticas.

Que para que dicha exención pueda implementarse sin trámite alguno, es necesario regular el 
mecanismo correspondiente para que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
organismo actuante en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA, tome nota de qué agrupaciones 
políticas cuentan con los requisitos para ser beneficiarias de dicha exención.

Que mediante el artículo 7° de la citada Ley se incorporó el artículo 16 bis a la Ley N° 26.215 y 
sus modificatorias, que dispone que los aportes en dinero deberán ser efectuados únicamente 
mediante transferencia bancaria, depósito bancario acreditando identidad, medio electrónico, 
cheque, tarjeta de crédito o débito, o plataformas y aplicativos digitales siempre que éstos per-
mitan la identificación fehaciente del donante y la trazabilidad del aporte.

Que asimismo, el mencionado artículo 16 bis de la referida Ley, dispone que las entidades ban-
carias o administradoras de tarjetas de crédito o débito deben informar a la agrupación política 
destinataria del aporte, la identidad del aportante y permitir la reversión en caso de que el mismo 
no sea aceptado por el destinatario, sin necesidad de expresión de causa por parte de este últi-
mo.

Que a su vez, el Decreto N° 936/10 y su modificatorio, reglamentario de la Ley N° 26.215 y sus 
modificatorias, establece en su artículo 10, que los aportes privados que reciba la agrupación po-
lítica deben realizarse mediante transferencia bancaria, cheque, transferencia electrónica, tarjeta 
de crédito o débito, o cualquier otro medio que permita la identificación fehaciente del donante, 
que en el caso de los aportes efectuados mediante tarjeta de crédito se podrán instrumentar de 
manera de constituir un aporte único o un aporte periódico y que cuando fuera en efectivo, debe-
rá consignarse en el correspondiente recibo.
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Que por otra parte, dicho artículo establece que en el balance de la agrupación política deberá 
detallarse la nómina de donaciones que hubiese recibido, con la correspondiente identificación 
de las personas que hubieren realizado las mismas y que las entidades bancarias o administra-
doras de tarjetas de crédito o débito deberán informar a la agrupación política destinataria del 
aporte o a la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL dependiente de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
POLÍTICOS E INSTITUCIONALES del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
en el caso de donaciones al Fondo Partidario Permanente, la identidad del donante, debiendo 
también permitir la reversión del aporte en caso que el mismo no sea aceptado por el destinata-
rio, sin necesidad de expresión de causa por parte de este último.

Que en consecuencia, resulta necesario modificar el artículo 10 del Decreto N° 936/10 y su mo-
dificatorio, a los fines de que su texto se adecúe a lo previsto en el artículo 16 bis de la Ley N° 
26.215 y sus modificatorias.

Que del mismo modo, también deviene necesario reforzar en el citado artículo 10 del Decreto 
N° 936/10 y su modificatorio, la prohibición de realizar aportes anónimos por depósito bancario, 
generando la obligación de quienes opten por este medio de acreditar su identidad frente a las 
entidades bancarias.

Que a su vez, el artículo 2° del Decreto N° 776/15 reglamenta el artículo 44 bis de la Ley N° 
26.215 y sus modificatorias, disponiendo que los aportes privados destinados a las campañas 
electorales que reciba una agrupación política deben realizarse mediante transferencia bancaria, 
cheque, transferencia electrónica, tarjeta de crédito o débito, o cualquier otro medio que permita 
la identificación fehaciente del donante y que cuando fuera en efectivo, deberá consignarse en 
el correspondiente recibo.

Que asimismo, el citado artículo establece que en los informes de campaña de la agrupación 
política deberá detallarse la nómina de donaciones que hubiese recibido, con la correspondiente 
identificación de las personas que hubieren realizado las mismas y que las entidades bancarias 
o administradoras de tarjetas de crédito o débito deberán informar a la agrupación política desti-
nataria del aporte la identidad del donante y deberán permitir la reversión del aporte en caso que 
el mismo no sea aceptado por el destinatario, sin necesidad de expresión de causa por parte de 
este último.

Que atento a que lo previsto en el referido artículo ya se encuentra contemplado en la Ley N° 
26.215 y sus modificatorias, conforme a las incorporaciones y modificaciones formuladas a la 
misma por la Ley N° 27.504, corresponde derogar el citado artículo del Decreto N° 776/15.

Que, por otro lado, el artículo 11 del Decreto N° 936/10 y su modificatorio dispone que la apertura 
y los datos de la cuenta corriente establecida en el artículo 20 de la Ley Nº 26.215 y sus modifica-
torias deberán ser registrados por cada partido político en la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 
y el artículo 20 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias regula la constitución por parte de los 
partidos políticos de la cuenta bancaria única que esa ley impone, a los efectos de la percepción 
de aportes estatales.

Que a su vez, el artículo 32 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias dispone que el Juzgado 
Federal con competencia electoral librará oficio para que se ordene la apertura de una cuenta 
corriente única en el banco establecido por la alianza en su acuerdo constitutivo, por donde 
ingresarán todos los aportes tanto públicos como privados y será el medio de cancelación de 
deudas y erogaciones de campaña.
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Que por otro lado, el artículo 15 de la Ley N° 27.504 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 26.215 y 
sus modificatorias, habilitando a las alianzas a abrir su cuenta corriente única en otras entidades 
bancarias además del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA y los bancos públicos oficiales en las 
provincias.

Que por lo expuesto, resulta necesario modificar el citado artículo 11 del Decreto N° 936/10 y su 
modificatorio, a los fines de que las agrupaciones políticas registren la apertura y los datos de 
la cuenta bancaria única que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias impone, a los efectos de la 
percepción de aportes estatales y adaptando, en tal sentido, el texto a lo dispuesto en el artículo 
32 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, en el marco de lo previsto en el considerando prece-
dente.

Que por otro lado, el artículo 43 terdecies de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, incorporado 
por el artículo 19 de la Ley N° 27.504, dispone que del total de los recursos públicos destinados a 
la inversión en publicidad digital, al menos un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) deberá des-
tinarse a sitios periodísticos digitales generadores de contenido y de producción nacional y al 
menos otro VEINTICINCO POR CIENTO (25%) a sitios periodísticos digitales generadores de con-
tenido y de producción provincial, siguiendo un criterio similar al de la coparticipación federal.

Que la incorporación efectuada por la Ley N° 27.504 a la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, cita-
da en el considerando precedente, fijó un criterio de distribución de fondos públicos otorgados 
a las agrupaciones políticas para la realización de la campaña electoral que éstas deberán des-
tinar a la inversión en publicidad en medios digitales, siendo entonces necesario determinar los 
criterios de distribución de dichos fondos públicos, así como cuáles son las características que 
los sitios periodísticos deben cumplir para poder recibir fondos públicos por parte de las agrupa-
ciones políticas, a fin de dar cumplimiento a la norma aprobada por el HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 10 del Decreto N° 936 del 30 de junio de 2010 y su modifica-
torio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 10.- En el balance anual y en el informe de campaña las agrupaciones políticas debe-
rán detallar la nómina de aportes que hubiesen recibido, con la correspondiente identificación de 
las personas que los hubieren realizado.

Para el caso de los aportes a través de depósito bancario, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚ-
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BLICA ARGENTINA arbitrará los mecanismos apropiados para que se acredite la identidad del 
aportante al momento en el que se realiza el aporte y para hacer posible su reversión.

Las entidades bancarias o administradoras de tarjetas de crédito o débito deberán informar a 
la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚ-
BLICAS Y VIVIENDA en el caso de donaciones al Fondo Partidario Permanente, la identidad del 
donante y deberán permitir la reversión del aporte en caso que el mismo no sea aceptado por el 
destinatario, sin necesidad de expresión de causa por parte de este último.

Los aportes efectuados mediante tarjeta de crédito se podrán instrumentar de manera de cons-
tituir un aporte único o un aporte periódico.”

Artículo 2º.- Sustitúyese el artículo 11 del Decreto N° 936 del 30 de junio de 2010 y su modifica-
torio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 11.- La apertura y los datos de las cuentas corrientes establecidas en los artículos 
20 y 32 de la Ley Nº 26.215 y sus modificatorias deberán ser registrados por cada agrupación 
política en la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL.

Las cuentas corrientes a las que se refiere el artículo 32 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias 
deberán abrirse en bancos adheridos al sistema de la cuenta única del Tesoro de la Nación.”

Artículo 3º.- Sustitúyese el artículo 12 del Decreto N° 936 del 30 de junio de 2010 y su modifica-
torio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 12.- La DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL deberá colocar los formularios a disposi-
ción en sus oficinas y en su sitio WEB e informar a las agrupaciones políticas las modalidades y 
requisitos para el registro de sus cuentas.”

Artículo 4º.- Sustitúyese el artículo 15 del Decreto N° 937 del 30 de junio de 2010 y su modifica-
torio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 15.- Concedido el reconocimiento definitivo de la personería jurídico política de los 
partidos políticos de distrito y nacionales, el Juez Federal con competencia electoral deberá or-
denar la publicación del auto respectivo y la nómina de autoridades de la agrupación política en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por UN (1) día.

El reconocimiento definitivo de la personería jurídico política de los partidos políticos de distri-
to y nacionales, de las confederaciones y de las alianzas electorales, será notificado mediante 
oficio por el Juez Federal con competencia electoral a la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 
dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y a la ADMINISTRA-
CIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
HACIENDA.

Una vez acreditado el reconocimiento judicial de las agrupaciones políticas ante la ADMINISTRA-
CIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, las exenciones impositivas dispuestas en el artículo 3° 
de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, operarán de pleno derecho y sin necesidad de trámite 
adicional alguno.”
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Artículo 5º.- Reglaméntase el inciso c) del artículo 15 de la Ley N. 26.215 y sus modificatorias, de 
la siguiente manera:

Se entenderán comprendidas en el inciso c) del artículo 15 de la Ley N° 26.215 y sus modifica-
torias, quienes, al inicio de la campaña, en los términos establecidos en el artículo 64 bis del 
CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 
18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, sean:

1. Permisionarios de la Nación, las provincias, los municipios, o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUE-
NOS AIRES;

2. Empresas concesionarias de obra pública de la Nación, las provincias, los municipios, o la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES;

3. Empresas concesionarias de servicios públicos de la Nación, las provincias, los municipios, o 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES;

4. Empresas contratistas de obra pública de la Nación, las provincias, los municipios, o la CIU-
DAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES;

5. Empresas contratistas de servicios públicos de la Nación, las provincias, los municipios, o la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES;

6. Proveedores de la Nación, las provincias, los municipios, o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES.

Artículo 6º.- Reglaméntase el artículo 43 terdecies de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias de la 
siguiente manera:

Se destinará a publicidad en medios digitales el VEINTE POR CIENTO (20%) de los fondos públi-
cos que las agrupaciones políticas reciban del aporte extraordinario para campañas electorales.

De este porcentaje destinado a la publicidad en medios digitales, al menos un TREINTA Y CINCO 
POR CIENTO (35%) será destinado a sitios periodísticos digitales generadores de contenido y de 
producción nacional, y al menos otro VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del mismo aporte a sitios 
periodísticos digitales generadores de contenido y de producción provincial.

Los sitios periodísticos digitales generadores de contenido a los que alude esta norma deberán 
ser personas jurídicas debidamente inscriptas y tener por objeto social la divulgación, prestación 
de servicios y/o producción por cuenta propia de portales de información periodística a través 
de la red de Internet.

Artículo 7º.- Deróganse los artículos 2º del Decreto N° 776 del 8 de mayo de 2015, 14 del Decreto 
936 del 30 de junio de 2010 y su modificatorio y 16 del Decreto N° 937 del 30 de junio de 2010 y 
su modificatorio.

Artículo 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. E/E MICHETTI - Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 01/07/2019 N° 46698/19 v. 01/07/2019
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LEY N° 26.571, DE DEMOCRATIZACIÓN DE LA REPRE-
SENTACIÓN POLÍTICA, LA TRANSPARENCIA Y LA 
EQUIDAD ELECTORAL (B.O. 14/12/2009)

PARTIDOS POLITICOS

Ley 26.571

Modifícase la Ley Nº 23.298.

Sancionada: Diciembre 2 de 2009

Promulgada Parcialmente: Diciembre 11 de 2009

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley:

LEY DE DEMOCRATIZACION DE LA REPRESENTACION POLITICA, LA TRANSPARENCIA Y LA 
EQUIDAD ELECTORAL

TITULO I

Partidos políticos

CAPITULO UNICO

Artículo 1º.-Modifícase el inciso b) del artículo 3º, de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 
23.298, el que queda redactado de la siguiente manera:

b) Organización estable y funcionamiento reglados por la carta orgánica, de conformidad con 
el método democrático interno, mediante elecciones periódicas de autoridades y organismos 
partidarios, en la forma que establezca cada partido, respetando el porcentaje mínimo por sexo 
establecido en la Ley 24.012 y sus decretos reglamentarios.

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 7º de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 7º: Para que a una agrupación política se le pueda reconocer su personería jurídico-polí-
tica, en forma provisoria, debe solicitarlo ante el juez competente, cumpliendo con los siguientes 
requisitos:

a) Acta de fundación y constitución, acompañada de constancias, que acrediten la adhesión de 
un número de electores no inferior al cuatro por mil (4‰) del total de los inscritos en el registro de 
electores del distrito correspondiente, hasta el máximo de un millón (1.000.000). Este acuerdo de 
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voluntades se complementará con un documento en el que conste nombre, domicilio y matrícula 
de los firmantes;

b) Nombre adoptado por la asamblea de fundación y constitución;

c) Declaración de principios y programa o bases de acción política, sancionados por la asamblea 
de fundación y constitución;

d) Carta orgánica sancionada por la asamblea de fundación y constitución;

e) Acta de designación de las autoridades promotoras;

f) Domicilio partidario y acta de designación de los apoderados.

Durante la vigencia del reconocimiento provisorio, los partidos políticos serán considerados en 
formación. No pueden presentar candidaturas a cargos electivos en elecciones primarias ni en 
elecciones nacionales, ni tienen derecho a aportes públicos ordinarios ni extraordinarios.

Artículo 3º.- Incorpórase como artículo 7º bis de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, 
el siguiente:

Artículo 7º bis: Para obtener la personería jurídico-política definitiva, los partidos en formación, 
deben acreditar:

a) Dentro de los ciento cincuenta (150) días, la afiliación de un número de electores no inferior al 
cuatro por mil (4‰) del total de los inscriptos en el registro de electores del distrito correspon-
diente, hasta el máximo de un millón (1.000.000), acompañadas de copia de los documentos cívi-
cos de los afiliados donde conste la identidad y el domicilio, certificadas por autoridad partidaria;

b) Dentro de los ciento ochenta (180) días, haber realizado las elecciones internas, para constituir 
las autoridades definitivas del partido;

c) Dentro de los sesenta (60) días de obtenido el reconocimiento, haber presentado los libros a 
que se refiere el artículo 37, a los fines de su rúbrica.

Todos los trámites ante la justicia federal con competencia electoral hasta la constitución de-
finitiva de las autoridades partidarias serán efectuados por las autoridades promotoras, o los 
apoderados, quienes serán solidariamente responsables de la veracidad de lo expuesto en las 
respectivas documentaciones y presentaciones.

Artículo 4º.- Incorpórase como artículo 7º ter de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, 
el siguiente:

Artículo 7º ter: Para conservar la personería jurídico-política, los partidos políticos deben man-
tener en forma permanente el número mínimo de afiliados. El Ministerio Público Fiscal, de oficio, 
o a instancia del juzgado federal con competencia electoral, verificará el cumplimiento del pre-
sente requisito, en el segundo mes de cada año, e impulsará la declaración de caducidad de la 
personería jurídico-política cuando corresponda.
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Previo a la declaración de caducidad el juez competente intimará el cumplimiento del requisito 
indicado, por el plazo improrrogable de noventa (90) días, bajo apercibimiento de dar de baja al 
partido del Registro así como también su nombre y sigla.

La Cámara Nacional Electoral publicará antes del 15 de febrero del año siguiente al cierre anual, 
el número mínimo de afiliados requerido para el mantenimiento de la personería jurídico-política 
de los partidos de distrito.

Artículo 5º.- Modifícase el artículo 8º de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 8º: Los partidos de distrito reconocidos en cinco (5) o más distritos con el mismo nom-
bre, declaración de principios, programa o bases de acción política, carta orgánica, pueden so-
licitar su reconocimiento como partidos de orden nacional ante el juzgado federal con com-
petencia electoral del distrito de su fundación. Obtenido el reconocimiento, el partido deberá 
inscribirse en el registro correspondiente, ante los jueces federales con competencia electoral 
de los distritos donde decidiere actuar, a cuyo efecto, además de lo preceptuado en el artículo 7º 
y 7º bis deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Testimonio de la resolución que le reconoce personería jurídico-política;

b) Declaración de principios, programa o bases de acción política y carta orgánica nacional;

c) Acta de designación y elección de las autoridades nacionales del partido y de las autoridades 
de distrito;

d) Domicilio partidario central y acta de designación de los apoderados.

Para conservar la personería jurídico-política, los partidos nacionales deben mantener en forma 
permanente el número mínimo de distritos establecido con personería jurídico-política vigente.

El Ministerio Público Fiscal verificará el cumplimiento del presente requisito, en el segundo mes 
de cada año, e impulsará la declaración de caducidad de personerías jurídicas partidarias cuan-
do corresponda.

Previo a la declaración de caducidad el juez competente intimará el cumplimiento del requisito 
indicado, por el plazo improrrogable de noventa (90) días, bajo apercibimiento de dar de baja al 
partido del Registro así como también su nombre y sigla.

Artículo 6º.- Modifícase el artículo 10 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 10: Los partidos políticos de distrito y nacionales pueden constituir alianzas de distrito 
o nacionales respectivamente de dos (2) o más partidos, de acuerdo a lo que establezcan sus 
respectivas cartas orgánicas, con el propósito de presentar candidatos para cargos públicos 
electivos.

Asimismo, los partidos de distrito que no formen parte de un partido nacional pueden integrar 
una alianza con al menos un (1) partido político nacional.
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Los partidos políticos que integren la alianza deben requerir su reconocimiento, ante el juez fe-
deral con competencia electoral del distrito respectivo o de la Capital Federal, en el caso de las 
alianzas nacionales, hasta sesenta (60) días antes de la fecha de la elección primaria, abierta, 
simultánea y obligatoria, debiendo acompañar:

a) El acuerdo constitutivo de la alianza, que incluya el acuerdo financiero correspondiente;

b) Reglamento electoral;

c) Aprobación por los órganos de dirección de cada partido, de la formación de la alianza transi-
toria de acuerdo a sus cartas orgánicas;

d) Domicilio central y actas de designación de los apoderados;

e) Constitución de la junta electoral de la alianza;

f) Acuerdo del que surja la forma en que se distribuirán los aportes correspondientes al fondo 
partidario permanente.

Para continuar funcionando, luego de la elección general, en forma conjunta los partidos que 
integran la alianza, deberán conformar una confederación.

Artículo 7º.- Incorpórase como artículo 10 bis de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, 
el siguiente:

Artículo 10 bis: Los partidos políticos de distrito y nacionales pueden constituir confederaciones 
de distrito o nacionales respectivamente de dos (2) o más partidos para actuar en forma perma-
nente. La confederación subroga los derechos políticos y financieros de los partidos políticos 
integrantes.

Para su reconocimiento deben presentar ante el juez federal con competencia electoral del dis-
trito que corresponda, o de la Capital Federal en el caso de las confederaciones nacionales, los 
siguientes requisitos:

a) Acuerdo constitutivo y carta orgánica de la confederación;

b) Nombre adoptado;

c) Declaración de principios y programa o bases de acción política conjunta, sancionados por la 
asamblea de fundación y constitución;

d) Acta de designación de las autoridades;

e) Domicilio de la confederación y acta de designación de los apoderados;

f) Libros a que se refiere el artículo 37, dentro de los dos (2) meses de obtenido el reconocimiento 
a los fines de su rúbrica.

Para participar en las elecciones generales como confederación deberán haber solicitado su 
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reconocimiento ante el juez federal con competencia electoral competente hasta sesenta (60) 
días antes del plazo previsto para las elecciones primarias respectivas.

Artículo 8º.- Incorpórase como artículo 10 ter de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, 
el siguiente:

Artículo 10 ter: Todo partido político debidamente inscrito, puede fusionarse con uno o varios 
partidos políticos presentando ante el juzgado federal con competencia electoral del distrito de 
su fundación:

a) El acuerdo de fusión suscrito que se complementará con un documento en el que conste nom-
bre, domicilio y matrícula de los firmantes;

b) Actas de los órganos competentes de los partidos que se fusionan de las que surja la voluntad 
de la fusión;

c) El resto de los requisitos establecido en los incisos b) a f) del artículo 7º de la presente ley;

d) Constancia de la publicación del acuerdo de fusión en el boletín oficial del distrito de fundación 
de los partidos que se fusionan, por tres (3) días, y en la que conste que, en caso de oposición, 
la misma deberá presentarse en el juzgado con competencia electoral del distrito de fundación 
dentro de los veinte (20) días de la publicación.

El juzgado federal electoral competente verificará que la suma de los afiliados a los partidos que 
se fusionan alcanza el mínimo establecido del cuatro por mil (4‰) de los electores inscriptos en 
el padrón electoral del distrito respectivo.

El partido político resultante de la fusión, gozará de personería jurídico-política desde su reco-
nocimiento por el juez federal electoral competente, y se constituirá a todo efecto legal como 
sucesor de los partidos fusionados, tanto en sus derechos, como obligaciones patrimoniales, sin 
perjuicio de subsistir la responsabilidad personal que les corresponda a las autoridades y otros 
responsables de los partidos fusionados por actos o hechos anteriores a la fusión.

Se considerarán afiliados al nuevo partido político, todos los electores que a la fecha de la reso-
lución judicial que reconoce la fusión, lo hubiesen sido de cualquiera de los partidos políticos fu-
sionados, salvo que hubieren manifestado oposición en el plazo establecido precedentemente.

Artículo 9º.- Modifícase el artículo 25 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 25: La calidad de afiliado se adquiere a partir de la resolución de los organismos par-
tidarios competentes que aprueban la solicitud respectiva, o automáticamente en el caso que 
el partido no la considerase dentro de los quince (15) días hábiles de haber sido presentada. La 
resolución de rechazo debe ser fundada y será recurrible ante el juez federal con competencia 
electoral del distrito que corresponda. Una ficha de afiliación se entregará al interesado, otra será 
conservada por el partido y las dos (2) restantes se remitirán a la justicia federal con competen-
cia electoral.

Artículo 10.- Incorpórase como artículo 25 bis de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 
23.298, el siguiente:
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Artículo 25 bis: La afiliación se extingue por renuncia, expulsión o violación de lo dispuesto en 
los artículos 21 y 24, debiendo cursarse la comunicación correspondiente al juez federal con 
competencia electoral.

Artículo 11.- Incorpórase como artículo 25 ter de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, 
el siguiente:

Artículo 25 ter: No puede haber doble afiliación. Es condición para la afiliación a un partido la 
renuncia previa expresa a toda otra afiliación anterior.

Artículo 12.- Incorpórase como artículo 25 quáter de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 
23.298, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 25 quáter: Los ciudadanos pueden formalizar su renuncia por telegrama gratuito o per-
sonalmente ante la secretaría electoral del distrito que corresponda. A tal fin se establece en 
todo el territorio de la República Argentina un servicio de telegrama gratuito para el remitente, 
para efectivizar las renuncias a partidos políticos. El gasto que demande este servicio será car-
gado, mediante el sistema sin previo pago, a la cuenta del Ministerio del Interior. El juzgado fede-
ral con competencia electoral una vez notificado de la renuncia a una afiliación, deberá darla de 
baja y comunicarlo al partido al cual ha renunciado.

Artículo 13.- Modifícase el artículo 26 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 26: El registro de afiliados es público y está constituido por el ordenamiento actualizado 
de las fichas de afiliación a que se refieren los artículos anteriores. Su organización y funciona-
miento corresponde a los partidos políticos y a la justicia federal con competencia electoral.

Los electores tienen derecho a conocer la situación respecto de su afiliación. La Cámara Nacio-
nal Electoral arbitrará un mecanismo para que los electores puedan conocer su situación indivi-
dual respecto de la misma restringiendo el acceso de terceros a estos datos.

Artículo 14.- Modifícase el artículo 29 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 29: La elección de autoridades partidarias se llevará a cabo periódicamente, de acuerdo 
a sus cartas orgánicas, subsidiariamente por la Ley Orgánica de los Partidos Políticos o por la le-
gislación electoral. Para la designación de candidatos a cargos electivos nacionales se aplicará 
el sistema de elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias, en todo el territorio de la 
Nación, para un mismo día y para todos los partidos políticos, de conformidad con lo establecido 
en la ley respectiva.

Artículo 15.- Modifícase el artículo 33 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 33: No podrán ser precandidatos en elecciones primarias ni candidatos en elecciones 
generales a cargos públicos electivos nacionales, ni ser designados para ejercer cargos partida-
rios:
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a) Los excluidos del padrón electoral como consecuencia de disposiciones legales vigentes;

b) El personal superior y subalterno de las Fuerzas Armadas de la Nación en actividad o en situa-
ción de retiro, cuando hayan sido llamados a prestar servicios;

c) El personal superior y subalterno de las fuerzas de seguridad de la Nación y de las provincias, 
en actividad o retirados llamados a prestar servicios;

d) Los magistrados y funcionarios permanentes del Poder Judicial nacional, provincial, de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y tribunales de faltas municipales;

e) Los que desempeñaren cargos directivos o fueren apoderados de empresas concesionarias 
de servicios y obras públicas de la Nación, provincias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, muni-
cipalidades o entidades autárquicas o descentralizadas o de empresas que exploten juegos de 
azar;

f) Las personas con auto de procesamiento por genocidio, crímenes de lesa humanidad o críme-
nes de guerra, hechos de represión ilegal constitutivos de graves violaciones de derechos huma-
nos, torturas, desaparición forzada de personas, apropiación de niños y otras violaciones graves 
de derechos humanos o cuyas conductas criminales se encuentren prescriptas en el Estatuto 
de Roma como crímenes de competencia de la Corte Penal Internacional, por hechos acaecidos 
entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983;

g) Las personas condenadas por los crímenes descriptos en el inciso anterior aun cuando la 
resolución judicial no fuere susceptible de ejecución.

Los partidos políticos no podrán registrar candidatos a cargos públicos electivos para las elec-
ciones nacionales en violación a lo establecido en el presente artículo.

Artículo 16.- Modifícase el artículo 50 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 50: Son causas de caducidad de la personalidad política de los partidos:

a) La no realización de elecciones partidarias internas durante el término de cuatro (4) años;

b) La no presentación a dos (2) elecciones nacionales consecutivas;

c) No alcanzar en dos (2) elecciones nacionales sucesivas el dos por ciento (2%) del padrón elec-
toral del distrito que corresponda;

d) La violación de lo determinado en los artículos 7º, inciso e) y 37, previa intimación judicial;

e) No mantener la afiliación mínima prevista por los artículos 7º y 7º ter;

f) No estar integrado un partido nacional por al menos cinco (5) partidos de distrito con perso-
nería vigente;

g) La violación a lo dispuesto en los incisos f) y g) del artículo 33 de la presente ley.
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Artículo 17.- Modifícase el artículo 53 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 53: En caso de declararse la caducidad de la personería jurídico-política de un partido, 
podrá ser solicitada nuevamente, a partir de la fecha de su caducidad y luego de celebrada la 
primera elección nacional, cumpliendo con lo dispuesto en el título II, previa intervención del 
procurador fiscal federal.

El partido extinguido por sentencia firme no podrá ser reconocido nuevamente con el mismo 
nombre, la misma carta orgánica, declaración de principios, programa o bases de acción política, 
por el término de seis (6) años, a partir de la fecha de la sentencia.

Por el mismo término los juzgados federales con competencia electoral de cada distrito no po-
drán registrar nuevos partidos integrados por ex afiliados a un mismo partido político declarado 
caduco que representen más del cincuenta por ciento (50%) de las afiliaciones requeridas para 
la constitución del nuevo partido.

TITULO II

Primarias abiertas, simultáneas y obligatorias

CAPITULO I

Agrupaciones políticas

Artículo 18.- Entiéndese por agrupaciones políticas a los partidos políticos, confederaciones y 
alianzas participantes en el proceso electoral. En adelante, se denomina elecciones primarias a 
las elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias.

Artículo 19.- Todas las agrupaciones políticas procederán en forma obligatoria a seleccionar sus 
candidatos a cargos públicos electivos nacionales y de parlamentarios del Mercosur mediante 
elecciones primarias, en forma simultánea, en todo el territorio nacional, en un solo acto electivo, 
con voto secreto y obligatorio, aun en aquellos casos en que se presentare una sola lista.

La justicia nacional electoral entenderá en todo lo relacionado a los actos y procedimientos elec-
torales referentes a dichas elecciones. La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior 
prestará la colaboración que le requiera en la organización de las elecciones primarias.

A los efectos de las elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias, los juzgados fe-
derales con competencia electoral ejercerán las funciones conferidas por el Código Electoral 
Nacional a las Juntas Electorales Nacionales en todo lo que no se contradiga expresamente con 
la presente ley.

Las decisiones de los jueces federales con competencia electoral serán apelables ante la Cáma-
ra Nacional Electoral en el plazo de veinticuatro (24) horas de su notificación, fundándose en el 
mismo acto. Contra las decisiones de la Cámara Nacional Electoral sólo procede deducirse re-
curso extraordinario dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de notificadas. Ni su interposición, 
ni su concesión suspenderán el cumplimiento de la sentencia, salvo que así se disponga.
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En todo lo que no se encuentre modificado en el presente título se aplicarán las normas, proce-
dimientos y sanciones establecidas en el Código Electoral Nacional Ley 19.945 y en la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215.

Artículo 20.- La convocatoria a elecciones primarias la realizará el Poder Ejecutivo nacional con 
una antelación no menor a los noventa (90) días previos a su realización.

Las elecciones previstas en el artículo anterior deben celebrarse el segundo domingo de agosto 
del año en que se celebren las elecciones generales previstas en el artículo 53 del Código Elec-
toral Nacional.

Artículo 21.- La designación de los precandidatos es exclusiva de las agrupaciones políticas, de-
biendo respetar las respectivas cartas orgánicas, los requisitos establecidos en la Constitución 
Nacional, la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, el Código Electoral Nacional, el Protocolo 
Constitutivo del Parlamento del Mercosur, y en la presente ley.

Los partidos pueden reglamentar la participación de extrapartidarios en sus cartas orgánicas.

Cada agrupación política determinará los requisitos para ser precandidato por las mismas.

Las precandidaturas a senadores, diputados nacionales y parlamentarios del Mercosur por dis-
tritos regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán estar avaladas 
por un número de afiliados no inferior al dos por mil (2 ‰) del total de los inscritos en el padrón 
general de cada distrito electoral, hasta el máximo de un millón (1.000.000), o por un número 
mínimo de afiliados a la agrupación política o partidos que la integran, equivalente al dos por 
ciento (2 %) del padrón de afiliados de la agrupación política o de la suma de los padrones de los 
partidos que la integran, en el caso de las alianzas, del distrito respectivo, hasta un máximo de 
cien mil (100.000), el que sea menor.

Las precandidaturas a presidente y vicepresidente de la Nación y parlamentarios del Mercosur 
por distrito nacional, deberán estar avaladas por un número de afiliados no inferior al uno por mil 
(1 ‰) del total de los inscritos en el padrón general, domiciliados en al menos cinco (5) distritos, 
o al uno por ciento (1 %) del padrón de afiliados de la agrupación política o de la suma de los 
padrones de los partidos que la integran, en el caso de las alianzas, de cinco (5) distritos a su 
elección en los que tenga reconocimiento vigente, el que sea menor.

Ningún afiliado podrá avalar más de una (1) lista.

(Artículo sustituido por art. 11 de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015)

Artículo 22.- Los precandidatos que se presenten en las elecciones primarias sólo pueden ha-
cerlo en las de una (1) sola agrupación política, y para una (1) sola categoría de cargos electivos.

CAPITULO II

Electores

ARTICULO 23. — En las elecciones primarias deben votar todos los electores, de acuerdo al re-
gistro de electores confeccionado por la justicia nacional electoral.
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Para las elecciones primarias se utilizará el mismo padrón que para la elección general en el 
que constarán las personas que cumplan dieciséis (16) años de edad hasta el día de la elección 
general.

El elector votará en el mismo lugar en las dos (2) elecciones, salvo razones excepcionales o de 
fuerza mayor, de lo cual se informará debidamente por los medios masivos de comunicación.

(Artículo sustituido por art. 7° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 24.- Los electores deben emitir un (1) solo voto por cada categoría de cargos a elegir, 
pudiendo optar por distintas listas de diferentes agrupaciones políticas.

Se dejará constancia en el documento cívico de conformidad con el artículo 95 del Código Elec-
toral Nacional.

CAPITULO III

Presentación y oficialización de listas

Artículo 25.- Hasta cincuenta y cinco (55) días antes de las elecciones primarias las agrupacio-
nes políticas podrán solicitar al juzgado federal con competencia electoral que corresponda la 
asignación de colores para las boletas a utilizar en las elecciones primarias y la elección general. 
Las boletas de todas las listas de una misma agrupación tendrán el mismo color que no podrá 
repetirse con el de otras agrupaciones, salvo el blanco. Aquellas que no hayan solicitado color, 
deberán utilizar en las boletas de todas sus listas el color blanco. En el caso de las agrupacio-
nes nacionales, el juzgado federal con competencia electoral de la Capital Federal asignará los 
colores que serán utilizados por todas las agrupaciones de distrito de cada agrupación nacional, 
comunicándolo a los juzgados electorales de distrito para que esos colores no sean asignados 
a otras agrupaciones.

Artículo 26.- Las juntas electorales partidarias se integrarán, asimismo, con un (1) representante 
de cada una de las listas oficializadas.

Las listas de precandidatos se deben presentar ante la junta electoral de cada agrupación hasta 
cincuenta (50) días antes de la elección primaria para su oficialización. Las listas deben cumplir 
con los siguientes requisitos:

a) Número de precandidatos igual al número de cargos titulares y suplentes a seleccionar, respe-
tando la paridad de género de conformidad con las disposiciones del artículo 60 bis del Código 
Electoral Nacional; (Inciso sustituido por art. 5° de la Ley N° 27.412 B.O. 15/12/2017)

b) Nómina de precandidatos acompañada de constancias de aceptación de la postulación sus-
critas por el precandidato, indicación de domicilio, número de documento nacional de identidad, 
libreta de enrolamiento o libreta cívica, y declaración jurada de reunir los requisitos constitucio-
nales y legales pertinentes;

c) Designación de apoderado y responsable económico-financiero de lista, a los fines estableci-
dos en la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, y constitución de domicilio especial en 
la ciudad asiento de la junta electoral de la agrupación;
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d) Denominación de la lista, mediante color y/o nombre la que no podrá contener el nombre de 
personas vivas, de la agrupación política, ni de los partidos que la integraren;

e) Avales establecidos en el artículo 21 de la presente ley;

f) Declaración jurada de todos los precandidatos de cada lista comprometiéndose a respetar la 
plataforma electoral de la lista;

g) Plataforma programática y declaración del medio por el cual la difundirá.

Las listas podrán presentar copia de la documentación descrita anteriormente ante la justicia 
electoral.

Artículo 27.- Presentada la solicitud de oficialización, la junta electoral de cada agrupación ve-
rificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en la Constitución Nacional, la Ley de 
Partidos Políticos, el Código Electoral Nacional, el Protocolo Constitutivo del Parlamento del 
Mercosur, la carta orgánica partidaria y, en el caso de las alianzas, de su reglamento electoral. A 
tal efecto podrá solicitar la información necesaria al juzgado federal con competencia electoral 
del distrito, que deberá evacuarla dentro de las veinticuatro (24) horas desde su presentación.

Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de presentadas las solicitudes de oficialización la junta 
electoral partidaria dictará resolución fundada acerca de su admisión o rechazo, y deberá notifi-
carla a las listas presentadas dentro de las veinticuatro (24) horas.

Cualquiera de las listas podrá solicitar la revocatoria de la resolución, la que deberá presentarse 
por escrito y fundada ante la junta electoral dentro de las veinticuatro (24) horas de serle notifica-
da. La junta electoral deberá expedirse dentro de las veinticuatro (24) horas de su presentación.

La solicitud de revocatoria podrá acompañarse del de apelación subsidiaria en base a los mis-
mos fundamentos. Ante el rechazo de la revocatoria planteada la junta electoral elevará el expe-
diente sin más al juzgado federal con competencia electoral del distrito correspondiente dentro 
de las veinticuatro (24) horas del dictado de la resolución confirmatoria.

Todas las notificaciones de las juntas electorales partidarias pueden hacerse indistintamente: en 
forma personal ante ella, por acta notarial, por telegrama con copia certificada y aviso de entre-
ga, por carta documento con aviso de entrega, o por publicación en el sitio web oficial de cada 
agrupación política.

(Artículo sustituido por art. 12 de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015)

Artículo 28.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la resolución de la junta electoral 
de la agrupación puede ser apelada por cualquiera de las listas de la propia agrupación ante los 
juzgados con competencia electoral del distrito que corresponda dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas de serle notificada la resolución, fundándose en el mismo acto.

Los juzgados deberán expedirse en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas.

La resolución de los jueces de primera instancia podrá ser apelada ante la Cámara Nacional 
Electoral dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de serle notificada la resolución, fundándose 
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en el mismo acto. El juzgado federal con competencia electoral de primera instancia deberá 
elevar el expediente a la Cámara Nacional Electoral dentro de las veinticuatro (24) horas de inter-
puesto el recurso.

La Cámara deberá expedirse en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas desde su recep-
ción.

Artículo 29.- Tanto la solicitud de revocatoria como los recursos interpuestos contra las resolu-
ciones que rechacen la oficialización de listas serán concedidos con efecto suspensivo.

Artículo 30.- La resolución de oficialización de las listas una vez que se encuentra firme, será co-
municada por la junta electoral de la agrupación, dentro de las veinticuatro (24) horas, al juzgado 
federal con competencia electoral que corresponda, el que a su vez informará al Ministerio del 
Interior a los efectos de asignación de aporte, espacios publicitarios y franquicias que corres-
pondieren.

En idéntico plazo hará saber a las listas oficializadas que deberán nombrar un representante 
para integrar la junta electoral partidaria.

CAPITULO IV

Campaña electoral

Artículo 31.- La campaña electoral de las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligato-
rias se inicia cincuenta (50) días antes de la fecha del comicio.

Queda prohibida la emisión y publicación de avisos publicitarios en medios televisivos y radiales 
con el fin de promover la captación del sufragio para candidatos a cargos públicos electivos, así 
como también la publicidad alusiva a los partidos políticos y a sus acciones, antes de los treinta 
y cinco (35) días previos a la fecha fijada para el comicio.

La emisión y publicación de avisos publicitarios para promoción con fines electorales en medios 
gráficos, vía pública, internet, telefonía móvil y fija, y publicidad estática en espectáculos públi-
cos, sólo podrá tener lugar durante el período de campaña establecido en esta ley.

La publicidad y la campaña finalizan cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio del acto eleccio-
nario.

El juzgado federal con competencia electoral dispondrá en forma inmediata el cese automático 
del aviso cursado cuando éste estuviese fuera de los tiempos y atribuciones regulados por la ley.

(Artículo sustituido por art. 38 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 32.- La Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional debe prever para 
el año en que se realicen las elecciones primarias un monto a distribuir entre las agrupaciones 
políticas que presenten candidaturas equivalentes al cincuenta por ciento (50%) del que les co-
rresponderá, por aporte de campaña para las elecciones generales.
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La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior otorgará a cada agrupación política los 
recursos que le permitan imprimir el equivalente a una (1) boleta por elector.

Ambos aportes serán distribuidos a las agrupaciones partidarias de conformidad con lo estable-
cido en la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos.

A su vez, serán distribuidos por la agrupación Política entre las listas de precandidatos oficiali-
zados en partes iguales.

La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior publicará los aportes que correspon-
dan a cada agrupación política.

Las agrupaciones políticas cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio de la campaña electoral 
de las elecciones primarias, designarán un (1) responsable económico-financiero ante la Direc-
ción Nacional Electoral del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda. (Párrafo sustituido 
por art. 39 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial)

Artículo 33.- Los gastos totales de cada agrupación política para las elecciones primarias, no 
pueden superar el cincuenta por ciento (50%) del límite de gastos de campaña para las eleccio-
nes generales.

Las listas de cada una de las agrupaciones políticas tendrán el mismo límite de gastos, los que 
en su conjunto no podrán superar lo establecido precedentemente.

Por la lista interna que excediere el límite de gastos dispuesto precedentemente, serán responsa-
bles solidariamente y pasibles de una multa de hasta el cuádruplo del monto en que se hubiere 
excedido, los precandidatos y el responsable económico-financiero designado.

Artículo 34.- Las agrupaciones políticas y sus listas internas no pueden contratar en forma pri-
vada, publicidad en emisoras de radiodifusión televisiva o sonora abierta o por suscripción para 
las elecciones primarias.

Si una agrupación política contratara publicidad en emisoras de radiodifusión televisiva o sonora 
abierta o por suscripción, será sancionada con la pérdida del derecho de recibir contribuciones, 
subsidios y todo recurso de financiamiento público anual, por un plazo de uno (1) a cuatro (4) 
años, y los fondos para el financiamiento público de las campañas electorales por una (1) a dos 
(2) elecciones de aplicación en la elección general correspondiente.

Si una emisora, ya sea televisiva o sonora, contratara o emitiera publicidad electoral, en violación 
al presente artículo, será considerado falta grave, siendo pasibles de las sanciones previstas por 
el artículo 106 de la Ley 26.522, notificándose a sus efectos a la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual.

Los precandidatos y el responsable económico-financiero de la lista interna que contrataren pu-
blicidad en violación al primer párrafo del presente artículo, serán solidariamente responsables y 
pasibles de una multa de hasta el cuádruplo del valor de la contratación realizada.

Artículo 35.- La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior distribuirá por sorteo pú-
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blico con citación a las agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, los 
espacios de publicidad electoral en emisoras de radiodifusión, sonoras, televisivas abiertas y por 
suscripción, según lo dispuesto en la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos.

Las agrupaciones políticas distribuirán, a su vez, tales espacios en partes iguales entre las listas 
internas oficializadas.

Artículo 36.- Veinte (20) días después de finalizada la elección primaria, el responsable econó-
mico-financiero de cada lista interna que haya participado de la misma, deberá presentar ante 
el responsable económico-financiero de la agrupación política, un informe final detallado sobre 
los aportes públicos y privados recibidos con indicación de origen, monto, nombre y número de 
documento cívico del donante, así como los gastos realizados durante la campaña electoral. El 
informe debe contener lo dispuesto en la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, para 
las campañas generales.

La no presentación del informe previsto en el párrafo anterior, hará pasible solidariamente a los 
precandidatos y al responsable económico-financiero de la lista interna, de una multa equivalen-
te al cero coma dos por ciento (0,2%) del total de los fondos públicos recibidos por cada día de 
mora en la presentación.

Una vez efectuada la presentación del informe final por la agrupación política en los términos 
del siguiente artículo, el responsable económico-financiero de la lista interna deberá presentar el 
informe final ante el juzgado federal con competencia electoral que corresponda, para su corres-
pondiente evaluación y aprobación.

Transcurridos noventa (90) días del vencimiento del plazo para la presentación del informe final 
por el responsable económico-financiero de la lista interna ante la agrupación política, el juez 
federal con competencia electoral podrá disponer la aplicación de una multa a los precandida-
tos y al responsable económico-financiero, solidariamente, de hasta el cuádruplo de los fondos 
públicos recibidos, y la inhabilitación de los candidatos de hasta dos (2) elecciones.

Artículo 37.- Treinta (30) días después de finalizada la elección primaria, cada agrupación política 
que haya participado de la misma, debe realizar y presentar ante el juzgado federal con compe-
tencia electoral que corresponda, un informe final detallado sobre los aportes públicos recibidos 
y privados, discriminados por lista interna con indicación de origen y monto, así como los gastos 
realizados por cada lista, durante la campaña electoral. El informe debe contener lo dispuesto 
para las campañas generales regulado en la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, y 
será confeccionado en base a la información rendida por las listas internas que cumplieren con 
lo dispuesto en el artículo precedente, indicándose asimismo las que no lo hubieren hecho.

El incumplimiento de la presentación del informe final de campaña, en la fecha establecida, fa-
cultará al juez a aplicar una multa equivalente al cero coma dos por ciento (0,2%), del total de 
los fondos públicos que le correspondan a la agrupación política en la próxima distribución del 
fondo partidario permanente, por cada día de mora en la presentación. Transcurridos noventa 
(90) días, desde el vencimiento del plazo de que se trata, el juez interviniente podrá disponer la 
suspensión cautelar de todos los aportes públicos notificando su resolución a la Dirección Na-
cional Electoral del Ministerio del Interior.

Artículo 37 bis.- Procedimiento de control patrimonial. El juez federal con competencia electoral 
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remitirá los informes finales de campaña de las listas y de las agrupaciones políticas previstos 
en los artículos 36 y 37 de esta ley al Cuerpo de Auditores de la Cámara Nacional Electoral, el 
cual realizará la auditoría en el plazo máximo de noventa (90) días de recibidos los mismos.

Del dictamen de auditoría se correrá traslado a la agrupación política y a las listas correspondien-
tes para que en un plazo de veinte (20) días de recibido el mismo responda las observaciones o 
requerimientos formulados, bajo apercibimiento de resolver en el estado de la causa, previa vista 
al Ministerio Público Fiscal.

Si la agrupación política y/o las listas contestaran las observaciones o requerimientos formula-
dos, se dará nueva intervención al Cuerpo de Auditores, el cual se expedirá en el plazo máximo de 
quince (15) días de recibidos los mismos. De este informe se dará traslado por diez (10) días a la 
agrupación política y/o a las listas. Contestado el traslado o vencido el plazo dispuesto y previa 
vista al Ministerio Público Fiscal, el juez federal con competencia electoral resolverá dentro del 
plazo de treinta (30) días.

(Artículo incorporado por art. 40 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial)

CAPITULO V

Boleta de sufragio

Artículo 38.- Las boletas de sufragio tendrán las características establecidas en el Código Elec-
toral Nacional.

Serán confeccionadas e impresas por cada agrupación política que participe de las elecciones 
primarias, de acuerdo al modelo de boleta presentado por cada lista interna.

Además de los requisitos establecidos en el Código Electoral Nacional, cada sección deberá 
contener en su parte superior tipo y fecha de la elección, denominación y letra de la lista interna.

Cada lista interna presentará su modelo de boleta ante la junta electoral de la agrupación política 
dentro de los tres (3) días posteriores a la oficialización de las precandidaturas, debiendo aquélla 
oficializarla dentro de las veinticuatro (24) horas de su presentación. Producida la oficialización 
la junta electoral de la agrupación política, someterá, dentro de las veinticuatro (24) horas, a 
la aprobación formal de los juzgados con competencia electoral del distrito que corresponda, 
los modelos de boletas de sufragios de todas las listas que se presentarán en las elecciones 
primarias, con una antelación no inferior a treinta (30) días de la fecha de la realización de las 
elecciones primarias.

CAPITULO VI

Elección y escrutinio

Artículo 39.- Los lugares de ubicación de las mesas de votación y las autoridades de las mismas 
deberán ser coincidentes para las elecciones primarias y las elecciones generales que se desa-
rrollen en el mismo año, salvo modificaciones imprescindibles.
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La Cámara Nacional Electoral elaborará dos (2) modelos uniformes de actas de escrutinio, para 
las categorías presidente y vicepresidente, el primero y diputados y senadores el segundo, en 
base a los cuales los juzgados federales con competencia electoral confeccionarán las actas 
a utilizar en las elecciones primarias de sus respectivos distritos. En ellos deberán distinguirse 
sectores con el color asignado a cada agrupación política, subdivididos a su vez de acuerdo a las 
listas internas que se hayan presentado, consignándose los resultados por lista y por agrupación 
para cada categoría.

Para la conformación de las mesas, la designación de sus autoridades, la compensación en 
concepto de viático por su desempeño, la realización del escrutinio y todo lo relacionado con la 
organización de las elecciones primarias, se aplicarán las normas pertinentes del Código Elec-
toral Nacional.

Artículo 40.- En cuanto al procedimiento de escrutinio, además de lo establecido en el Código 
Electoral Nacional, se tendrá en cuenta que:

a) Si en un sobre aparecieren dos (2) o más boletas oficializadas correspondientes a la misma 
lista y categoría, se computará sólo una de ellas, destruyéndose las restantes;

b) Se considerarán votos nulos cuando se encontraren en el sobre dos (2) o más boletas de dis-
tintas listas, en la misma categoría, aunque pertenezcan a la misma agrupación política.

Artículo 41.- Las listas internas de cada agrupación política reconocida pueden nombrar fiscales 
para que los representen ante las mesas receptoras de votos. También podrán designar fisca-
les generales por sección que tendrán las mismas facultades y estarán habilitados para actuar 
simultáneamente con el fiscal acreditado ante cada mesa. Salvo lo dispuesto con referencia al 
fiscal general en ningún caso se permitirá la actuación simultánea en una mesa de más de un (1) 
fiscal por lista interna de cada agrupación política.

Respecto a la misión, requisitos y otorgamiento de poderes a fiscales y fiscales generales se 
regirán por lo dispuesto en el Código Electoral Nacional.

Artículo 42.- Concluida la tarea del escrutinio provisorio por las autoridades de mesa se consig-
nará en el acta de cierre, la hora de finalización del comicio, número de sobres, número total de 
sufragios emitidos, y el número de sufragios para cada lista interna de cada agrupación política 
en letras y números.

Asimismo deberá contener:

a) Cantidad, en letras y números, de votos totales emitidos para cada agrupación política y los 
logrados por cada una de las listas internas por categorías de cargos, el número de votos nulos, 
así como los recurridos, impugnados y en blanco;

b) El nombre del presidente, el suplente y fiscales por las listas que actuaron en la mesa con 
mención de los que estuvieron presentes en el acta del escrutinio o las razones de su ausencia;

c) La mención de las protestas que formulen los fiscales sobre el desarrollo del acto eleccionario 
y las que hagan con referencia al escrutinio.
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El acta de escrutinio debe ser firmada por las autoridades de la mesa y los fiscales. Si alguno 
de éstos no estuviera presente o no hubiere fiscales nombrados o se negaren a firmar, el presi-
dente dejará constancia circunstanciada de estos hechos. Además del acta referida y con los 
resultados extraídos de la misma el presidente de mesa extenderá a los fiscales que lo soliciten 
un certificado de escrutinio que será suscripto por él, por los suplentes y los fiscales, dejándose 
constancia circunstanciada si alguien se niega a firmarlo.

El fiscal que se ausente antes de la clausura de los comicios señalará la hora y motivo del retiro 
y en caso de negarse a ello, se hará constar esta circunstancia firmando otro de los fiscales pre-
sentes o la autoridad electoral. Asimismo, se dejará constancia de su reintegro en caso de que 
éste se produzca.

Artículo 43.- Una vez suscritas el acta de cierre, las actas de escrutinio y los certificados de 
escrutinio para los fiscales, el presidente de mesa comunicará el resultado del escrutinio de su 
mesa al juzgado federal con competencia electoral que corresponde y a la Dirección Nacional 
Electoral del Ministerio del Interior, mediante un telegrama consignando los resultados de cada 
lista interna de cada respectiva agrupación política según el modelo que confeccione el correo 
oficial, y apruebe el juzgado federal con competencia electoral, a efectos de su difusión prelimi-
nar.

CAPITULO VII

Proclamación de los candidatos

Artículo 44.- La elección de los candidatos a presidente y vicepresidente de la Nación de cada 
agrupación se hará mediante fórmula en forma directa y a simple pluralidad de sufragios.

Las candidaturas a senadores y a parlamentarios del Mercosur por distritos regionales provincia-
les y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se elegirán por lista completa a simple pluralidad 
de votos. En la elección de candidatos a diputados nacionales, y a parlamentarios del Mercosur 
por distrito nacional, cada agrupación política para integrar la lista definitiva aplicará el sistema 
de distribución de cargos que establezca cada carta orgánica partidaria o el reglamento de la 
alianza partidaria.

Los juzgados federales con competencia electoral de cada distrito efectuarán el escrutinio defi-
nitivo de las elecciones primarias de las agrupaciones políticas de su distrito, y comunicarán los 
resultados:

a) En el caso de la categoría presidente y vicepresidente de la Nación, y de parlamentarios del 
Mercosur por distrito nacional a la Cámara Nacional Electoral, la que procederá a hacer la suma-
toria de los votos obtenidos en todo el territorio nacional por los precandidatos de cada una de 
las agrupaciones políticas, notificándolos a las juntas electorales de las agrupaciones políticas 
nacionales;

b) En el caso de las categorías senadores, diputados nacionales, y parlamentarios del Mercosur 
por distritos regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a las juntas elec-
torales de las respectivas agrupaciones políticas, para que conformen la lista ganadora.

Las juntas electorales de las agrupaciones políticas notificadas de acuerdo a lo establecido pre-
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cedentemente, efectuarán la proclamación de los candidatos electos, y la notificarán en el caso 
de las categorías presidente y vicepresidente de la Nación y parlamentarios del Mercosur por 
distrito nacional al Juzgado Federal con competencia electoral de la Capital Federal, y en el caso 
de las categorías senadores, diputados nacionales, y parlamentarios del Mercosur por distritos 
regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los juzgados federales con 
competencia electoral de los respectivos distritos.

Los juzgados con competencia electoral tomarán razón de los candidatos así proclamados, a 
nombre de la agrupación política y por la categoría en la cual fueron electos. Las agrupaciones 
políticas no podrán intervenir en los comicios generales bajo otra modalidad que postulando a 
los que resultaron electos y por las respectivas categorías, en la elección primaria, salvo en caso 
de renuncia, fallecimiento o incapacidad.

(Artículo sustituido por art. 13 de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015)

Artículo 45.- Sólo podrán participar en las elecciones generales las agrupaciones políticas que 
para la elección de senadores, diputados de la Nación y parlamentarios del Mercosur por dis-
tritos regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hayan obtenido como 
mínimo un total de votos, considerando los de todas sus listas internas, igual o superior al uno y 
medio por ciento (1,5 %) de los votos válidamente emitidos en el distrito de que se trate para la 
respectiva categoría.

Para la categoría de presidente y vicepresidente y parlamentarios del Mercosur por distrito na-
cional, se entenderá el uno y medio por ciento (1,5 %) de los votos válidamente emitidos en todo 
el territorio nacional.

(Artículo sustituido por art. 14 de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015)

ARTICULO 46. — Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que adopten un sistema 
de elecciones primarias, abiertas, obligatorias y simultáneas, podrán realizarlas, previa adhesión, 
simultáneamente con las elecciones primarias establecidas en esta ley, bajo las mismas autori-
dades de comicio y de escrutinio, en la forma que establezca la reglamentación, aplicándose en 
lo pertinente, las disposiciones de la Ley 15.262.

TITULO III

Financiamiento de las campañas electorales

CAPITULO UNICO

Disposiciones generales del financiamiento de las campañas

Artículo 47.- Modifícase el artículo 5º de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 5º: Financiamiento público. El Estado contribuye al normal funcionamiento de los parti-
dos políticos reconocidos en las condiciones establecidas en esta ley.

Con tales aportes los partidos políticos podrán realizar las siguientes actividades:
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a) Desenvolvimiento institucional;

b) Capacitación y formación política;

c) Campañas electorales primarias y generales.

Se entiende por desenvolvimiento institucional todas las actividades políticas, institucionales y 
administrativas derivadas del cumplimiento de la Ley 23.298, la presente ley y la carta orgánica 
partidaria, así como la actualización, sistematización y divulgación doctrinaria a nivel nacional o 
internacional.

Artículo 48.- Modificase el artículo 27 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 27: Responsables. En forma previa al inicio de la campaña electoral, las agrupaciones 
políticas, que presenten candidaturas a cargos públicos electivos deben designar dos (2) respon-
sables económico-financieros, que cumplan los requisitos previstos en el artículo 18 de la Ley 
de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, quienes serán solidariamente responsables 
con el tesorero, por el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y técnicas apli-
cables. Las designaciones deberán ser comunicadas al juez federal con competencia electoral 
correspondiente, y al Ministerio del Interior.

Artículo 49.- Modifícase el artículo 29 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 29: Constitución de fondo fijo. Las erogaciones que por su monto sólo puedan ser reali-
zadas en efectivo, se instrumentarán a través de la constitución de un fondo fijo. Cada gasto que 
se realice utilizando el fondo fijo debe contar con la constancia prevista en el artículo siguiente y 
la documentación respaldatoria de dicho gasto.

Artículo 50.- Modifícase el primer párrafo del artículo 30 de la Ley de Financiamiento de los Par-
tidos Políticos, 26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 30: Constancia de operación. Todo gasto que se efectúe con motivo de la campaña 
electoral, superior a un mil (1.000) módulos electorales deberá documentarse, sin perjuicio de la 
emisión de los instrumentos fiscales ordinarios, a través de una ‘constancia de operación para 
campaña electoral’, en la que deberán constar los siguientes datos:

Artículo 51.- Modifícase el artículo 31 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, y sus modificatorias, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 31: Alianzas. Los partidos políticos podrán constituir alianzas electorales de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 10 de la Ley 23.298.

Al iniciarse la campaña electoral las alianzas electorales en aquellos distritos en que presen-
ten candidaturas a cargos públicos electivos nacionales deben designar dos (2) responsables 
económico-financieros de campaña, que cumplan los requisitos previstos en el artículo 27 de la 
presente ley, quienes serán solidariamente responsables con el tesorero, por el cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables. Las designaciones deberán ser comunicadas al juez federal 
con competencia electoral correspondiente.
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Artículo 52.- Modifícase el artículo 34 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 34: Aportes de campaña. La Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el año en que deban desarrollarse elecciones nacionales debe determinar el monto a distri-
buir en concepto de aporte extraordinario para campañas electorales.

Para los años en que deban realizarse elecciones presidenciales, la Ley de Presupuesto General 
de la Administración Nacional debe prever tres (3) partidas diferenciadas: una (1) para la elección 
de presidente, y el financiamiento de la segunda vuelta electoral de acuerdo a lo establecido en 
esta ley, la segunda para la elección de senadores nacionales y la tercera para la elección de 
diputados nacionales. Para los años en que sólo se realizan elecciones legislativas la Ley de Pre-
supuesto General de la Administración Nacional debe prever las dos (2) últimas partidas.

De la misma forma, en los años mencionados debe prever partidas análogas por categoría de 
cargos a elegir para aporte extraordinario de campañas electorales para las elecciones prima-
rias, equivalentes al cincuenta por ciento (50%) del que se prevé para las campañas electorales 
de las elecciones generales.

Artículo 53.- Modifícase el artículo 35 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 35: Aporte impresión de boletas. La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Inte-
rior otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas los recursos económicos 
que les permitan imprimir el equivalente a una boleta y media (1,5) por elector registrado en cada 
distrito.

La justicia nacional electoral informará a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Inte-
rior la cantidad de listas oficializadas para la elección correspondiente la que efectuará la distri-
bución correspondiente por distrito electoral y categoría.

Artículo 54.- Modifícase el artículo 36 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado del siguiente modo:

Artículo 36: Distribución de aportes. Los fondos correspondientes al aporte para la campaña 
electoral, tanto para las elecciones primarias como para las generales, se distribuirán entre las 
agrupaciones políticas que hayan oficializado listas de candidatos de la siguiente manera:

Elecciones presidenciales:

a) Cincuenta por ciento (50%) del monto asignado por el presupuesto en forma igualitaria entre 
las listas presentadas;

b) Cincuenta por ciento (50%) del monto asignado por el presupuesto se distribuirá entre los vein-
ticuatro (24) distritos, en proporción al total de electores correspondiente a cada uno. Efectuada 
tal operación, se distribuirá a cada agrupación política en forma proporcional a la cantidad de 
votos que el partido hubiera obtenido en la elección general anterior para la misma categoría. 
En el caso de las confederaciones o alianzas se computará la suma de los votos que hubieren 
obtenido los partidos integrantes en la elección general anterior para la misma categoría.
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Las agrupaciones políticas que participen en la segunda vuelta recibirán como aportes para la 
campaña una suma equivalente al treinta por ciento (30%) del mayor aporte de campaña para la 
primera vuelta.

Elecciones de diputados:

El total de los aportes se distribuirá entre los veinticuatro (24) distritos en proporción al total de 
electores correspondiente a cada uno. Efectuada dicha operación, el cincuenta por ciento (50%) 
del monto resultante para cada distrito, se distribuirá en forma igualitaria entre las listas presen-
tadas y el restante cincuenta por ciento (50%), se distribuirá a cada partido político, confedera-
ción o alianza en forma proporcional a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en la 
elección general anterior para la misma categoría. En el caso de las confederaciones o alianzas 
se computará la suma de los votos que hubieren obtenido los partidos integrantes en la elección 
general anterior para la misma categoría.

Elecciones de senadores:

El total de los aportes se distribuirá entre los ocho (8) distritos en proporción al total de electores 
correspondiente a cada uno. Efectuada dicha operación, el cincuenta por ciento (50%) del monto 
resultante para cada distrito, se distribuirá en forma igualitaria entre las listas presentadas y el 
restante cincuenta por ciento (50%), se distribuirá a cada partido político, confederación o alian-
za en forma proporcional a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en la elección 
general anterior para la misma categoría. En el caso de las confederaciones o alianzas se com-
putará la suma de los votos que hubieren obtenido los partidos integrantes en la elección general 
anterior para la misma categoría.

Para el caso de agrupaciones de distrito sin referencia directa nacional se les entregará el monto 
íntegro de los aportes.

Para las elecciones primarias se aplicarán los mismos criterios de distribución entre las agrupa-
ciones políticas que se presenten.

El Ministerio del Interior publicará la nómina y monto de los aportes por todo concepto.

El Ministerio del Interior depositará los aportes al inicio de la campaña una vez oficializadas las 
listas.

Artículo 55.- Modifícase el artículo 40 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado del siguiente modo:

Artículo 40: Destino remanente aportes. El remanente de los fondos públicos otorgados en con-
cepto de aporte extraordinario para campaña electoral podrá ser conservado por los partidos 
exclusivamente para ser destinado a actividades de capacitación y formación política, debiendo 
dejarse constancia expresa de ello en el informe final de campaña. En caso contrario, deberá ser 
restituido dentro de los noventa (90) días de realizado el acto electoral.

La contravención a esta norma será sancionada de acuerdo a lo establecido en el artículo 65.

El remanente del aporte de boletas o el total, en caso que no haya acreditado el gasto en el 
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informe final de campaña, deberá ser reintegrado por las agrupaciones políticas dentro de los 
noventa (90) días de realizado el acto electoral. Vencido ese plazo la Dirección Nacional Electoral 
del Ministerio del Interior procederá a compensar la suma adeudada, de los aportes públicos que 
le correspondan al partido.

La contravención a esta norma será sancionada de acuerdo a lo establecido en el artículo 62.

Artículo 56.- Modifícase el artículo 43 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 43: Espacios en emisoras de radiodifusión televisiva y sonora abierta o por suscripción. 
Los espacios de publicidad electoral en las emisoras de radiodifusión sonora, televisiva abierta o 
por suscripción, serán distribuidos exclusivamente por la Dirección Nacional Electoral del Minis-
terio del Interior, para todas las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para cargos 
públicos electivos, para la difusión de sus mensajes de campaña.

Las agrupaciones políticas, así como los candidatos oficializados por éstas, en ningún momento 
podrán contratar o adquirir, por sí o por terceros espacios en cualquier modalidad de radio o te-
levisión, para promoción con fines electorales.

Asimismo, las emisoras de radiodifusión sonora, televisiva abierta o por suscripción, no podrán 
emitir publicidad electoral que no sea la distribuida y autorizada por el Ministerio del Interior.

En el caso de segunda vuelta se asignará a cada una de las fórmulas el cincuenta por ciento 
(50%) de los espacios asignados al que más espacios hubiera recibido en la primera vuelta.

Artículo 57.- Incorpórase como capítulo III bis del título III a la Ley de Financiamiento de los Par-
tidos Políticos, 26.215, el siguiente:

CAPITULO III BIS

De la publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual

Artículo 43 bis: La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior distribuirá los espacios 
de publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual entre las agrupaciones polí-
ticas que oficialicen precandidaturas para las elecciones primarias y candidaturas para las elec-
ciones generales, para la transmisión de sus mensajes de campaña. En relación a los espacios 
de radiodifusión sonora, los mensajes serán emitidos por emisoras de amplitud y emisoras de 
frecuencia modulada.

Artículo 43 ter: A efectos de realizar la distribución de los espacios de publicidad electoral, en los 
servicios audiovisuales, la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior deberá solicitar 
a la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, con anterioridad al inicio de la 
campaña electoral correspondiente, el listado de los servicios televisivos y radiales autorizados 
por el organismo y su correspondiente tiempo de emisión, para la distribución de las pautas. A 
los efectos de esta ley, se entiende por espacio de publicidad electoral, a la cantidad de tiempo 
asignado a los fines de transmitir publicidad política por parte de la agrupación.

Artículo 43 quáter: De acuerdo a lo establecido en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovi-



LEY N° 26.571, de Democratización de la Rep. Política, la Transp y la Equidad Electoral

256

sual 26.522, los servicios de comunicación están obligados a ceder el diez por ciento (10%) del 
tiempo total de programación para fines electorales.

Artículo 43 quinquies: En caso de segunda vuelta electoral por la elección de presidente y vi-
cepresidente, las fórmulas participantes recibirán el equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
de los espacios recibidos por la agrupación política que más espacios hubiera obtenido en la 
primera vuelta.

Artículo 43 sexies: La cantidad de los espacios de radiodifusión y los espacios en los medios 
audiovisuales, serán distribuidos tanto para las elecciones primarias como para las generales de 
la siguiente forma:

a) Cincuenta por ciento (50%) por igual, entre todas las agrupaciones políticas que oficialicen 
precandidatos;

b) Cincuenta por ciento (50%) restante entre todas las agrupaciones políticas que oficialicen 
precandidaturas, en forma proporcional a la cantidad de votos obtenidos en la elección general 
anterior para la categoría diputados nacionales. Si por cualquier causa una agrupación política 
no realizase publicidad en los servicios audiovisuales, no podrá transferir bajo ningún concepto, 
sus minutos asignados a otro candidato, o agrupación política para su utilización.

Artículo 43 septies: La distribución de los horarios y los medios en que se transmitirá la publi-
cidad electoral, se realizará por sorteo público, para el reparto equitativo. A tal efecto el horario 
de transmisión será el comprendido entre las siete (7:00) horas y la una (1:00) del día siguiente.

En la presente distribución se deberá asegurar a todas las agrupaciones políticas que oficialicen 
listas de candidatos, la rotación en todos los horarios y al menos dos (2) veces por semana en 
horario central en los servicios de comunicación audiovisual. Cualquier solicitud de cambio del 
espacio de publicidad electoral, que presentare el servicio de comunicación y/o la agrupación 
política, deberá ser resuelta por la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la presentación de dicha solicitud. La solicitud no implicará la 
posibilidad de suspender la transmisión de la pauta vigente, hasta que se expida el organismo 
correspondiente.

En aquellos casos en que la cobertura de los servicios de comunicación audiovisual abarque 
más de un distrito, la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior deberá garantizar 
la distribución equitativa de estos espacios entre las agrupaciones políticas que compitan en 
dichos distritos.

Artículo 43 octies: Los gastos de producción de los mensajes para su difusión en los servicios 
de comunicación audiovisual de las agrupaciones políticas, serán sufragados con sus propios 
recursos.

Artículo 43 nonies: Será obligatorio para las agrupaciones políticas la subtitulación de los men-
sajes que se transmitan en los espacios televisivos que se cedan en virtud de esta ley.

Artículo 58.- Incorpórase como artículo 44 bis al capítulo IV, del título III, de la Ley de Financia-
miento de los Partidos Políticos, 26.215, el siguiente:
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Artículo 44 bis: Financiamiento privado. Constituye financiamiento privado de campaña electoral 
toda contribución en dinero, o estimable en dinero, que una persona física efectúe a una agrupa-
ción política, destinado al financiamiento de gastos electorales.

Las donaciones de las personas físicas deberán realizarse mediante transferencia bancaria, che-
que, en efectivo, mediante internet, o cualquier otro medio siempre que permita la identificación 
del donante. Dichas contribuciones deben estar respaldadas con los comprobantes correspon-
dientes. En el informe final de campaña se deberá informar la identificación de las personas que 
hayan realizado las contribuciones o donaciones.

Queda prohibida toda donación o contribución a una agrupación política por personas de exis-
tencia ideal.

Artículo 59.- Incorpórase como capítulo IV bis del título III a la Ley de Financiamiento de los Par-
tidos Políticos, 26.215, el siguiente:

CAPITULO IV bis

De las encuestas y sondeos de opinión

Artículo 44 ter: La Cámara Nacional Electoral creará un Registro de Empresas de Encuestas y 
Sondeos de Opinión. Aquellas empresas que deseen hacer públicas por cualquier medio encues-
tas de opinión, o prestar servicios a las agrupaciones políticas, o a terceros, durante la campaña 
electoral por cualquier medio de comunicación, deberán inscribirse en el mismo.

El registro deberá abrirse con una anterioridad no menor a los treinta (30) días antes de la fecha 
de oficialización de las listas de candidatos. Dicha inscripción deberá renovarse ante cada acto 
eleccionario.

Durante la duración de la campaña electoral, y ante cada trabajo realizado para una agrupación 
política, o para terceros, las empresas deberán presentar ante el registro del distrito correspon-
diente, un informe donde se individualice el trabajo realizado, quién realizó la contratación, el 
monto facturado por trabajo realizado, un detalle técnico sobre la metodología científica utili-
zada, el tipo de encuesta realizada, el tamaño y características de la muestra utilizada, procedi-
miento de selección de los entrevistados, el error estadístico aplicable y la fecha del trabajo de 
campo.

Dicho informe será publicado en el sitio web oficial de la justicia nacional electoral para su públi-
co acceso por la ciudadanía.

Aquellas empresas que no se encuentran durante el período inscritas en el Registro, no podrán 
difundir por ningún medio, trabajos de sondeo o encuestas de opinión, durante el período de 
campaña electoral.

Artículo 44 quáter: Ocho (8) días antes de las elecciones generales, ningún medio de comunica-
ción, ya sean éstos audiovisuales, de radiodifusión, gráficos, Internet, u otros, podrá publicar re-
sultados de encuestas o sondeos de opinión, o pronósticos electorales, ni referirse a sus datos.

Dentro del plazo que la presente ley autoriza para la realización de trabajos de sondeos y encues-
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tas de opinión, los medios masivos de comunicación deberán citar la fuente de información, 
dando a conocer el detalle técnico del trabajo realizado.

Artículo 60.- Modifícase el artículo 45 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 45: Límite de gastos. En las elecciones nacionales, los gastos destinados a la campaña 
electoral para cada categoría que realice una agrupación política, no podrán superar, la suma 
resultante al multiplicar el número de electores habilitados, por un (1) módulo electoral de acuer-
do al valor establecido en la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional del año 
respectivo. A efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, se considerará que ningún 
distrito tiene menos de quinientos mil (500.000) electores. El límite de gastos previstos para la 
segunda vuelta será la mitad de lo previsto para la primera vuelta.

Artículo 61.- Incorpórase como artículo 45 bis de la Ley de Financiamiento de los Partidos Polí-
ticos, 26.215, el siguiente:

Artículo 45 bis: Gasto electoral. A los efectos de esta ley, se entiende como gasto electoral toda 
erogación realizada por una agrupación política, efectuada durante el período establecido para 
la realización de la campaña electoral, independientemente de la fecha de efectivo pago de cual-
quier gasto electoral, y aun cuando se encuentren pendientes de pago, para el financiamiento de:

a) Publicidad electoral dirigida, directa o indirectamente, a promover el voto para una agrupación 
política determinada, cualquiera sea el lugar, la forma y el medio que utilice;

b) Las encuestas o sondeos de opinión sobre materias electorales o sociales que encarguen los 
candidatos o las agrupaciones políticas durante la campaña electoral;

c) Arrendamientos de bienes muebles o inmuebles destinados al funcionamiento de los equipos 
de campaña o a la celebración de actos de proselitismo electoral;

d) El financiamiento de los equipos, oficinas y servicios de los mismos y sus candidatos;

e) Contratación a terceras personas que presten servicios a las candidaturas;

f) Gastos realizados para el desplazamiento de los candidatos, de los dirigentes de las agrupa-
ciones políticas y de las personas que presten servicios a las candidaturas, como asimismo para 
el transporte de implementos de propaganda;

g) Cualquier otro gasto que no se relacione con el funcionamiento permanente del partido.

Artículo 62.- Modifícase el artículo 49 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 49: Gastos en publicidad. Quedan expresamente prohibidos los gastos de publicidad de 
campaña por cuenta de terceros.

Para la contratación de la publicidad electoral que no se encuentre alcanzada por la prohibición 
del artículo 43 será excluyente la participación de los responsables económico-financieros de 
las agrupaciones políticas, debiendo refrendar las órdenes respectivas en el informe final.
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Artículo 63.- Derógase el artículo 48 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215.

Artículo 64.- Modifícase el artículo 58 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 58: Informe final. Noventa (90) días después de finalizada la elección, el tesorero y los 
responsables económico-financieros de la campaña deberán presentar, en forma conjunta, ante 
la justicia federal con competencia electoral del distrito correspondiente, un informe final deta-
llado de los aportes públicos y privados recibidos, que deberá contener y precisar claramente su 
naturaleza, origen, nombre y documento del donante, destino y monto, así como el total de los 
gastos incurridos con motivo de la campaña electoral, detallados por rubros y los comprobantes 
de egresos con las facturas correspondientes. Deberá indicarse también la fecha de apertura 
y cierre de la cuenta bancaria abierta para la campaña para el caso de las alianzas electorales, 
debiendo poner a disposición la correspondiente documentación respaldatoria.

Artículo 65.- Incorpórase como artículo 58 bis de la Ley de Financiamiento de los Partidos Polí-
ticos, 26.215, el siguiente:

Artículo 58 bis: Rubros de gastos. En el informe final al que se refiere el artículo anterior, se con-
signarán al menos los siguientes rubros:

a) Gastos de administración;

b) Gastos de oficina y adquisiciones;

c) Inversiones en material para el trabajo público de la agrupación política incluyendo publica-
ciones;

d) Gastos de publicidad electoral;

e) Gastos por servicios de sondeos o encuestas de opinión;

f) Servicios de transporte;

g) Gastos judiciales y de rendición de cuentas;

h) Gastos de impresión de boletas;

i) Otros gastos debidamente fundamentados.

Artículo 65.- Incorpóranse como incisos e) y f) al artículo 62 de la Ley de Financiamiento de los 
Partidos Políticos, 26.215, los siguientes:

e) Contrataren o adquirieren, por sí o por terceros espacios en cualquier modalidad de radio o 
televisión, para promoción con fines electorales, en violación a lo previsto en el artículo 43;

f) No restituyeren, dentro de los noventa (90) días de realizado el acto electoral, el remanente 
del aporte de boletas o el total, en caso que no haya acreditado el gasto en el informe final de 
campaña.
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Artículo 67.- Modifícase el artículo 66 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 66: Será sancionada con multa de igual monto que la contribución o donación y hasta 
el décuplo de dicho monto, la persona física o jurídica que efectuare donaciones a los partidos 
políticos en violación a las prohibiciones que establece el artículo 15 de la presente ley.

Será sancionado con multa de igual monto que la contribución o donación y hasta el décuplo de 
dicho monto, el responsable partidario que aceptare o recibiere contribuciones o donaciones a 
los partidos políticos en violación a las prohibiciones que establecen los artículos 15 y 16 de la 
presente ley.

Serán sancionados con multa de igual monto al gasto contratado y hasta el décuplo de dicho 
monto, los directores y gerentes o representantes de medios de comunicación que aceptaren 
publicidad en violación a lo dispuesto en la presente ley. Asimismo la conducta será considerada 
falta grave y comunicada para su tratamiento a la Autoridad Federal de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual creada por la Ley 26.522.

Serán sancionados con multa de igual monto al gasto contratado y hasta el décuplo de dicho 
monto los proveedores en general que violen lo dispuesto en el artículo 50.

Las personas físicas, así como los propietarios, directores y gerentes o representantes de perso-
nas jurídicas que incurran en las conductas establecidas en el presente artículo serán pasibles 
de una pena accesoria de inhabilitación de seis (6) meses a diez (10) años, para el ejercicio de 
sus derechos de elegir y ser elegidos en las elecciones a cargos públicos nacionales, y en las 
elecciones de autoridades de los partidos políticos y para el ejercicio de cargos públicos y par-
tidarios.

Artículo 68.- Modifícase el artículo 67 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 67: El incumplimiento en tiempo y forma de la presentación de la información prevista 
en los artículos 22, 23 y 58 facultará al juez a aplicar una multa por presentación extemporá-
nea equivalente al cero coma dos por ciento (0,2%), por cada día de demora del total de fondos 
públicos que le correspondieren a la agrupación política en la próxima distribución del fondo 
partidario permanente.

Transcurridos noventa (90) días, del vencimiento del plazo de que se trate, el juez interviniente 
podrá disponer la suspensión cautelar de todos los aportes públicos notificando su resolución a 
la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior.

El incumplimiento en tiempo y forma de la presentación del informe previsto en el artículo 54 fa-
cultará al juez a aplicar una multa por presentación extemporánea equivalente al cero coma cero 
dos por ciento (0,02%) por cada día de demora del total de fondos públicos que le correspondie-
ren a la agrupación política en la próxima distribución del fondo partidario permanente, hasta un 
máximo de nueve (9) días antes del comicio.

Artículo 69.- Incorpórase como artículo 67 bis de la Ley de. Financiamiento de los Partidos Polí-
ticos, 26.215, el siguiente:
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Artículo 67 bis: Serán sancionadas con la prohibición de inscribirse en el Registro de Empresas 
de Encuestas y Sondeos de Opinión por un período de dos (2) a cuatro (4) elecciones, las empre-
sas de encuestas y sondeos de opinión que incumplieran en dos (2) oportunidades consecutivas 
con lo dispuesto en el artículo 44 ter de la presente ley.

Artículo 70.- Incorpórase como artículo 68 bis de la Ley de Financiamiento de los Partidos Polí-
ticos, 26.215, el siguiente:

Artículo 68 bis: Créase el módulo electoral como unidad de medida monetaria para determinar 
los límites de gastos autorizados por esta ley. El valor del módulo electoral será determinado 
anualmente en el Presupuesto General de la Nación.

Artículo 71.- Incorpórase como artículo 71 bis de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políti-
cos, 26.215, y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 71 bis: Las resoluciones de la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior 
tanto para las elecciones primarias como para las elecciones generales, sobre distribución o 
asignación a las agrupaciones políticas de aportes públicos o espacios de publicidad electoral 
son apelables por las agrupaciones en sede judicial directamente ante la Cámara Nacional Elec-
toral. El recurso se interpondrá dentro de las cuarenta y ocho (48) horas debidamente fundado 
ante la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior que lo remitirá al tribunal dentro de 
las setenta y dos (72) horas, con el expediente en el que se haya dictado la decisión recurrida y 
una contestación al memorial del apelante. La Cámara podrá ordenar la incorporación de otros 
elementos de prueba y solicitar a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior acla-
raciones o precisiones adicionales. Luego de ello, y previa intervención fiscal, se resolverá.

TITULO IV

Modernización del Código Electoral Nacional

CAPITULO UNICO

Artículo 72.- Modifícase el inciso a) del artículo 3º del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el 
que queda redactado de la siguiente manera:

a) Los dementes declarados tales en juicio;

Artículo 73.- Derógase el inciso b) del artículo 3º del Código Electoral Nacional Ley 19.945.

Artículo 74.- Modifícanse el nombre del capítulo II, del título I y el artículo 15 del Código Electoral 
Nacional Ley 19.945, por los siguientes:

CAPITULO II

Del Registro Nacional de Electores

Artículo 15: Registro Nacional de Electores. El Registro Nacional de Electores es único y contiene 
los siguientes subregistros:
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1. De electores por distrito;

2. De electores inhabilitados y excluidos;

3. De ciudadanos nacionales residentes en el exterior; y

4. De ciudadanos privados de la libertad.

El Registro Nacional de Electores consta de registros informatizados y de soporte documental 
impreso. El registro informatizado debe contener, por cada elector los siguientes datos: apellidos 
y nombres, sexo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio, profesión, tipo y número de documento 
cívico, especificando de qué ejemplar se trata, fecha de identificación y datos filiatorios. Se con-
signará la condición de ausente por desaparición forzada en los casos que correspondiere. La 
autoridad de aplicación determina en qué forma se incorporan las huellas dactilares, fotografía 
y firma de los electores. El soporte documental impreso deberá contener además de los datos 
establecidos para el registro informatizado, las huellas dactilares y la firma original del ciudada-
no, y la fotografía.

Corresponde a la justicia nacional electoral actualizar la profesión de los electores.

Artículo 75.- Modifícase el artículo 16 del Código Electoral Nacional Ley 19.945 el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 16: De los subregistros electorales por distrito. En cada secretaría electoral se organi-
zará el subregistro de los electores de distrito, el cual contendrá los datos suministrados por 
medios informáticos por la Cámara Nacional Electoral, de acuerdo con los datos que consten en 
el Registro Nacional de Electores.

Artículo 76.- Modifícase el artículo 17 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 17: Organización del Registro Nacional de Electores. El Registro Nacional de Electores 
será organizado por la Cámara Nacional Electoral, quien será la autoridad competente para dis-
poner la organización, confección y actualización de los datos que lo componen. Dicho registro 
contendrá los datos de todos los electores del país y debe ser organizado por distrito.

Las modalidades de actualización que establezca comprenderán la modificación del asiento re-
gistral de los electores, por la admisión de reclamos interpuestos por ellos o por las constancias 
obtenidas de tareas de fiscalización, de lo cual informará al Registro Nacional de las Personas 
con la constancia documental que acredite la modificación.

El Registro Nacional de las Personas deberá remitir al Registro Nacional de Electores, en forma 
electrónica los datos que correspondan a los electores y futuros electores. Sin perjuicio de ello, 
debe remitir periódicamente las constancias documentales que acrediten cada asiento informá-
tico, las que quedarán en custodia en forma única y centralizada, en la Cámara Nacional Electo-
ral.

Estas constancias se utilizarán como medio de prueba supletorio en caso de controversia sobre 
los asientos registrales informáticos.
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La Cámara Nacional Electoral podrá reglamentar las modalidades bajo las cuales el Registro 
Nacional de las Personas deberá remitir la información, así como también los mecanismos ade-
cuados para su actualización y fiscalización permanente, conforme lo previsto en la presente ley, 
y de acuerdo a la posibilidad de contar con nuevas tecnologías que puedan mejorar el sistema 
de registro de electores.

Queda garantizado a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el acceso libre y 
permanente a la información contenida en el Registro Nacional de Electores, a los efectos elec-
torales.

Artículo 77.- Incorpórase como artículo 17 bis del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el si-
guiente:

Artículo 17 bis: Actualización. La actualización y depuración de los registros es permanente, y 
tiene por objeto:

a) Incluir los datos de los nuevos electores inscritos;

b) Asegurar que en la base de datos no exista más de un (1) registro válido para un mismo elector;

c) Depurar los registros ya existentes por cambio de domicilio de los electores;

d) Actualizar la profesión de los electores;

e) Excluir a los electores fallecidos.

Artículo 78.- Modifícase el artículo 22 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 22: Fallecimiento de electores. El Registro Nacional de las Personas cursará mensual-
mente a la Cámara Nacional Electoral, la nómina de los electores fallecidos, acompañando los 
respectivos documentos cívicos. A falta de ellos enviará la ficha dactiloscópica o constancia de 
la declaración de testigos o la certificación prevista por el artículo 46 de la Ley 17.671.

Una vez recibida la información, se ordenará la baja del registro correspondiente.

Los soportes documentales, se anularán de inmediato, para su posterior destrucción.

La nómina de electores fallecidos será publicada, por el plazo que determine la Cámara Nacional 
Electoral, en el sitio de Internet de la justicia nacional electoral al menos una (1) vez al año y, en 
todo los casos, diez (10) días antes de cada elección, en acto público y en presencia de un (1) 
delegado del Registro Nacional de las Personas, se procederá a destruir los documentos cívicos 
de los electores fallecidos hasta la fecha del cierre del movimiento de altas y bajas contemplado 
en esta norma.

El fallecimiento de los electores acaecido en el extranjero se acreditará con la comunicación que 
efectuará el consulado argentino del lugar donde ocurriere, al Registro Nacional de las Personas, 
y por conducto de éste a la Cámara Nacional Electoral.
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Artículo 79.- Modifícase el artículo 24 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 24: Comunicación de faltas o delitos.Las inscripciones múltiples, los errores o cualquier 
anomalía en las mismas y las faltas o delitos sancionados por esta ley, deberán ser puestos en 
conocimiento de los organismos y jueces competentes para su corrección y juzgamiento.

El Registro Nacional de las Personas y la Cámara Nacional Electoral, enviarán semestralmente a 
la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior la estadística detallada del movimiento 
de altas y bajas registrado en todas las jurisdicciones, al 30 de junio y 31 de diciembre de cada 
año.

Artículo 80.- Modifícase el capítulo III del título I del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

CAPITULO III

Padrones provisionales

Artículo 25: De los Padrones provisionales. El Registro Nacional de Electores y los subregistros 
de electores de todos los distritos, tienen carácter público, con las previsiones legales de privaci-
dad correspondientes, para ser susceptibles de correcciones por parte de los ciudadanos inscri-
tos en ellos. Los padrones provisionales están compuestos por los datos de los subregistros de 
electores por distrito, incluidas las novedades registradas hasta ciento ochenta (180) días antes 
de cada elección general, así como también las personas que cumplan dieciocho (18) años de 
edad a partir del mismo día del comicio. Los padrones provisionales de electores contendrán los 
siguientes datos: número y clase de documento cívico, apellido, nombre, sexo y domicilio de los 
inscritos. Los mismos deberán estar ordenados por distrito y sección.

Los juzgados electorales podrán requerir la colaboración de la Dirección Nacional Electoral del 
Ministerio del Interior para la impresión de las listas provisionales y supervisarán e inspecciona-
rán todo el proceso de impresión.

Artículo 26: Difusión de padrones provisionales. La Cámara Nacional Electoral, dispondrá la pu-
blicación de los padrones provisionales y de residentes en el exterior diez (10) días después de 
la fecha de cierre del registro para cada elección, en su sitio web y/o por otros medios que consi-
dere convenientes, con las previsiones legales de privacidad correspondientes, para ser suscep-
tible de correcciones por parte de los ciudadanos inscritos en él. Se deberá dar a publicidad la 
forma para realizar eventuales denuncias y reclamos así como también las consultas al padrón 
provisional.

Artículo 27: Reclamo de los electores. Plazos. Los electores que por cualquier causa no figu-
rasen en los padrones provisionales, o estuviesen anotados erróneamente, tendrán derecho a 
reclamar ante el juez electoral durante un plazo de quince (15) días corridos a partir de la publi-
cación de aquéllos, personalmente, por vía postal en forma gratuita, o vía web. En estos últimos 
casos, la Cámara Nacional Electoral deberá disponer los mecanismos necesarios para verificar 
la información objeto del reclamo.

Artículo 28: Eliminación de electores. Procedimiento. En el mismo período cualquier elector o 
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partido político tendrá derecho a pedir, al juzgado federal con competencia electoral, que se 
eliminen o tachen del padrón los ciudadanos fallecidos, los inscritos más de una vez o los que 
se encuentren comprendidos en las inhabilidades establecidas en esta ley. Previa verificación 
sumaria de los hechos que se invoquen y de la audiencia que se concederá al ciudadano im-
pugnado, en caso de corresponder, los jueces dictarán resolución. Si hicieran lugar al reclamo 
comunicarán a la Cámara Nacional Electoral para que disponga la anotación de la inhabilitación 
en el Registro Nacional de Electores. En cuanto a los fallecidos o inscritos más de una vez, se 
eliminarán los registros tanto informáticos como los soportes en papel.

El impugnante podrá tomar conocimiento de las actuaciones posteriores y será notificado en 
todos los casos de la resolución definitiva, pero no tendrá participación en la sustanciación de la 
información que tramitará con vista al agente fiscal.

Artículo 81.- Modifícase el artículo 29 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 29: Padrón definitivo. Los padrones provisorios depurados constituirán el padrón elec-
toral definitivo destinado a las elecciones primarias y a las elecciones generales, que tendrá que 
hallarse impreso treinta (30) días antes de la fecha de la elección primaria de acuerdo con las 
reglas fijadas en el artículo 31.

El padrón se ordenará de acuerdo a las demarcaciones territoriales, las mesas electorales co-
rrespondientes y por orden alfabético por apellido.

Compondrán el padrón general definitivo destinado al comicio, el número de orden del elector, el 
código de individualización utilizado en el documento nacional de identidad que permita la lec-
tura automatizada de cada uno de los electores, los datos que para los padrones provisionales 
requiere la presente ley y un espacio para la firma.

Artículo 82.- Modifícase el primer párrafo del artículo 30 del Código Electoral Nacional Ley 
19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 30: Publicación de los padrones definitivos. Los padrones generales definitivos serán 
publicados en el sitio web oficial de la justicia nacional electoral y por otros medios que se con-
sideren convenientes. La Cámara Nacional Electoral dispondrá la impresión y distribución de los 
ejemplares del padrón y copias en soporte magnético de los mismos, para las elecciones prima-
rias y generales, en los que se incluirán, además los datos requeridos por el artículo 25, para los 
padrones provisionales, el número de orden del elector dentro de cada mesa, y una columna para 
la firma del elector.

Artículo 83.- Incorpórase como último párrafo al artículo 32 del Código.Electoral Nacional Ley 
19.945, el siguiente:

La justicia nacional electoral distribuirá los padrones definitivos impresos de electores privados 
de libertad a los establecimientos penitenciarios donde se celebran elecciones y en forma elec-
trónica a las representaciones diplomáticas y consulares en el exterior, por conducto del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

Artículo 84.- Modifícase el artículo 39 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda 
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redactado de la siguiente manera:

Artículo 39: Divisiones territoriales. A los fines electorales la Nación se divide en:

1. Distritos. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires y cada provincia, constituyen un distrito elec-
toral.

2. Secciones. Que serán subdivisiones de los distritos. Cada uno de los partidos, departamentos 
de las provincias, constituyen una sección electoral. Igualmente cada comuna en que se divide 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, será una sección. Las secciones llevarán el nombre del 
partido o departamento de la provincia, o la denominación de la comuna correspondiente de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. Circuitos, que serán subdivisiones de las secciones. Agruparán a los electores en razón de la 
proximidad de los domicilios, bastando una mesa electoral para constituir un circuito.

4. En la formación de los circuitos se tendrán particularmente en cuenta los caminos, ríos, arro-
yos y vías de comunicación entre poblaciones tratando de abreviar las distancias entre el domi-
cilio de los electores, y los lugares donde funcionarán las mesas receptoras de votos.

Los circuitos serán numerados correlativamente dentro del distrito.

La Cámara Nacional Electoral llevará un registro centralizado de la totalidad de las divisiones 
electorales del país.

Artículo 85.- Modifícase el artículo 40 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 40: Límites de los circuitos. Los límites de los circuitos en cada sección se fijarán con 
arreglo al siguiente procedimiento:

1. El juzgado federal con competencia electoral de cada distrito, con arreglo a las directivas sobre 
organización de los circuitos que dicte la Cámara Nacional Electoral, preparará un anteproyecto 
de demarcación, de oficio, por iniciativa de las autoridades provinciales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, dando intervención en el primer caso a estas últimas. El juzgado federal con 
competencia electoral elevará el anteproyecto y la opinión de las autoridades locales a la Cáma-
ra Nacional Electoral para su remisión a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior. 
El anteproyecto deberá tener las características técnicas que establezca la reglamentación.

2. La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior recibirá el anteproyecto, notificará 
el inicio de las actuaciones a los partidos políticos registrados en el distrito de que se trate, con-
siderará la pertinencia del mismo, efectuará un informe técnico descriptivo de la demarcación 
propuesta; lo publicará en el Boletín Oficial por dos (2) días; si hubiera observaciones dentro de 
los veinte (20) días de publicados, las considerará y, en su caso, efectuará una nueva consulta 
a las autoridades locales y a la Justicia Nacional Electoral; incorporadas o desechadas las ob-
servaciones, elevará a la consideración del Ministerio del Interior para su aprobación el proyecto 
definitivo.

3. Hasta que no sean aprobadas por el Ministerio del Interior las nuevas demarcaciones de los 
circuitos se mantendrán las divisiones actuales.
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4. Las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires enviarán a la Justicia 
Nacional Electoral, con una antelación no menor de ciento ochenta (180) días a la fecha prevista 
para la elección y en el formato y soporte que establezca la reglamentación, mapas de cada 
una de las secciones en que se divide el distrito señalando en ellos los grupos demográficos de 
población electoral con relación a los centros poblados y medios de comunicación. En planilla 
aparte se consignarán el número de electores que forman cada una de esas agrupaciones.

Artículo 86.- Modifícase el artículo 41 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 41: Mesas electorales. Cada circuito se dividirá en mesas las que se constituirán con 
hasta trescientos cincuenta (350) electores inscritos, agrupados por orden alfabético.

Si realizado tal agrupamiento de electores quedare una fracción inferior a sesenta (60), se incor-
porará a la mesa que el juez determine. Si restare una fracción de sesenta (60) o más, se formará 
con la misma una mesa electoral. Los jueces electorales pueden constituir mesas electorales, 
en aquellos circuitos cuyos núcleos de población estén separados por largas distancias o acci-
dentes geográficos que dificulten la concurrencia de los ciudadanos al comicio, agrupando a los 
ciudadanos considerando la proximidad de sus domicilios y por orden alfabético.

Los electores domiciliados dentro de cada circuito se ordenarán alfabéticamente. Una vez reali-
zada esta operación se procederá a agruparlos en mesas electorales, conforme a las disposicio-
nes del presente artículo.

Artículo 87.- Modifícase el inciso d) del punto 2 del artículo 44 del Código Electoral Nacional Ley 
19.945, el que queda redactado de la siguiente manera:

d) La organización y fiscalización de las faltas electorales, nombres, símbolos, emblemas y nú-
meros de identificación de los partidos políticos y de afiliados de los mismos en el distrito per-
tinente.

Artículo 88.- Modifícase el artículo 60 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 60: Registro de los candidatos y pedido de oficialización de listas. Desde la proclama-
ción de los candidatos en las elecciones primarias y hasta cincuenta (50) días anteriores a la 
elección, los partidos registrarán ante el juez electoral las listas de los candidatos proclamados, 
quienes deberán reunir las condiciones propias del cargo para el cual se postulan y no estar 
comprendidos en alguna de las inhabilidades legales.

En el caso de la elección del presidente y vicepresidente de la Nación, la presentación de las 
fórmulas de candidatos se realizará ante el juez federal con competencia electoral de la Capital 
Federal.

Las listas que se presenten deberán tener mujeres en un mínimo del treinta por ciento (30%) de 
los candidatos a los cargos a elegir y en proporciones con posibilidad de resultar electas, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 24.012 y sus decretos reglamentarios. No será oficializada 
ninguna lista que no cumpla estos requisitos. En el caso de la categoría senadores nacionales 
para cumplir con dicho cupo mínimo, las listas deberán estar conformadas por dos personas de 
diferente sexo, tanto para candidatos titulares como suplentes.
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Las agrupaciones políticas que hayan alcanzado en las elecciones primarias el uno y medio por 
ciento (1,5%) de los votos válidamente emitidos en el distrito de que se trate, deberán presentar 
una sola lista por categoría, no admitiéndose la coexistencia de listas aunque sean idénticas 
entre las alianzas y los partidos que las integran. Las agrupaciones políticas presentarán, junta-
mente con el pedido de oficialización de listas, datos de filiación completos de sus candidatos, el 
último domicilio electoral y una declaración jurada suscrita individualmente por cada uno de los 
candidatos, donde se manifieste no estar comprendido en ninguna de las inhabilidades previstas 
en la Constitución Nacional, en este Código, en la Ley Orgánica de los Partidos Políticos y en la 
Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos. Los candidatos pueden figurar en las listas con 
el nombre o apodo con el cual son conocidos, siempre que la variación del mismo no sea exce-
siva ni dé lugar a confusión a criterio del juez. No será oficializada ninguna lista que no cumpla 
estos requisitos, ni que incluya candidatos que no hayan resultado electos en las elecciones pri-
marias por la misma agrupación y por la misma categoría por la que se presentan, salvo el caso 
de renuncia, fallecimiento o incapacidad del candidato presidencial de la agrupación de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 61.

Artículo 89.- Modifícase el tercer párrafo del artículo 61 del Código Electoral Nacional Ley 19.945 
el que queda redactado de la siguiente manera:

En caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad sobreviniente, el candidato presidencial será 
reemplazado por el candidato a vicepresidente. En caso de vacancia del vicepresidente la agru-
pación política que lo haya registrado, deberá proceder a su reemplazo en el término de tres (3) 
días. Tal designación debe recaer en un ciudadano que haya participado en las elecciones prima-
rias como precandidato de la lista en la que se produjo la vacante.

Artículo 90.- Modifícase el artículo 62 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 62: Plazo para su presentación. Requisitos. Las agrupaciones políticas reconocidas que 
hubieren proclamado candidatos someterán a la aprobación de la Junta Electoral Nacional, por 
lo menos treinta (30) días antes de la elección, en número suficiente, modelos exactos de las 
boletas de sufragios destinadas a ser utilizadas en los comicios.

I. Las boletas deberán tener idénticas dimensiones para todas las agrupaciones y ser de papel de 
diario u obra común de sesenta (60) gramos como máximo, impresas en colores. Serán de doce 
por diecinueve centímetros (12 x 19 cm.) para cada categoría de candidatos. Las boletas con-
tendrán tantas secciones como categorías de candidatos comprenda la elección, las que irán 
separadas entre sí por medio de líneas negras que posibiliten el doblez del papel y la separación 
inmediata por parte del elector o de los funcionarios encargados del escrutinio.

Para una más notoria diferenciación se podrán usar distintas tipografías en cada sección de la 
boleta que distinga los candidatos a votar.

II. En las boletas se incluirán la nómina de candidatos y la designación de la agrupación política. 
La categoría de cargos se imprimirá en letras destacadas y de cinco milímetros (5 mm.) como 
mínimo. Se admitirá también la sigla, monograma o logotipo, escudo o símbolo o emblema, fo-
tografías y número de identificación de la agrupación política.

III. Los ejemplares de boletas a oficializar se entregarán ante la Junta Electoral Nacional. Apro-
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bados los modelos presentados, cada agrupación política depositará dos (2) ejemplares por 
mesa. Las boletas oficializadas que se envíen a los presidentes de mesa serán autenticadas por 
la Junta Electoral Nacional, con un sello que diga: ‘Oficializada por la Junta Electoral de la Nación 
para la elección de fecha...’, y rubricada por la secretaría de la misma.

Artículo 91.- Modifícase el artículo 64 bis del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 bis: Campaña electoral. La campaña electoral es el conjunto de actividades desarro-
lladas por las agrupaciones políticas, sus candidatos o terceros, mediante actos de movilización, 
difusión, publicidad, consulta de opinión y comunicación, presentación de planes y proyectos, 
debates a los fines de captar la voluntad política del electorado, las que se deberán desarrollar en 
un clima de tolerancia democrática. Las actividades académicas, las conferencias, la realización 
de simposios, no serán considerados como partes integrantes de la campaña electoral.

La campaña electoral se inicia treinta y cinco (35) días antes de la fecha del comicio. La campa-
ña finaliza cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio del comicio.

Queda absolutamente prohibido realizar campañas electorales fuera del tiempo establecido por 
el presente artículo.

Artículo 92.- Modifícase el artículo 64 ter del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 ter: Publicidad en medios de comunicación. Queda prohibida la emisión y publicación 
de avisos publicitarios en medios televisivos, radiales y gráficos con el fin de promover la capta-
ción del sufragio para candidatos a cargos públicos electivos antes de los veinticinco (25) días 
previos a la fecha fijada para el comicio.

La prohibición comprenderá la propaganda paga de las imágenes y de los nombres de los candi-
datos a cargos electivos nacionales, ejecutivos y legislativos, en los medios masivos de comuni-
cación (televisión, radio e Internet), vía pública, medios gráficos, telefonía móvil y fija, publicidad 
estática en espectáculos deportivos o de cualquier naturaleza, así como también la publicidad 
alusiva a los partidos políticos y a sus acciones, antes de los veinticinco (25) días previos a la 
fecha fijada para el comicio. El juzgado federal con competencia electoral podrá disponer el 
cese automático del aviso cursado cuando éste estuviese fuera de los tiempos y atribuciones 
regulados por la ley.

Artículo 93.- Modifícase el artículo 64 quáter del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 quáter: Publicidad de los actos de gobierno. Durante la campaña electoral, la publi-
cidad de los actos de gobierno no podrá contener elementos que promuevan; expresamente la 
captación del sufragio a favor de ninguno de los candidatos a cargos públicos electivos nacio-
nales.

Queda prohibido durante los quince (15) días anteriores a la fecha fijada para la celebración de 
las primarias, abiertas simultáneas y obligatorias y la elección general, la realización de actos 
inaugurales de obras públicas, el lanzamiento o promoción de planes, proyectos o programas 
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de alcance colectivo y, en general, la realización de todo acto de gobierno que pueda promover 
la captación del sufragio a favor de cualquiera de los candidatos a cargos públicos electivos 
nacionales.

Artículo 94.- Modifícanse los incisos 3 y 5 del artículo 66 del Código Electoral Nacional Ley 
19.945, los que quedan redactados de la siguiente manera:

3. Sobres para el voto. Los mismos deberán ser opacos.

5. Boletas, en el caso de que los partidos políticos las hubieren suministrado para distribuirlas. 
La cantidad a remitirse por mesa y la fecha de entrega por parte de los partidos a sus efectos 
serán establecidas por la Junta Nacional Electoral en sus respectivos distritos, conforme a las 
posibilidades en consulta con el servicio oficial de correos. La Junta Nacional Electoral deberá 
además remitir para su custodia a la autoridad policial del local de votación boletas de sufragio 
correspondientes a todos los partidos políticos, alianzas o confederaciones que se presenten a 
la elección. Dichas boletas sólo serán entregadas a las autoridades de mesa que las requieran.

Artículo 95.- Incorpórase como inciso 9 al artículo 66 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, 
el siguiente:

9. Otros elementos que la Justicia Nacional Electoral disponga para el mejor desarrollo del acto 
electoral.

Artículo 96.- Incorpórase como primer párrafo del artículo 72 del Código Electoral Nacional Ley 
19.945, el siguiente:

Artículo 72: Para la designación de las autoridades de mesa se dará prioridad a los ciudadanos 
que resulten de una selección aleatoria por medios informáticos en la cual se debe tener en 
cuenta su grado de instrucción y edad, a los electores que hayan sido capacitados a tal efecto 
y a continuación a los inscriptos en el Registro Público de Postulantes a Autoridades de Mesa.

Artículo 97.- Modifícase el artículo 74 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 74: Sufragio de las autoridades de la mesa. Los presidentes y suplentes a quienes co-
rresponda votar en una mesa distinta a aquélla en que ejercen sus funciones podrán hacerlo en 
la que tienen a su cargo. Al sufragar en tales condiciones dejarán constancia de la mesa a que 
pertenecen.

Artículo 98.- Modifícase el primer párrafo del artículo 75 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, 
el que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 75: Designación de las autoridades. El juzgado federal con competencia electoral nom-
brará a los presidentes y suplentes para cada mesa, con una antelación no menor de treinta (30) 
días a la fecha de las elecciones primarias debiendo ratificar tal designación para las elecciones 
generales.

Artículo 99.- Incorpórase como artículo 75 bis del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el si-
guiente:



LEY N° 26.571, de Democratización de la Rep. Política, la Transp y la Equidad Electoral

271

Artículo 75 bis: Registro de autoridades de mesa. La justicia nacional electoral creará un Registro 
Público de Postulantes a Autoridades de Mesa, en todos los distritos, que funcionará en forma 
permanente. Aquellos ciudadanos que quisieren registrarse y cumplan con los requisitos del ar-
tículo 73 podrán hacerlo en los juzgados electorales del distrito en el cual se encuentren registra-
dos, mediante los medios informáticos dispuestos por la justicia electoral o en las delegaciones 
de correo donde habrá formularios al efecto.

La justicia electoral llevará a cabo la capacitación de autoridades de mesa, en forma presencial 
o virtual, debiendo la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior prestar el apoyo ne-
cesario.

Artículo 100.-Modifícase el inciso 5 del artículo 82 del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el 
que queda redactado de la siguiente manera:

5. A depositar, en el cuarto oscuro los mazos de boletas oficiales de los partidos remitidos por 
la junta o que le entregaren los fiscales acreditados ante la mesa, confrontando en presencia de 
éstos cada una de las colecciones de boletas con los modelos que le han sido enviados, asegu-
rándose en esta forma que no hay alteración alguna en la nómina de los candidatos, ni deficien-
cias de otras clases en aquéllas, ordenándolas por número de menor a mayor y de izquierda a 
derecha.

Queda prohibido colocar en el cuarto oscuro carteles, inscripciones, insignias, indicaciones o 
imágenes que la ley no autorice expresamente, ni elemento alguno que implique una sugerencia 
a la voluntad del elector fuera de las boletas aprobadas por la junta electoral.

Artículo 101.- Incorpórase como artículo 102 bis del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el 
siguiente:

Artículo 102 bis: Concluida la tarea de escrutinio, y en el caso de elecciones simultáneas para 
la elección de los cargos de presidente y vicepresidente de la Nación y elección de legisladores 
nacionales, se confeccionarán dos (2) actas separadas, una para la categoría de presidente y 
vicepresidente de la Nación, y otra para las categorías restantes.

Artículo 102.- Incorpórase como artículo 128 quáter del Código Electoral Nacional Ley 19.945, el 
siguiente:

Artículo 128 quáter: Actos de campaña electoral. La agrupación política, que realice actividades 
entendidas como actos de campaña electoral fuera del plazo establecido en el Artículo 64 bis del 
presente Código, será sancionada con la pérdida del derecho a recibir contribuciones, subsidios 
y todo recurso de financiamiento público anual, por un plazo de uno (1) a cuatro (4) años y los 
fondos para el financiamiento de campaña por una (1) a dos (2) elecciones. La persona física que 
realizare actividades entendidas como actos de campaña electoral fuera del período establecido 
por el presente Código, será pasible de una multa de entre diez mil (10.000) y cien mil (100.000) 
módulos electorales, de acuerdo al valor establecido anualmente en el Presupuesto General de 
la Administración Nacional.

Artículo 103.- Deróganse los artículos 18, 19, 20, 21, 23, los incisos 4, 5, 6 del artículo 43, el inciso 
2 del artículo 52, el último párrafo del artículo 58 y el inciso 3 del artículo 77, del Código Electoral 
Nacional Ley 19.945.
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TITULO V

Disposiciones comunes

Artículo 104.- Dentro de los diez (10) días de realizada la convocatoria de elecciones primarias 
se constituirá un Consejo de Seguimiento de las elecciones primarias y generales, para actuar 
ante la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior, integrado por los apoderados de 
las agrupaciones políticas de orden nacional que participen en el proceso electoral. El Consejo 
funcionará hasta la proclamación de los candidatos electos.

La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior deberá informar pormenorizadamente 
en forma periódica o cuando el Consejo lo requiera sobre la marcha de los procedimientos rela-
cionados con la financiación de las campañas políticas, asignación de espacios en los medios 
de comunicación, modalidades y difusión del recuento provisional de resultados, en ambas elec-
ciones. Las agrupaciones políticas de distrito que no formen parte de una agrupación nacional 
que participen en el proceso electoral, podrán designar representantes al Consejo.

Artículo 105.- La autoridad de aplicación adoptará las medidas pertinentes a fin de garantizar 
la accesibilidad, confidencialidad e intimidad para el ejercicio de los derechos políticos de las 
personas con discapacidad. Para ello se adecuarán los procedimientos, instalaciones y material 
electoral de modo que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos sin discri-
minación y en igualdad de condiciones con los demás, tanto para ser electores como para ser 
candidatos.

Artículo 106.- Esta ley es de orden público. La justicia nacional electoral conocerá en todas las 
cuestiones relacionadas con la aplicación de la presente ley.

TITULO VI

Disposiciones transitorias

Artículo 107.- Los partidos políticos de distrito y nacionales con personería jurídicopolítica vi-
gente, tendrán plazo hasta el 31 de diciembre de 2011 a los efectos de cumplir con lo dispuesto 
en los artículos 7º ter y 8º de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, 23.298, según texto de la 
presente ley.

A la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, se extinguirá la acción y las actuaciones que 
se encuentren en trámite referentes al artículo 50, incisos a), b), c), e) y f) de la Ley Orgánica de 
Partidos Políticos, 23.298.

Artículo 108.- Los artículos 2º y 3º de la presente ley, entrarán en vigencia a partir del 31 de di-
ciembre del 2011.

Artículo 109.- Las agrupaciones políticas deben adecuar sus cartas orgánicas y reglamentos a 
lo dispuesto en la presente ley dentro de los ciento ochenta (180) días de su vigencia, siendo a 
partir del vencimiento de ese plazo, nulas las disposiciones que se opongan a la presente.

Artículo 110.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DOS 
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.571 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

PARTIDOS POLITICOS

Decreto 2004/2009

Obsérvase y Promúlgase la Ley Nº 26.571.

Bs. As., 11/12/2009

VISTO el Proyecto de Ley de Democratización de la Representación Política, la Transparencia y la 
Equidad Electoral, registrado bajo el Nº 26.571, sancionado por el HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACION el 2 de diciembre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que el citado Proyecto de Ley tiene por Objeto regular el sistema de partidos políticos, la de-
signación de candidaturas a cargos electivos, las campañas electorales y modernizar diversos 
aspectos de la legislación electoral.

Que, en ese orden, se establecen condiciones para el reconocimiento y el mantenimiento de la 
personería jurídico política de los partidos políticos a nivel federal y se determina la modalidad 
de designación de candidatos por parte de los partidos políticos mediante el sistema de eleccio-
nes primarias abiertas, simultáneas y obligatorias.

Que la norma en cuestión regula el financiamiento de las campañas electorales, estableciendo 
un sistema de aportes para la impresión de boletas, aportes de campaña y la asignación de espa-
cios en los servicios de comunicación audiovisual en forma exclusiva por la Dirección Nacional 
Electoral, contemplando también diversos aspectos relacionados con los aportes privados a las 
campañas electorales, los informes sobre el origen y destino de los fondos para tales activida-
des y las rendiciones de cuentas, con las correspondientes medidas conminatorias y sanciona-
torias frente a su incumplimiento.

Que asimismo establece las modalidades de confección, del registro nacional de electores y los 
correspondientes subregistros por distrito, la elaboración de los padrones, la revisión periódica 
de la cartografía electoral, el formato de las boletas de votación, la designación de las autorida-
des de mesa y otros aspectos vinculados a la modernización del proceso electoral.

Que, finalmente, consagra procedimientos de garantía como el recurso directo contra las deci-
siones de la Dirección Nacional Electoral en materia de campañas políticas y la creación de un 
Consejo de Seguimiento para conocer en detalle los pasos dados por dicho organismo en las 
actividades que le son encomendadas con relación al proceso electoral.
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Que los contenidos de la misma apuntan a la mejora de la calidad de los procesos políticos y 
electorales y deben considerarse vinculados unos con otros, de manera tal que la viabilidad de 
los procedimientos se encuentra relacionada con las disposiciones para la constitución de los 
partidos políticos y el mantenimiento de sus personerías jurídico políticas.

Que el artículo 107 del Proyecto de Ley sancionado establece que los partidos políticos de dis-
trito y nacionales con personería jurídico política vigente, tendrán plazo hasta el 31 de diciembre 
de 2011 a los efectos de cumplir con lo dispuesto en los artículos 7º ter y 8º de la Ley Nº 23.298 
—Ley Orgánica de los Partidos Políticos—, disponiendo asimismo que a la fecha de su entrada 
en vigencia se extinguirá la acción y las actuaciones que se encuentran en trámite referentes al 
artículo 50 incisos a), b), c), e) y f) de la citada Ley Nº 23.298.

Que el artículo 108 del Proyecto de Ley sancionado dispone que los artículos 2º y 3º del mis-
mo, que modifican el artículo 7º e incorpora el artículo 7º bis a la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos Nº 23.298, relacionados con el reconocimiento de la personería jurídico política a una 
agrupación política y con la obtención de la personería jurídico política definitiva a los partidos en 
formación, respectivamente, entren en vigencia a partir del 31 de diciembre de 2011.

Que los artículos 107 y 108 referenciados contradicen el objetivo central de la ley al diferir hasta 
el año 2012 la aplicación de normas que están directamente relacionadas con la mejora de la 
representación política y se consideran fundamentales para ordenar el universo de actores po-
líticos, postergando la vigencia de las modificaciones introducidas por el presente Proyecto de 
Ley a diversos artículos de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, que resultan esenciales para 
la implementación de la reforma política sancionada y tornando de esta manera absolutamente 
incongruente con el objetivo planteado por la ley en la mejora perseguida.

Que, en consecuencia, corresponde observar los artículos 107 y 108 del Proyecto de Ley regis-
trado bajo el Nº 26.571.

Que la medida que se propone no altera el espíritu ni la unidad del Proyecto sancionado por el 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.

Que la Ley Nº 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION respecto de los Decretos de Promulgación Parcial de Leyes dictados por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL, conforme el artículo 80 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para dictar el presente en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 80 de la CONSTITUCION NACIONAL y de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 2º, 14, 19 y 20 de la Ley Nº 26.122.

Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA, EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

Artículo 1º.- Obsérvanse los artículos 107 y 108 del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 26.571.

Artículo 2º.- Con las salvedades establecidas en el artículo anterior, cúmplase, promúlgase y 
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téngase por ley de la Nación el Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 26.571.

Artículo 3º.- Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACION.

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo. — Jor-
ge E. Taiana. — Nilda C. Garré. — Amado Boudou. — Débora A. Giorgi. — Julián A. Dominguez. — 
Julio M. De Vido. — Julio C. Alak. — Carlos A. Tomada. — Alicia M. Kirchner. — Alberto E. Sileoni. 
— José L. S. Barañao.
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DECRETO N° 938/2010 (CONSEJO DE SEGUIMIENTO 
DE LAS ELECCIONES PRIMARIAS Y GENERALES)

DIRECCION NACIONAL ELECTORAL

Decreto 938/2010

Consejo de seguimiento de las Elecciones Primarias y Generales. Funciones. Informes. Pro-
puestas.

Bs. As., 30/6/2010

VISTO el Expediente Nº S02:0004012/10 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº 
26.571, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 104 de la Ley Nº 26.571 crea el Consejo de Seguimiento de las elecciones prima-
rias y generales como mecanismo de información sobre el desarrollo de las actividades prepara-
torias de los actos electorales.

Que resulta conveniente que dicho Consejo tenga, durante el período de su funcionamiento, una 
periodicidad de reuniones que le permitan cumplir su cometido institucional.

Que corresponde a la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR, como 
órgano especializado del ESTADO NACIONAL, proveer los medios para su funcionamiento y eva-
cuar en forma clara y oportuna los informes que le sean requeridos.

Que asimismo, la tarea que desarrolle el Consejo debe registrarse y reseñarse públicamente 
para conocimiento de la ciudadanía, permitiendo a sus miembros efectuar recomendaciones y 
propuestas para un mejor desarrollo de los procesos electorales.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 2 de 
la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- El Consejo de Seguimiento de las elecciones primarias y generales creado por el 
artículo 104 de la Ley Nº 26.571, deberá reunirse con una periodicidad mínima de QUINCE (15) 
días, para solicitar a la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR los 
informes necesarios sobre el desenvolvimiento del proceso electoral.
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Artículo 2º.- Dicho Consejo deberá dictar su propio reglamento de funcionamiento y hará constar 
sus acuerdos en un Libro de Actas.

Artículo 3º.- La DIRECCION NACIONAL ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR, prestará los 
medios materiales para la celebración de las reuniones del Consejo de Seguimiento y evacuará 
los informes con carácter de preferente despacho.

Artículo 4º.- El Consejo de Seguimiento deberá presentar ante la DIRECCION NACIONAL ELEC-
TORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR, CUARENTA Y OCHO (48) horas antes de finalizar su ac-
tuación, un informe reseñando su actuación.

Artículo 5º.- El Consejo de Seguimiento podrá presentar propuestas tendientes al mejor funcio-
namiento del proceso electoral.

Artículo 6º.- Los informes y las propuestas que presente el Consejo de Seguimiento deberán ser 
publicados en el sitio web de la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTE-
RIOR y de la Justicia Nacional Electoral.

Artículo 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.
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DECRETO N° 443/2011 (RÉGIMEN DE ELECCIONES PRI-
MARIAS ABIERTAS, SIMULTÁNEAS Y OBLIGATORIAS)

PARTIDOS POLITICOS

Decreto 443/2011

Régimen de elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias. Norma Complementaria.

Bs. As., 14/4/2011

VISTO el Expediente Nº S02:0000564/2011 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, las Le-
yes Nº 19.945 (T.O. Decreto Nº 2135/83) y sus modificatorias, Nº 23.298 y Nº 26.571, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.571 de Democratización de la Representación Política, la Transparencia y la 
Equidad Electoral establece el régimen de primarias abiertas, simultáneas y obligatorias, para la 
selección de candidatos de las agrupaciones políticas a cargos públicos electivos nacionales.

Que es necesario precisar cuestiones vinculadas al proceso electoral en curso.

Que debe establecerse el procedimiento de conformación de las juntas electorales de las agru-
paciones políticas para las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias.

Que resulta conveniente aclarar el modo en que se efectuará el aval a las listas de precandida-
tos en la etapa de oficialización de listas para las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias como también los datos a contener por el instrumento que incorpore las mismas.

Que debe establecerse el procedimiento mediante el cual se oficializarán las listas de precandi-
datos para las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias. Que corresponde indi-
car criterios prácticos relacionados con la asignación de colores de la boleta.

Que corresponde establecer los aportes financieros estatales entre las listas de precandidatos 
en ocasión de las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias.

Que asimismo deben establecerse criterios comunes en lo referido a los modelos de acta de 
escrutinio, y la devolución de la documentación electoral con posterioridad a tal proceso en las 
elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 2 de 
la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,
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LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- La Junta Electoral partidaria o de alianza, convocadas las elecciones primarias, 
abiertas, simultáneas y obligatorias, procederá a efectuar el análisis de la documentación pre-
sentada por las listas de precandidatos, verificar los avales correspondientes y oficializar las 
listas. Una vez oficializadas, la Junta Electoral se ampliará a razón de un representante por cada 
una de dichas listas. Las listas de precandidatos deberán designar un responsable técnico de 
campaña electoral y un representante tecnológico para actuar ante la DIRECCIÓN NACIONAL 
ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.

(Artículo sustituido por art. 6° del Decreto N° 776/2015 B.O. 11/5/2015)

Artículo 2º.- Desde la publicación de la convocatoria y hasta CINCUENTA Y CINCO (55) días 
antes de la elección primaria cada agrupación política debe acompañar al Juzgado Federal con 
Competencia Electoral del respectivo distrito, su reglamento electoral e informar la integración 
de su Junta Electoral, el domicilio, días y horarios en que funcionará, domicilio electrónico de la 
Junta y el sitio web en que se encuentran publicados tales datos.

En el mismo sitio web deben publicarse las oficializaciones de las listas, las observaciones que 
se les efectúen y toda otra resolución que haga al proceso electoral, sin perjuicio de la publica-
ción de las mismas en las dependencias de las juntas electorales partidarias.

(Artículo sustituido por art. 6° del Decreto N° 776/2015 B.O. 11/5/2015)

Artículo 3º.- A los fines del cómputo y control de los avales según lo establecido en el artículo 
21 de la Ley Nº 26.571, las juntas electorales de las agrupaciones políticas deben utilizar los 
padrones de afiliados que les provea el juzgado federal con competencia electoral del respec-
tivo distrito incluidas las novedades registradas hasta CIENTO OCHENTA (180) días antes de la 
elección general.

Artículo 4º.- La Justicia Nacional Electoral debe publicar en su página web, la cantidad de avales 
necesarios para cada distrito, partido político y cada categoría de cargos, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 21 de la Ley Nº 26.571, calculados sobre los electores registrados al 31 de 
diciembre del año anterior.

Artículo 5º.- Los avales para las precandidaturas a cargos nacionales deben ser presentados en 
los modelos de planillas y aplicativos informáticos específicos que establezca la Cámara Nacio-
nal Electoral.

Artículo 6º.- Los precandidatos deben presentar junto con las constancias de aceptación de la 
postulación, la declaración jurada de reunir los requisitos constitucionales y legales pertinentes y 
de respeto por la plataforma electoral de la lista, de acuerdo al modelo que establezca la Cámara 
Nacional Electoral.

Artículo 7º.- La Junta Electoral de cada agrupación política solicitará al Registro Nacional de 
Reincidencia dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, los informes 
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nominales de antecedentes penales correspondientes de los precandidatos, los que tendrán ca-
rácter gratuito y con el trámite de preferente y pronto despacho.

(Artículo sustituido por art. 6° del Decreto N° 776/2015 B.O. 11/5/2015)

Artículo 8º.- A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Nº 
23.298, la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS debe informar a la Justicia Nacional Electoral la nómina de las personas incluidas en 
los incisos f) y g) del citado artículo.

Artículo 9º.- A los efectos previstos en el artículo 27 de la Ley Nº 26.571 los juzgados federales 
con competencia electoral de cada distrito deben proveer, a las juntas electorales de las agru-
paciones políticas, un listado actualizado de los electores del distrito que incluya los datos que 
posibiliten verificar el cumplimiento de los extremos legales.

Artículo 10.- La Junta Electoral de la agrupación política podrá intimar la sustitución o corrimien-
to, según corresponda, de un candidato que incumpla los requisitos o del que no se presente la 
documentación indicada o la integración de avales faltantes en caso de nulidad de alguno de los 
presentados.

Artículo 11.- En el caso que las agrupaciones políticas opten por notificar sus resoluciones en su 
sitio web oficial, de acuerdo a lo previsto en el artículo 27 de la Ley Nº 26.571, deben hacer saber 
tal circunstancia de modo fehaciente a cada lista interna, al momento que se presenten para la 
oficialización

Artículo 12.- A efectos del cómputo de los plazos para recurrir las resoluciones de las Juntas 
Electorales, las agrupaciones políticas deben hacer constar en la publicación de las oficializacio-
nes y observaciones a las listas, la fecha y horario en que se efectúa.

Artículo 13.- En la primera oportunidad en que una lista interna deba realizar una presentación 
ante el Juzgado Federal con Competencia Electoral, debe constituir domicilio en la ciudad asien-
to del respectivo Juzgado Electoral y domicilio electrónico, bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituido en los estrados del juzgado.

(Artículo sustituido por art. 6° del Decreto N° 776/2015 B.O. 11/5/2015)

Artículo 14.- Las listas de precandidatos deben ser presentadas en las planillas y el soporte in-
formático que establezca la Cámara Nacional Electoral.

Artículo 15.- En las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias y en las elecciones 
generales, las distintas secciones de la boleta deberán corresponder a agrupaciones que tengan 
idéntica denominación.

Solo en el caso en que no participen agrupaciones de igual denominación en todas las catego-
rías de cargos a elegir, las listas que compiten por UNA (1) agrupación de distrito podrán adherir 
sus boletas con las correspondientes a listas de UNA (1) única agrupación política de orden na-
cional de diferente denominación.

De igual modo, las listas que compiten por UNA (1) agrupación política de orden nacional solo 
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podrán adherir sus boletas con las correspondientes a listas de UNA (1) única agrupación política 
de distrito de diferente denominación cuando no compita UNA (1) de su misma denominación.

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 259/2019 B.O. 12/4/2019. Vigencia:a partir del día de 
su publicación)

Artículo 15 bis.- Para las elecciones generales sólo se admitirá la adhesión de boletas entre 
agrupaciones que hubieran adherido sus boletas en las elecciones primarias, abiertas, simultá-
neas y obligatorias. En ningún caso se permitirá que a través de un acuerdo de adhesión UNA (1) 
misma lista de candidatos para las elecciones generales se encuentre en más de UNA (1) boleta.

(Artículo incorporado por art. 2° del Decreto N° 259/2019 B.O. 12/4/2019. Vigencia:a partir del día 
de su publicación)

Artículo 15 ter.- En caso de simultaneidad de elecciones en el marco del régimen previsto por 
la Ley N° 15.262, cada agrupación política de orden nacional y cada agrupación de distrito sólo 
podrá adherir sus boletas con UNA (1) agrupación política de orden provincial de idéntica deno-
minación. Únicamente cuando no participe en la elección UNA (1) agrupación de orden provincial 
con esas condiciones, podrán hacerlo con UNA (1) única agrupación de orden provincial de dife-
rente denominación. De igual modo, no se permitirá que UNA (1) agrupación de orden provincial 
adhiera sus boletas con las de más de UNA (1) agrupación de distrito o nacional.

(Artículo incorporado por art. 3° del Decreto N° 259/2019 B.O. 12/4/2019. Vigencia:a partir del día 
de su publicación)

Artículo 15 quater.- Cuando la adhesión de boletas entre agrupaciones de diferente orden ten-
ga lugar entre DOS (2) agrupaciones que no poseen idéntica denominación, se requerirá de un 
acuerdo de adhesión de boletas que contará con el consentimiento expreso de los apoderados 
de cada una de las agrupaciones.

Este acuerdo se presentará ante el Juez Federal con competencia electoral en el plazo estable-
cido para la conformación de las alianzas.

Para las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias, la unión de boletas de las 
listas de precandidatos deberá contar, además, con el consentimiento expreso de los apodera-
dos de las listas. Este acuerdo se presentará ante el Juez Federal con competencia electoral al 
momento de presentar los modelos de boleta para su aprobación.

(Artículo incorporado por art. 4° del Decreto N° 259/2019 B.O. 12/4/2019. Vigencia:a partir del día 
de su publicación)

Artículo 16.- La solicitud de asignación de color de la boleta o su combinación podrá ser reali-
zada por las agrupaciones políticas desde la fecha de convocatoria de las elecciones y hasta 
CINCUENTA Y CINCO (55) días antes de las elecciones primarias.

En caso que las alianzas se encuentren integradas por partidos que ya han realizado la reserva 
de color podrán indicar al momento de su inscripción y hasta el plazo máximo fijado en el artí-
culo 25 de la Ley Nº 26.571, si utilizará el color reservado por un partido integrante u otro color 
que elija.
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Artículo 17.- Los juzgados federales con competencia electoral deben hacer la reserva del color 
establecida en el artículo 25 de la Ley Nº 26.571 observando preferentemente el orden temporal 
en el que fuera efectuada tal reserva. En caso de controversia sobre la pretensión de color, deci-
dirá a favor de la agrupación que se identifique tradicionalmente con el color.

Artículo 18.- El juzgado federal con competencia electoral de la Capital Federal debe resolver 
sobre la asignación de colores solicitados por las agrupaciones nacionales y comunicar sus 
resoluciones a los demás juzgados electorales, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de 
vencido el plazo para formular la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
Nº 26.571.

Artículo 19.- Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de notificados por el Juzgado Electoral de 
la Capital Federal, los juzgados federales con competencia electoral de cada distrito otorgarán 
a las agrupaciones de distrito que no pertenezcan a agrupaciones de orden nacional, los colores 
requeridos que no hayan sido reservados en el orden nacional.

Artículo 20.- Para la confección de las boletas sólo puede utilizarse la escala de colores, codi-
ficada de manera que permita su identificación precisa, y el color de la tipografía respectiva, 
utilizando la codificación ‘Pantone’. En todos los casos el reverso de las boletas debe imprimirse 
en fondo blanco.

Artículo 21.- Cada agrupación política debe presentar para su oficialización formal, ante el Juz-
gado Electoral del distrito respectivo, los modelos de boletas, correspondientes a cada lista, 
impresos en el color reservado.

Artículo 22.- Para la aprobación formal de los modelos de boletas los juzgados federales con 
competencia electoral deben controlar además del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 62 del Código Electoral Nacional, el respeto de las listas oficializadas, los colores 
asignados, como así también que exista una clara diferenciación entre los modelos presentados 
por todas las agrupaciones

Artículo 23.- Las Juntas Electorales de las agrupaciones políticas distribuirán los fondos reci-
bidos para la campaña y para impresión de boletas simultáneamente y en partes iguales entre 
las listas de precandidatos oficializadas de cada categoría. Las agrupaciones políticas abrirán 
a favor de las listas oficializadas una subcuenta corriente de la correspondiente a la agrupación 
política a los efectos de emplearla para recibir la proporción que les corresponda del aporte de 
campaña y de impresión de boletas, los aportes privados y para efectuar todos los pagos rela-
cionados con las elecciones primarias, aplicándose a las listas las mismas normas que a las 
agrupaciones políticas respecto de la gestión financiera.

Los responsables económicos financieros y los apoderados de las listas tendrán la firma de los 
libramientos correspondientes y serán responsables por la utilización de las mismas. Presen-
tado el informe establecido en el artículo 36 de la Ley Nº 26.571, se procederá al cierre de las 
subcuentas.

Artículo 24.- Las Juntas Electorales de las agrupaciones políticas deben informar a la justicia 
electoral, los responsables económicos financieros designados por cada una de las listas inter-
nas, al momento de comunicar la oficialización de las listas.
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Artículo 25.- La Dirección Nacional Electoral calculará el monto del aporte para la impresión de 
boletas tanto para las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias, como para las 
elecciones nacionales, de acuerdo al precio de mercado de papel tipo obra de SESENTA (60) 
gramos, impreso en CUATRO (4) colores, en el mes de febrero de cada año electoral, sin perjuicio 
del papel y los colores que efectivamente utilice cada agrupación política.

Para las elecciones primarias y generales del año 2011 deberá cumplirse con lo indicado prece-
dentemente en el plazo de CINCO (5) días a partir de la publicación del presente decreto en el 
Boletín Oficial.

Artículo 26.- La Cámara Nacional Electoral al iniciarse la campaña electoral para las elecciones 
primarias, informará a las agrupaciones políticas el límite de gastos de campaña para cada agru-
pación, y para cada una de las listas internas que la integran, publicando esa información en el 
sitio web de la Cámara Nacional Electoral.

Artículo 27.- Para las elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias, los Juzgados Fe-
derales con competencia electoral elaborarán las actas de escrutinio previstas en el artículo 39 
de la Ley Nº 26.571 y los certificados y telegramas en base a los modelos que apruebe la Cámara 
Nacional Electoral.

Artículo 28.- La guarda de boletas y documentos para su remisión al Juzgado Federal con com-
petencia electoral se efectuará en los términos del artículo 103 del Código Electoral Nacional.

Artículo 29.- Al momento de plantear recursos ante la Cámara Nacional Electoral y la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION las agrupaciones políticas deben constituir domicilio en 
la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 
estrados del tribunal actuante.

Artículo 30.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.
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DECRETO N° 259/2019 (BOLETA DE SUFRAGIO. 
MODIF. DEL DECRETO N° 443/2011)

PARTIDOS POLÍTICOS

Decreto 259/2019

DECTO-2019-259-APN-PTE - Decreto N° 443/2011. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-21911151-APN-DNRP#MI, las Leyes Nros. 15.262, 26.571 y sus 
modificatorias, el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por De-
creto Nº 2135/83) y sus modificatorias, el Decreto N° 17.265 del 29 de diciembre de 1959 y el 
Decreto N° 443 del 14 de abril de 2011 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por Decreto Nº 
2135/83), en su artículo 62, inciso I, dispone que: “…Las boletas contendrán tantas secciones 
como categorías de candidatos comprenda la elección, las que irán separadas entre sí por medio 
de líneas negras…”.

Que a su vez, el artículo 9° del Decreto N° 17.265/59 reglamentario de la Ley N° 15.262 confiere 
a la Junta Electoral Nacional la facultad de autorizar el empleo de boletas unidas con listas de 
candidatos nacionales y locales, sujetas a lo dispuesto por la reglamentación del artículo 62 del 
CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL.

Que la Ley Nº 26.571 y sus modificatorias, de “Democratización de la Representación Política, la 
Transparencia y la Equidad Electoral”, establece el régimen de elecciones primarias, abiertas, si-
multáneas y obligatorias, para la selección de candidatos de las agrupaciones políticas a cargos 
públicos electivos nacionales.

Que dicha norma en el artículo 38, en su parte pertinente, ordena que en las primarias “Las bole-
tas de sufragio tendrán las características establecidas en el Código Electoral Nacional”.

Que por su parte, el artículo 15 del Decreto N° 443/11 y su modificatorio, reglamentario de la ci-
tada Ley N° 26.571 y sus modificatorias, prevé la posibilidad de realizar acuerdos de adhesiones 
de boletas de diferentes categorías para las elecciones generales, de modo tal que una misma 
lista de candidatos para UNA (1) categoría de cargos a elegir puede presentarse en más de UNA 
(1) boleta electoral.

Que la proliferación de las combinaciones de boletas, conocidas como “listas colectoras”, gene-
ra confusión en el electorado e inequidad entre los competidores.
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Que ello conspira contra la emisión de un voto informado y afecta seriamente la calidad del 
proceso electoral como un mecanismo eficaz de rendición de cuentas y de elección entre alter-
nativas de gobierno.

Que en consecuencia, resulta preciso delimitar claramente los alcances de la posibilidad de rea-
lizar adhesiones de boletas, armonizando el ordenamiento jurídico a los fines de evitar la confu-
sión en el electorado y promoviendo la transparencia en los procesos electorales.

Que en tal sentido, resulta necesario reglamentar las adhesiones de boletas de diferentes cate-
gorías para evitar que puedan producirse múltiples combinaciones en la oferta electoral entre 
agrupaciones de diferente orden.

Que por las razones expuestas, la necesidad de ordenar la oferta electoral a través de la elimi-
nación de los pegados múltiples o “listas colectoras” constituye una recomendación persistente 
de los expertos en la materia y un reclamo de las asociaciones de la sociedad civil abocadas a la 
mejora de la calidad de los procesos electorales.

Que la eliminación de estas “listas colectoras” tiene por objetivos contribuir a la transparencia 
del proceso electoral y promover el fortalecimiento y la cohesión de los partidos políticos.

Que asimismo, a los fines de dotar de mayor coherencia y previsibilidad a la oferta electoral es 
preciso eliminar el margen hasta ahora existente para que, pasadas las elecciones primarias, 
abiertas, simultáneas y obligatorias, se generen nuevas alianzas de hecho mediante acuerdos de 
adhesión para el pegado de boletas.

Que a tal fin, corresponde establecer que las agrupaciones que no adhieran sus boletas para las 
elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias no podrán adherir sus boletas definiti-
vas en las elecciones generales.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.-  Sustitúyese el artículo 15 del Decreto N° 443 del 14 de abril de 2011 y su modifica-
torio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 15.- En las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias y en las elec-
ciones generales, las distintas secciones de la boleta deberán corresponder a agrupaciones que 
tengan idéntica denominación.
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Solo en el caso en que no participen agrupaciones de igual denominación en todas las catego-
rías de cargos a elegir, las listas que compiten por UNA (1) agrupación de distrito podrán adherir 
sus boletas con las correspondientes a listas de UNA (1) única agrupación política de orden na-
cional de diferente denominación.

De igual modo, las listas que compiten por UNA (1) agrupación política de orden nacional solo 
podrán adherir sus boletas con las correspondientes a listas de UNA (1) única agrupación política 
de distrito de diferente denominación cuando no compita UNA (1) de su misma denominación.”

Artículo 2º.-  Incorpórase como artículo 15 bis al Decreto N° 443 del 14 de abril de 2011 y su 
modificatorio, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 15 bis.- Para las elecciones generales sólo se admitirá la adhesión de boletas entre 
agrupaciones que hubieran adherido sus boletas en las elecciones primarias, abiertas, simultá-
neas y obligatorias. En ningún caso se permitirá que a través de un acuerdo de adhesión UNA (1) 
misma lista de candidatos para las elecciones generales se encuentre en más de UNA (1) boleta.”

Artículo 3º.-  Incorpórase como artículo 15 ter al Decreto N° 443 del 14 de abril de 2011 y su mo-
dificatorio, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 15 ter.- En caso de simultaneidad de elecciones en el marco del régimen previsto por 
la Ley N° 15.262, cada agrupación política de orden nacional y cada agrupación de distrito sólo 
podrá adherir sus boletas con UNA (1) agrupación política de orden provincial de idéntica deno-
minación. Únicamente cuando no participe en la elección UNA (1) agrupación de orden provincial 
con esas condiciones, podrán hacerlo con UNA (1) única agrupación de orden provincial de dife-
rente denominación. De igual modo, no se permitirá que UNA (1) agrupación de orden provincial 
adhiera sus boletas con las de más de UNA (1) agrupación de distrito o nacional.”

Artículo 4º.-  Incorpórase como artículo 15 quater al Decreto N° 443 del 14 de abril de 2011 y su 
modificatorio, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 15 quater.- Cuando la adhesión de boletas entre agrupaciones de diferente orden 
tenga lugar entre DOS (2) agrupaciones que no poseen idéntica denominación, se requerirá de un 
acuerdo de adhesión de boletas que contará con el consentimiento expreso de los apoderados 
de cada una de las agrupaciones.

Este acuerdo se presentará ante el Juez Federal con competencia electoral en el plazo estable-
cido para la conformación de las alianzas.

Para las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias, la unión de boletas de las 
listas de precandidatos deberá contar, además, con el consentimiento expreso de los apodera-
dos de las listas. Este acuerdo se presentará ante el Juez Federal con competencia electoral al 
momento de presentar los modelos de boleta para su aprobación.”

Artículo 5º.-  El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación.

Artículo 6º.-  Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. MACRI - Marcos Peña - Rogelio Frigerio
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LEY Nº 15.262, DE SIMULTANEIDAD DE ELECCIONES 
PROVINCIALES Y MUNICIPALES CON LAS NACIO-
NALES (B.O. 19/12/1959)

ELECCIONES

LEY 15.262

PROVINCIAS - REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES. - Las provincias que hayan adoptado o 
adopten el Registro Nacional de Electores, podrán realizar sus elecciones provinciales y muni-
cipales simultáneamente con las elecciones nacionales.

LEY N° 15.262

Sancionada: diciembre 10 de 1959.

Promulgada: diciembre 15 de 1959.

B.O.: 19/12/59

POR CUANTO:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., sancionan 
con fuerza de LEY:

Artículo 1°.- Las provincias que hayan adoptado o adopten en el futuro el Registro Nacional de 
Electores, podrán realizar sus elecciones provinciales y municipales simultáneamente con las 
elecciones nacionales, bajo las mismas autoridades de comicio y de escrutinio, en la forma que 
establezca la reglamentación.

Artículo 2°.- Las provincias que deseen acogerse al régimen de la presente ley deberán así comu-
nicarlo al Poder Ejecutivo nacional con una antelación de por lo menos sesenta días a la fecha 
de la elección nacional, especificando las autoridades a elegir, el sistema por el cual debe pro-
cederse a la adjudicación de las representaciones y el detalle de las demarcaciones electorales 
convocadas para el acto.

Artículo 3°.- La oficialización de las boletas de sufragio y su distribución quedarán a cargo de la 
Junta Electoral Nacional, a cuyo efecto las autoridades locales respectivas remitirán la corres-
pondiente lista de candidatos oficializados.

Artículo 4°.- Las provincias cuyas normas constitucionales les impidan acogerse al régimen pre-
visto en esta ley, podrán celebrar simultáneamente elecciones nacionales, provinciales y munici-
pales, en la misma fecha y en el mismo local, previo acuerdo de las juntas electorales respectivas 
con la Junta Electoral Nacional, en todo lo concerniente al mantenimiento del orden y a la efecti-
vidad de las garantías acordadas por el régimen electoral vigente.
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Artículo 5°.- La proclamación de los candidatos provinciales electos será efectuada por la co-
rrespondiente autoridad local, a cuyo efecto la Junta Electoral Nacional le remitirá los resultados 
del escrutinio y acta final y, en caso de también requerirlo, los antecedentes respectivos.

Artículo 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a 10 de diciembre de 1959.

M.GUIDO. - Alejandro N. Barraza. - F.F. MONJARDIN - Guillermo González.

Registrada bajo el N° 15.262

Buenos Aires, diciembre 15 de 1959

POR TANTO;

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comunícase, publíquese, dése a la Dirección General 
del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.

FRONDIZI.- Justo P. Villar.

Decreto N° 16.629
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DECRETO Nº 17.265/59 (REGLAMENTARIO DE LA 
LEY Nº 15.262)

Ministerio del Interior

ELECCIONES - PROVINCIAS

Decreto N° 17.265/1959

REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES. — Reglaméntase la Ley número 15.262.

Bs. As., 28/12/53

VISTOS la Ley 15.262 sobre simultaneidad de elecciones nacionales, provinciales y municipales; 
—en cumplimiento jie lo dispuesto por —su artículo 1° ‘in fine’— y en ejercicio de la atribución que 
confiere el artículo 86, inciso 2° de la Constitución Nacional,

El Presidente de la Nación Argentina,

Decreta:

Artículo 1°.- Los decretos de convocatoria que dicten los gobiernos de provincia deberán expre-
sar que la elección se realizará con sujeción a la Ley nacional 15.262 y a las normas de la ley 
nacional de elecciones,

Artículo 2°.- Las Juntas Electorales Nacionales celebrarán con las autoridades electorales lo-
cales los acuerdos necesarios a fin de hacer posible la realización conjunta y simultánea de los 
comicios.

Artículo 3°.- Se empleará una sola urna en cada mesa. Cada sufragante depositará sus votos en 
el mismo sobre salvo que por razones especiales la Junta Electoral Nacional autorice un proce-
dimiento distinto.

Artículo 4°.- En cada distrito, los comicios se realizarán bajo la autoridad superior de la Junta 
Electoral Nacional respectiva, la cual ejercerá a su respecto las atribuciones que consigna el 
artículo 62 de la ley nacional de elecciones.

Artículo 5°.- Las constancias correspondientes a las elecciones locales podrán consignarse en 
la misma acta a que se refiere el artículo 102 de la Ley de Elecciones Nacionales o, indistintamen-
te integrar con ellas un acta suplementaria separable.

Artículo 6°.- Los gobiernos de las provincias que se acojan a la Ley 15.262 proporcionarán, a su 
costa, los empleados que fueren necesarios para auxiliar al personal de las respectivas secre-
tarías electorales nacionales en la atención de las mayores tareas que demande la realización 
conjunta de los comicios.
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Artículo 7°.- La comunicación a que so refiere el articulo 2° de la ley deberá ser dirigida al Minis-
terio del Interior, el cual, a su vez, la pondrá en conocimento de las respectivas Juntas Electorales 
Nacionales.  

Artículo 8°.- La remisión a la Junta Electoral Nacional de las listas oficializadas de candidatos 
se efectuará con anticipación suficiente para hacer posibje la oficialización de las boletas de 
sufragio y la distribución de ejemplares a que se refiere el artículo 66 inciso 4 de la ley nacional 
de elecciones.

Artículo 9°.- La Junta Electoral Nacional autorizará empleo de boletas unidas con las listas de 
candidatos nacionales y locales, sujetas a lo dispuesto por la reglamentación del articulo 62 de 
la ley nacional, cuidando de que ellas se distingan claramente entre sí.

Artículo 10.- La Junta Electoral Nacional entregará a la autoridad local copia de las protestas 
y reclamaciones que versaren sobre vicios en la constitución y funcionamiento de las mesas, 
como así también las resoluciones que a su respecto recayeran.

Artículo 11.- Si hubiere que llamar a elecciones complementarias, la Junta Electoral Nacional lo 
comunicará a la Junta Electoral local y al Poder Ejecutivo Provincial a los fines de la correspon-
diente convocatoria.

Artículo 12.- En el supuesto a que se, refiere el artículo 4° de la ley, sólo será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 5° de la misma en cuanto sea compatible con las normas constitucionales 
de que se trata, sin perjuicio de lo que establece el artículo 2° del presente decreto. ‘

Artículo 13.- Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección General del Boletín Oficial e Impren-
tas y archívese.

FRONDIZI. — Alfredo R. Vitolo.
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LEY Nº 25.432, DE CONSULTA POPULAR (B.O. 
27/06/2001)

CONSULTA POPULAR

Ley 25.432

Consulta Popular Vinculante y No Vinculante. Disposiciones comunes.

Sancionada: Mayo 23 de 2001.

Promulgada de Hecho: Junio 21 de 2001.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso,etc. sancionan 
con fuerza de Ley:

TITULO I

CONSULTA POPULAR VINCULANTE

Artículo 1°.- El Congreso de la Nación, a iniciativa de la Cámara de Diputados, podrá so meter a 
consulta popular vinculante todo proyecto de ley con excepción de aquellos cuyo procedimiento 
de sanción se encuentre especialmente reglado por la Constitución Nacional mediante la deter-
minación de la cámara de origen o por la exigencia de una mayoría calificada para su aprobación.

Artículo 2°.- La ley de convocatoria a consulta popular vinculante deberá tratarse en una sesión 
especial y ser aprobada con el voto de la mayoría absoluta de miembros presentes en cada una 
de las Cámaras.

Artículo 3°.- En todo proyecto sometido a consulta popular vinculante, el voto del electorado en 
los términos de la ley 19.945 será obligatorio.

(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 4°.- Toda consulta popular vinculante será válida y eficaz cuando haya emitido su voto 
no menos del treinta y cinco por ciento (35%) de los electores inscriptos en el padrón electoral 
nacional.

(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 5°.- Cuando un proyecto de ley sometido a consulta popular vinculante obtenga la mayo-
ría de votos válidos afirmativos, se convertirá automáticamente en ley, la que deberá ser publica-
da en el Boletín Oficial de la República Argentina dentro de los diez días hábiles posteriores a la 
proclamación del resultado del comicio por la autoridad electoral.



LEY Nº 25.432, de Consulta Popular

292

Cuando un proyecto de ley sometido a consulta popular vinculante obtenga un resultado nega-
tivo, no podrá ser reiterado sino después de haber transcurrido un lapso de dos años desde la 
realización de la consulta. Tampoco podrá repetirse la consulta durante el mismo lapso.

TITULO II

CONSULTA POPULAR NO VINCULANTE

Artículo 6°.- Puede ser sometido a consulta popular no vinculante, todo asunto de interés general 
para la Nación, con excepción de aquellos proyectos de ley cuyo procedimiento de sanción se 
encuentre especialmente reglado por la Constitución Nacional, mediante la determinación de la 
cámara de origen o por la exigencia de una mayoría calificada para su aprobación. En este tipo 
de consulta el voto del electorado no será obligatorio.

(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012)

Artículo 7°.- La convocatoria realizada por el Poder Ejecutivo Nacional deberá efectuarse me-
diante decreto decidido en acuerdo general de ministros y refrendado por todos ellos.

La consulta popular no vinculante convocada a instancia de cualquiera de las Cámaras del Con-
greso deberá ser aprobada por el voto de la mayoría absoluta de miembros presentes en cada 
una de ellas.

Artículo 8°.- Cuando un proyecto de ley sometido a consulta popular no vinculante, obtenga el 
voto afirmativo de la mayoría absoluta de votos válidos emitidos, deberá ser tratado por el Con-
greso de la Nación, quedando automáticamente incorporado al plan de labor parlamentaria de la 
Cámara de Diputados de la sesión siguiente a la fecha de proclamación del resultado del comicio 
por la autoridad electoral.

TITULO III

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 9°.- La ley o el decreto de convocatoria a una consulta popular —según corresponda— 
deberá contener el texto íntegro del proyecto de ley o decisión política objeto de consulta y 
señalar claramente la o las preguntas a contestar por el cuerpo electoral, cuyas respuestas no 
admitirán más alternativa que la del sí o el no.

Artículo 10.- La ley o el decreto de convocatoria a consulta popular deberán ser publicados en 
el Boletín Oficial de la República Argentina, en el diario de mayor circulación de cada una de las 
provincias y en los dos diarios de mayor circulación del país.

Dictada la convocatoria, todos los puntos sometidos a consulta popular deberán difundirse en 
forma clara y objetiva, por medios gráficos, radiales y televisivos.

Artículo 11.- Los partidos políticos reconocidos, estarán facultados para realizar campañas de 
propaganda exponiendo su posición con relación al asunto de la consulta, a través de espacios 
gratuitos en los medios de comunicación masiva, y conforme a las normas que regulan la conce-
sión de estos espacios en ocasión de las elecciones nacionales.
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Artículo 12.- La consulta popular deberá realizarse dentro de un plazo no inferior a 60 días y no 
superior a 120 días corridos desde la fecha de publicación de la ley o el decreto de convocatoria 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Artículo 13.- Para determinar el resultado de toda consulta popular no serán computados los 
votos en blanco.

Artículo 14.- El día fijado para la realización de una consulta popular, no podrá coincidir con otro 
acto eleccionario.

Artículo 15.- Serán de aplicación a las consultas convocadas conforme a los procedimientos 
previstos, las disposiciones del Código Nacional Electoral (Ley 19.945 y sus modificatorias), en 
cuanto no se opongan a la presente Ley.

La Justicia Electoral Nacional será competente en todo lo relativo al comicio.

Artículo 16.- Las erogaciones derivadas de la ejecución de la presente ley, deberán ser afectada 
al crédito previsto anualmente en el presupuesto nacional a partir del ejercicio correspondiente 
al año 2001.

Artículo 17.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL 23 DE 
MAYO DE 2001.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.432 —

RAFAEL PASCUAL — EDUARDO MENEM — Guillermo Aramburu — Juan C. Oyarzún.
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LEY N° 27.120, ELECCIÓN DE PARLAMENTARIOS 
DEL MERCOSUR (B.O. 08/01/2015)

ELECCIÓN DE PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR

Ley 27.120

Código Electoral Nacional. Modificación.

Sancionada: Diciembre 29 de 2014

Promulgada: Enero 06 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de

Ley:

ELECCIÓN DE PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR

Capítulo I

Modificaciones al Código Electoral Nacional

Artículo 1°.- Modifícase el artículo 53 del Código Electoral Nacional, que queda redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 53: Convocatoria y fecha de elecciones. La convocatoria a elección de cargos naciona-
les y de parlamentarios del Mercosur será hecha por el Poder Ejecutivo nacional.

La elección de cargos nacionales se realizará el cuarto domingo de octubre inmediatamente 
anterior a la finalización de los mandatos, sin perjuicio de las previsiones del artículo 148.

La elección de parlamentarios del Mercosur se realizará el Día del Mercosur Ciudadano.

Artículo 2°.-  Modifícase el artículo 60 del Código Electoral Nacional, que queda redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 60: Registro de los candidatos y pedido de oficialización de listas. Desde la proclama-
ción de los candidatos en las elecciones primarias y hasta cincuenta (50) días anteriores a la 
elección, los partidos registrarán ante el juez electoral las listas de los candidatos proclamados, 
quienes deberán reunir las condiciones propias del cargo para el cual se postulan y no estar 
comprendidos en alguna de las inhabilidades legales.

En el caso de la elección del presidente y vicepresidente de la Nación, y de parlamentarios del 
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Mercosur por distrito nacional, la presentación de las fórmulas y de las listas de candidatos se 
realizará ante el juez federal con competencia electoral de la Capital Federal.

En el caso de la elección de parlamentarios del Mercosur por distritos regionales provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, senadores nacionales y diputados nacionales, la pre-
sentación de las listas de candidatos se realizará ante el juez federal con competencia electoral 
del distrito respectivo.

Artículo 3°.-  Incorpórase como artículo 60 bis del Código Electoral Nacional el siguiente:

Artículo 60 bis: Requisitos para la oficialización de las listas. Las listas que se presenten deberán 
tener mujeres en un mínimo del treinta por ciento (30%) de los candidatos a los cargos a elegir y 
en proporciones con posibilidad de resultar electas, de acuerdo a lo establecido en la ley 24.012 
y sus decretos reglamentarios. En el caso de las categorías senadores nacionales para cumplir 
con dicho cupo mínimo, las listas deberán estar conformadas por dos personas de diferente 
sexo, tanto para candidatos titulares como suplentes.

Las agrupaciones políticas que hayan alcanzado en las elecciones primarias el uno y medio por 
ciento (1,5 %) de los votos válidamente emitidos en el distrito de que se trate, deberán presentar 
una sola lista por categoría, no admitiéndose la coexistencia de listas aunque sean idénticas 
entre las alianzas y los partidos que las integran.

Las agrupaciones políticas presentarán, juntamente con el pedido de oficialización de listas, 
datos de filiación completos de sus candidatos, el último domicilio electoral y una declaración 
jurada suscrita individualmente por cada uno de los candidatos, donde se manifieste no estar 
comprendido en ninguna de las inhabilidades previstas en la Constitución Nacional, en este Có-
digo, en la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, en la Ley de Financiamiento de los Partidos 
Políticos y en el Protocolo Constitutivo del Parlamento del Mercosur.

Los candidatos pueden figurar en las listas con el nombre o apodo con el cual son conocidos, 
siempre que la variación del mismo no sea excesiva ni dé lugar a confusión a criterio del juez.

No será oficializada ninguna lista que no cumpla estos requisitos, ni que incluya candidatos que 
no hayan resultado electos en las elecciones primarias por la misma agrupación y por la misma 
categoría por la que se presentan, salvo el caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad del can-
didato presidencial de la agrupación de acuerdo a lo establecido en el artículo 61.

Artículo 4°.-  Incorpórase como artículo 120 bis del Código Electoral Nacional el siguiente:

Artículo 120 bis: Cómputo final parlamentarios del Mercosur. Sin perjuicio de la comunicación 
prevista en el artículo 124, las juntas electorales nacionales deberán informar dentro del plazo 
de treinta y cinco (35) días, desde que se iniciara el escrutinio definitivo, los resultados de la elec-
ción en la categoría parlamentarios del Mercosur a la Cámara Nacional Electoral, dando cuenta 
además, y en su caso, de las cuestiones pendientes de resolución relativas a esa categoría.

Cuando no existieren cuestiones pendientes de resolución relativas a la elección de parlamenta-
rios del Mercosur, o las que hubiere no sean en conjunto susceptibles de alterar la distribución de 
bancas, la Cámara Nacional Electoral procederá a realizar la distribución de los cargos conforme 
los procedimientos previstos por este Código. La lista de los electos será comunicada a la Asam-
blea Legislativa para su proclamación.
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Artículo 5°.-  Modifícase el artículo 122 del Código Electoral Nacional que queda redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 122: Proclamación de los electos. La Asamblea Legislativa, en el caso de presidente y 
vicepresidente, y de parlamentarios del Mercosur, y las juntas electorales nacionales de los dis-
tritos, en el caso de senadores y diputados nacionales, proclamarán a los que resulten electos, 
haciéndoles entrega de los documentos que acrediten su carácter.

Artículo 6°.-  Modifícase el artículo 124 del Código Electoral Nacional, que queda redactado de 
la siguiente manera:

Artículo 124: Acta de escrutinio. Testimonios. Todos estos procedimientos constarán en un acta 
que la Junta hará extender por su secretario y que será firmada por la totalidad de sus miembros.

La Junta Electoral Nacional del distrito enviará testimonio del acta a la Cámara Nacional Electo-
ral, al Poder Ejecutivo y a los partidos intervinientes. El Ministerio del Interior y Transporte con-
servará por cinco (5) años los testimonios de las actas que le remitirán las Juntas.

En el caso de la elección de parlamentarios del Mercosur la Cámara Nacional Electoral hará ex-
tender por su secretario un acta donde conste:

a) La sumatoria de los resultados comunicados por las juntas nacionales electorales de las listas 
elegidas por distrito nacional;

b) Quiénes han resultado electos parlamentarios del Mercosur titulares y suplentes, por distrito 
nacional y por distritos regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
aplicación del sistema previsto en este Código.

La Junta Nacional Electoral respectiva o, en su caso, la Cámara Nacional Electoral, otorgarán 
además un duplicado del acta correspondiente a cada uno de los electos, conjuntamente con un 
diploma.

Artículo 7°.-  Incorpórese al Título VII del Código Electoral Nacional —ley 19.945 y sus modifica-
ciones— como Capítulo IV, con la denominación “De la elección de los parlamentarios del Mer-
cosur”, lo que sigue:

Capítulo IV

De los parlamentarios del Mercosur

Artículo 164 bis: Sistema de elección. Los parlamentarios del Mercosur se elegirán por un siste-
ma mixto:

a) Veinticuatro (24) parlamentarios serán elegidos en forma directa por distrito regional: un par-
lamentario por cada una de las 23 provincias y un parlamentario por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires;

b) El resto de parlamentarios serán elegidos en forma directa por el pueblo de la Nación, por 
distrito nacional, a cuyo fin el territorio nacional constituye un distrito único.
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Artículo 164 ter: Postulación por distritos regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Podrán postular candidatos a parlamentarios del Mercosur por distrito regional 
provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las agrupaciones políticas de distrito co-
rrespondientes.

Cada elector votará por una sola lista oficializada de un único candidato con dos suplentes.

Resultará electo parlamentario del Mercosur por distrito regional provincial o en su caso de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el candidato de la agrupación política, que obtuviere la ma-
yoría de los votos emitidos en el respectivo distrito.

Artículo 164 quáter: Postulación por distrito nacional. Podrán postular listas de candidatos a 
parlamentarios del Mercosur por distrito nacional, las agrupaciones políticas de orden nacional.

Cada elector votará por una sola lista oficializada, de candidatos titulares cuyo número será igual 
al de los cargos a cubrir e igual número de candidatos suplentes.

Los cargos a cubrir se asignarán conforme al orden establecido por cada lista y con arreglo al 
siguiente procedimiento:

a. El total de votos obtenidos por cada lista que haya alcanzado como mínimo el tres por ciento 
(3 %) del padrón electoral nacional será dividido por uno (1), por dos (2), por tres (3) y así sucesi-
vamente hasta llegar al número igual al de los cargos a cubrir;

b. Los cocientes resultantes, con independencia de la lista de que provengan, serán ordenados 
de mayor a menor en un número igual al de los cargos a cubrir;

c. Si hubiera dos o más cocientes iguales se los ordenará en relación directa con el total de los 
votos obtenidos por las respectivas listas y si éstos hubieren logrado igual número de votos el 
ordenamiento resultará de un sorteo que a tal fin deberá practicar la Cámara Electoral Nacional;

d. A cada lista le corresponderán tantos cargos como veces sus cocientes figuren en el ordena-
miento indicado en el inciso b).

Artículo 164 quinquies: Presentación de modelos de boletas. Para la categoría parlamentarios 
del Mercosur se presentarán dos secciones de boletas: una correspondiente a la elección de 
parlamentarios del Mercosur por distrito nacional, ante la Junta Electoral Nacional de la Capital 
Federal; y otra correspondiente a la elección de parlamentarios del Mercosur por distritos regio-
nales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ante las juntas electorales naciona-
les de los respectivos distritos.

Artículo 164 sexies: Escrutinio. El escrutinio se practicará por lista oficializada por cada agrupa-
ción, sin tomar en cuenta las tachas o sustituciones que hubiere efectuado el votante.

Artículo 164 septies: Proclamación. Se proclamarán parlamentarios del Mercosur a quienes re-
sulten elegidos con arreglo al sistema mixto descripto precedentemente. Serán suplentes de 
cada lista, los titulares no electos y los suplentes que la integraron, según el orden en que figu-
raban.
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Artículo 164 octies: Sustitución. En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o inca-
pacidad permanente de un parlamentario del Mercosur lo sustituirá el que figure como primer 
suplente de su lista de acuerdo al artículo 164 septies.

Capítulo II

Modificaciones a la ley 26.215, de financiamiento de los partidos políticos

Artículo 8°.- — Modifícase el artículo 34 de la ley 26.215, que queda redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 34: Aportes de campaña. La ley de presupuesto general de la administración nacional 
para el año en que deban desarrollarse elecciones nacionales debe determinar el monto a distri-
buir en concepto de aporte extraordinario para campañas electorales.

Para los años en que deban realizarse elecciones presidenciales, la ley de presupuesto general 
de la administración nacional debe prever cuatro (4) partidas diferenciadas: una (1) para la elec-
ción de presidente, y el financiamiento de la segunda vuelta electoral de acuerdo a lo establecido 
en esta ley, la segunda para la elección de parlamentarios del Mercosur, la tercera para la elec-
ción de senadores nacionales, y la cuarta para la elección de diputados nacionales.

Para los años en que sólo se realizan elecciones legislativas la ley de presupuesto general de la 
administración nacional debe prever las dos (2) últimas partidas.

De la misma forma, en los años mencionados debe prever partidas análogas por categoría de 
cargos a elegir para aporte extraordinario de campañas electorales para las elecciones prima-
rias, equivalentes al cincuenta por ciento (50 %) del que se prevé para las campañas electorales 
de las elecciones generales.

Artículo 9°.-  Modifícase el artículo 35 de la ley 26.215, que queda redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 35: Aporte impresión de boletas. La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Inte-
rior y Transporte otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas los recursos 
económicos que les permitan imprimir el equivalente a una boleta y media (1,5) por elector regis-
trado en cada distrito para cada categoría que corresponda elegir.

La Justicia Nacional Electoral informará a la Dirección Nacional Electoral la cantidad de listas 
oficializadas para la elección correspondiente la que efectuará la distribución pertinente, por 
distrito electoral y categoría.

Artículo 10.-  Modifícase el artículo 36 de la ley 26.215, que queda redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 36: Distribución de aportes. Los fondos correspondientes al aporte para la campaña 
electoral, tanto para las elecciones primarias como para las generales, se distribuirán entre las 
agrupaciones políticas que hayan oficializado listas de candidatos de la siguiente manera:

1. Elecciones presidenciales:
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a) Cincuenta por ciento (50 %) del monto asignado por el presupuesto en forma igualitaria entre 
las listas presentadas;

b) Cincuenta por ciento (50 %) del monto asignado por el presupuesto se distribuirá entre los 
veinticuatro (24) distritos, en proporción al total de electores correspondiente a cada uno. Efec-
tuada tal operación, se distribuirá a cada agrupación política en forma proporcional a la cantidad 
de votos que el partido hubiera obtenido en la elección general anterior para la misma categoría. 
En el caso de las confederaciones o alianzas se computará la suma de los votos que hubieren 
obtenido los partidos integrantes en la elección general anterior para la misma categoría.

Las agrupaciones políticas que participen en la segunda vuelta recibirán como aportes para la 
campaña una suma equivalente al treinta por ciento (30 %) del mayor aporte de campaña para la 
primera vuelta.

2. Elecciones de diputados:

El total de los aportes se distribuirá entre los veinticuatro (24) distritos en proporción al total de 
electores correspondiente a cada uno. Efectuada dicha operación, el cincuenta por ciento (50 %) 
del monto resultante para cada distrito se distribuirá en forma igualitaria entre las listas presen-
tadas y el restante cincuenta por ciento (50 %) se distribuirá a cada partido político, confedera-
ción o alianza en forma proporcional a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en la 
elección general anterior para la misma categoría. En el caso de las confederaciones o alianzas 
se computará la suma de los votos que hubieren obtenido los partidos integrantes en la elección 
general anterior para la misma categoría.

3. Elecciones de senadores:

El total de los aportes se distribuirá entre los ocho (8) distritos en proporción al total de electores 
correspondiente a cada uno. Efectuada dicha operación, el cincuenta por ciento (50 %) del monto 
resultante para cada distrito, se distribuirá en forma igualitaria entre las listas presentadas y el 
restante cincuenta por ciento (50 %) se distribuirá a cada partido político, confederación o alian-
za en forma proporcional a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en la elección 
general anterior para la misma categoría. En el caso de las confederaciones o alianzas se com-
putará la suma de los votos que hubieren obtenido los partidos integrantes en la elección general 
anterior para la misma categoría.

4. Elecciones de parlamentarios del Mercosur:

a) Para la elección de parlamentarios por distrito nacional: de acuerdo a lo establecido para el 
caso de la elección de presidente y vicepresidente;

b) Para la elección de parlamentarios por distritos regionales provinciales y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires: de acuerdo a lo establecido para el caso de la elección de diputados 
nacionales.

Para el caso de agrupaciones de distrito sin referencia directa nacional se les entregará el monto 
íntegro de los aportes.

Para las elecciones primarias se aplicarán los mismos criterios de distribución entre las agrupa-
ciones políticas que se presenten.
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El Ministerio del Interior y Transporte publicará la nómina y monto de los aportes por todo con-
cepto.

El Ministerio del Interior y Transporte depositará los aportes al inicio de la campaña una vez ofi-
cializadas las listas.

Capítulo III

Modificaciones a la ley 26.571, de elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias

Artículo 11.-  Modifícase el artículo 21 de la ley 26.571, que queda redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 21: La designación de los precandidatos es exclusiva de las agrupaciones políticas, de-
biendo respetar las respectivas cartas orgánicas, los requisitos establecidos en la Constitución 
Nacional, la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, el Código Electoral Nacional, el Protocolo 
Constitutivo del Parlamento del Mercosur, y en la presente ley.

Los partidos pueden reglamentar la participación de extrapartidarios en sus cartas orgánicas.

Cada agrupación política determinará los requisitos para ser precandidato por las mismas.

Las precandidaturas a senadores, diputados nacionales y parlamentarios del Mercosur por dis-
tritos regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán estar avaladas 
por un número de afiliados no inferior al dos por mil (2 ‰) del total de los inscritos en el padrón 
general de cada distrito electoral, hasta el máximo de un millón (1.000.000), o por un número 
mínimo de afiliados a la agrupación política o partidos que la integran, equivalente al dos por 
ciento (2 %) del padrón de afiliados de la agrupación política o de la suma de los padrones de los 
partidos que la integran, en el caso de las alianzas, del distrito respectivo, hasta un máximo de 
cien mil (100.000), el que sea menor.

Las precandidaturas a presidente y vicepresidente de la Nación y parlamentarios del Mercosur 
por distrito nacional, deberán estar avaladas por un número de afiliados no inferior al uno por mil 
(1 ‰) del total de los inscritos en el padrón general, domiciliados en al menos cinco (5) distritos, 
o al uno por ciento (1 %) del padrón de afiliados de la agrupación política o de la suma de los 
padrones de los partidos que la integran, en el caso de las alianzas, de cinco (5) distritos a su 
elección en los que tenga reconocimiento vigente, el que sea menor.

Ningún afiliado podrá avalar más de una (1) lista.

Artículo 12.-  Modifícase el artículo 27 de la ley 26.571, que queda redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 27: Presentada la solicitud de oficialización, la junta electoral de cada agrupación ve-
rificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en la Constitución Nacional, la Ley de 
Partidos Políticos, el Código Electoral Nacional, el Protocolo Constitutivo del Parlamento del 
Mercosur, la carta orgánica partidaria y, en el caso de las alianzas, de su reglamento electoral. A 
tal efecto podrá solicitar la información necesaria al juzgado federal con competencia electoral 
del distrito, que deberá evacuarla dentro de las veinticuatro (24) horas desde su presentación.
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Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de presentadas las solicitudes de oficialización la junta 
electoral partidaria dictará resolución fundada acerca de su admisión o rechazo, y deberá notifi-
carla a las listas presentadas dentro de las veinticuatro (24) horas.

Cualquiera de las listas podrá solicitar la revocatoria de la resolución, la que deberá presentarse 
por escrito y fundada ante la junta electoral dentro de las veinticuatro (24) horas de serle notifica-
da. La junta electoral deberá expedirse dentro de las veinticuatro (24) horas de su presentación.

La solicitud de revocatoria podrá acompañarse del de apelación subsidiaria en base a los mis-
mos fundamentos. Ante el rechazo de la revocatoria planteada la junta electoral elevará el expe-
diente sin más al juzgado federal con competencia electoral del distrito correspondiente dentro 
de las veinticuatro (24) horas del dictado de la resolución confirmatoria.

Todas las notificaciones de las juntas electorales partidarias pueden hacerse indistintamente: en 
forma personal ante ella, por acta notarial, por telegrama con copia certificada y aviso de entre-
ga, por carta documento con aviso de entrega, o por publicación en el sitio web oficial de cada 
agrupación política.

Artículo 13.-  Modifícase el artículo 44 de la ley 26.571, que queda redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 44: La elección de los candidatos a presidente y vicepresidente de la Nación de cada 
agrupación se hará mediante fórmula en forma directa y a simple pluralidad de sufragios.

Las candidaturas a senadores y a parlamentarios del Mercosur por distritos regionales provincia-
les y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se elegirán por lista completa a simple pluralidad 
de votos. En la elección de candidatos a diputados nacionales, y a parlamentarios del Mercosur 
por distrito nacional, cada agrupación política para integrar la lista definitiva aplicará el sistema 
de distribución de cargos que establezca cada carta orgánica partidaria o el reglamento de la 
alianza partidaria.
Los juzgados federales con competencia electoral de cada distrito efectuarán el escrutinio defi-
nitivo de las elecciones primarias de las agrupaciones políticas de su distrito, y comunicarán los 
resultados:

a) En el caso de la categoría presidente y vicepresidente de la Nación, y de parlamentarios del 
Mercosur por distrito nacional a la Cámara Nacional Electoral, la que procederá a hacer la suma-
toria de los votos obtenidos en todo el territorio nacional por los precandidatos de cada una de 
las agrupaciones políticas, notificándolos a las juntas electorales de las agrupaciones políticas 
nacionales;

b) En el caso de las categorías senadores, diputados nacionales, y parlamentarios del Mercosur 
por distritos regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a las juntas elec-
torales de las respectivas agrupaciones políticas, para que conformen la lista ganadora.

Las juntas electorales de las agrupaciones políticas notificadas de acuerdo a lo establecido pre-
cedentemente, efectuarán la proclamación de los candidatos electos, y la notificarán en el caso 
de las categorías presidente y vicepresidente de la Nación y parlamentarios del Mercosur por 
distrito nacional al Juzgado Federal con competencia electoral de la Capital Federal, y en el caso 
de las categorías senadores, diputados nacionales, y parlamentarios del Mercosur por distritos 
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regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los juzgados federales con 
competencia electoral de los respectivos distritos.

Los juzgados con competencia electoral tomarán razón de los candidatos así proclamados, a 
nombre de la agrupación política y por la categoría en la cual fueron electos. Las agrupaciones 
políticas no podrán intervenir en los comicios generales bajo otra modalidad que postulando a 
los que resultaron electos y por las respectivas categorías, en la elección primaria, salvo en caso 
de renuncia, fallecimiento o incapacidad.

Artículo 14.-  Modifícase el artículo 45 de la ley 26.571, que queda redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 45: Sólo podrán participar en las elecciones generales las agrupaciones políticas que 
para la elección de senadores, diputados de la Nación y parlamentarios del Mercosur por dis-
tritos regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hayan obtenido como 
mínimo un total de votos, considerando los de todas sus listas internas, igual o superior al uno y 
medio por ciento (1,5 %) de los votos válidamente emitidos en el distrito de que se trate para la 
respectiva categoría.

Para la categoría de presidente y vicepresidente y parlamentarios del Mercosur por distrito na-
cional, se entenderá el uno y medio por ciento (1,5 %) de los votos válidamente emitidos en todo 
el territorio nacional.

Capítulo IV

Disposiciones generales

Artículo 15.-  Corresponde a la Justicia Nacional Electoral el conocimiento y resolución de todas 
las cuestiones que se susciten respecto de la elección y mandato de los parlamentarios del Mer-
cosur en virtud de lo dispuesto por la presente ley.

Artículo 16.-  En todo lo que no estuviese previsto por el Protocolo Constitutivo del Parlamento 
del Mercosur o no se regulare específicamente por los organismos competentes, los parlamen-
tarios del Mercosur en representación de la ciudadanía argentina, serán asimilados en el dere-
cho interno a los diputados nacionales. Serán aplicables a su respecto, siempre que no hubiere 
disposición específica, las disposiciones que regulan la condición de aquéllos en cuanto a inmu-
nidades parlamentarias, regímenes remuneratorios, laborales, previsionales y protocolares.

Capítulo V

Disposiciones transitorias

Artículo 17.-  Mientras no se establezca por los organismos competentes el Día del Mercosur 
Ciudadano, las elecciones de parlamentarios del Mercosur se realizarán simultáneamente con 
las elecciones nacionales inmediatas anteriores a la finalización de los mandatos.

Una vez establecido ese día, las elecciones para parlamentarios del Mercosur se convocarán 
para esa fecha.
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Artículo 18.-  La primera elección directa de parlamentarios del Mercosur en representación de 
la ciudadanía argentina se celebrará simultáneamente con la próxima elección presidencial, a 
cuyo efecto será convocada para la misma fecha.

El número de parlamentarios a elegir se rige por las disposiciones vigentes adoptadas por los 
órganos competentes del Mercosur.

Artículo 19.-  Para la primera elección de parlamentarios del Mercosur se asignará a cada can-
didatura o lista el aporte de campaña que corresponda aplicando el procedimiento de determi-
nación de aportes para las categorías de presidente y vicepresidente de la Nación, en el caso de 
parlamentarios del Mercosur por distrito nacional, y de diputados nacionales, para el caso de 
parlamentarios del Mercosur por distritos regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Artículo 20.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEIN-
TINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27.120 —

JULIAN A. DOMINGUEZ. — JUAN C. MARINO. — Lucas Chedrese. — Juan H. Estrada
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LEY N° 27.337, DEBATE PRESIDENCIAL OBLIGA-
TORIO

CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL

Ley 27337

Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de

Ley:

Artículo 1°.- Modifíquese el título del Capítulo IV bis del Título III del Código Electoral Nacional, 
ley 19.945 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

CAPITULO IV bis

DE LA CAMPAÑA ELECTORAL y EL DEBATE PRESIDENCIAL OBLIGATORIO

Artículo 2°.- Incorpórese el artículo 64 quinquies al Capítulo IV bis del Título III del Código Nacio-
nal Electoral, ley 19.945 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 quinquies: Obligatoriedad de los debates. Establécese la obligatoriedad de debates 
preelectorales públicos entre candidatos a Presidente de la Nación, con la finalidad de dar a 
conocer y debatir ante el electorado las plataformas electorales de los partidos, frentes o agru-
paciones políticas.

Artículo 3°.- Incorpórese el artículo 64 sexies al Capítulo IV bis del Título III del Código Nacional 
Electoral, ley 19.945 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 sexies: Alcance de la obligatoriedad. La obligatoriedad fijada en el artículo anterior 
comprende a todos los candidatos cuyas agrupaciones políticas superen el piso de votos esta-
blecido para las elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias reguladas por la ley 
26.571.

Artículo 4°.- Incorpórese el artículo 64 septies al Capítulo IV bis del Título III del Código Nacional 
Electoral, ley 19.945 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 septies: Incumplimiento. La Cámara Nacional Electoral convocará a quienes estén 
obligados a participar del debate en los cinco (5) días hábiles posteriores a su proclamación 
como candidatos, una vez superadas las elecciones primarias, a fin de determinar su voluntad 
de participación en el debate fijado por esta ley.
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Aquellos candidatos que por imperio de lo aquí dispuesto se encuentren obligados a participar 
de los debates y no cumplan con dicha obligación serán sancionados con el no otorgamiento 
de espacios de publicidad audiovisual, establecidos en el Capítulo III bis del Título III de la ley 
26.215, incorporado por el artículo 57 de la ley 26.571. Dichos espacios se repartirán de manera 
equitativa entre el resto de los candidatos participantes. Asimismo, el espacio físico que Ie hu-
biera sido asignado al candidato faltante permanecerá vacío junto al resto de los participantes, 
a fin de denotar su ausencia.

Artículo 5°.- Incorpórese el artículo 64 octies al Capítulo IV bis del Título III del Código Nacional 
Electoral, ley 19.945 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 octies: Temas a debatir. La Cámara Nacional Electoral, con asesoramiento de orga-
nizaciones del ámbito académico y de la sociedad civil comprometidas con la promoción de 
los valores democráticos, convocará a los candidatos o representantes de las organizaciones 
políticas participantes, a una audiencia destinada a acordar el reglamento de realización de los 
debates, los moderadores de los mismos y los temas a abordar en cada uno de ellos. En todos 
los casos, a falta de acuerdo entre las partes, la decisión recaerá en la Cámara Nacional Electo-
ral. Los resultados de la audiencia deberán hacerse públicos.

Artículo 6°.- Incorpórese el artículo 64 nonies al Capítulo IV bis del Título III del Código Nacional 
Electoral, ley 19.945 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 nonies: Cantidad de Debates y Fechas. Las temáticas mencionadas en el artículo 
anterior se abordarán en dos (2) instancias de debate, uno de los cuales deberá llevarse a cabo 
en el interior del país, en la capital de provincia que determine la Cámara Nacional Electoral. Los 
debates tendrán lugar dentro de los veinte (20) y hasta los siete (7) días anteriores a la fecha de 
la elección.

En caso de que la elección presidencial se decida a través del procedimiento de ballotage, se 
realizará un debate adicional, con los candidatos que accedan a la elección definitoria, el que 
tendrá lugar dentro de los diez (10) días anteriores a la fecha de la elección.

Artículo 7°.- Incorpórese el artículo 64 decies al Capítulo IV bis del Título III del Código Nacional 
Electoral, ley 19.945 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 decies: Emisión de señal televisiva. El debate presidencial obligatorio será transmi-
tido en directo por todos los medios pertenecientes a Radio y Televisión Argentina Sociedad 
del Estado (R.T.A. S.E.). Las señales radiofónicas y televisivas transmitidas por R.T.A. S.E. serán 
puestas a disposición de todos los medios públicos y privados del país que deseen transmitir el 
debate de manera simultánea, en forma gratuita.

La transmisión deberá contar con mecanismos de accesibilidad tales como lenguaje de señas, 
subtitulado visible y oculto o los que pudieran implementarse en el futuro.

Durante la transmisión del debate presidencial se suspenderá la publicidad electoral en los servi-
cios de comunicación audiovisual y los anuncios públicos de los actos de Gobierno.

La Cámara Nacional Electoral dispondrá la grabación del debate, que deberá encontrarse dispo-
nible en la página oficial de la red informática de la Justicia Nacional Electoral, de forma accesi-
ble.
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Artículo 8°.- Incorpórese el artículo 64 undecies al Capítulo IV bis del Título III del Código Nacio-
nal Electoral, ley 19.945 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 undecies: La Cámara Nacional Electoral pondrá a disposición mecanismos de coor-
dinación y similares a los establecidos en los artículos anteriores en caso de que exista voluntad 
de realización de un debate electoral entre los candidatos a vicepresidentes de las diversas fór-
mulas presidenciales.

Artículo 9°.- Incorpórese el artículo 64 duodecies al Capítulo IV bis del Título III del Código Nacio-
nal Electoral, ley 19.945 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 duodecies: Autoridad de Aplicación. Será autoridad de aplicación de la presente ley 
la Cámara Nacional Electoral, quedando facultada para reglamentar todos los aspectos comple-
mentarios inherentes a la realización de los debates.

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEIN-
TITRÉS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27337 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZÓ. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.
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LEY N° 27.622, DE SUSPENSIÓN DE LAS CAUSAS 
DE CADUCIDAD DE LA PERSONALIDAD POLÍTICA 
(B.O. 04/06/2021)

PARTIDOS POLÍTICOS

Ley 27622/2021

Causas de caducidad de la personalidad política. Suspensión.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de

Ley:

Artículo 1°.- La presente ley se dicta en el marco de la emergencia pública en materia económica, 
financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social establecida 
por la ley 27.541; la ampliación de la emergencia sanitaria dispuesta por el decreto 260/20 y su 
modificatorio; y el decreto 297/20 y sus modificatorios que estableció la medida de “Aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y de “Distanciamiento Social, Preventivo y obligatorio”, y sus nor-
mas complementarias.

Artículo 2°.- Suspéndese la aplicación de las causas de caducidad de la personalidad política de 
los partidos políticos previstas en los incisos a) y e) del artículo 50 de la ley 23.298 y sus modifi-
catorias, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Artículo 3°.- Los partidos políticos de distrito y nacionales que, en razón de las circunstancias 
sanitarias excepcionales descriptas en el artículo 1°, no hayan podido renovar sus autoridades, 
podrán actuar durante el año 2021 manteniendo la gestión y administración a cargo de las últi-
mas autoridades debidamente constituidas e informadas a la Justicia Federal con competencia 
electoral, quienes ejercerán todas las funciones previstas en sus respectivas cartas orgánicas.

La presente disposición no será aplicable a los partidos políticos respecto de los cuales se halle 
en marcha un proceso electoral interno en los términos del artículo 29 de la ley 23.298 y sus mo-
dificatorias. Dichos procesos continuarán hasta su efectiva realización, siempre que los mismos 
no se vean interrumpidos por nuevas medidas de alcance general que tomen las autoridades 
competentes en el marco de la evolución de las circunstancias sanitarias excepcionales y que 
pudieran dejar inconcluso el proceso electoral interno.

Artículo 4°.- Suspéndese la aplicación de la sanción prevista por el incumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en el artículo 12 de la ley 26.215 y sus modificatorias hasta el 31 de diciem-
bre de 2021, con el fin de que los partidos políticos puedan incorporar nuevas tecnologías que 
permitan dictar las capacitaciones de manera digital.
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Las sumas que no hubieran sido ejecutadas durante el ejercicio 2020 deberán reservarse para el 
ejercicio 2021 con idéntico destino que el previsto en el mencionado artículo.

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 19 
DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADO BAJO EL N° 27622

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo 
Cergnul
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LEY N° 27.631, DE MODIFICACIÓN POR ÚNICA VEZ 
DE LA FECHA DE LAS PASO Y LAS ELECCIONES 
GENERALES EN CONTEXTO DE PANDEMIA (B.O. 
04/06/2021)

ELECCIONES PRIMARIAS ABIERTAS, SIMULTÁNEAS Y OBLIGATORIAS Y ELECCIONES GENE-
RALES

Ley 27631

Modificación de fechas por única vez en contexto de pandemia por COVID-19.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de

Ley:

ELECCIONES PRIMARIAS ABIERTAS, SIMULTÁNEAS Y OBLIGATORIAS Y ELECCIONES GENERA-
LES.

MODIFICACIÓN DE FECHAS POR ÚNICA VEZ EN CONTEXTO DE PANDEMIA POR COVID-19

Artículo 1°.- Modifícase por única vez la fecha de las elecciones Primarias Abiertas, Simultáneas 
y Obligatorias (PASO), previstas por el artículo 20 de la ley 26.571, estableciendo para la realiza-
ción de los comicios el segundo domingo de septiembre del año 2021.

Artículo 2°.- Modifícase por única vez la fecha de las elecciones nacionales generales, previstas 
por el artículo 53 de la ley 19.945 y sus modificatorias, estableciendo para la realización de los 
comicios el segundo domingo de noviembre del año 2021.

Artículo 3°.-Modifícase por única vez, con carácter de excepción y solo para las elecciones na-
cionales 2021, el plazo previsto para el registro de los candidatos y de las candidatas y pedido 
de oficialización de listas, estipulado en el primer párrafo del artículo 60 de la ley 19.945 y sus 
modificatorias, que será de hasta cuarenta y cinco (45) días anteriores a la elección.

Artículo 5°.- Modifícase por única vez, con carácter de excepción y solo para las elecciones na-
cionales 2021, el plazo previsto para el inicio de la campaña electoral, estipulado en el segundo 
párrafo del artículo 64 bis de la ley 19.945 y sus modificatorias, que será de cuarenta y cinco (45) 
días antes de la fecha de las elecciones generales.

Artículo 5°.- Adecúanse excepcionalmente las fechas establecidas en el cronograma electoral 
vigente, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1º y 2º y a las modificaciones de plazos 
establecidas en los artículos 3º y 4º de la presente ley.



LEY N° 27.631, de Mod. por Única vez de la fecha de las PASO y las Elecc. Generales

313

Artículo 6°.- La presente ley no podrá ser modificada ni derogada durante el año calendario en 
curso en tanto regula un derecho público subjetivo de los partidos políticos, instituciones funda-
mentales del sistema democrático, a elegir sus candidatos a los cargos electivos previstos en la 
Constitución Nacional.

Artículo 7°.- La presente ley entra en vigencia a partir del día de su publicación.

Artículo 8°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DOS 
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27631

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo 
Cergnul

e. 04/06/2021 N° 38089/21 v. 04/06/2021
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DECRETO N° 358/2021 (CONVOCATORIA A LAS 
PASO Y ELECCIONES NACIONALES)

ELECCIONES NACIONALES

Decreto 30582021

DCTO-2021-303-APN-PTE - Elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias. Convo-
catoria.

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-37389971-APN-DGDYL#MI, la Ley Nº 26.571 y sus modifica-
torias y el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por Decreto Nº 
2135/83) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.571 se estableció que las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obli-
gatorias tendrán lugar el segundo domingo de agosto del año en que se celebren las Elecciones 
Nacionales.

Que el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL establece que las Elecciones Nacionales tendrán lugar el 
cuarto domingo de octubre inmediato anterior a la finalización de los mandatos.

Que en el presente año finalizan los mandatos de CIENTO VEINTISIETE (127) miembros de la 
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN y de los SENADORES y las SENADORAS 
de las Provincias de CATAMARCA, CHUBUT, CÓRDOBA, CORRIENTES, LA PAMPA, MENDOZA, 
SANTA FE y TUCUMÁN.

Que en cumplimiento de dichos preceptos legales, en el año en curso las respectivas elecciones 
deben llevarse a cabo el 8 de agosto y el 24 de octubre, respectivamente.

Que es menester dejar establecido el sistema electoral aplicable a las elecciones a realizar.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección Nacional Electoral del MINISTERIO 
DEL INTERIOR y el Servicio de Asesoramiento Jurídico permanente de dicha Jurisdicción.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 
1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 20 de la Ley Nº 26.571 y sus modificatorias y 53 del CÓDIGO 
ELECTORAL NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por Decreto Nº 2135/83) y sus mo-
dificatorias.

Por ello,
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EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- Convócase al electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, 
abiertas, simultáneas y obligatorias para la elección de candidatos y candidatas a SENADORES 
y DIPUTADOS NACIONALES y SENADORAS y DIPUTADAS NACIONALES el día 8 de agosto de 
2021.

Artículo 2º.- Convócase al electorado de la NACIÓN ARGENTINA para que el 24 de octubre de 
2021 proceda a elegir SENADORES y DIPUTADOS NACIONALES y SENADORAS y DIPUTADAS 
NACIONALES según corresponda a cada distrito, conforme el detalle que, como ANEXO (IF-
2021-39652842-APN-SAP#MI), forma parte integrante del presente acto.

Artículo 3º.- Las elecciones de SENADORES y DIPUTADOS NACIONALES y SENADORAS y DIPU-
TADAS NACIONALES se realizarán de acuerdo con el sistema electoral establecido en el Título 
VII, Capítulos II y III del CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por 
Decreto Nº 2135/83) y sus modificatorias.

Artículo 4º.- El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL, 
adoptará las medidas necesarias para la organización y realización de los comicios objeto de la 
presente convocatoria.

Artículo 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA 
-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 08/05/2021 N° 31184/21 v. 08/05/2021

(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial)
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ANEXO

• CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES: TRECE (13) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y 
OCHO (8) suplentes.

• PROVINCIA DE BUENOS AIRES: TREINTA Y CINCO (35) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y 
DIEZ (10) suplentes.

• PROVINCIA DE CATAMARCA: TRES (3) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplen-
tes y TRES (3) SENADORES O SENADORAS NACIONALES Y TRES (3) suplentes.

• PROVINCIA DE CÓRDOBA: NUEVE (9) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y SEIS (6) suplentes 
y TRES (3) SENADORES O SENADORAS NACIONALES y TRES (3) suplentes.

• PROVINCIA DE CORRIENTES: TRES (3) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplen-
tes y TRES (3) SENADORES O SENADORAS NACIONALES y TRES (3) suplentes.

• PROVINCIA DEL CHACO: CUATRO (4) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplentes.

• PROVINCIA DEL CHUBUT: DOS (2) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y DOS (2) suplentes y 
TRES (3) SENADORES O SENADORAS NACIONALES y TRES (3) suplentes.

• PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: CINCO (5) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplen-
tes.

• PROVINCIA DE FORMOSA: DOS (2) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y DOS (2) suplentes.

• PROVINCIA DE JUJUY: TRES (3) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplentes.

• PROVINCIA DE LA PAMPA: TRES (3) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplentes 
y TRES (3) SENADORES O SENADORAS NACIONALES y TRES (3) suplentes.
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• PROVINCIA DE LA RIOJA: DOS (2) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y DOS (2) suplentes.

• PROVINCIA DE MENDOZA: CINCO (5) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplentes 
y TRES (3) SENADORES O SENADORAS NACIONALES y TRES (3) suplentes.

• PROVINCIA DE MISIONES: TRES (3) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3)

suplentes.

• PROVINCIA DEL NEUQUÉN: TRES (3) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplentes.

• PROVINCIA DE RÍO NEGRO: DOS (2) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y DOS (2) suplentes.

• PROVINCIA DE SALTA: TRES (3) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplentes.

• PROVINCIA DE SAN JUAN: TRES (3) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplentes.

• PROVINCIA DE SAN LUIS: TRES (3) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplentes.

• PROVINCIA DE SANTA CRUZ: TRES (3) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplen-
tes.

• PROVINCIA DE SANTA FE: NUEVE (9) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y SEIS (6) suplentes 
y TRES (3) SENADORES O SENADORAS NACIONALES Y TRES (3) suplentes.

• PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO: TRES (3) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES 
(3) suplentes.

• PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR: DOS (2) DIPUTADOS 
O DIPUTADAS NACIONALES y DOS (2) suplentes.

• PROVINCIA DE TUCUMÁN: CUATRO (4) DIPUTADOS O DIPUTADAS NACIONALES y TRES (3) suplen-
tes y TRES (3) SENADORES O SENADORAS NACIONALES Y TRES (3) suplentes.
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LEY Nº 19.108, ORGÁNICA DE LA JUSTICIA ELECTO-
RAL NACIONAL (B.O. 12/07/1971)

LEY Nº 19.108

Bs. As., 5/7/1971

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Estatuto de la Revolución Argentina,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

SANCIONA Y PROMULGA

CON FUERZA DE LEY:

1 — DE LA CAMARA NACIONAL ELECTORAL

(Denominación :”la Sala Electoral” sustituida por la denominación: “la Cámara Nacional Electoral”, 
por art. 2° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971)

Artículo 1°.- Créase la Cámara Nacional Electoral que tendrá asiento en la Capital Federal, con 
competencia en todo el territorio de la Nación.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971)

Artículo 2°.-  La Cámara Nacional Electoral estará compuesta por tres jueces quienes, además 
de reunir las condiciones exigidas por el artículo 5° del Decreto-Ley 1.285/58 no deben haber 
ocupado cargos partidarios hasta cuatro años antes de la fecha de su designación. (Denomina-
ción :”la Sala Electoral” sustituida por la denominación: “la Cámara Nacional Electoral”, por art. 
2° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971)

Artículo 3°.-  La Cámara designará dos (2) secretarios que, sin perjuicio de la específica que con-
templa el Artículo 2º, deberán reunir las mismas condiciones exigidas para ser Juez Nacional de 
Primera Instancia y tendrán igual jerarquía.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 22.866 B.O. 4/8/1983)

Artículo 4°.-  La Cámara Nacional Electoral tendrá las siguientes atribuciones especiales:

a) dirigir y fiscalizar el funcionamiento del Registro Nacional de electores y fiscalizar los de los 
distritos de acuerdo con las disposiciones de la Ley Electoral;

b) dirigir y fiscalizar el funcionamiento del Registro Nacional de Afiliados de los Partidos Políticos 
y fiscalizar los de los distritos, de acuerdo con las disposiciones de esta ley y de la Ley Orgánica 
de los Partidos Políticos;
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c) dictar las normas a que deberá sujetarse la formación y funcionamiento de los Registros Ge-
nerales, de distritos, de cartas de ciudadanía, de inhabilitados, de faltas electorales, de juicios pa-
ralizados en razón de inmunidades, de nombres, símbolos, emblemas y número de identificación 
de los Partidos Políticos y las características uniformes de las fichas de afiliación que llevará y 
conservará la Justicia Federal Electoral;

d) Organizar en su sede un (1) Cuerpo de Auditores Contadores para verificar el estado conta-
ble de los partidos y el cumplimiento, en lo pertinente, de las disposiciones legales aplicables. 
A estos fines, contará con un fondo anual especial que no podrá ser inferior al siete por ciento 
(7%) del Fondo Partidario Permanente, el cual se integrará con los aranceles percibidos por los 
trámites que se realizan ante su sede, con los fondos previstos en el Presupuesto General de la 
Administración Nacional y con los recursos provenientes del Fondo Partidario Permanente que 
administra el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda en caso de no cubrirse el mínimo 
establecido. El fondo estará destinado a financiar los gastos derivados de la habilitación y reali-
zación de servicios personales, adquisición de recursos materiales, y toda erogación orientada 
al control del financiamiento de las agrupaciones políticas. Trimestralmente el tribunal verificará 
haber percibido al menos un cuarto (1/4) de dicho monto mínimo y en caso de no alcanzar esa 
cantidad lo comunicará a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior, Obras Públi-
cas y Vivienda a fin de que sea completada; (Inciso sustituido por art. 42 de la Ley N° 27.504 B.O. 
31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)

e) implementar un sistema de auditoría de medios de comunicación;

f) administrar los recursos provenientes de los aranceles percibidos por los trámites que se rea-
lizan ante su sede, los que se asignen en el Presupuesto General de la Nación y los provenientes 
de las transferencias específicas del Poder Ejecutivo nacional en ocasión de las elecciones na-
cionales y para el funcionamiento del Cuerpo de Auditores Contadores;

g) trasladar su sede, temporariamente a los distritos, si así lo exigiere el mejor cumplimiento de 
sus funciones;

h) dictar las reglas necesarias para el cumplimiento de las normas que rigen las materias propias 
de su competencia, respetando el espíritu de las leyes y de sus disposiciones reglamentarias.

(Artículo sustituido por art. 73 de la Ley N° 26.215 B.O. 17/1/2007)

Art. 5° — La Cámara Nacional Electoral es la autoridad superior en la materia y conocerá: (Deno-
minación :”la Sala Electoral” sustituida por la denominación: “la Cámara Nacional Electoral”, por 
art. 2° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971)

a) En grado de apelación, de las resoluciones definitivas recaídas en las cuestiones iniciadas 
ante los jueces nacionales de primera instancia en lo Federal con competencia electoral;

b) De los casos de excusación de los jueces de Sala y de los jueces nacionales de primera instan-
cia federal con competencia electoral.

Artículo 6°.-  La jurisprudencia de la Cámara prevalecerá sobre los criterios de las Juntas Electo-
rales y tendrá con respecto a estas y a los jueces de primera instancia, el alcance previsto por el 
artículo 303 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. (Denominación :”la Sala Electo-
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ral” sustituida por la denominación: “la Cámara Nacional Electoral”, por art. 2° de la Ley N° 19.277 
B.O. 7/10/1971)

Artículo 7°.-  Corresponderá al Procurador Fiscal de Primera Instancia de la Capital Federal, dic-
taminar:

a) I) en los casos del artículo 4º, inciso d);

II) en los casos del artículo 5º, inciso a) y del artículo 6º.

Podrá asimismo asistir a los acuerdos cuando fuese invitado;

b) deducir en su caso, los recursos que fueren admisibles;

c) ejercer las demás funciones que prescriben las leyes orgánicas del Ministerio Público y las 
que especialmente se le confieren para la aplicación de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971)

Artículo 8°.-  El Secretario de la Cámara Nacional Electoral, además de las atribuciones que le 
asigne el reglamento interno, tiene a su cargo el Registro Nacional de Electores de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley Electoral, el Registro Nacional de Afiliados de los Partidos Políticos, 
el Registro General de Cartas de Ciudadanía, el Registro General de Inhabilitados para el ejercicio 
de los derechos electorales, el Registro General de Faltas Electorales y el Registro General de 
Nombres, Símbolos, Emblemas y Números de Identificación de los Partidos Políticos. (Denomi-
nación :”la Sala Electoral” sustituida por la denominación: “la Cámara Nacional Electoral”, por art. 
2° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971)

Artículo 9°.-  Los jueces nacionales de primera instancia en lo federal con competencia electoral, 
que conocieren en las causas que versen sobre delitos electorales, cuya sustanciación fuera 
dejada en suspenso a la espera del desafuero del imputado, en el caso que así correspondiere, 
dictada la respectiva resolución, enviarán testimonio de la misma al Secretario de la Cámara 
Nacional Electoral que ordenará la pertinente anotación en la ficha electoral respectiva. A estos 
efectos, se llevará, por separado, un registro especial en donde consten los antecedentes nece-
sarios. El Secretario de la Cámara Nacional Electoral dará cuenta al Fiscal de la Cámara de la 
extinción de los fueros o inmunidades correspondientes a los imputados, el que lo pondrá en co-
nocimiento del juez de la causa a sus efectos. (Denominación :”la Sala Electoral” sustituida por 
la denominación: “la Cámara Nacional Electoral”, por art. 2° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971)

Artículo 10.-  Cuando el Secretario de la Cámara Nacional Electoral advierta que hay dobles o 
múltiples inscripciones de un mismo ciudadano en el Registro Nacional de Afiliados, dará cuenta 
de inmediato a los jueces que correspondan a los efectos de la eliminación de aquéllos y del 
ejercicio de las acciones pertinentes. (Denominación :”la Sala Electoral” sustituida por la denomi-
nación: “la Cámara Nacional Electoral”, por art. 2° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971)

Es deber esencial de ese funcionario fiscalizar el exacto cumplimiento de esta prescripción.
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2. — DE LOS JUECES NACIONALES DE PRIMERA INSTANCIA CON COMPETENCIA ELECTORAL 
Y DE LAS SECRETARIAS ELECTORALES

Artículo 11.-  En la Capital Federal y en cada capital de provincia habrá una Secretaría Electoral 
que dependerá del Juzgado Nacional de Primera Instancia Federal actualmente a cargo de las 
mismas. Los jueces, procuradores fiscales y secretario deberán reunir en lo pertinente, las con-
diciones específicas contempladas en el artículo 2°.

Artículo 12.-  Los jueces nacionales de primera instancia federal con competencia electoral co-
nocerán a pedido de parte o de oficio:

I) En primera y única instancia en los juicios sobre faltas electorales previstas en la Ley Electoral.

II) En todas las cuestiones relacionadas con:

a) Los delitos electorales, la aplicación de la Ley Electoral, de la Ley Orgánica de los Partidos Polí-
ticos y de las disposiciones complementarias y reglamentarias, en todo lo que no fuere atribuido 
expresamente a las Juntas Electorales;

b) La fundación, constitución, organización, funcionamiento, caducidad y extinción de los parti-
dos políticos de su distrito; y, en su caso, de los partidos nacionales, confederaciones, alianzas 
o fusiones;

c) El efectivo control y fiscalización patrimonial de los Partidos Políticos, mediante examen y 
aprobación o desaprobación de los estados contables que deben presentarse de conformidad al 
artículo 47 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos previo dictamen fiscal;

d) La organización, funcionamiento y fiscalización del Registro de Electores, de Inhabilitados 
para el ejercicio de los derechos electorales, de Faltas Electorales, de Nombres, Símbolos, Em-
blemas y Números de Identificación de los Partidos Políticos y de afiliados de los mismos en el 
distrito respectivo;

e) La elección, escrutinio y proclamación de los candidatos a cargos electivos y podrán hacerlo 
respecto de la elección de las autoridades partidarias de su distrito.

Los procuradores fiscales actuantes ante dichos juzgados asumirán el ejercicio de los deberes y 
facultades a que se refiere el artículo 7° en lo pertinente.

Es deber de los Secretarios Electorales comunicar a la Cámara Nacional Electoral la caducidad o 
extinción de los Partidos Políticos, de conformidad al Título VI, Capítulo Unico de la Ley Orgáni-
ca número 19.102. (Denominación :”la Sala Electoral” sustituida por la denominación: “la Cámara 
Nacional Electoral”, por art. 2° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971)

3. — DISPOSICIONES COMUNES Y TRANSITORIAS

Artículo 13.-  Las acciones que nacen de la violación o incumplimiento de las normas de la Ley 
Orgánica de los Partidos Políticos, podrán iniciarse:

I) Por denuncia de una agrupación política o de algunos de sus afiliados.
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II) De oficio, por los jueces o por acción fiscal directa o como consecuencia de sumarios preven-
tivos sustanciados por las fuerzas de seguridad.

El régimen procesal se ajustará a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos y, supletoriamente, al Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Artículo 14.-  Los jueces de la Cámara Nacional Electoral, los jueces de primera instancia con 
competencia electoral y los procuradores fiscales actuantes ante los mismos, no podrán ser 
recusados sin expresión de causa. Deben excusarse de conocer en los juicios, o de actuar en 
las funciones determinadas por la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, cuando los comprenda 
alguna de las causales siguientes: (Denominación :”la Sala Electoral” sustituida por la denomina-
ción: “la Cámara Nacional Electoral”, por art. 2° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971)

a) Parentesco por consanguinidad, dentro de cuarto grado o afinidad en segundo grado, con al-
gunas de las partes, candidatos, precandidatos o apoderados comprendidos en la causa;

b) Amistad íntima, enemistad manifiesta o notoria vinculación de intereses con dichas personas 
físicas.

En caso de recusación, excusación u otro impedimento de los jueces de la Cámara Nacional 
Electoral, ésta se integrará en la forma establecida por el artículo 31 del decreto-ley 1.285/58, ra-
tificado por ley 14.467. (Párrafo incorporado por art. 1° de la Ley N° 20.080 B.O. 9/1/1973. Vigencia: 
a partir del día 1° del mes siguiente al de su publicación.)

Artículo 15.-  El Registro Nacional de Electores, el Registro de Cartas de Ciudadanía y el Regis-
tro de Inhabilitados, actualmente a cargo de la Secretaría Electoral de la Capital Federal, serán 
entregados bajo inventario a la Secretaría de la Cámara Nacional Electoral, a cuya dependencia 
pasará a prestar servicios el personal de aquella, que la Cámara determine en su oportunidad. 
(Denominación :”la Sala Electoral” sustituida por la denominación: “la Cámara Nacional Electoral”, 
por art. 2° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971)

Artículo 16.-  La presente ley, en lo pertinente, quedará incorporada al Decreto-Ley 1.285/58. 
Para integrar la Cámara Nacional Electoral no se aplicará el procedimiento reglado por la Ley Nº 
17.455. (Denominación :”la Sala Electoral” sustituida por la denominación: “la Cámara Nacional 
Electoral”, por art. 2° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971)

Artículo 17.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la presente se imputarán a rentas ge-
nerales, hasta tanto sean incluidos en el Presupuesto General de la Nación. Autorízase a la Corte 
Suprema para efectuar en su presupuesto los ajustes necesarios.

Artículo 18.- La Cámara Nacional Electoral, dentro de los treinta días de su constitución, dictará 
su reglamento y estimará el presupuesto para su funcionamiento. (Denominación :”la Sala Electo-
ral” sustituida por la denominación: “la Cámara Nacional Electoral”, por art. 2° de la Ley N° 19.277 
B.O. 7/10/1971)

(Nota Infoleg: por art. 2° de la Ley N° 19.617 B.O. 15/5/1972 se extiende a 30 días a partir de la fe-
cha de la ley de referencia (19.617) el plazo establecido por el presente artículo, dentro del cual la 
Cámara Nacional Electoral deberá dictar su reglamento y estimará el presupuesto de gastos para 
su funcionamiento.)



LEY Nº 19.108, Orgánica de la Justicia Electoral Nacional

323

Artículo 19.-  Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese.

LANUSSE.

Carlos A. Rey.

Pedro A. J. Gnavi.

Arturo Mor Roig.

Jaime Perriaux.

Antecedentes Normativos

— Artículo 3°, denominación :”la Sala Electoral” sustituida por la denominación: “la Cámara Nacio-
nal Electoral”, por art. 2° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971;

— Artículo 4°, denominación :”la Sala Electoral” sustituida por la denominación: “la Cámara Nacio-
nal Electoral”, por art. 2° de la Ley N° 19.277 B.O. 7/10/1971.
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ACORDADA CNE Nº 79/2010 DEL 19/08/2010 (ES-
TRUCTURA FUNCIONAL Y ORGANIGRAMA DE LAS
DEPENDENCIAS DE LA CÁMARA NACIONAL ELEC-
TORAL)

En Buenos Aires, a los 19 días del mes de agosto del año dos mil diez, reunidos en la Sala de 
Acuerdos de la Cámara Nacional Electoral, los doctores Alberto Ricardo Dalla Via, Rodolfo Emilio 
Munné y Santiago Hernán Corcuera, actuando los Secretarios de la Cámara doctores Nicolás 
Deane y Hernán Gonçalves Figueiredo. Abierto el acto por el señor presidente, doctor Alberto 
Ricardo Dalla Via,

CONSIDERARON:

Que en virtud de las previsiones establecidas en la ley 26.571 y en uso de la atribución conferida 
por el art. 104 del Reglamento para la Justicia Nacional y el art. 22 de la Ley 4055, corresponde 
adecuar el Reglamento de la Cámara Nacional Electoral (Acordada 35/72 CNE, modificada por 
Acordadas 18/73, 89/99, 38/01, 53/02, 60/02, 15/03 y 151/07 CNE) a fin de dar cumplimiento a 
las disposiciones allí contenidas y brindar respuesta a las actuales necesidades funcionales del 
fuero.

Por ello,

ACORDARON:

1º: Reformar los artículos décimo, undécimo, duodécimo, decimotercero y decimocuarto del Ca-
pítulo Tercero del Reglamento de la Cámara Nacional Electoral (Acordada 35/72 CNE, modifi-
cada por Acordadas 18/73, 89/99, 38/01, 53/02, 60/02, 15/03 y 151/07 CNE), los que quedarán 
redactados de la siguiente manera:

DE LOS SECRETARIOS Y DEL PROSECRETARIO

Art. 10º: La Cámara contará con una Secretaría de Actuación Electoral, una Secretaría de Ac-
tuación Judicial -cuyos titulares serán los secretarios a que se refiere el art. 3 de la Ley 19.108, 
modif. por Ley 22.866-, una Secretaría de Cámara y una Prosecretaría de Cámara. 

OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL SECRETARIO DE ACTUACIÓN ELECTORAL

Art. 11º: El Secretario de Actuación Electoral tiene a su cargo el Registro Nacional de Electores; 
el Registro General de Cartas de Ciudadanía; el Registro de Electores Residentes en el Exterior y
Consulados; el Registro de Electores Privados de la Libertad; el Registro de Inhabilitados para el
ejercicio de los derechos electorales y la Escuela de Capacitación y Educación Electoral (cf. Ac.
128/09 CNE). Tiene a su cargo además, la Unidad de Geografía Electoral (cf. Ac. 139/07 CNE).
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OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL SECRETARIO DE ACTUACIÓN JUDICIAL

Artículo Duodécimo: El Secretario de Actuación Judicial es responsable del cumplimiento de las 
disposiciones procesales de la instancia. Lleva diariamente el despacho a la firma del Presiden-
te. Por otra parte le corresponde:

a) Asistir a los Jueces de Cámara en sus despachos y en los acuerdos;

b) Preparar el despacho del trámite en las causas y demás expedientes que lleguen a conoci-
miento del Tribunal;

c) Controlar personalmente originales de los fallos y resoluciones;

d) Llevar la jurisprudencia de la Cámara, siguiendo las normas que al efecto el Presidente o el
Tribunal fijen;

e) Atender a los letrados y partes que lo soliciten en sus reclamaciones y pedidos de informes
respecto de asuntos en trámite;

f) Recibir bajo su firma y conservar en custodia bajo su responsabilidad los documentos des-
glosados de los expedientes por razones de seguridad. Tiene, además, a su cargo el Registro 
de Afiliados a los Partidos Políticos; el Registro Nacional de los Partidos Políticos; el Registro 
General de Faltas Electorales; el Cuerpo de Auditores Contadores y -con la colaboración del  
Prosecretario de Cámara- la Unidad de Recopilación y Producción de datos (cf. Ac. 139/07 CNE).

OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL SECRETARIO DE CÁMARA

Artículo Decimotercero: El Secretario de Cámara tiene a su cargo el Departamento de Personal 
de la Cámara Nacional Electoral y la superintendencia en materia de personal de las Secretarías 
Electorales. Informa y, en su caso, eleva al acuerdo las actuaciones que se tramitan con tal mo-
tivo. Por otra parte le corresponde:

a) Disponer el lugar de revista del personal de la Cámara Nacional Electoral entre sus diversas 
dependencias, conforme las necesidades de servicio, de los que deberá informar al Tribunal;

b) Llevar el registro del personal -magistrados, funcionarios, empleados y personal de servicio 
del fuero electoral-, con indicación de datos personales, fecha de nacimiento, promoción, cesa-
ción de servicios, licencias y sanciones disciplinarias. Además, formará un legajo personal por 
cada agente al que se agregará la documentación respectiva y la que ordene el Tribunal en cada 
caso;

c) El trámite relativo a los nombramientos y ascensos y de licencias y reemplazos de las Secre-
tarías Electorales;

d) Asentar bajo su firma la entrada de los expedientes de Superintendencia de las Secretarías 
Electorales, con determinación de la fecha y hora de recepción fijándoles un orden numérico.
OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL PROSECRETARIO DE CÁMARA

Artículo Decimocuarto: El Prosecretario de Cámara asiste al Secretario de Actuación Judicial en 
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las tareas propias de su competencia. Asiste al Secretario de Actuación Electoral en las funcio-
nes relativas al Registro Nacional de Electores y con la firma en el Registro de Cartas de Ciuda-
danía y el despacho de informes de los Registros Nacionales. Tiene a su cargo el mantenimiento 
actualizado del Registro de Partidos Políticos y del Registro de Afiliados a los Partidos Políticos; 
la actualización y el control de los contenidos del sitio de Internet del fuero electoral y el Registro 
de Empresas de Encuestas y Sondeos de Opinión (cf. art. 44 ter de la Ley 26.215, incorporado 
por el art. 59 de la Ley 26.571). Asiste al Secretario de Actuación Judicial en la Unidad de Reco-
pilación y Producción de Datos (Ac. 139/07). Coordina los cursos de capacitación organizados 
por el Tribunal.

2º: Crear el Registro de Empresas de Encuestas y Sondeos de Opinión (cf. art. 44 ter de la Ley 
26.215, incorporado por el art. 59 de la Ley 26.571) a cargo del Prosecretario de Cámara.

3º: Aprobar la estructura funcional -Anexo I- y el organigrama estructural -Anexo II- que se adjun-
tan como parte integrante de la presente acordada. Ofíciese a la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, al Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, a los jueces federales 
electorales de todo el país y al personal de esta Cámara Nacional Electoral. Con lo que se dio por 
terminado el acto.
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ACORDADA CNE Nº 125/2010 DEL 07/12/2010 (MO-
DIFICATORIA DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL DE 
LA SECRETARÍA DE ACTUACIÓN ELECTORAL DE 
LA CÁMARA NACIONAL ELECTORAL Y OTRAS)

En Buenos Aires, a los siete días del mes de diciembre de dos mil diez, se reúnen en acuerdo 
extraordinario en la Sala de Acuerdos de la Cámara Nacional Electoral los doctores Alberto Ri-
cardo Dalla Via, Rodolfo Emilio Munné y Santiago Hernán Corcuera, actuando los Secretarios 
de Cámara doctores Nicolás Deane y Hernán Gonçalves Figueiredo. Abierto el acto por el señor 
Presidente, doctor Alberto Ricardo Dalla Via,

CONSIDERARON:

1º: Que mediante la acordada N° 79/10 este Tribunal aprobó la estructura funcional y el organi-
grama estructural de las dependencias de la Cámara Nacional Electoral, con el fin de su adecua-
ción a las previsiones establecidas en la ley 26.571. Asimismo, en cuanto al Registro Nacional de 
Electores, a cargo del Secretario de Actuación Electoral, en la acordada N° 66/10 se estableció 
la modalidad de las comunicaciones entre el Registro Nacional de las Personas y la Justicia Na-
cional Electoral, como así también el proceso general para la recepción, el control y la carga de 
la información en el Registro Nacional de Electores.

2º: Que, consecuentemente con ello, corresponde disponer la reestructuración de las oficinas 
del Registro Nacional de Electores a fin de dar cumplimiento a las disposiciones allí contenidas 
y brindar respuesta a las actuales necesidades funcionales del fuero.

3º: Que, por otra parte, y teniendo en cuenta las diversas funciones establecidas en la nueva ley, 
resulta necesario fortalecer la gestión de la Secretaría de Actuación Electoral mediante la crea-
ción de dos dependencias que colaboren con las tareas asignadas a esa área, como así también 
contar con la asistencia de la Secretaría de Cámara.

Por ello,

ACORDARON:

1º: Aprobar las modificaciones a la estructura funcional de la Secretaría de Actuación Electoral 
de la Cámara Nacional Electoral -Anexo I de la acordada N° 79/10- que se adjunta como parte 
integrante de la presente acordada.

2º: Aprobar la reestructuración del Registro Nacional de Electores, que se adjunta como anexo a 
la presente acordada.

3º: Crear en la Secretaría de Actuación Electoral la Unidad de Despacho General, la que tendrá 
las siguientes funciones:
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a) Recibir bajo su firma e iniciar el trámite de todos los escritos ingresados en la Secretaría de 
Actuación Electoral. Llevar el registro de tales actuaciones.

b) Dar trámite a los expedientes administrativos del área, dictando las providencias de mero trá-
mite de tales actuaciones.

c) Informar, con la periodicidad que se requiera, el estado de los expedientes y actuaciones de 
la Secretaría.

d) Extender los certificados, testimonios y copias legalizadas correspondientes a las actuacio-
nes a su cargo.

e) Elaborar los proyectos de resoluciones que le encomiende el Secretario del área.

f) Emitir dictamen respecto de las resoluciones de compra cuya decisión corresponde, en virtud 
del monto máximo establecido, al Secretario del área.

g) Presidir la Comisión de Preadjudicaciones cumpliendo con las actividades propias de la fun-
ción de conformidad con la legislación y normativa vigente.

h) Recopilar, sistematizar y mantener actualizados los antecedentes y las actuaciones referidas 
a las relaciones del Tribunal con los organismos electorales provinciales, extranjeros e interna-
cionales.

i) Producir los informes sobre las áreas de su incumbencia, que le requieran los jueces del Tri-
bunal.

j) Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por el Tribunal o el Secretario del 
área.

4º: Crear en la Secretaría de Actuación Electoral la división “Coordinación de Programas y Pro-
yectos Especiales”, que tendrá las siguientes funciones:

a) Colaborar con la “Comisión de Investigación en Nuevas Tecnologías Electorales” (Ac. 140/07) 
en la elaboración del protocolo de base para el análisis de los sistemas de votación electrónica, 
encomendado mediante Acordada Nº 20/09.

b) Coordinar las tareas de la “Escuela de Capacitación y Educación Electoral” (Ac. Nº 128/09) 
y de la “Unidad de Geografía Electoral” (Ac. Nº 139/07), de conformidad con las directivas del 
Secretario del área.

c) Elaborar un proyecto para la implementación de un sistema de recepción de denuncias vía 
web relativo a las infracciones a las normas que regulan la campaña electoral y el financiamiento 
partidario.

d) Asistir al Secretario de Actuación Electoral en la elaboración de los proyectos de reglamenta-
ción o estudios que se le requieran.

e) Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por el Tribunal o el Secretaria 
del área.
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Ofíciese a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al Consejo de la Magistratura del Poder Ju-
dicial de la Nación, a los jueces federales electorales de todo el país y al personal de esta Cámara 
Nacional Electoral. Con lo que se dio por terminado el acto.
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DECRETO N° 283/2021 (COMANDO GENERAL 
ELECTORAL)

COMANDO GENERAL ELECTORAL

Decreto 283/2021

DCTO-2021-283-APN-PTE - Constitución.

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-24923643-APN-SSAP#MI, la Ley Nº 26.571 y sus modificato-
rias y el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto N° 
2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.571 se estableció que las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obli-
gatorias tendrán lugar el segundo domingo de agosto del año en que se celebren las Elecciones 
Generales previstas en el artículo 53 del Código Electoral Nacional.

Que el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL establece que las elecciones de cargos nacionales se 
realizarán el cuarto domingo de octubre inmediato anterior a la finalización de los mandatos.

Que resulta conveniente que las FUERZAS ARMADAS y de SEGURIDAD FEDERALES, así como en 
lo que resulte necesario, las POLICÍAS PROVINCIALES y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES preserven y aseguren el orden durante la realización de las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las Elecciones Generales.

Que dada la proximidad de las fechas en cuestión y las necesidades operativas de las FUER-
ZAS ARMADAS y de SEGURIDAD FEDERALES y de las POLICÍAS PROVINCIALES y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, resulta necesario para el desempeño de todas las actividades 
preparatorias relativas al ejercicio de su función, así como de las tareas de coordinación entre las 
distintas fuerzas, constituir el COMANDO GENERAL ELECTORAL.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado intervención en las presentes actuaciones.

Que la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE DEFENSA ha 
emitido opinión favorable respecto de la constitución del presente órgano transitorio de la admi-
nistración electoral.

Que ha tomado la intervención de su competencia la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes.
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Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1, 12 
y 14 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º.- Constitúyese el COMANDO GENERAL ELECTORAL a los fines de la custodia de las 
elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias y las Elecciones Generales a celebrar-
se en el año 2021.

Artículo 2º.-  El comando constituido en el artículo 1º dependerá del PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL.

Artículo 3º.-  Autorízase al MINISTERIO DE DEFENSA a designar al o a la Comandante General 
Electoral. El o la Comandante General Electoral designará a los o a las Comandantes de cada 
Distrito Electoral y dependerán de él o de ella a partir de su designación.

Artículo 4º.-  El COMANDO GENERAL ELECTORAL tendrá a su cargo las funciones de coordina-
ción y ejecución referentes a las medidas de seguridad que establece el CÓDIGO ELECTORAL 
NACIONAL, aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) 
y sus modificatorias, como así también las destinadas a facilitar la observancia de las demás 
disposiciones legales vinculadas con los actos comiciales de las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las Elecciones Generales, en particular, la vigilancia de los locales 
donde funcionen las mesas receptoras de votos, de las sedes e infraestructuras destinadas al 
ingreso y procesamiento de datos para el recuento provisional del resultado que realiza la DI-
RECCIÓN NACIONAL ELECTORAL, dependiente de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, como así también para el escrutinio definitivo en las sedes de los 
Juzgados Federales con Competencia Electoral y Juntas Electorales Nacionales de cada distrito, 
la custodia de las urnas así como la documentación durante su transporte y hasta la finalización 
del escrutinio definitivo en cada distrito.

Artículo 5º.-  El MINISTERIO DE DEFENSA subordinará al COMANDO GENERAL ELECTORAL los 
efectivos del EJÉRCITO ARGENTINO, la ARMADA ARGENTINA y la FUERZA AÉREA ARGENTINA 
que este requiera.

Artículo 6º.-  El MINISTERIO DE SEGURIDAD subordinará al COMANDO GENERAL ELECTORAL 
los efectivos de la GENDARMERÍA NACIONAL, la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, la POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA que este requiera.

Asimismo, requerirá de los Gobiernos Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AI-
RES la subordinación al COMANDO GENERAL ELECTORAL de los efectivos de sus respectivas 
fuerzas de seguridad.

Artículo 7º.-  La movilización de los efectivos afectados a los operativos de seguridad electoral 
se extenderá desde los CINCO (5) días anteriores a las elecciones y hasta la finalización del es-
crutinio definitivo en cada distrito. La eventual necesidad de servicios de seguridad para la cus-
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todia de material o documentación electoral que fuera parte de eventuales recursos judiciales 
pendientes de resolución que exceda de la fecha mencionada deberá cubrirse con efectivos de 
custodia de los Juzgados Federales con competencia Electoral.

La cobertura de los objetivos de custodia comenzará a las 08:00 horas del día previo a cada 
elección y deberá permanecer en forma permanente hasta el repliegue del material y la docu-
mentación electoral.

Artículo 8º.-  El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTI-
COS y de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL, coordinará con el COMANDO GENERAL ELEC-
TORAL las actividades en materia de sus respectivas competencias. El COMANDO GENERAL 
ELECTORAL brindará el apoyo que la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL le requiera en materia 
de transportes, logística y de comunicaciones, dentro del planeamiento y las posibilidades ope-
racionales.

Artículo 9º.-  Los o las Comandantes de Distrito Electoral mantendrán informados a los Juzgados 
Federales con competencia Electoral y a las Juntas Electorales Nacionales del respectivo distri-
to, sobre las novedades del despliegue, desarrollo de la elección y el repliegue de los materiales 
y documentación electoral. El COMANDO GENERAL ELECTORAL establecerá un mecanismo de 
información en tiempo real con la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL y la DIRECCIÓN NACIONAL 
ELECTORAL sobre dichas novedades.

Artículo 10.-  Autorízase al COMANDO GENERAL ELECTORAL, al solo efecto del cumplimiento 
del presente decreto, a impartir órdenes, adoptar medidas para asegurar el mejor cumplimiento 
de su cometido y a mantener relación directa con gobiernos locales y organismos nacionales, los 
que le prestarán colaboración en el máximo grado de sus posibilidades.

Artículo 11.-  El COMANDO GENERAL ELECTORAL y/o los o las Comandantes de Distrito podrán 
emitir la justificación administrativa mencionada en el artículo 127, primer párrafo, de la Ley N° 
19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, en los casos 
en que los efectivos afectados a las actividades de seguridad electoral no puedan emitir el su-
fragio.

Artículo 12.-  Considéranse como actos de servicio las distintas misiones que, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el presente decreto, sean encomendadas a las fuerzas subordinadas al CO-
MANDO GENERAL ELECTORAL.

Artículo 13.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se atenderá con los 
créditos especialmente previstos en el Presupuesto General de la Administración Nacional, Ju-
risdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, debiendo el COMANDO GENERAL ELECTORAL efec-
tivizar ante esa Jurisdicción en forma exclusiva la rendición de cuentas correspondiente.

Artículo 14.-  Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Agustin Oscar Rossi - Sabina 
Andrea Frederic

e. 30/04/2021 N° 28480/21 v. 30/04/2021
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DECRETO Nº 50/2019 (ESTRUCTURA ORGANIZA-
TIVA DE LAS SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTI-
COS) B.O 20/12/19

MINISTERIO DEL INTERIOR

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS

OBJETIVOS

1. Intervenir en los temas conexos con la declaración de estado de sitio, intervenciones del go-
bierno federal a las provincias, la sanción de leyes de amnistía política y en lo relativo a la conce-
sión del derecho de asilo.

2. Intervenir en la elaboración de reformas y adecuación de la legislación en materia institucional 
y programar, planificar, ejecutar y realizar el seguimiento de la política de fortalecimiento de las 
instituciones democráticas.

3. Actuar como autoridad de aplicación del Reglamento General para la Publicidad de la Gestión 
de Intereses en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL, como organismo coordinador en 
los Reglamentos Generales de Audiencias Públicas para el PODER EJECUTIVO NACIONAL y para 
la Elaboración Participativa de Normas, aprobadas por el Decreto N° 1172/03 y como coordina-
dor de la Mesa de Coordinación Institucional sobre Acceso a la Información Pública, creada por 
el Decreto N° 899/17.

4. Desarrollar las acciones necesarias para la implementación de reformas políticas, realizando 
el relevamiento de opiniones y de propuestas y la elaboración de proyectos de normas modifica-
torias de aquellas que rigen el funcionamiento del sistema político.

5. Asistir en la planificación, elaboración, ejecución y seguimiento de las políticas, programas y 
proyectos orientados a la comunidad y a sus instituciones representativas.

6. Entender en las propuestas de reforma de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en las relaciones 
con las convenciones que se reúnan a tal efecto.

7. Promover la realización de actividades político-institucionales y el desarrollo de normativa 
tendiente a consolidar la autonomía del gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

8. Entender en los temas atinentes a la Comisión Nacional de Ex Combatientes de Malvinas.

9. Programar, organizar y ejecutar las tareas que la legislación vigente asigna al MINISTERIO DEL 
INTERIOR en materia electoral y de partidos políticos.
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10. Proponer los proyectos de convocatoria para los actos eleccionarios que le competen e in-
tervenir en la difusión pública de los procedimientos y normas útiles a la ciudadanía durante el 
acto eleccionario.

11. Proponer las medidas conducentes para perfeccionar el Registro Nacional de Electores y 
custodiar los ejemplares autenticados del padrón electoral.

12. Intervenir en la elaboración de reformas y adecuación de la legislación en materia de partidos 
políticos y conceder franquicias e intervenir en la distribución de los aportes del Fondo Partidario 
Permanente a las agrupaciones políticas.

13. Entender en la elaboración de estudios estadísticos de los actos eleccionarios y difundir sus 
resultados.

14. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de los proyectos de leyes y ac-
tos administrativos.

15. Entender en la capacitación de dirigentes políticos y sociales de todo el país.

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS

OBJETIVOS

1. Asistir a la Secretaría en los temas relacionados con la declaración de estado de sitio, la inter-
vención del gobierno federal a las provincias y las leyes de amnistía política.

2. Participar en lo relativo a la concesión del derecho de asilo.

3. Asistir en la planificación, elaboración, ejecución y seguimiento de las políticas, programas y 
proyectos orientados a la comunidad y a sus instituciones representativas.

4. Entender en la elaboración, ejecución y control de las políticas inherentes a la promoción de 
los intereses de la comunidad y sus instituciones representativas.

5. Asistir a la Secretaría en el análisis y estudio de la normativa provincial en materia de compe-
tencia del MINISTERIO DEL INTERIOR.

6. Intervenir en la determinación de pautas destinadas a coordinar la ejecución de planes, progra-
mas y proyectos referidos a objetivos y cursos de acción en materia comunitaria.

7. Asistir en las propuestas de reforma de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en las relaciones con 
las convenciones que se reúnan a tal efecto.

8. Promover la realización de actividades político-institucionales y el desarrollo de normativa 
tendiente a consolidar la autonomía del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.

9. Intervenir en la coordinación de la producción de información y la realización de estudios refe-
ridos en materia de reforma política.
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10. Participar en el desarrollo de las acciones necesarias para la implementación de reformas 
políticas, realizando el relevamiento de opiniones y de propuestas y la elaboración de proyectos 
de normas modificatorias de aquellas que rigen el funcionamiento del sistema político.

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS

INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACIÓN POLÍTICA

OBJETIVOS

1. Diseñar y desarrollar programas de capacitación destinados a dirigentes políticos y sociales 
de todo el país, tendientes a reafirmar la conciencia de Nación, fortalecer la cultura democrática 
y elevar la calidad de la dirigencia y de las instituciones de la República, redefiniendo las prácti-
cas políticas de la comunidad y recreando los lazos sociales.

2. Organizar cursos y seminarios en el campo del derecho, la política, la economía, las ciencias 
sociales, las relaciones internacionales, la integración regional, la gestión pública y la extensión 
federal.

3. Realizar estudios, investigaciones y proyectos especiales en las áreas mencionadas en el 
apartado precedente.

4. Propiciar el intercambio de la dirigencia política nacional e internacional con los alumnos.

5. Promover convenios de cooperación con los gobiernos provinciales, municipales y universida-
des para la concreción de los cursos oficiales del Instituto en sus Jurisdicciones.

6. Promover la especialización de los alumnos en instituciones internacionales afines, a través 
de becas, subsidios o convenios de intercambio.



Decisión Administrativa 1184/2020 B.O. 6/7/20

339

DECISIÓN ADMINISTRATIVA 1184/2020 B.O. 6/7/20

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Decisión Administrativa 1184/2020 

DECAD-2020-1184-APN-JGM - Estructura organizativa. 

Ciudad de Buenos Aires, 02/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-26482975-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa Nº 300 del 12 de marzo 
de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto 
ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se incorporó, entre otros, el MINISTERIO 
DEL INTERIOR. 

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacio-
nal centralizada hasta nivel de Subsecretaría. 

Que por la Decisión Administrativa Nº 300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y se-
gundo nivel operativo del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. 

Que resulta necesario aprobar la estructura organizativa del MINISTERIO DEL INTERIOR con el 
fin de que lleve adelante las competencias que le fueron asignadas por la Ley de Ministerios. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la 
intervención de su competencia. 

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención de 
su competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16 inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios. 

Por ello, 
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 
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Artículo 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Ac-
ciones que, como ANEXOS Ia, Ib, Ic, Id, Ie, If (IF 2020-36165818-APN-DNDO#JGM) y II (IF-2020-
36166985-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la presente decisión administrativa. 

Artículo 2º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como ANEXOS IIIa, 
IIIb, IIIc, IIId IIIe, IIIf, IIIg (IF-2020-36168420- APN-DNDO#JGM) y IV (IF-2020-36168977-APN-
DNDO#JGM), forman parte integrante de la presente decisión administrativa. 

Artículo 3º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Fun-
ciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, los cargos perte-
necientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA 
ANEXA (IF-2020-36171116-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de 
la presente decisión administrativa. 

Artículo 4º.- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la pre-
sente medida, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior a 
las aprobadas por la presente decisión administrativa, las que transitoriamente mantendrán las 
acciones y dotaciones vigentes con sus respectivos niveles, grados de revista y suplementos 
vigentes a la fecha. 

Artículo 5º.- Facúltase al/a la Titular del MINISTERIO DEL INTERIOR a modificar la estructura 
aprobada por el artículo 2º de la presente decisión administrativa, sin que ello implique incre-
mento de las unidades organizativas que la componen ni de las correspondientes partidas pre-
supuestarias, previa intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Artículo 6º.- Deróganse los artículos 1º a 5º de la Decisión Administrativa Nº 300 del 12 de marzo 
de 2018. 

Artículo 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los 
créditos asignados a la JURISDICCIÓN 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

Artículo 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web 
del BORA - www.boletinoficial.gob.ar 

e. 06/07/2020 N° 26496/20 v. 06/07/2020 
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ANEXO I
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ANEXO II

MINISTERIO DEL INTERIOR 

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS NORMATIVO ELECTORAL 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Analizar la normativa electoral vigente, a nivel nacional, provincial y de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE  BUENOS AIRES, y realizar el monitoreo de proyectos de leyes en trámite relativos al sistema 
electoral,  para evaluar la factibilidad de su aplicación y elaborar de corresponder, propuestas de 
adecuación de los mismos. 

ACCIONES: 

1. Efectuar el análisis técnico-jurídico de la normativa vigente a nivel nacional y subnacional en  
materia electoral e identificar potenciales conflictos y necesidades de armonización entre los  
sistemas electorales, como así también elaborar los informes correspondientes. 

2. Elaborar y proponer, en el marco de su competencia, proyectos normativos de adecuación y  
actualización de la normativa electoral. 

3. Monitorear las iniciativas en trámite en materia electoral en los ámbitos parlamentarios na-
cional y  subnacionales, elevando a la Secretaría informes relativos al impacto de su eventual 
aprobación en  los sistemas electorales vigentes.  

4. Desarrollar herramientas de sistematización de la información recabada en el ejercicio de sus  
competencias que sirvan de insumo para la toma de decisiones en materia de elaboración, im-
pulso  y tratamiento de iniciativas de actualización normativa electoral.  

5. Confeccionar y actualizar periódicamente un digesto de la normativa electoral nacional y  sub-
nacional vigente. 

6. Realizar el análisis comparativo de los marcos legales en materia electoral de las provincias y 
de la  CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y elaborar los informes correspondientes.  

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA POLÍTICA 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Asistir y asesorar a la Secretaría en las relaciones con los partidos políticos, como así también 
en los  temas vinculados con la concesión del derecho de asilo, declaración de estado de sitio, 
intervención  del Gobierno Federal a las provincias, leyes y/o propuestas de amnistía política, 
formulación, ejecución  y seguimiento de los anteproyectos sobre reformas constitucionales, así 
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como en el seguimiento de la  política sobre fortalecimiento de las instituciones democráticas y 
su actualización legislativa.

ACCIONES: 

1. Relevar, organizar y sistematizar legislación nacional e internacional sobre las temáticas de su  
competencia, conformando un repositorio tanto en soporte digital como papel de la bibliografía 
y  normas para la consulta, análisis, evaluación y presentación de informes. 

2. Realizar el estudio de las normas que hagan a la plena vigencia de los derechos y garantías  
constitucionales, elevar propuestas de reforma institucional a la Secretaría y promover y partici-
par en la realización de actividades concernientes o vinculadas con el fortalecimiento y desarro-
llo de  las instituciones democráticas. 

3. Asistir a la Secretaría en el análisis de los proyectos de legislación nacional en los que sea 
necesario  coordinar normas nacionales y provinciales, así como elaborar informes respecto de 
las propuestas  de reforma de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en las relaciones con las conven-
ciones que se reúnan  a tal efecto, en el marco de su competencia. 

4. Colaborar en la promoción de estudios y actividades académicas e institucionales y el desa-
rrollo de  normativa tendiente a consolidar la autonomía del gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE  BUENOS AIRES, en el marco de su competencia. 

5. Realizar estudios referidos al avance de la reforma política y elaborar los informes  correspon-
dientes; así como también participar en el desarrollo de las acciones necesarias para la  imple-
mentación de reformas políticas, en el marco de su competencia. 

6. Elaborar y analizar, en el ámbito de su competencia, los anteproyectos de actualización y  ade-
cuación de la legislación vigente en materia institucional y de partidos políticos. 

7. Efectuar el relevamiento de opiniones y propuestas, así como de los proyectos modificatorios 
de  los métodos o procedimientos que rigen el funcionamiento de los sistemas políticos y elec-
torales.

8. Realizar estudios relativos a los antecedentes históricos nacionales y regionales en materia 
de las  temáticas de concesión del derecho de asilo, declaración de estado de sitio, intervención 
del  Gobierno Federal a los estados subnacionales, leyes de amnistía política y formulación de 
reformas  constitucionales. 

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS  

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Asistir, en el marco de su competencia específica, en la programación, organización y ejecución 
de las  tareas que la legislación asigna al Ministerio en materia electoral y de partidos políticos, 
así como en la  gestión de la administración del financiamiento partidario. 
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ACCIONES: 

1. Administrar la ejecución de los actos electorales y consultas populares, en coordinación con 
la  Justicia Nacional Electoral, las jurisdicciones provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUE-
NOS  AIRES y municipales, Comando General Electoral, SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FE-
DERAL DE LA  SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Fuerzas de Seguridad y CORREO 
OFICIAL DE LA  REPÚBLICA ARGENTINA S.A.

2. Programar y ejecutar la gestión del Fondo Partidario Permanente, los aportes de campaña  
electoral e impresión de boletas, como así también los aspectos financieros de la cooperación 
con  otros actores de los procesos electorales. 

3. Intervenir en las actividades previstas en la Ley Nº 26.215 de Financiamiento de los Partidos  
Políticos en materia de asignación de espacios de publicidad electoral, en los servicios de  co-
municación audiovisual. 

4. Gestionar la administración de los Sistemas de Información Electoral y Geoelectoral, generar  
informes y productos geoestadísticos específicos y participar en la delimitación de los circuitos  
electorales. 

5. Coordinar las tareas de recolección, ordenamiento y generación de información atinentes a 
los  procesos electorales, la planificación y ejecución de las acciones de difusión y capacitación  
relativas a las actividades institucionales, procesos electorales y participativos federales,  nacio-
nales y locales, así como en el desarrollo de estrategias y acciones de formación y  capacitación 
cívico-electoral. 

6. Dirigir el funcionamiento del Consejo de Seguimiento de las Elecciones Primarias y Generales 
y  generar los registros y comunicaciones pertinentes. 

7. Articular con las áreas competentes del Ministerio, las relaciones institucionales, cooperación  
operativa, vinculación interagencial y asesoramiento técnico a los organismos electorales de las  
provincias y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en materia electoral y de los partidos  
políticos, y en especial al Foro Federal de Organismos Electorales Provinciales. 

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS 

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES CON LA COMUNIDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Diseñar y promover la implementación de programas y acciones que incrementen la legitimidad 
de las  instituciones representativas y amplíen la participación ciudadana en las instancias de 
planeamiento,  seguimiento, control y evaluación social de las gestiones gubernamentales. 

ACCIONES: 

1. Elaborar, diseñar y proponer programas de articulación entre la comunidad, las instituciones 
representativas y el Gobierno Federal. 
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2. Elaborar proyectos normativos, programas de fortalecimiento institucional, capacitación y 
asistencia técnica, tendientes a facilitar la existencia de organizaciones representativas de la 
comunidad.

3. Realizar el estudio comparado de la legislación nacional y extranjera relativa a la participación  
ciudadana en gobiernos locales. 

4. Coordinar y ejecutar, en forma conjunta con otras áreas competentes del ESTADO NACIONAL  
competentes, programas o proyectos tendientes a fortalecer y promover la participación  ciuda-
dana. 

5. Dirigir la línea telefónica del Ministerio destinada a la atención ciudadana en materia de  com-
petencia de la Jurisdicción. 

6. Elaborar un relevamiento de las organizaciones de la sociedad civil existentes en la REPÚBLI-
CA  ARGENTINA, vinculadas a la materia de su competencia. 

7. Elaborar y proponer, en el ámbito de su competencia, proyectos de reforma legislativa en ma-
teria  de fundaciones y asociaciones civiles a efectos de fomentar la formalización de dichas 
instituciones.  

8. Brindar asistencia técnica, en el marco de su competencia específica, a provincias y munici-
pios en  destinado a generar instituciones transparentes y fomentar la participación ciudadana 
en determinados actos de gobierno. 

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DE PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS RESPONSABI-
LIDAD PRIMARIA 

Asistir a la Subsecretaría en la promoción y cooperación para el mejoramiento de la calidad del 
sistema  democrático en los gobiernos subnacionales, a partir de la generación de indicadores 
objetivos que  permitan evaluar la gestión de los mismos. 

ACCIONES: 

1. Generar, en el marco de acciones de fortalecimiento institucional, información relevante y  
comparable sobre los niveles de implementación de buenas prácticas democráticas en el sector  
público provincial, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipal. 

2. Elaborar indicadores de calidad institucional y transparencia, en temas tales como organiza-
ción,  presupuesto, instituciones de control y participación ciudadana, en los gobiernos subna-
cionales, a  fin de proponer reformas necesarias y realizar el monitoreo de la evolución de las 
mismas. 

3. Asistir técnicamente a los gobiernos subnacionales, a fin de estimular e incentivar el compro-
miso  con las metas de mejoramiento propuestas y consensuadas, como así también realizar el 
control,  monitoreo y programación de las adecuaciones realizadas.
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4. Consolidar una plataforma de consulta y una base de datos que defina estándares mínimos e  
identifique elementos clave para avanzar en la calidad de las acciones de fortalecimiento  insti-
tucional, a nivel nacional, provincial, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipal.
 
5. Elaborar nuevos indicadores compatibles con estándares internacionales de calidad demo-
crática e  institucional, que permitan mejorar las administraciones locales y se conviertan en 
herramientas  para satisfacer las necesidades y requerimientos de distintas áreas del Ministerio 
y/u otras áreas  de la Administración Pública Nacional. 

6. Participar en la elaboración, evaluación y aplicación de normas y procesos en materia de bue-
nas  prácticas democráticas y en la celebración de convenios de cooperación y asistencia téc-
nica, con  gobiernos subnacionales, junto con otras áreas del Ministerio y de la Administración 
Pública  Nacional, competentes en el mejoramiento de la calidad democrática. 
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ANEXO III
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ANEXO IV

MINISTERIO DEL INTERIOR 

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS 
 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA POLÍTICA 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA PARA LA REFORMA POLÍTICA 

ACCIONES: 

1. Realizar acciones tendientes a la implementación de la reforma política, en coordinación con 
la  DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL, y generar anteproyectos de normas modificatorias de 
aquellas  que rigen el funcionamiento del sistema político. 

2. Relevar la normativa provincial, nacional e internacional relativa a los partidos políticos, en 
cuanto  a su organización y funcionamiento. 

3. Analizar y elevar propuestas y proyectos vinculados con el perfeccionamiento del sistema 
representativo y federal. 

4. Proponer acciones tendientes a proveer a la ciudadanía espacios de debate y reflexión relati-
vas a la realidad nacional, con el fin de promover la construcción de una ciudadanía activa, como 
así  también generar el intercambio de experiencias investigadas sobre las prácticas de la cultura  
política y valores democráticos. 

5. Organizar congresos, seminarios, conferencias y publicaciones atinentes a la materia, en  
coordinación con las áreas competentes.

DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA POLÍTICA 

OBSERVATORIO POLÍTICO ELECTORAL 

ACCIONES: 

1. Analizar y proponer los estudios necesarios a fin de formular proyectos que mejoren el funcio-
namiento del sistema de partidos políticos y el régimen electoral, en coordinación con la DIREC-
CIÓN NACIONAL ELECTORAL. 

2. Articular el accionar del Observatorio con organismos públicos y privados, nacionales e  inter-
nacionales, vinculados con el desarrollo de los partidos políticos en particular y con los  sistemas 
de partidos políticos en general. 

3. Colaborar con los organismos competentes, en la elaboración de todos aquellos informes que 
la  REPÚBLICA ARGENTINA deba presentar ante organismos internacionales, relacionados con 
la  temática y en el marco de su competencia. 

4. Analizar y relevar los cambios en los partidos políticos y aquellos que pudiesen producirse en 
otras  instituciones, que alteren o influyan en su normal funcionamiento. 
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5. Crear un fondo documental público y de acceso gratuito, que posibilite y brinde información 
actualizada de la realidad de todos los partidos políticos que conforman el sistema de partidos 
políticos argentinos. 

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL  

DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO PARTIDARIO ELECTORAL
  
ACCIONES: 

1. Participar en la ejecución de la gestión del Fondo Partidario Permanente, creado por la Ley Nº  
26.215, en los aportes de campaña electoral e impresión de boletas y en los aspectos financieros  
de cooperación con otros actores de los procesos electorales. 

2. Administrar y actualizar el registro de cuentas bancarias de las agrupaciones políticas, san-
ciones y  suspensiones decretadas por la Justicia Nacional Electoral, su cumplimiento y control. 

3. Planificar y ejecutar las actividades previstas por la Ley Nº 26.215 de Financiamiento de los  
Partidos Políticos en materia de aportes, campaña e impresión de boletas a los partidos políti-
cos y  alianzas. 

4. Planificar y elaborar propuestas para la cooperación financiera con la Justicia Nacional Elec-
toral,  las jurisdicciones locales, el Comando General Electoral, el CORREO OFICIAL DE LA REPU-
BLICA  ARGENTINA S.A., organizaciones no gubernamentales y otras entidades que cooperen 
con la gestión de actividades preparatorias o de ejecución de los actos electorales y actividades 
conexas,  en el ámbito de su competencia. 

5. Elaborar informes periódicos relativos al grado de avance de las lineas de acción de compe-
tencia  de la Dirección. 

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL  

DIRECCIÓN DE CAMPAÑAS ELECTORALES 

ACCIONES: 

1. Ejecutar las actividades previstas en la Ley Nº 26.215 de Financiamiento de los Partidos Polí-
ticos, en materia de asignación de espacios de publicidad electoral en los servicios de comuni-
cación  audiovisual. 

2. Realizar tareas de enlace con el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) y con los  
medios afectados para planificar la disponibilidad de espacios de publicidad electoral, como así  
también, su modelo de distribución de acuerdo al tipo de acto eleccionario. 

3. Planificar y ejecutar el sorteo de espacios previstos por la Ley Nº 26.215 de Financiamiento 
de los  Partidos Políticos, así como la gestión de las rectificaciones que eventualmente tuvieren 
lugar. 
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4. Efectuar la debida comunicación, según establece la normativa vigente, del resultado de la  
asignación de los espacios de publicidad electoral. 

5. Supervisar el debido cumplimiento de las asignaciones de los espacios publicitarios por parte 
de  las organizaciones partidarias y de los medios y, en su caso, la puesta en conocimiento, a las  
autoridades administrativas o judiciales competentes, de eventuales incumplimientos. 

6. Elaborar informes periódicos relativos al grado de avance de las lineas de acción de compe-
tencia  de la Dirección. 

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 

ACCIONES: 

1. Planificar y ejecutar las actividades en materia de procesos electorales. 

2. Llevar el análisis, rediseño e innovación de los materiales y elementos electorales. 3. Diseñar 
y proponer la política de adquisición de materiales y elementos electorales para los  procesos 
encomendados.  

4. Programar y ejecutar las actividades de apoyo a la Justicia Nacional Electoral y a las jurisdic-
ciones  locales, respecto de los aspectos logísticos y aprovisionamiento de materiales para las 
elecciones y  consultas populares.

5. Programar y ejecutar las actividades inherentes a la provisión de padrones, materiales y ele-
mentos  electorales, a la Justicia Nacional Electoral, organismos provinciales electorales, a los 
partidos  políticos y a otras entidades receptoras que cooperan en la gestión de actividades pre-
paratorias o  de ejecución de los actos electorales y actividades conexas, de acuerdo a la Ley Nº 
19.945 aprobatoria del Código Electoral Nacional. 

6. Llevar, en los depósitos destinados a tal fin, la administración e inventario permanente y de  
contingencia de los elementos y materiales electorales. 

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL  

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL  

ACCIONES: 

1. Participar en las actividades de vinculación, cooperación y asistencia técnica electoral con  
organismos electorales extranjeros y de organizaciones internacionales o regionales, así como  
jurisdicciones locales, entidades no gubernamentales y partidos políticos. 

2. Establecer vínculos permanentes en materia de cooperación y asistencia electoral, con orga-
nismos  electorales de carácter internacional, regional, nacional, provincial, de la CIUDAD AUTÓ-
NOMA DE  BUENOS AIRES y municipal. 
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3. Analizar y desarrollar, en el marco de su competencia, proyectos de cooperación y asistencia  
técnica electoral a nivel internacional, nacional o interinstitucional. 

4. Gestionar la participación, en los procesos electorales a llevarse a cabo en el territorio nacio-
nal, de  miembros de organizaciones públicas o privadas, nacionales, regionales o internaciona-
les. 

5. Gestionar la elaboración y firma de instrumentos de cooperación técnica e institucional entre 
la  Dirección Nacional y organismos electorales extranjeros, organizaciones internacionales o  
regionales en materia electoral, entidades no gubernamentales y organismos electorales de  ca-
rácter provincial, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipal. 

6. Proponer y coordinar mecanismos permanentes de diálogo con las autoridades electorales  
provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA ELECTORAL 

ACCIONES: 

1. Dirigir y optimizar la incorporación, utilización e innovación de tecnologías de la información 
en los  procesos electorales nacionales y en aquellos en los cuales se brinda apoyo, incluyendo 
la  informática, telecomunicaciones, telefonía, redes, sistemas de información y tecnologías aso-
ciadas, fijadas por la Jurisdicción, conforme a los estándares establecidos por los organismos  
competentes en la órbita del PODER EJECUTIVO NACIONAL.  

2. Conducir las actividades vinculadas al uso de las tecnologías de la información en procesos  
electorales nacionales y en aquellos de carácter provincial y municipal en los que se solicite  
asistencia. 

3. Planificar, diseñar y ejecutar la infraestructura, seguridad informática y sistemas referentes al  
escrutinio provisorio de los procesos electorales nacionales, como así también incluir el  esta-
blecimiento de planes de contingencia para los sistemas críticos, controlando periódicamente 
su funcionamiento. 

4. Desarrollar las actividades de recolección, procesamiento y difusión del recuento de resulta-
dos  provisorios de los procesos electorales nacionales y en aquellos de carácter provincial, de la  
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipal en los que se solicite asistencia. 

5. Coordinar los procesos de incorporación, modificación o eliminación de tecnologías de la  in-
formación en procesos electorales nacionales. 

6. Verificar el cumplimiento de las normas legales y las políticas y estándares establecidos por 
los  organismos competentes en la órbita del PODER EJECUTIVO NACIONAL en materia de tec-
nología  electoral. 

7. Elaborar anualmente el informe nacional de uso de tecnología electoral, comprendiendo los  
estudios comparativos, alternativas de innovación tecnológica y protocolos de gestión tecnoló-
gica  en las diferentes etapas del proceso electoral.  
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8. Articular las relaciones con la unidad informática del Ministerio en los temas de su competen-
cia,  para coordinar y potenciar los distintos esfuerzos tendientes a optimizar un mejor  aprove-
chamiento de las nuevas tecnologías de información y las comunicaciones aplicadas a la  ges-
tión pública en la Jurisdicción. 

9. Coordinar las relaciones con organismos públicos y privados de orden nacional, provincial, 
de la  CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipal procurando el cumplimiento de los 
objetivos  establecidos. 

10. Recopilar, sistematizar y analizar información relacionada con la implementación de tecnolo-
gías  emergentes en los procesos electorales internacionales.  

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL  

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL 

ACCIONES:

1. Elaborar las bases de datos de los procesos electorales federales, provinciales, de la CIUDAD  
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipales; efectuar el resguardo documental y gestionar los  
Sistemas de Información Electoral y Geoelectoral de la Dirección Nacional para generar informes 
y  productos geoestadísticos específicos. 

2. Coordinar acciones con la DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA ELECTORAL los  pro-
cedimientos de carga, validación y actualización de los datos relativos al diseño, desarrollo y  
mantenimiento de los módulos específicos del sistema de información de estadística y carto-
grafía  electoral. 

3. Asistir en las actividades de recolección, procesamiento y difusión del recuento de resultados  
provisorios de los procesos electorales federales, encomendados a la Dirección Nacional, de  
conformidad con la normativa vigente. 

4. Gestionar las actuaciones referidas a la modificación de circuitos electorales de conformidad 
con la  Ley Nº 19.945 aprobatoria del Código Electoral Nacional. 

5. Obtener, procesar y elaborar la información estadística y cartográfica electoral y producir in-
formes  relacionados con las propuestas de actualización de circuitos electorales remitidas por 
la Justicia  Nacional Electoral. 

6. Promover actividades de cooperación e intercambio con organismos productores de informa-
ción  primaria geoelectoral. 

7. Generar la información geoelectoral y estadística específica de apoyo para la organización y  
difusión de procesos electorales. 

8. Desarrollar y mantener actualizada una base de datos vinculada con la participación política  
integración de listas, participación en el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN y en las  legis-
laturas provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipales, normativa  vi-
gente, entre otros-, con especial énfasis en la participación de mujeres e identidades no binarias,  
jóvenes y pueblos originarios. 
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9. Administrar y actualizar el registro institucional de partidos políticos nacionales, de distrito 
y  provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES e incluir información sobre sus 
cartas  orgánicas, autoridades y apoderados partidarios. 

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL  

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN, INCLUSIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAL  

ACCIONES: 

1. Planificar y ejecutar las acciones de difusión, en coordinación con las áreas competentes, rela-
tivas  a las actividades institucionales, procesos electorales y participativos federales, provincia-
les, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipales, como así también desarrollar 
estrategias y  acciones de formación y capacitación cívico-electoral, generando información ati-
nente a dichos  procesos electorales. 

2. Producir y actualizar las bases de información sobre legislación para la elaboración continua 
del  Digesto Electoral. 

3. Producir informes sobre procesos participativos a nivel nacional, provincial, de la CIUDAD  AU-
TÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipal en base a la información sistematizada por la  DIREC-
CIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL. 

4. Elaborar documentos y publicaciones relativos a la temática electoral. 

5. Elaborar y desarrollar estrategias para las actividades de capacitación y formación en materia  
electoral. 

6. Colaborar con la Justicia Nacional Electoral en la producción de materiales y actividades de  
capacitación para las autoridades de mesa, de acuerdo con las previsiones de la Ley Nº 19.945 
aprobatoria del Código Electoral Nacional. 

7. Asistir a la Dirección Nacional en el desarrollo de la estrategia comunicacional y promover una  
mayor participación ciudadana en el proceso electoral y difundir información general atinente a  
los procesos electorales en la REPÚBLICA ARGENTINA. 

8. Incorporar en las actividades de la Dirección Nacional una perspectiva de género y realizar su  
seguimiento, con especial atención al uso de lenguaje inclusivo. 

9. Planificar y coordinar actividades de promoción de derechos y participación política, con es-
pecial  énfasis en el voto joven, en colaboración con instituciones educativas de nivel secundario 
y  universitario. 

10. Detectar la diversidad de barreras e impulsar las medidas, procedimientos y normativas des-
tinadas  a promover y facilitar el acceso pleno de los ciudadanos a los múltiples aspectos que 
constituyen el  proceso electoral. 
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RESOLUCIÓN N° 820/2006 DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR (PROGRAMA DE ACCESIBILIDAD ELEC-
TORAL)

Ministerio del Interior

DIRECCION NACIONAL ELECTORAL

Resolución 820/2006

Créase el Programa de Accesibilidad Electoral. Objetivo. Acciones.

Bs. As., 17/5/2006

VISTO el Expediente Nº S02:0006696/2006, del registro de este Ministerio, el Decreto Nº 258 del 
24 de junio de 2003 del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por la norma citada en el Visto se encomienda al MINISTERIO DEL INTERIOR asistir al Presi-
dente de la Nación en todo o inherente al gobierno político interno y en particular entender en lo 
relacionado con la programación y ejecución de la legislación electoral.

Que la República Argentina ha ratificado con fecha 10 de enero de 2001 la “Convención Intera-
mericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad” (1999).

Que la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL tiene como funciones colaborar con el suscripto en 
el cumplimiento de las funciones en materia electoral.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 103 
de la CONSTITUCION NACIONAL y el 17 de la Ley de Ministerios (t.o. por el Decreto Nº 438/92) 
y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

Artículo 1º.- Créase en el ámbito de la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL, el PROGRAMA DE 
ACCESIBILIDAD ELECTORAL cuyo Objetivo y Acciones se detallan en el ANEXO I, que forma par-
te integrante de la presente.
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Artículo 2º.-  Facúltase al DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL a disponer lo necesario para la 
puesta en funcionamiento del Programa creado en el ARTICULO 1º de la presente.

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández.

ANEXO I

Programa de Accesibilidad Electoral

Unidad Ejecutora: Dirección Nacional Electoral

Objetivo General

¸ Incorporar a la normativa electoral nacional previsiones que faciliten el derecho al sufragio de 
personas con capacidades diferentes.

Actividades:

¸ Relevar las obligaciones asumidas por la República Argentina en materia de integración de per-
sonas con discapacidad.

¸ Identificar dificultades específicas que impiden o dificultan el sufragio a diferentes colectivos 
con discapacidades.

¸ Determinar las posibles soluciones a cada problemática detectada y evaluar, con las jurisdiccio-
nes que corresponda, su aplicabilidad.

¸ Diseñar un cronograma de incorporación de las soluciones aplicables.

¸ Proyectar las normas para incorporar las soluciones escogidas.

¸ Recabar la opinión de los sectores científicos y sociales interesados.

¸ Identificar los recursos y actores involucrados en la implementación de las acciones que deban 
llevarse adelante. Ej. Partidos Políticos, Justicia Electoral, Administración Educativa, Ministerio 
de Desarrollo Social, Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas.

¸ Generar un ámbito plural para el seguimiento del cumplimiento de la normativa sobre accesibi-
lidad.
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RESOLUCIÓN Nº 1915/2010 DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR (COORDINACIÓN DE ACCESIBILIDAD
ELECTORAL)

Resolución 1915/2010

Ministerio del Interior

Bs. As., 30/12/2010

APROBACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ACCESIBILIDAD ELECTORAL EN EL ÁMBITO DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL

Artículo 1º.- Apruébase el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL de la SUBSECRETA-
RÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS Y ELECTORALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, la Coordinación de Accesibilidad Electoral, de acuerdo al Listado y 
Acciones que como Anexos I y II, forman parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la Jurisdicción 30  
-MINISTERIO DEL INTERIOR.

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

ANEXO I

MINISTERIO DEL INTERIOR

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS Y ELECTORALES
DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL

COORDINACIÓN DE ACCESIBILIDAD ELECTORAL

ANEXO II

MINISTERIO DEL INTERIOR

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS Y ELECTORALES
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DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL

COORDINACIÓN DE ACCESIBILIDAD ELECTORAL

Acciones:

1.- Asistir al Director Nacional en el cumplimiento de la normativa vigente en materia de acce-
sibilidad, en relación con el ejercicio pleno de los derechos político-electorales de las personas
con discapacidad.

2.- Proponer al Director Nacional el diseño de contenidos y modalidades de materiales y publi-
caciones informativos, comunicaciones y educativos, garantizando su accesibilidad y la incor-
poración de la temática de los derechos político-electorales de las personas con discapacidad.

3.- Diseñar estrategias y estándares de accesibilidad electoral para su eventual aplicación en el
marco de la administración y gestión de los procesos electorales.

4.- Relevar y sistematizar la normativa vigente a nivel federal, en materia de accesibilidad electo-
ral y de derechos político-electorales de las personas con discapacidad.

5.- Diseñar metodologías para la identificación de impedimentos materiales, formales y de cual-
quier otra índole, que imposibiliten el pleno ejercicio de los derechos político-electorales de las 
personas con discapacidad, proponiendo acciones y adecuaciones normativas al respecto.

6.- Asistir al Director Nacional en las acciones que se implementen con organismos oficiales 
nacionales y demás entidades públicas de orden federal, en materia de accesibilidad electoral.

7.- Participar de la coordinación de acciones especiales intersectoriales, interjurisdiccionales e 
interdisciplinarias, a fin de viabilizar el mandato de la normativa vigente en materia de accesibi-
lidad.
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DISPOSICIÓN N° 408/2013 DE LA DIRECCIÓN NA-
CIONAL ELECTORAL (DATOS PÚBLICOS ABIERTOS 
PARA LA ADMINISTRACIÓN ELECTORAL)

MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

DIRECCION NACIONAL ELECTORAL

Disposición Nº 408/2013

Bs. As., 30/10/2013

VISTO el Expediente Nº S02:0105982/2013 del registro de este Ministerio y el Decreto Nº 682 del 
14 de mayo de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto mencionado en el Visto, se asigna como responsabilidad primaria a la DI-
RECCION NACIONAL ELECTORAL “Entender en la modernización e innovación procedimental y 
normativa en las materias de su competencia” y “Entender en las tareas de recolección, ordena-
miento y generación de información atinente a los procesos electorales, la planificación y eje-
cución de las acciones de difusión y capacitación relativas a las actividades institucionales, los 
procesos electorales y participativos federales, nacionales y locales, así como en el desarrollo de 
estrategias y acciones de formación y capacitación cívico-electoral”.

Que, asimismo, la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL tiene entre las acciones a su cargo “Lle-
var a cabo las tareas para la gestión del Fondo Partidario Permanente, los aportes de campaña 
electoral e impresión de boletas y los aspectos financieros de la cooperación con otros acto-
res de los procesos electorales.”, “Entender en las actividades previstas en la Ley Nº 26.215 en 
materia de asignación de espacios de publicidad electoral en los servicios de comunicación 
audiovisual.”, “Llevar a cabo la gestión de los sistemas de Información Electoral y Geoelectoral y 
generación de informes y productos geoestadísticos específicos.”, “Entender en la realización de 
estudios y análisis sobre las normas y procedimientos electorales y de partidos políticos y sobre 
el comportamiento electoral general.”

Que, la información de naturaleza electoral y partidaria constituyen datos públicos que deben 
estar disponibles y resultar accesibles.

Que la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL participa del SISTEMA NACIONAL DE DATOS PUBLI-
COS (SINDAP) creado por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 538 
del 18 de julio de 2013.

Que se ha solicitado la colaboración de la SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS PARA LA GES-
TION de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDI-
COS de este Ministerio.

Que, el suscripto se encuentra facultado la dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto en 
el Anexo I del Decreto Nº 682 del 14 de mayo de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL

DISPONE:

Artículo 1º.-  Apruébase la DIRECTIVA DE DATOS PUBLICOS ABIERTOS PARA LA ADMINISTRA-
CION ELECTORAL que como Anexo I forma parte integrante de la presente disposición.

Artículo 2º.-  Las áreas dependientes y las actividades que se realicen en la órbita de esta DIREC-
CION NACIONAL ELECTORAL deberán aplicar en forma progresiva el contenido de la presente 
Directiva los principios de Gobierno Abierto asumidos por el ESTADO NACIONAL en la organiza-
ción OPEN GOVERMENT PARTNERSHIP —OGP— (Alianza para el Gobierno Abierto) de la que la 
REPUBLICA ARGENTINA forma parte y las metas establecidas por la Resolución de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 538 del 18 de julio de 2013.

Artículo 3º.-  Invítase a los Gobiernos Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
Justicia Nacional Electoral - Cámara Nacional Electoral y Juzgados Federales con competencia 
Electoral-, y al Ministerio Público Electoral – Procurador Fiscal ante la Cámara Nacional Electoral 
y agentes fiscales ante los Juzgados Federales con competencia Electoral – a adherir a la pre-
sente Directiva.

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Dr. ALEJANDRO TULLIO, Director Nacional Electoral.

ANEXO I

DIRECTIVA DE DATOS PUBLICOS ABIERTOS PARA LA ADMINISTRACION ELECTORAL

La DIRECCION NACIONAL ELECTORAL es el organismo especializado del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL en materia de administración electoral, que funciona en la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE.

En los últimos años esta Dirección ha efectuado esfuerzos para la incorporación de tecnologías 
para administrar los procesos críticos vinculados con las competencias a su cargo.

Los sistemas de gestión para la administración de la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL inclu-
yen aplicaciones informáticas destinadas al tratamiento y difusión de la información sobre agru-
paciones políticas, el financiamiento partidario y de campañas políticas, las precandidaturas, 
candidaturas y los resultados de los procesos electorales de orden nacional y subnacional, la 
adjudicación de espacios de publicidad electoral y la geografía electoral.

El desarrollo de estas aplicaciones tiene por finalidad generar una organización más integral de 
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los datos, identificando la información compartida (como la estructura geográfica —distritos, 
secciones, localidades—, la información básica identificatoria de las agrupaciones políticas —
partidos, alianzas y sus componentes— o la base de usuarios registrados) y producir bases úni-
cas que puedan ser consumidas —mediante un esquema gradual de integración— por distintos 
usuarios y sistemas.

La presente directiva busca imponer a la administración de los sistemas informáticos y de las 
bases de datos una meta de interoperabilidad y presentación de los datos de manera de permitir 
un amplio acceso y su reutilización según las reglas RISP (reutilización de información del sec-
tor público) en consonancia con el compromiso de adhesión al SISTEMA NACIONAL DE DATOS 
PUBLICOS (SINDAP) oportunamente formalizado y en un todo conforme a lo establecido en la 
Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 538 del 18 de julio de 2013.

De esta manera, se propicia la utilización de los datos para el desarrollo de análisis y de apli-
caciones que puedan generar un agregado de valor para la ciudadanía en general, así como el 
intercambio de información con diversos organismos de la administración pública.

En concordancia con las políticas de gobierno abierto y datos públicos, las herramientas de 
desarrollo priorizarán el uso de software libre (open source) y respetarán las normas de intero-
perabilidad.

En el mismo sentido, los datos que constituyen la base de los procedimientos, y los productos de 
los mismos deberán estar disponibles en formato de datos abiertos, es decir, como dato público 
disponibilizado en un medio digital, bajo una licencia abierta y utilizando para ello un formato 
estándar abierto, de manera tal de garantizar su accesibilidad y posibilidad de reutilización (open 
data). Por su parte, las actividades críticas deberán ser procesadas por programas informáticos 
desarrollados o adaptados específicamente para el cumplimiento de las funciones que la norma-
tiva impone a la administración electoral.

Los programas de gestión dirigidos a públicos específicos (tales como los de financiamiento de 
agrupaciones políticas y campañas en Servicios de Comunicación Audiovisual) deben permitir 
una gestión colaborativa entre distintas dependencias de la administración electoral, otros orga-
nismos del Estado y con los agentes externos involucrados.

La gestión de la información electoral debe permitir la interacción con los ciudadanos y otros 
agentes relacionados con la administración electoral, los partidos políticos, las entidades acadé-
micas y otras públicas y privadas con interés legítimo en el proceso electoral (internet 2.0)

Las siguientes bases de datos deberán adecuarse progresivamente a la presente directiva:

• Resultados electorales

• Asignación de espacios para Campañas Electorales en Servicios de Comunicación Audiovisual

• Aportes partidarios y de campañas electorales

• Cartografía electoral digital

Asimismo, los sitios y portales de internet sujetos a la presente directiva preverán en su diseño 
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y en los contenidos y servicios, la aplicación progresiva de la normativa vigente en materia de 
accesibilidad web (Ley Nº 26.653, Resolución Nº 69/2011 de la Secretaría de Gabinete, Disposi-
ción Nº 4/2011 de la Oficina Nacional de Tecnologías de Información y Decreto Nº 355/2013) que 
garantiza el acceso de usuarios con discapacidad motriz, visual o auditiva en diversos contextos 
de navegación.

e. 05/11/2013 N° 88366/13 v. 05/11/2013






